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INTRODUCCION 

.· . Con el presente trabajo, no trato de descubrir nada, sino sóla
mente llevar a ca.O o W1 estu:iio de lo que en la actual iÓád es~\ ,' La -

. . . . · Protecd.6n Procesal: de .. los Der~cllOs Humanos en Latinoa:n~ric~. 
Ho escrito. este an4Usis con el fin de obtener el titulo de Li-

1 ' • • - ' 

· · cenciado en Derecho, teniendo presente las l:lmitaciones persoMl.es -

que:t·engo, Ja.aportacidn de este trabajo esm1nima, sin embargo me - · 
·.satisface el ,.haberlo elaborade1.i . ·. . . 
. ·.···>:·' m.'tema esebgido iiev-a'por'.t1tuld', La. Pro~ecci6nPl'ocesa+ de. -- ·. 

' - '' 

'' .,_; 



- '2 

Por otra parte, me inqu.ieta tener presente que ha.y la necesidad 
de establecer y perfeccionar los ,instrunentos juddicos, -que por ·5!! 

· puesto no, son los únicos~ para la tutela de los DÉirechos H.:ttnanos, de 
. . . ·. ··-

bido a la experiencia de que no resi.ilta su consagraci6n en los tex.;,. 
. tos constitucionales para que sean re~petados, constituyen una expe..; · 

·rienda practicamente Universal, que reqtdere de modalidades y mati..; ' 

ces en lo.s diversos sistema~ o familias jurt#CaS. 
En cada uno.-de los capitulas :he procurado bacer refereneia. de· 

la pos:ibie tr~scendencia de las instituciones tute~res respectivas 

en los ordenamientos latinoamericanos, tomal'Xio en cuenta en primer -

ténninó, las disppsidone~ fundamentales' de las Cónstifuci0nes, , ·. , 
'• ·-·· ··.. Mht qüeda mllChó ~r hacer~· ,La~- alta~ mJtas e~tal>leeidas én ~a, 

... ··, f~rta Internacional de , DerecilOs lbfuinos, · s610 }x>dr4n logrars'e. cUandc{ 
...•. ·. · ; ~- iilidos :Y ·.n.o~as' ~~1ul pien~t:e· reeon~idas .~n.· Jil·;~~ f ·cµn¡)n~· 

d~ 'eii.Tu..·ÉlrácÜqt."',c.·.< . . 



CAPITULO PRIMERO 

.PRorECCioN INrERNACIONAL DE LaS DERECHOS HI.MANJS 

' ' 

' ' 

I. HISTORIA DE LA PROTECCION INI'ERNACIONAL DE LOS DERECKlS Hl.MANcs , 

Los DeÍ'echos Hunános .se limitaron a ser durante un largo tiempo, 
·tema. s6lo de inter~s nacional •. Los hombr.es .de la CartaMagna, de la. 

Declal'.aéidn .de los Derethos y del Cit!Ciac1ano, dela declaraci6n de ia -: . 
'. Independ~ncia de, los Estados Unidos,, se alzaron contra· ta 'arb itrarie
deD.:derl!sta.do ~c.idn. >La · irrupcidn· de· la· Revoluti6ri Francas~, di6. ··~· ·. 

al problema.de losJlel'echos H1m1anos .. una dimensi6n1ntemadonai. . Ef · 
·. ·.11•de:.juf1c>··•dé11á~;')¡ÍL~aY'ét~e· .. ~re·sént6·•a ... 1ª A5Jmi,1e~constit~ente· · · 

.. · . ~ proyehto de na;1arad6ti artope& de;DerechOs ·Hu'llanos·, 'StiperaJ1ciC> los 
:.'< ·estredlo'stna.~cos 0:~1:~fado11 ~ or · · · · · ·· · · · · · 

. BlesptrituJ.nt~~ionSÍista':fu~ mantenido yla·Revoliici6n':Frari··· 
cesa did'·~l m~do ·.Una declarac:i6l1 de Der~chos Hunanos; que s61o ;f~nía- . 



Se puede afinnar que su origen fué elpolitico. eranarcado den--· 

trodel.esquema del equilibrio de las potencias. 
El 10 de dicienbre de 1948 ~ J.a Declaraci6n Universal de los De

rechos litmanos fu~ aprobada y proclamada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, reunidas en París, sin tm solo voto en contra. 
En 1976, ·entraron en ~igor los Pactos Internacionales sobre Dere.., • .:. 
chos Hulnanos que habían sido aprobados en fonna unáIUme el 16 de di
ciembre de 1966, completando así la Carta Internacional de los Dere
chos Humanos. 

"El tratamiento que el Estado otorga a sus propios nacionales - · ·. 
• no implica ord:illariament:e y a. fal tá de sus dispdsiciones especif ÍC:a$ 

• de aliún tratado nin~ cuesti<5ri• de. Derecho . ~nternacional. y ca~. ex-.·. 
-dusivaniente;derttro de ia jurisdicción internli' ~l. Estado. ])e ac:uer 

·.. .· .. · , Uno de jos ·~jenplos dracteriSÜcos_ de- la conce~ion ~ cierta . ·. 

·· · Ii~i~~.~~~~~t~~*i:~~Z~~t~~~~s·•· 
·•· '~a·1a creación de'·fa·.5ocfedadde:Naciones, ~ias :a:unsis:-.· 

• 't~a d~ pr6tecC:Í61liihterriac:Íonald~ Ios,'dfireéh~s dé.1as:mrun:ras,· -~: · · · · 
' los DerOChos ~ Hlrianos no disfrutaron de. es fututo cOd.ifieadó eil el De~ 

· .. •recho .int~Mciional·~ ... ··Sin.· anbargo,. illilcfon!).sin,de1MS·iaaós obsiáfu;; . 
. tos ha.~# .rn32; , · · ·· · · · · ·. ' :.-'. · .,. ,, · · 

~-·.: ~ :. . 
'·'i' :.->"::'..:.''.?.t .. :-· .. ,,.,<•,;,;,;;;:,.::,·· .. },''···'. ··: .. ,/,.· 

·< :. '. '" :: '• .. -·· ·.;"· ·, .-: ..... ' .. ·.'".: , ' , ~·;. .: ; ,, f •• . : •.• ·.'.'~·;·.: ~- ,.>~~;,~--~ ~.". '. .. :,·· " ' ' :-.'~~-: :_: -~-... ,· ·~--: .. . : - " . ··,,··_: "~'· ; : ··.,': ;.·: 
>: ". ~ -~·:·~.: -~ -~ .'. . -: _'. ~"·-;' r.' ·, ~->.ºt\. :/~:, :-·:.'-~- • :::'.:/: ''.", "~ .--. ' . ;·: · .. ·~ • '· . ·;<'- ,, :; '.?~;;. '~\..;,:;.~:::·:' ·- .. ' .. , ,;-~,'-~;:_:~ ..... · .; ~ : ::; '':, \:':. ' -'.-.. . .·<" --~ ','.~ 

·:~< - ·.': .. _.">-;·:._-:· ,:,-:·(' 

;~;,,,¡,\·.3; ~i .. ,~~)~ruc~··'1Mafüa1 ~~· ~~···-!fi~;t-r~~io~ ~1lco". ·s::: ·· 
:~,r:::.·.·.••.•:··· .···~9I1d~!:~~P't1:~/~º~i~{·;~~~º:·?l9~:nt·:;,~1~2~~~~--. :. ·.::::. 
';·:-_\'•":·;; ... - .--.·.:,:,(· ..... _;;' - ¿."·' ',\:·-·· .. : ·; .• -\,,·_-;·: . ..--~·:.:_.". ·,~;:··..... ·.· .• ·: '•' ,·.' .•. ~.-· 



la mayoda de la poblaci6n¡ minor1a racial, pol1tica, religiosa e in..: 

cluso social. . Los Derechos de.l Horrbre debían por consiguiente, gozar . 

de garantía internacional. Conclusion que no nocesitó mayar fundam~ · 

to sino en mirar alrededor de Europa y Asia· durante la Segtmda Gue"'.'
rra Mundial• ( 4) 

"A fines de la Primera Guerra Mundial, las principales Potencias 
·.Aliadas y Asociadas celebraron una serio de tratados con pa:ises de ~ 

ropa Oriental y los Balcanes, que contentan disposiciones a efecto de 

. que a to.dos los habitantes de. los Estados interesados -sin distin·-
ci6n de raza, idioma o religi6n·, se le dada protecci6n total y can- • 

. ple~ sobre la vida, la Úbmad y el ejercicio libre de cua.lqUiel' -- . 
. ;credo, reHgi~n o cre~cia~(art, 2°), A todoslo.S. nadonales de los 

" .. Estado~ interesados .se les c~nfer.fu· igua.Úad .ante la Ley .y ·.ios mismos• 
·. <: ... -. ', . :: . '., : • . . . . .' _., • . . '. . . . . ... : '. ·', '~ . . ' . , . . : ' . ' .. , ·_, .- -· : . " .: . " .: . 

·. >; derechos civiles y pl!ticos (art. 7°): A los nacionales· pertenecien-

.· .·· · .. · ;·> ·-~~s. ·a miIJ.or1.f!.s rada les•: religiosas. o · 1 ~u1st~cas 'se . fes a~egura1"á • 

..... · .. r.:11d!ftt;1:á~m;i:{.~~t~~i~·;:&~~.~~~ofJ~~·:f°~i: 
· .·· .•. cho !le .• ll5ar.'fupropio·idioma etl.'sus· rela~ibnes p~ivadas,e~ ~scTitos _:, .···· 

. · .. ··· .. y en.reunibne~, pil1'1i~~s'. del: mismo •. modo .·que c1nte'.·'10~. t~Thunai~s•; y ei 

. és~biece~éscue1.as e iri~~i+.forles relisi.~~as r a:i·ca,ridá,d''.: es) . 
· •. ·.· •. ·• ·Estas · estlputacion~s ;const iteyer6~ obligac;ones, ·solo paj1an. s~r 

.. '.;,···mªtª;····!1fse1h9:.··.f·;·~1~t.~~{~mp~~~.r~·~~;"1~i~~~·~~: 
"' ' .. ' ' .. ,• : ' ' . ',: . ·~·,, ·.' . . .. 

· · •.• · ... : ·· .No' ~~·pUed~ue~# ~i l~;.prot~ccid~ cie las1nil\odas)ne.di~t~.,., .· .... 
.. . • , •,tl'a~dos., t~::.~~Ú:o Ó fr~~~º· ~ que pierden. vigencia·~· sti .segtindá •··~··· .· 

·":.''. '• 



.·.· igualdad .con los habitantes . de habla italiana.• m ·Tratado de Estado 

par~ el Restablecimiento de.una Austria Jndependdente yDemocr~tica, 

de 1955 .11 (6) 

Las Naciones Unidas no son indiferentes a la protecci6nde las 

minorías.· El convenio :internacional .de Derechos, Civiles .Y Pol!ticos 

-aprobados por la Asamblea General de 1966- garantiza el derecho. a -

las. m:inor:ias a su propia cultura, religión o idioma. El tratamiento 

de las minorias ha· sido sustituido por disernimientos roás ampli~s de 
el:iminaci6nde la discriminación radal y por la protección de los ·
Derechos Hunanos para todaS las personas, . sin dist:ioci6n en cuanto a 
razá' s·e:x:o, idi0ma, etc . ·. 

. ..El conceptualismocie la prc>tecd6n de l~s· Derechos runanos tie· 

·. ne. uh.origen eri·e1 fünbito cie la legislación mterna, ej~lo: La car 

:,1:8. Magna.d;: I+tg¡a1:err~, eliBill of Rights .et{la-~ons~ituci6ri de'Esti. ·· 
<ioS:~11~ci~s·.r:ia.D~l.ªI"áció~ <fe ¡os·D~rechos· detHaíi',reen Francia\ -

•••·· p~ro ~: ·sólo hasfa ~esw~s de> i~· 5e&imda: Gu¡;itr.a.Mt.mdi~ e~t~ · contepto . · 

.. · kte~: :~::i~!i;s~~d~=tj~~=t;i~~~~·prcx1ujo la c¿nvic-•: . 
. . . dón, i .del' rec<lnoc:imien_to J.nternacioruily lá Pr~t(!cCi6n' Cle los Del'e.- -

declar~ci6n tte:reJierán, del',.~ de dicit11lhre, de 1943;,'y ia,'decl.al-á~~~·.· 
--~~6n .• q~·:\~a1ia•: .•. sobt~·.··:~~s··Pl1~b.l.o~•-•·)l~.~~sd·<k~ ..• 1_•1.·:.~,i~i:ero··· .. ~~···•:19.4S• •. 
. En· Dt.OOarton'C~ks · se·. con.yin~ que ..• 1as.Naciol'tesJh1ida.S :debían· ... ihter--.; •· · 

. ¡i~i;~" · f~ntar_;a,1 "~es~~o· 'a. l~s ._Derecho~~ .. ~~~ ·i~·~~.~- ~~~~~:s - · 
'fundáiilentiles, .. irtClurtmao·~ dispqsici6n .. en 1os;.Tratados.dá·Pai~:c!. ... 

. ·~~~;#~~~~¡;;~~~¡~~~~t~:.:_··········dO.:., .••. ~ .. :··.·•.:_·.:.~.aa.; .• _ •.•. •.:.c.: .•... '.'·~ .. ~.•.~ .•. ·c;,~4~~~}~ . 
,.,:,·-~·.·,,·;··. ;·--... :<;; .. ~-·. >.-· ... ·.·;·,.··.·--·.--~ ,',::._'.:·,~·;f··\·:>:.·'-·.:'.:::-·:·;_,,~· .. " .. :'/'.·:··:,;.~·-, ~- ' -: ' .~·~ 

''::_.'··.. . 

,· 



que exigian que dichos Estados adopta.r.an todas las medidas necesa--- : · 
rias para garantizar a todas las personas bajo su jurisdicción, siri 
distiru:i5n en cuanto a raza, sexo, ldiona o religi6n, el disfrute de ,·. ' - - - -

los Derechos lbnanos y de lns libertades ~damentales, incluso la -
· libertad de expresión, de prensa y de publicación, de culto, de opi
ni!Sn po11tica y de rel.inión pílblica.". (7) 

En el Cont:lnente Ame'.t'icano, la preocupación por la protecci6n -
de los Del-echos Humanos y las garant1as · fmdametales ha. bajado de -

. los estratos académicos y se adetitTa. profundamente en sus pueblos • .;;. 
Reconociendo que el 1'panamericanism:i'' ha perdido fuerza .frente iil ,;,_ · 

. energente "latinoamericanismo'' ~ . ·. ' . . . . ,. . ··.·. · .. 

, Bl. panamericanismo . ha. perdido· C:onf iailza <en Norteami!rica y ~m~ 
. . . . · · . nor escala pitia los .dem!ts continent~s~. y un· deseo de que el homb~e la . · · 

tnioamericin9 co~el,"V.6 sÜlibel't:M~<t SU·Pueb~ola ind~penderlcia/~;·.··· 
.. ·· .J1tica' ~in perd&r,~u Uic1ividüa1i~d~ latl:ooamericana; .·· < .. · ·· .··· ·· 

.·•.· ~::~~r~t~ttt!~~~~~J;~!~ª:;;;~·~ti·• . 
· vena•c011férencia tntefamericana de Bogot4;,·1a o.E:A,, ¿omprende ac-· 

. tualmente .... a ~od9,s·.1q~ ... ·Es~~?s an\er.i~~s ~.:·.· tt1•.•exwdo1o~a.bl'~t~ca. -
. i., d~ Trmid~d ~ ~~do .1aJltlima, en hacerlo. C&nacl4 y otr()s ~tad()s ;. ~ . 
, ... 5t1rgidos. de .Ías;anti~s•colóri~as /ingie~s 'estµdi8n, ~ iliecirpor&.-·~.-" 

cien~/>: ; ·.> . /:,· ... ·. ' .. ,.:>>'.:.·;\ ,,·,·':" : ·:· >' <.-•)'.'"'~::·; 
..•.. ··.···•····'"Lo. .·Pregcupacidn1d~l~ Bs?dQs.~rieanos. .. por·tos D~recJios•.Hu···· 

.. ·,., .·, ·,;(' 

•,.· ll\isma conferencia· se encomend6 ·a1/Comite ·Interamericano de:Juriseon- . ," };\,'. 
:' :.;: ~~os ,lá 'clih.~;.ae'.~edactar ~,~~~t<)' dé"estaiút~«para e~taliÍ~e~ .,.. <<:,' 

.· ... ·~·.• .. tfib~~·•·1ri;:e~~~!>1~ci.:p°f~.·:g'~~A~~~~::.f#~W~~~~~>:~!f·1~~1·i~·;,:•·.· .. 
; ;;::::,:::~··.'..'· •" .. (.'·-··. -... .. . . <1><. ' /· .. : - ._,_. :>,:<>-. ··:_· ... ·;·:!--:\>,~.:; ,_,_-, .. ,._ 

, :.·;_:- '/ · .. , :'.,~~_._,"_. '. ;· '.:'.:·:i::'. ~. -~ ·/~.:.~:_: '.:'. .. ·!;c; .. _~:·'f.::.·;_~ .'> :· ·:«·>;.:~_;\} :.· .. ;)· t,-·.,· ~'.·~~ ·\:\.~-~i:<~::-\'.-;_:~--'/:;< }··:<-; ~;i-~':.: ';·: ,:·~_;. ,;· - , -, _.,: ·. · .... ··- ,.: : ... ~·· .: ·, ._··< ·.:;, ; .>.-·-~ 



estiillan concientes los delegados de BogotS que la simp!e. declaraci6n 
sería :i.nsuf iciente y no tendria valor práctico para el hombre ameri-_. . . ' . ' 

cano, si no existiesen órganos encargados de asegurar su respeto. "(8) 
Desde ese momento, el proolana de la pr.otecci<Sn de los Derechos · 

Humanos en Amériéa no ha cesado de figurar en los programas de las ~ 

conferencias y rewüones interamericanas. 
·Estas históricos. documentos establecieron, en .fonna sencilla, ~ 

' ' 

clara y en lenguaje universal, 1.os. Derechos Humanos, igua!es e ina-;-

lienables y las l :ióertades fundamentales de todo hi:mbre y mujer. 
Las altas matas establecidas eri la Carta Internaciónalde ,Dere"'. 

· c.hosHuma.n:os,sólO pÚe<len lograrse cuandº süs prµicipios y nonnas ~"'. · 

.. · sean,.pleruimente::reconc)ciruts enla ley y cunplida~· enla.práct~ca •. • .. 7;.'.. 

'•, ,··aforturiiidruílente/<los ideélles. éstaolecidose~ la· cártal:hteri18.ciónal ' 
.. ,., .• ¡'· ... · ...... '·,., .. ·. ·,· ' ... · ... ·. ··; .·-·· . ·,·"' . ' . ', :· .• 

'son'respetablefy)l~nrunerite, susceptible~· d~, iC).; 



• •• 1 • 

En::la Conferencia de San Franciseo, que tennin6 la redacC:i6n de 
1á Carta de las Naciones· Unidas y 1a abri6 para :f;inna y ratificación 
en 1945, se presentó un~ propuesta para incluir una Declaraci6n so.;. 

bre los. Derechós Esenciales del Hombre, pero no fu~ eJ<a:minada debido .· . . . . . . 

?la que requer1a corisideraciónmás detallada de: lo qUe era pasible en. 
. . 

· esos momentos. . La idea de promulgar una. ''Carta Internacional de· De- · 
. reehos".: fu~, corisid~radapor nulchOS ~ano hnpHcifa en.;].~···carta~ · 
· .. , .· La C0misi6nPreparatoria delas Nacicines Unidas, C[ue·se reuni6 

. .~~ia~amen.te ._despu~is d~:J~:cl~usu~ª __ .<lei .I'erioc1o dé s~sione~ de:;,1a_·· .. _. · 
· · corifer~11cia, r~~end6 .q~ ~1 corisej o)tonániCo y s&~: d~bet'ia., · eri 
... su:pr~el'~periodo de.sesiones,._·.··es.tableeeI' una.co¡nisiól\ 'sObre Deré- .. - .. ·· .. 

. ··.·····.·:·'.<chos #n~s,'c~fu6 .previsto··t;\Il·~l.Ar.tícÜlo 6B~ de•ia carta:. m•· 

. . jconsejo estáb1eci6 Ul1ª: comisi6n d~ ñerecrios 'HLiit\anos a principias de' 
'1Q4(;~c. . .. ' .·, .·. · . 

r.nia primera p~rte 'd~ ~ periÓdo maugill-fil ~e sesion~s;. ef~~;. ·. . . - . ' . . . . . - . . ' . . ' - . ' . ,. . . ' . . . ' ' ' . ' .. ' . . . ~ . . . ' 

. ttiadb en· Londres, ._ eri: enero·. 4é ·.111461 1a. ASamb iea. General. consideró uri 
• • ·";," . • '.·· ,_,, •.• ,.· >. : · •• ' ··: ' , .... ,_. "' ... ·,·:. .- •. , 

.• .-.·.•· ···· . pro~ctcrde Décl~rad.6P_·.~e .neiechos Ibñaruis Fundamaitúe.!i, • fue.trans·._· .. ··· 

ª''. ; ; 

':·/: 
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··-
Esa manera condUjo a la aprobación en 1948, al igual que la pro-

clamaci~n de la DeclaracicSn Universal de los Derecñ.os lbnanos, cano . -
primer instrunento proyectado. 

M§.s adelante, en el afio de 1966, se terminaron dos pactos s~re 
Derechos Humanos, El Pacto Internacional sobre Derechos Econ6micos, -
Sociales y Culturales y el Pacto l'ntemacional sobre Derechos Civiles 

, . . 
y l'ol~ticos. Cada uno contiene medidas para supervisi8n internacio-
nal de los derechos que establece t para ei arreglo de quejas pre'sen1:!_ 
das por los .Estados, de que· otro Estado no est§ aplicando sus dispos,!: 
ciories. El Protocolo de Firma Facultativa al Pacto Internacional so
.ore Derechos cÍ.viles y Polfticos, proporciona .una mecanismo intema-
cional para ocupárse de ias ~anunicaciones •evadidas por individuos~ - . 
~firmando haber sido victima de Violilcionés á eualquiera· de los Dere- · 

\"' ·.·>: 

. chos establecidos ·en el Pacto;. 

··: ·.· .. · ... }'La Declar~ci6n·····comq:Q~rta.Internaeionat d,_anerecli~i ~ost ~ .··· 
· ha ganado una· ~onsideta~~e ·a'tltol'idad que t1º~ pu~~ ignorarse ci:mo.-~'gl.1~ 
. ·general para eL cori1:enido de·· los· derechos Y..1a.s libertadesftin.dtlmenta·· 

. ' ·,· .. · . . ·. '.. ' ·. ·.. · .. - · ... ··,,, ... • -
·•·.les,- tal can<> son .entendidos ·p<>r .los niienóros>de .la.s Náci()iles'.Uni~"'.-" > 
.... ·das~" Ó.1.l . , . . . .. . .· , 

,, ' '•. 
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III.. .. DECLARACioN UNlVERSAf. DE LC6 Dm.Jri.K:s l:UWl)S. 
' . 

La Declaraciein Universal de lo~ .Derechos Hunanos,,. fu~ aprobada y -

proclamada por la. Asamblea General de las ?>he iones Unidas el · 1 O de di .... .;, 
cianbre de 1948, -"cano ideal d:mún por el que todos los. pueblos y na .. .. 
ciones deben esforzarse, a fin de que tanto los iruiividuos cano las iJl! 
tituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la 

·• enseñanza y la educación el respeto a estos derechos y libertades~ y :.,:_ 

aseguren por medidas progresivas de carácter nacional e intenuicfonal; 
· .. ~ reco~oc:imi~nto y aplicaci6n ilniversalesy efectivos,tantó atlos .. ~ 

. pUeblos de los Estad:is Miembros c~o>entre los de ios .terrl.t0rfos .¡ues· 

': 

· tos bajo su juriSdiccÍ6ri." (12) ·.· ·•. · ' : ": · ·' ·.···· 

. .. : La Decl,araci~~. ésu constituida ¡x>r '.un Preáni>4lo y~(> art~CtJl.os, ~ . 

. ·.·::~~~:?!:ec=z~;:r;t5;1:itt~~:~~r· 
... : ffilllldo; sin nÍil~··'dis~rDili.riación> . ' : 

' . ''Los Derecho~y·1~s Lili~rtades':~sj'. s~~lados comprenden dos·.fun ... ~ ... ·.·. ' 
pl ias' c~tegorías de derechos: .. ·. ne;echos .ci~ilés y t>C>utit!Ós y n.erecl10s ·.·. 

. -:~ 

· cio •.. justo por. ~ .. trib\Dlal':in4~P$lldiente e ini¡xircialf .• ecllo,d~'.$ercon·. 

, .... , 

~ · ·recno. a 1a· '.se~idad ·soeial; aerecffi?,,.al ,,traoajQ, al· dekansé{faFOc:1o-.: . '· 
;:\ ·· .··.;::,,:s§;.: .'..· ,··· .. ·· ;,:~, .... -:."': ... >- ~ .· .: . :.·· (;<:>:,J:>;:'J;/'. ~~;; .. ;· ;::· :Fh~·:"'.~·:.::·:!:i)c'":r:.i.;·'.'~~i :.\: · 
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¡:ecreativo¡ derecho a un nivel de vida adecuado, ·derecho a la educa·
ción, y derecho a rnrticipar a la vida cultural de. la ccrmmidad." {13) 

El Articulo 1° .establece la. filosofia sobre la i::ual. se basa la. • 

Declaración, dice: ''Todos los seres ln.nnanos nacen libres e iguales eri 

dignidad y derechos, y dotados ccirp estful. de raz6n y conciencia, de-,

ben comportarse fraternalmente los unos con los Otl'OS." (14) 

El Articulo Z" establece los principios Msicos de la igualdad -. 

y no discriminaci6n en reÜé:i6n con el disfrute de los derechos huna• . 
·nos y las libertades fundamentales, prohibe la "distinci6n de cual." .. .., 

- . . ' ' ( . ' . ' 

quier clase con base en la raza, color, sexo, idiana, .relig:i.61\,. d~ ~.;. . 

ppini6n pqlitiea o' de cualciw.er otra 1nclole, origen naciÓnal.o social, 
·p;,skión econánica, ~cmiiento o .cualquier otra cpndici&i~;¡ (15)'. •. 

.... .. ;:~~t:~~J!~~[i~~E~~~~t;r~~~~ .·.·. 
::···• ·· . chQSf introduce .. laserie deártku1os(al'dculo.s·.·4~al.~1Cl) ... ····~·.•fos -· 

·~u8,le~.··~~ estableeen con maYOT d~t~lle'lOS.d~reci1os ~~~de toclo ·• 
· '_µld.i~rid~~,~ ··>· · .··", ..... _ ·,~. _ 

. < Los .DerechOs· Ciyil~s y· Pol'.itfoos,. recón0cid0.s .en lo~ artfc\llos: .~···. 

·, 4e1. 3° al·. Zl~· de••1a· Dedafavion<incl\l)7e11;:E1.·neredttl;de,~vidfi.-.· .. a.·:la ·ll 

:·: ... ·. 
. -~ >.;. ' ' : ' • -" 

... .,. ·\~1'.;~l'R·~~e,tif;a.J ' ' ;; ' ' 
cia; el derecho de ·astlo; el,' derechd.a una nacionalidad; 'el derecno a · 

<:.,'' ' ....... >· .... ·.,, ... ,:·,:;,:>::' ::-. ·:'.:;~.-.\'.'.' '!•'.:,.'.:·>:::'+~'.'~~·: .. ,<,'·{:;'.~'i<.:.::·:,.' '. 



casarse y fundar. una familia¡ el derecho a la propiedad; el derecho a . ~·· ' . . ' 

la libertad de pensamiento, de .conciencia y de religión; el derecho a 

la libertad de opini6n Y. de expr'esidn; el derecho ~ la libertad de -
reuni6n y de asociaci6n pacíficas; el derecho de toda persona a part!_ 

cipar en el Gob:i:erno de su Í>ais y el derecho de toda persona al acce- · 

so, en cond.~ciones· de igualdad, a las ftmc.iones públicas en su país.'' 

(16) 

··El ardculo 22°, la· segunda piedra angular de la Declaraci6n. in 

trociuce· los· artículos 23 ° al 27 °, .en los cuales se establecen los de:

rechos· econ5micos:, sociale~ y culturales.·.··· El artkulo caracteriza ;;_ 

e~t9s'iderechó~ COIJlO. iJ14ispe~able~ para la digri.iif~d humana y el lil)~e 
· .. • desarrollo ~o la personalida.d~ .·· ~ .·· iajiéa '.qu~ deben· ser realÜadós, ·~e- . 

· ··· dia~te el esfoerzo nacj;o?lal y· la cÓo~~ad6n Ínterné1ciona1." {17). · 

· Ai mismo tienp() ina1Q1 'las linlitaciohes para la r~ihad6n, eL grado 
·. : de j.~ :ctiai d~pendei.de los. recurs·Ó~· ,de cad~ Estado· y de·· la :é~idad "'. . 

··. fo~ der~chos' económico~, sociales y culturales reconocidos en:;._ .. · 
los ard~ttl~~ 22º al .. 27º incluyen el d~recho a la seguridad so~ial, -

· .. e14efeehb;al .trabajo,~ el derecho.¿Fsal~rlo .igu?-hpprtrabajo· igual, .. · ... 

···•· :~'~$~\r~~:~: ±r.~:i;;r~Iit~j~:~·.rL:~.~~ i· 
· ··•• >e<luead~n. y:'el;(ier~cho· a participar ~n la Vida-ciü.tural ·de' 1~ ~é:.múrii · 
''dad .. ·· .. ·.~·~.· •'' ,,, ' ·'' ,' ' ' '' .··.• ·• ' '·, 

t ..... ~· ' 

.. ?tos art!cul~s.f.fnál~ d~l 28° al.30º;' rec6nocen que tóda persona. 
·.··· tie11~ .. ·d.erecho(a.un·.:·o~eri, 'scicial•• o .•. ·intemkcional •/.eh·· el• .. ·· que .. los····dere~ -

';• 
... , 
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la supresión de cualquier de los derechos y libertades proclamados" -

en: la Declaración. (18) 

A continuación se presenta iJd~tica la Dec;laraci6n de Derechos -
Humanos, ·proclamada por la AsanbMi General de las Naciones Unidas. el 

10 de Diciembre. de 1948. 
/ ' 

' ' 

DECLARACION UNIVERSAL DE DIREalC5 H.MAOOS 

PI:oclamada. por la ASanb lea Generaf de las Naciones Unidas el 
10 w; ditianbre de 1948. 

.•. (' Gonsid~fa.llddq\)e laJibertad, lá, j¿gticia yla paz e1t'~1 Dlmdo • · 
'· <tienen.·~ ;bas~ ei' reeohÓdmiehto de ladigl1idad. intrfnseca.· y. de los ·· 

4~rech6s i~les e fualiefulbles de . todo~-ios:: mi~ros: de· l.~- familia . .: ·. 
,. ,:<t.· .· ... ·-· . . . . -·, . ·-·, .··· · .. - -·· .--_-; , ·. ' 

; '. húfflana; . , . . .. . •. . .. · . .. . . . .... · •.· .. : .. ·.. .. . • . . . . . .. . .. ... . . . 
~onsideranao.que el desconociiniento y .el menospred.O de.los d,ere : ' 

. · .. ,chos humanos lwr originado ,actos de barbarie u1tl'ajantes··pira)a con,:·.· . 
. . ·~iencja de ·· 1a. humanidad, y qÍie .· se ha.• pl"oc:lamacio, i:ano la upiraci6n -~ · ·· . 

. ·.· '.~~~~~=·~+:ri~~tr. .. ~~~·i~\~e:: .. 
- .. ~~:·.-... , . ~:: ' -_·: 

... 'tifd dé palab~ '(de' la 'libertá.dl•de sree~ias ;• ' '. 
' ..• · ···.· .·.·•· Corisi~~ranqcj·· esencúl't que····· los ~techo~ bumanOS sean Pro~eiidos .· ... ·· . 
·.·· por un rég;lnen·id~ D~echC>, a fiit de que· el hclnbre n0 ~e vea canpeÜ(fo. 

·, .. · .... ·, .. · - , .-·. . . .· .. ·- .· ' .. ·- \ '' . ·. . -··;·.·· .. ···'•; .. _, . , ... 

· ...• ·• áf,supreno recursq'de. ra·'.reQelióri.contl'a la:d.ranli:,y11l opre5i6n; ·.· 
: ,\ • .· •.... tonsi.der~. t#i~::~ben2ial pr·~yer, •• ~l ~esarrdllo ~e 're1~i0~ 

....... ;nes amisto&:ts :érltreJa.5,'nationes. ; ' ' ' . . ' ; '' . 
"· >>.' . Consideia.ndo 'que. los' p'.Íeblos de las· Naciones UJÍidas: han reafinna ·: ·· 

:,'.:.•·~~~;~la c~~t.~·~/·~ fe·~?A~:;4e~&!ro~:'·~~t~+~·/.~~l:~~~~/-~{~· ·.·•.·:·. ;:<.• 
c1ignidad·.yel·.y~191' .•. de':t.~.per~pna:ñ~'yenla •. :~~;·~derech~s', ···· 

•. ,:.:Jt ;~r~~t~1;~.;~~~~~:~~~~;~~~~~~:, 
·'·- ,·,:·;, . . 

1< .- :·:;·~'~:·:· ;• ,_..;_--~--: :;\··. 



Considerando que los Estados miemb;os se han cc:mprometido a asegu--- - ._ - -

rar, en coopéráción con la Organización de las Naciones Unidas, el res- · 

peto universal y efectivo a los derechos y libertades fundamentales del 

hanbre¡ .Y 
. Considerando qu~ una concepción. común de estos derechos y liberta-
des es ele la mayor importancia para el pleno cunplimiento de dicho com

praniso¡ 

LA ASPMBLEA GENERAL 

Proclama. la ·presente Declarac;:t6n -. Universal. de Derechos ~os . co-. . . '· . . . ., .. -·· 

. mq, :ideal c;c:m(m por el ~e tO;I~s i6s pueblos y_ naciones deben·_esforiai--:--
·_ se, -a!1n.de quetantci:ró,s•_:inclividiios.como las··~ti~cio~~s~ inspir~-- ·. 

·.··.dcise constant~erite en·e11a, promuevan, medÍante· 1a··.eris~liaI\Za y la_edu- . 
. ·.caci5n,_ él respeto· .• ~ estos •.. ·a~echos.y:libe.rtades~--·yasegUteti¡-por·medi.;· 
. di; progresiVas .de 6at'4ct~r· ÍUlcional e internacional, su reconocimiento .. 

•. ynpl·fc~c:itSn universal~s y ef~ctivos1 tanto _entre los pueblos de los P~ · 

._·· · ·· •- tados '~iemoros cO!llo 0~trelos de los tertitorios .c~lecados bajo su ju· -

. > dsdicci5n. . . . . . . . . .· . . . . . . 
• • • 1 • • • 

~~~~·y~~uj~:~n:· .. ~~::::i~~t~~l~~~1: ... · 
'piirtarse;ffut~lmente tó~ ~9s con ios<otfos,: <. . . . · · -

· •. ARTraJLO 2. 1 • Toda persona.·tÍerie ~cxlo~(los .· der~.~hos y libertades · 
.. prÓ~lamada~en; está Declarac·ió.~, sfu dJ.stinci6~ alguna cie raza,· color, 

se~Q 1 .idio~~:.·r~Hgi~ •• opll};6n polÍt-ica o de c.ualquierotra íhdole;_ ;-.: 
. oi:ig~Ilnac~onai o social, pc::>sicl6ri;·:ecort6Ínica, nacimiento o cualqúier ·- . 



-· ·-·, 

ARTIOJLO 4. Nadie estará sometido a esclavitud ni a seTVidunbre, 

la, esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus far• 
mas. 

ARTIOJLO 5. Nadie estar§. sometido a torturas a penas o tratos -
cru~es, inhUma.nos o degradantes • 

. ARTICULO 6. Todo.ser huna.no tiene derecho, en todas partes, al -

reconocimiento de su personalidad jurídica. 

ARI'ICULO 7. Todos son iguales ante 1a ley.y tienen, sin distin·

ción, derecho a igual protección de la ley. Todós tienen derecho a --
igual protección contra toda discririlinación que infrilija esta Declara- -

ción y contra toda provacación a. tal diScriminaci6n~ 
. ·.· . ' ' . 

· ARTrOJLO 8. ·Toda persa~ tiene derecho a. un recurso efectivo, .;_ 
ante los tribunales Il.acioriaíei caupetentes, . que ia auipare ·~entra actos 

. . que violeri's~ derechos tUI1damentales reconocidos ilor la ~.0nstitud.6n e ·· ·.·· J,or la ley; · . . . . . .. .. . · .. 

... . . ARTICULO :9. Nadi~ ~<ldrá sér al'bit~~riarnente defe\'lido, pt'eso ni• 

deste:;~~O · 10. T<Xla ,perscma tiene dere~ho, en caooicion~s de pl~ 
·. igualdad,· a ser ·oída· públicamente .Y con.juStida ·tx'fim tribünaí iiide--> 

p€1ndiente e irilpardal, pa~a Ú deteríl\irlj!Ción dé sus derfichos / obl~ga~~ . 
·.•·. >ciones o parél e( e,xamen dé 'eualqtiier ~cilsái:i~ conti-a"eita>en materia. ~ 

..... ···•penal. · . · · 
. ••., . ARTICULO l1. 1 • Toda· persona a¡:usad.a 'de déli,tO tierie derecho is. •; . 

;qtl~· s~ prestm13,su'inoeencia,·.m.ientrasno se• .• pruebe·sU·:~JxibiÜdad, con~· 
f~fme >a Ja ley y en juÜ:iopúblico en ·el. qtie se ·le!J.aayait~asegurado· t~.0.;.. 

- . -;< ~ ; -

., .. '''·:·· .. :t '. '; 
'. ·. :- .~ .. -

-!,• 

. ,,, 

;< ', 
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ARTICULO 13. 1. Toda persona tiene derecho a circular libremente 
y a elegir su residencia en el territorio de un Estad9, 

2. Toda persona tierie derecho a salir de cualquier 
' ' ' 

pa1s, incluso del propio, y a regresar· a su pa!s. 
ARTICULO 14. 1. En caso de persecuci15n, toda p~sona tiene dere

ch.o a buscar asilo, y a disfrutar de 61 , . en cualquier. pa!s. . 
2 • Éste derecho no podr~ ser invocado contra tma ac ' 

ción judicial realmente originada por delitos ccmnmes .o pOr actos opues:- . 
tos a los prop6sitos y prfocipio~ge las Naciones Unidas. . 
. All,TICl1LO J 5. 1. Toda. persona tiene. derecho a una. naciónalidrui ~ 
. . . . .. · z •. A. .nádie s~ privará arblt;ariámente de su n~ci.oiia 

lidad n'f del derecho a CElJnb iar d~. nacionalidad; ;· .. ·. . ·. .. . . ..,. 

ARTJClJLO l6. 1 • ios hombres y las mujeres, a partir de la edad .- . 

·ilúbi:t;• tieneader~ho,·.·si1iréstdcci6rralgunS.pormptivos de ·raza, ··futcig_ 
· ~idad o reÚgión, a ~asar;;e y·funciar una familia; y disfruta~nde ·--~ 

iguales·derechos ~n cuanto al matrifuonio, durante e.l lllatrfuionio y en --o. 
caso··cie disoll.ldan del:matriJllonio·. ·.·· ' ' . '' ' 

.· ... zO ~~l<:>ntediante.libre y pleno:co~sentimi~io de -- . 

· 'ios fut;uros :esposos PodrlL con#aerce ~l·l!latrifuonio ~ . .•·.··· ... ·•··· .. ··· · .. · ... ··· .. ·•. . . 
' . ' '' . '' '.·· ... ·.·•·· .. · 3¡ La fanÚ.lia es el elemeritd natural· y 'ftmdamenfal ,· 

. '· ., . . -. . '.. ' . - . - .. · ... - . -. '. -

.de la ~Clc:iedad·y>tienederechoa la pl'otecd~6l1 de lá s~iedad ydel Es~ .. ªº· · . · · · , · 
ABTIQJLO ' 11. 1. Toda. persqn~> tiene, d~r~cho a la propiedad, indi-; 

vidttir y colectiv~ente, · 
·2; '.Nadie ser4 privado arbitrariamente' d~ ~u,ptopie~ .·• , 

,.; .. ;.-_ . 'º:~·:< -'·,>\~,:'.~~r 
··:.·./ :, ',' _, .• ·, < '.:; :¡'. ' 

.••.... ·;.ARTIOJLo 18, ·r9da\per~ona··tiene a~récho;'a'lalib~tad de:pensa·.;· · ··: 1;~ 

. ·.· ... ··.'.b~:~f ::·~~~~'~.~:~~~~1·:.z~c~J~=.~~~:~~t: .• ~¡ 
. . ·· .. relig16n o. su cre~cia,'/in:tividual y ,col~t:ivamente,; tarito eµ.Pab~~co .:-; · ,.,¡ 

· ··~c~6 .. ··~ .. pri~ado) .k.>i:ia¡~~an~, 111····Pr~c.ttca,-:~1. •ctil to.••. y Ui'' 9Q~~hr~--::; x.,i<~ 
--;~~·;-:.·,-
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ARTICULO 19. Todo 'individuo tiene derecho a la libertad de opi•;;.-. . 
ni6n y de expresión¡ este derecho incluye el de no ser molestado a causa 
de sus opiniones, el de investigar y recibir infonnaciones y opiniones, 

y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de 
expresi6ri. 

ARTICULO 20. 1 . Toda persona tiene derecho a la libertad de reu
nión y de asociación pacíficas. 

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una aso- · 
. . . 

ciación. . , " · · : · 

ARTICULO 21. 1. Toda persona tiene derecho a párticipar en el gg_ 
bienio de su .pats, directamente o ¡:ior medio de represént:antes lib'ranen~e 

z. TOdá/pe~sona ... deneel de~echo'de acceso, en .. con~· . . · . 
. ~.'' '·: 

·· dicfones de .igualdad, a la5 funciones públicas .de su ¡)ats . 
. . · · 3. 1.a ,;oluntad del ptleblo es la b~se _de la aut.od-~ 

. (fad del pOder público; estavdl.untad se ex1'resará·medi3nte eleccfones ati 
.·.tériticas que habrán de celebratse periódicrunente, -~~· sufragiO i.miversal 
e igüai. y·. por. vot~ secreto y otro . procedüíliénto eq\.tiwlerite que garanti- . 

· ce la 1ib~rtadiiel v;to. . . . · . . .... 
ARTICtJLQ 22. . Toda pel'.SOna, cano. i!ii~ro de. la'-'so2iedtid, tiene de~ .. 

rechoa ia segU~idad social. ya' Óbt~ner, 'm~iante el'esfue~2:~ nadonai 
· ... yla cooper~ión~internaci~al, habida cuentadela ~rganizaci6n y tos ... · 

. tecl.lrsós d~ cada Estado, la satisfa.cc.Í6n 'de los. derechos ecoh&iicos,; so• · 

ciales y culturales, indlspensables ~ su dignida.d y al. libre desarroÚo 
:.<l~ ··Sti" .tier·?Q~ai'idad:·. ·, . . . .: ! - ·~:·_ .... - . .· 

. . . ARTICULO Z3 .> 1 . Toda ;~rsona ;t:iene derecho al trabajo {a :la ú-- .· 
<,lit~ eúcci6~ de·· su .tra0N9fa<cotitict6nes:~qutt~1:i\ra{:y,s~tisfac:torias :• ... 

··.·.dci~~·~t]t.::~~~~~I~~~r~~~ .. ~ di~~.1;~ ·._ 

::·.:::.,:: .. 
·.···:.:¡·.: .' .... ·, .. 
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Toda persona tiene derecho a fundar sindica-

tos y a sindicaTse paTa la defensa de sus.· inteTeses, 
ARTIOJLO 24. Toda persona tien.e derecho al descanso, al disfrute 

del tiempo libre, a una limitaci6n razonable de· la duraci6n del trabajo 

y a vacaciones peri6dicas pagadas. 

ARI'IOJLO 25. 1. Toda persona :tiene derecho a un nivel de vida 

adecuado que le asegure, asi como a su familia, la salud y el bienes--· 

tar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asis-

tencia médica y los servicios sociales necesarios¡ tiene asimismo dere

cho a los seguros en casode desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, . . 
vejez u otros casos de p~rdida de sus medios de subsistencia por cfr-.--

. cunstandas independientes . de> su voluntad,' . . . . .· . . 
2.. La maternidad. y la· infáricia Üenen derecho a ._,. ... . ' . . 

·cuidados y. asistencia especiales •. Todos los nitfo's, .. nacidos,de rnatrimq
. nfo. o fuera de matrimonió,· tienen derecho a igual protección social .• 

. ' ARTICULO 26; 1. ' Tod8. persona tiene deTechci a .la educacfon. La . 

educación debe ser gratuita, al menos en lo ~oncerniente a la instruc.;-

. ción elemental y fundamental. La insfrucci6n elemental será obligato-'.' 
: ria .• · La instrucción técnica y profesional habrli de ser··genera1_izada;-

el acc~sci a los esti:idiÓs _su¡jeriores,. setá. igual para. todos' eri función' - .· . 

delos meritas respectivos •.. •. ·.·. .• . ·••·· . ... ·. , : . 
. . · .. 2. ta edocación tendrá por objet~ el plonb de~a:. 

. noll~ de la personalidád..h{m¡ana y el fortalecimiento dél iespeto a Íos . 
. derechos humanos X a las libertádes ~undanientales; favorecerá la é:om'.'-
prensión; la tolerEIIlcia y la amistad entre todas. las naciones .y 1;odos ".' 

,·•.¡()~ grupos étnicos o religiosos; y pranoverá•el·.' des~h-olloúle .. la~. acti:.·. 

vidades de las ~cfone.s Unidas para elmant~ilniento de 1a paz. . 
.. '. .. . . . '• . . ' 3. Lbs':¡iiªt'e~ tend~án derecho;preférerit:é 11 esto.; 

:):, · ger el ~~po· de educación que,habfa ·de darse a ~?hijos .. ·· . . . . · . 
ARnCULO. 27; .1 Toda. ·Persona tiene derecho a ~ornar parte li-·• 

· · br6!\~nte .e¡l la vid,a .. ~ ~r11.~·, d~ l~ 5anunidap., a. gozar ele··· J.a.s . art.es y . a 

...... ~i~r.: ••1;~!~~i~.s~~'i1:~.~ :·;·::~;~;;;1º;; t ~6~;.~é-/ i•.• 
,. · ;,•,·.··· · .. ·. 2.:·:.T<'d.4 pers0na ti~~<t~~o a la,pi:o:t~ci~n·a~ · . 

· .f~~.~~~~~:U~~~~~~~t~f.•.·.i~·.·~~~~···· 1

:e1[.1J 
:o:,-:,·· .·; ·,,, .-. ,, .. ·;·' ... ~::':e~:;::;!..'·:._-; , ·;,,-.-··.-·n ., _¡ ;''1,,,,. __ i<·· ... :::. 
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ARTIOJLO 28. TOO.a· persona tiene derecho a que se establezca un 

orden social e internacional en el que los derechos y libertades procl,!; 

mados en esta Declarac;i:6n se hagan plenamente efectivos. 

ARTICULO 29. 1. Toda persona tiene deberes respecto a la e~ 

nidad puesto que sólo en ella puede desarrollar lióre y plenamente su -

personalidad. 

Z. En el ejercicio de sus dereéhos y en el dis-

frute de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta a las li· 

mitaciones establecidas pal' la ley con el único fin de asegurar el recg_ 

nocimiento y el respeto de' los derechos y libertades de los demás, y de 

satisfacer las justas exigencias de la moral' del orden pjlblico y del • 
b~enestar general en una socied.ad deniocrática .. 

. 3. Estos derechos y libertades no podr~ en nin:. 
· gún caso, ser ejercidos en op~sición a 1.os pro¡ió.sitos y ~incipios de • 

las Naciones. Unidas. 
ARTICULO . 30. Nada en la· presente· Deelaración podl"!i · interpretar ·. 

. . ' .. ' . ' ·,;" . -
se en el sentido de que· confiere derecho alguno al. Estado, a lU} grµ!X>. • 

· .. o a una persona, .Para emprender y desarrollar .act:i.vidades o realizar .a.e· ... 
·- . .. . - . -.· ' .. ·,.' :.~ . 

.tos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y liberta .. -· 
. . 

proclámacios en esta Declarac~.6n. 
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!V. IMPORTANCIA E INFLUEt\tIA DB IA DECLARACION. 

. . 
Desde su proclamaci6n en 1948, la Declaraci6n Universal de Dere-

chos lfumanos se ha convertido en uno de los documentos mejor conoci-
dos y con iitf.luencia poderosa en todo el 1111.lndo·• Sus disposiciones -
han sido mencionadas corno justificación para acciones tomadas por las 
Nacione.s Unidas y otros organismos internacionales, ha inspirado la -
preparación dé instrumentos internacionales de Derechos Humanos, tan-

. to dentro coro fuera del sis tema de las Naciones Unidas. Han sido 41 
ccrrporadas, o citadas, en constituciones nacionales, legislaciones ln!l 
nicipales y declaraciones de lás cortes. Existen casos de citación -

. . . . -~ . . . ' ' ' . - . ' ' -

de·la Declaraci6n~ o de algunas de sus clausulas, cómo nonna dé con-- · 
d.uctao como cartabones me~iante los cualés medir el. grado de' raspe~;. 

.· to ,J;>or, el cumplimiento con las. normas internacionales de Dereehos H1.i 
. ·•'' .· . . . . ' . ,' '··_· . ··-. . - -. . 

manos. ·. . · ·•· ·· .· . ·· · · 
1'La Asamblea General se há. referido. a la Deciaracidn cano a tma 

·. N?rma de logro", y cooo base para las decisiones pidiendo a los Go- -
bi.ernos que tomaran las medidas necesarias pafa fomentar el respeto y 

el ClUllplim~er,ito de los Derecho~ Humanos y las Libertades fUnd.amen~:.~ 
les • 
. · .. ·.• .· . "En1.ína de las primeras resoll.lciones. ti tul~da ''Los Elementos ---
::.· :.: «: ··:<' . . •· . . . . . . . . .« .' ' . . . • . : - . . . . .... . . .,_ 
F.senciaies dela Paz", aprobada en 1948, laAsamblea pidi6 a todas --

. · · las naciones que~ ••• En iecónocimiél'lto d~ la ·imp0rtanda fúndamental -

de preserv¿r la d~gnidad y el valor dela persona h~na1 formenten • 
la plena 1 ibertad para lá expresi6ri pác1fióa de la. o¡Xlsi.Ci6n pal fti;.

. ca; la plena. oportunidad para ej e~er: la libertad reÜgiosa y el ple'
·1no· :respetº .. ·por' todos·· ios.;otros .detécho.s ñt.ndamentales: ext'resados·:·.·en. -

..•. 1k:n~c1a~~si~~:.;#~1y~?"~i:4.:'~7~~s.~~n,o~ .• ~·.~ .• :''.,· .. : .. ········« ... · .. ·•,i:·•.-.••.·•···:·.········ .. • .. ····.·· ...• 
. . . .·. < /. .·.• ''Fn:.~~(1 re.sólucil5n. aprof)aaa .en: .19·s2, : de~tac6 • llque •. 1 a: apl icac ion .· . . 

. > plena. y la pu~sta eh: ~gor dei, p;i~Ípfo d.e: rio. cÚscrinliriaci6n fecánen, . 
. . dado .. f.ih Ja ct4f Ut , e~ las Nélc:ion~~ Uriida.s;: y ~ la ~l.aÍ'élci6h univer.sal > ·· . 

~e Derechos HlJnaD?S~· SO~ ·af?tmtos"dé hnPortanCia. ~premá·, y deber!~n -

·~~~~~!~~1i~!~~:i~l:~.~f~j·~····~···t\id~··~~··ÍS~a¡io~ "• 
... . :·'. .:,.::: <':>:· "<' ·_:; <· :,\,:·.' "~·. _ _.~ .. ;:t'· 



22 

"Otra resoluci6n aprobada en 1965, invitó a todos los Gobiernos 

a incluir en sus planes para desarroúo económico y social, "medidas 
dirigidas hacia el logro de mayores progresos en la aplicación de -

los Derechos Humanos y las libertades humanas." (19) 

En una tercera resolu:ión aprobada en 1966, pidió a todos los -

Estados. • • . Portal ecer sus esfuerzo.s.. para fomentar:1 el cumplimiento 

pleno de los Derechos Huna.nos y el derecho a la libre detenninaci6n · 

de acuerdo con la carta de la Naciones Unidas, y alcanzar las nonna.s 

establecidas por la Declaración Universal de los Derechos Ei.nnanos" ~ 
(20) •. 

Podem.os concluir que la Asamblea reafinna tanto el significado 

histórico .de la. Declaración corro el lleval' ·acabo los principios, Va 
. lores e ideales estabiecidC>s en ella-.. . • .. ·. . . ·. . . : . . •.• -

E1" CollSejo de Seguridad ha ~1echo·_unllarnantiento a la neclár;~/ 
éióÍ1Univérsal de D.erechos Ht.manos con detenn:í.nacfories, .partiatlar'.'-'. 

; ménte _las reladonadascon la situación en elAfri.ca-~teridional •. 

. ·'iEn 1963 el Consejo pÍdi6 al Gobie~o.de SudÚrita ~uspender ~"'. 
.·. irimediatamente su constánte imposición de medidas discriminatorias y 

·. represiyas; que son contrarias.a l~s prfüdpios y proptS~itos de la - . 
' - . ' - - - . ; , ' . i . , . ' ' . . . ~ - ' 

. ' • ·. Cart!l y ademas una violación de sus. obl iga.cionés CO!llQ miembro d~ las: . 
. Na~iones.Vni~as y de las disÍ'osidones .d~.ú Decli:fraci~ ~niversa.iY ... ·· ·· 

de Derecho~ l.fumanos. ii (21) · · · 

.. ··• . En.el' año de 1972, censura las medidas !'epresiv~~ que habían . .;-. · 
"·sido• tomadas-Por el Góbiérno &tdáfricanoresfiecto a.lds _·obreros ·afrf. 

-· : can~s en Nrunbia, pidiendo que se pusi~ra. i!lmediato ~in a esas fannai.· 
represivas,y que suprimiem cualquier fotma: d~ trabajo' qt_e p(lediera' .. 

estar~nconflktb éonlas. disposi~iones hechas por la Declarad6J1 ~-.~ . 
. :tJniversal de perechos ·. Hunl¿ffios. , . . .. ·.·.· .\. . 

• ·.· Endichá:r.es9lüti6n el .. con~ejo piqe; a todos .. los E$qidos Cµ}'Q$ ~-· 

:i~~r~~::ri~t:~~~-=~i:f~~~i:f~! . 
.. ,. '> <.:;: -.. ,<,, . 
. . - . , " ,, :1 ' ~.' . ' 

· .. , -'·¡,· '.<-.·-

'"'·-·= -!-

://'1~.)!·cir; ···o{l\)C:i.i·~',YiLas ~616nes Unida~>/ 
. : '· :20 ~>".Cfr.·. OP.;\CÍt .. ~ -''Las Nac.J.®es .Unidas: y 

;::21-·~:\::·: ~.~:r:P .. i::·>~~f~~:· ····.:·· . , :".·<~<-~·-; .... j·· • , ·\ . 

,:;·. . ,,., 
. ·/,:": -; 

·.;;/ 
'!··. .., 
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les ciudadanos y corporaciones se ajustaran, en sus pol!ticas de con

trataci6n de obreros nambianos, a las disposiciones básicas de la De

claraci6n Universal de Derechos Humanos." (22) 

La Conferencia proclamada en Teherán y aprobada por la Conferen

cia Internacional sobre Derechos Humanos, en el afio de 1968, pública 

de manera solenme que la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos es 
. . -

tablece un entendimiento común de textos los pueblos del mundo, con r~ 

laci6n a los derechos no enajenables e inv.iolables de tocios los miem-. 

bros que componen la familia hl.imana, constituyendo una obligaci6n. pa

ra los miembros. de la :comunidad internacional. La Conferencia afirma 

. su flS en los principios establecidos en la Dec'laración, e insiste a t~ 
.· .. dos ·los pueblos Y.Gobiernos •. ·.~e :se con5agren a ·esos pri.ncipi~s y re 

doblarán ~us esfu~zoscon la Übertad y la· clignidad, y cond~cente el 
:· bi~estar fisi~o,· mental, . social r>espiritual. 11 (23) 

. Én: ai'ios' más re¿ientes ha habido una t~I1dencía creeiente a que -~ 
los '6rgan~s . de _las Naciones Unidas en ~us r~soluciones y. decisiones . 

en a5untos de Derechos Humanos, se· refiere no s61o a la Declaraci6n -

Univer~al de Dere~hos Hunanos ~ sino tamb i~n a otras partes. de la Car

ta _·Internacional. de< Derechos Humands; ·ro Pacto·. InteI'Ilacional de oere

, chos. HUmanos; el Pacto Internacional sobre. De~echos CivÚes Y· Politi.; · 
.. , ' •• - ,. ' • ·- ,, • ··, --·· • - ,_,.. •• ,_ f • • •• 

. có~ y.el Pacto··IntefuaciOnal_ sC>br~ DetechosEconOOiicos,·sociales.y_L • 
. ·. Cultura1es ••.. Como es el .. caso,d~Ja resolución que fliis· ap~ba&en 1~72 
' .sobre el empleo de.la mujer én posici~nes de altonivel )' otras de -' 

:carácter l'i:o:fesioi}~l, por .las S.ecrétaría.s de las cirg~nizaciones d~l - ·· . 
. ·sistema deº las Na;cione.s. Uni&:s; ~n.·19:73 sobre l~ educaci6n y las res~ ·· 

' .·· . .. . ·; - ·, -. . ··_ . . - .. , •, .· -. . .. 

pónsabilidados dela Juventud; e~ ia Deciaradón sobre laPro.tecci6n: 

.. ·. < . ··.de 1~ M\15 er> y la NÍfiez, , ptoelantad~ ~ ..• 197.4, ::Y .. · en ;a ped.?r,aci6n ·sobre; · 

•->• ... ·.·. >·e1:us.Q··d~t·Progi-~s~'Cie,11tífico yTecn~16gico eri.In1;~r:6~o'~e·1a ~az:y..~ ··· · 
·. ',

1

p~taB~~~~i~iod~iai.~anidaci>'~e.'fü~:pr~uigad.~·~~·:197sJ~/ .: .. ; ·.· \· ·. 
'•' 

. . .. / ~ ' 

·.~' - ·:'_:./::::· ··.: .. / ... :_. 

'·'.·,' - . ,,,_ .... ·. 

·· .• 22.·•·.,:rifr~-·óp;<d.-t:;:itrUi~·º"Nátio,rié~;ijriid:i's•·r i.•·-~· 11 '.,P~':zs<'.':.•• ;_,, _ ~: ·. 
:23~:, Cfr. op. cit •. "las Nac;ones Unidas y'• ~<'P·~~30_._'' · 

: i /,· .. ,•::··.:~·:>:· .. \) 

.·,·.'-:'' 



La Declaraci6n Universal de. Derecws. Ibnanos junto con lo,s · UIStru
mentcis cpe confonnan la Carta Intemacional de Derechos lblanoS son: . -
''El Pacto Internacional de Derechos fcon6nicos, Sociales y Culturales>. 
El Pacto rntélnacional de DerechósCiviles y·Politicos, y el Pro~olo 
de Finna Facultativa al Pacto rntemlcional de Derechos Civiles y·Polt-

. ticos." (24) ·. . .. ·· . ·. . .. -, . ' .· . . 

La Asani>lea .Gen.eTal .aprueba1 :finna y n.tifica ani>os Pactos y e:(Pro_ 
. tocolo ~ Fnm.a:·Facúl.1:8.tiva. eL 19. de:dicienbre de 1966. Bl. Pacit~ In~:. 

terilacionai dé neiechos EaJllánicosf SocialeS y CultUrd.es: mtTd ~ ti-
g~ el . 3 . &,~ ·enero de 1976 ~ ' El pacto Iritemaciónai ~ bereclt~s CivUes 
y Poltticos,. ye! Pfutoc~lo· de. Finna F~tativa.entran.en'vigorsirlld- ... 
táneamente.·C1'4ide marzo de' 1976.> Fil. el afio-de .. 1918, 46 .Es~s'se •.• -· '• . 

==~.·~~~i=~~;=c:.:~·:~.~·· 
. ~ Deiechos Civfles y. PotiÚcos•, y 16 eri case del l>fo¡ocolo ·de . Pi- Pa 
cu1 tativa.. '\ . . . . . . . . .. •.. . . . . . .. . . . . . . . -. 

Los pre§mbuios· .Y los' ·.ai-tfcu!os 1 .••. 3 x. S d~. ·los do5· Pactos . ·:.con ca-

· ·····•·.·.~i~~es1~11~mr:····· 
..•. ·luchar pára ·.elfQ!lerito·y el c1J1ipl~iente>•.:cori.',e5os derecJJOs,;'Yl'et:9~.··. 



de, y el respeto a ese derecho. El articulo tercero en ambos casos -
reafinna la igualdad de derechos de hanbres y mujeres al ·disfrute de · 

todo~ los derechos ht.unanos,. y ordena a los Estados que ·hagan de ese -
principio una realidad. 

En anbos casos el articulo quinto, establece protecci~n en con-- · 
tra de la d.estrucci6n o la limitaci6n indebida de cualquier Derecho -

limlano o libertad :fundamental~. y. en contra de la interpretaci6n inco
rrecta. de cualquier disposici~Ill .del Pacto, como medio para j1lstificar 
violaciones a tul derecho o a una libertad. 

*De -los art1culos 6° al 1Sº dél Pacto Internacional.sobre. Dere--... 

cños. Econ6micos, Sociales y CUlturales, redm.oce el derecho al trába"" 

•. ·jo; el derecho a d.isfrut.ar' de condiciories jústas y favorables de tra-
' .. - . . . - . . ',, .. ., ·,· . :. . . .·_ '.' · .. · .. ·. ·,· .. 

·bajo;el derecho afoiniary·a uriir~.a. sm,dicatos;.el derecho a.1a ·s~ 
,· gurÍdad social, illc1tJy81XlO elseglzí-o k~1,'.'illc1we1ld0dela fmni .. -- ·.··. 

· .. · lia, de ias·madres de:;1os'tü11osx<Íe:.1as pei-s~.J6ve~~ a la. pl"o~ec.
.' cien y '1a ayu(Ía' m4s 811lpi~. pój~~e; .e+• derecho·~ 'Un, ni~l' ~ vida .. a~' 
.. cúadO; el dereeho al ~ftute 'de la norma' máS elevada obten1ble de sá 
· ltld ftsica ymental;·~:derecb<> ~.licl3ducaci6n y e~ deNchO: a partid, 

par~~. la \vicla cu1turá1~ . . Y · . ·· .. · . ' . · .. ·. , , . t 
~ :Íos áritCuiós 6° ai 27° cktl Pacta Irit~10nái:·sobre :.dere~:. . ..:, ,.. .- .. ' . . - . . -.. _, . ' .. '· '., .. · - . -{. ;.,• -· -, - . 
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Estipulan· la libertad de movimientos y de elec:eidn: de residencia y 
}:as lmitaciones a ser aplicadas a ta eXpazisi6n de extranjeros .residen- · 
fes legalmente en el territorio de un Estado Parte. Contienen clisposi- · 
ciones sobre la igualdad de todas las personas an.te las cortas y tr1bu
nales> y las garanttls de. los proced.iidentos penales}' civiles.. Prohi· 
ben también la legislaci6n penal retroactiva; establecen el derecho a -
todos al -reconodmiento en todas ¡».rtes. de SU: personalidad jur1dica~ y · 

piden la prohibici6n' de inj erenc~· árbitrariaS e llegales en· ia rlda -·.·. · 
Privada, la familia, el dclnicÚio o la corresPoooenaa del ~ivüiÜo. ·• · 

.· Tamói~,: estii,uiélJ.l 1a:,prot~i6n-del• d~·a_; la: lil>ertad).de_•·••pell~· 
. . : : . 

. leru;:ia.. R~C>l1CX:fJ!l_ el. derecho dé reuni6n pac~iQi y el··dfn7eclu) a :14 ,li.,·, 
' ,:¡.' 

..... ,;~:~i.Ál,i~~~~-~IWhB~~·;;_: .. ~¡ 
. ·/! tºs a; lllJl1taCiones<i:_·~ J~ct:o ~teYllerec1wJ~.CiVilf$¡,:y!iPOlft~S "<&\t ..... •.. •. ! \~n 



El Consejo Econ&iieo y Social es.responsable de la aplicaci6n del 
Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Politicos. han .establecí· 

.. do el Cani~ de Derechos fftmlanos, para supervisar la aplicaci6n de ese 

instrumento y de su Protocolo de Finlia. Facultativa, las actividades -
del Canité están descritas :t:ambiSn a los informes sobre las medidas -
que los Estados Partes del Pacto hayan aprobado y que apliquen los de* 

rechos reconocidos en '1, y sobre los progresos hechos en el disfrute 

de esos derechos; transmitir sus infonnes y aquellos comentarios gene

rales que puedan considerar apropiados, a los Estados Partes; la cap~ 

ci6n del Pacto reconoce en 51:15 Está.tutos .la canp~tencia del Comité en . 
· · tal sentido, y de ~er necesario~ establecer una cÓlllisi6n coneiliadora:, 

ad hoc, para propordonar ··sus buenos ofidos a. los Estadqs parte~ en - ·· 
· . ·una coritroversiarelativa·a ·.1a aplicación del· Neto, con .vis.tas a -lle ;··.··· .. · 

.. iar. a ~solucien ;amistosa. def PrObl~ sobTe 1~ ba~e delres¡Wto .:_? .. 
pbr:é1 .. Pa~to' 'éstas' 6c.nisiones•pr~~é~~·rin.infonue al Pr~s\cien~e· <lei ,' .•. 
Coinit~, no m~s tar.dtf que. 12 mese$ después <le' haber/tonado cai-ta.s en . ~ 

el·pr'oblana 1 .·pi~ .c~~ación··•a.los .. Esta.d~~··part~~.il1teresados 11 •~·C26J 
. ·.·· .. De col1form±dad ·con ~l Protocolo de Pinna Faatltativa.:al;l'acto;:-

·. ·ia ComiSidnde D~rechos ffiinanosdebe cótlsiderár·1as:ccmuniCaciones•re 
.. cibidis .. ·.de· .. ·.individuos.sujetos .... ª• .. ia···jurisdi~cidnde .. ún;fjuuio·part~, : .. · 

... ·~lr~~i!jE~ii1ltt'i''. 
: cienes~sttictas·o declaraciones ... aciarando. el ¿a,s~ y,<ei:recuno,/si/·. ·. 

· ..•.•....•• :{?~!C:..f=l1t~J~~l~x 
· . que se trat~ ,· J'' ~f tmiViduoy . ·El .. Canité ·inC~uye ·en· su . ijif 0nne ~ "· '. , 

. a la ASáni,1é8, Ge~eral; ·un .reStáneti·da~.s~"acúvidádes'· en'.reiact&i cdn .·.• 
~· ' '· . . " . '".- ', 

·. 1~·c9ll\"~B:i&lr.conei.;Pt-c,t&:o10:~; Pinna F~cuft:atiVá'~· ::; .. ... ·· ···· · , > 
• • ' "' ! • ' • ',: : : . ;: ~- . ' '-: I·; .. . . ;,,. '.'; : ::.: -·, "' . ·' .. . . •· ~,," '. ·.·• - ¡ • . , . ; ·, :; ' ::· ' '. -!; ·. ·~ • 

· ·~::··:::. ... >.;,::<5:.;o<· ... ·:·······'//;>';,'.:·;.,,;~: .. ~:,.,.:·:~.:·:d·.D;:?·;:·.;~~:x • :;.:~.···>·>;',;,;\):e.:·'.: ... 
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VI. IA ASAMBW GENERAL 

De acuerdo COn el articulo 13° de la Carta de las Naciones Unidas, 
una <le las funciones dela Asamblea General es la de·. iniciar estudios y 

hacer recomendaciones con el fin de 'fanerita.r la cooperád6n :inteniacio• 
nal en materias de carácter econánicó, social, cult:urµ, educativo y S!, 

' nitario' y ayudar a hacer efectivos los Derechos RUma.nos .y las liberta· 
des fundáinentales de todos,- sin haCer distineión por mot:ivos de raza' .. 
·sexo, idioma o re.ligión~'' (27,} . . .·.. ·. . .· . · ....... ·· 

. . WS• tana$. sobre' derechos hunanos' en el programa de la Asamblea Ge-- . 

.... ·:~:º; .• t1~·:==~z~~t:'~~~~t~~-:·• 
sfones ·tomru:Ias.:por1a ···ASaid>l~ .Gene~1 •. ·en~periodQs .. el~ sesi~~· ~t~io~·~ 

• res' par<{cons'id~rar' .prcb'i~a~ en pa~ticuiar ...•. Han .s~do:.prcipt1estos .. t<U~,. 
· · · • .. l>Ú;il pqr lo{ btros órganos ,prfucipaies de las Nacio~s·; um~·~ por . Bfit! 
.··.·• .• ·.·•••dos Miembros, y por él·Seeretario General~ tánas rele.ciÓnados cort)os.····•·· . 

. neredlo$·H~nos; ti~ ~~Jri<:~\1SiónElt1.etProgr~· de.la~Srti.)lea.' · . . 

~{ . 

fun~oo,tales'1 cano el C~ttS . Espec;~al sobr.e · D~colonizaci6n;. el. Gonse~ 



. '·' 

VI!.· í:QNSIDO DE SEGURIDAD. 

Como el órgano de las Naciones Unidas al cual cotifiere la Carta -

responsabilidad prmtaria para el mantenimiento de ü paz y laseguri-

dad internacionales, tarnbi~n confiere al Consejo de Seguridad póderes 
. ' ' 

pa.ra,detenninar.la existencia'de cualquier amenaza a la paz, las vio!!_ 

ciones ·a la paz, o los actos· ·de agresi5n, y para hacer recomendaciones 

o decidir que medidas ~dicinnales deben ser tomadas, para mantener o -

restablecer la paz y la seguridad internacionales.. Las violaciones de 

los Dereehos Hunanos en gran ·.escala han sido designadas en varfa.s OC!; 
siones .por el Consej9 como amenazas,· a la paz, en particular las políti .· 

. •(:as del.apartheid del Gobierno de Sudáfrka• Y: 1as ... ~ituacionés.··en ~-- · 
· bfa y Rhodesia del &ir.. . · 

i.as···activiétade~·del ·GonsejO .. deiSégUi4daclen relaci6n,con ios.pro- • 

:' blemas de Dereeho~. furnanos.' estariae~itas en·Jbs al-ÚCtiios 24 ~:y 26°' 

·• de. :la. carta;· pueden resumirse .enel. mantenimiento <ie • ia .• paz jr. seguridad•. 
int~donales. 1•• (28l · · . · · · . ·· 

La' diferencia.··que.existe .. entre er',Consejo· •. de Se&uridad'·.Y laAsam~·;: 
· · , biea General es el que. ~ste esta dotado del· p0d~ '.de .deCisi6n c¡Ue obÜ '. · 
· .• p a tOdos.los miemb:ros, de la ~g~];~ci~n •... ·. .·. . · · -
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VIII. CORTE INTERNACICNAL DB JUSTICJA. 

La Corte Internacional de Justicia oo el órgaro· judicial principal 
de las Naciones Unidas. Fllllciona de acuerdo con sus Estatutos, que fo!'. 
ma parte integral de la Carta de las Naciones Unidas. Todos los Miein-

bros de las Naciones Unidas- son partes en el Estatuto. Un Estado que • 

n.o es Miembro de las Naciones Unidas . puede convertirse en Parte en el -
Estatuto, bajo cordiciones a ser deterriirladas en cada caso por la Asam· 

blea General, con base en recomendación hecha por el Consejo de Segurt
dad. 

"El capitulo III de la Carta establece las diferencias entre órga~ 
nos prinC:ipales y suósidiados de la Organizaci<Sn;l..a Coite Internado-

... nal de Jt.lstida difiere en su composición de los demás 6rgallos pl"Í~i~ · · 
' • ,· • ; • ' • -,. :· ' •• '. < • • ' '. ' •.· ,"'"!-

•.· 1es mientra~· los otros órganos están fonnados por repiésentantes de Es"'. 
• .t~os mÍ.entbros :-siendo. el Estado el que se elige liara cac1a6rgano~ 11 ."'.--(29) . ·,· .. · .. . . . . . . . . . . . ·.· ...... . 

C~da miembro de las Naciones uni.dcis se canpromete a ~umphr c~n: - -
. 19'5 decisiones,. ·de la~ Corte .. InterruicionaÍ de. Just iCia en.· cualquier' caso 

las ohligacionesque Je c0rrespondén, de. acuerdo con ~·fallo di~tado :. 
· pat.la.co¡ft:e, la otra 'parte.puede·ocur]:ir. a1corisejode. Segtitidadt•·~"'.! •. 
. :qui~n pued~, ~i· considera tal.acción necesaria,··hacer recanendaC:ióneS o 

. deddir .sobre medida~ a ser tomadas' a· fin de apúéar ei fatlo• ··.:.·· .··.·· ... 
"La.Asnblcii GenernL oer C~sejode Segurida.d I'\leclensoHdtilr .. ~·· 

la Carta Una ~pimón consul tivá sobre cualquier probÍéma jurtdit~'~ .; . ;. . 
· ~tos órganos<.er(llll maneri~o dado'pl.iMen•?er.~utorizádos·por la· Ás~lea. 

. ,·-- .· ·. . - . - . - - ·- ·. .. .. _, __ - -

.·. General,.para· solicitar •l.fia.opiilióD..·consüJ.~~va. de ·•,üicor~esob~e·.cues~-· 
· .·tiones· .•. )urídkas .• que .~!jan dentr.o· .•. delal~te.de. ~ ac:iyi~es,~' .GO)· 

·~10$~~~~~¡~~~~~~~·~~~~~~~~-····.·. 
. ser .elegidos.sin tener en ~ta st1 natipnalidad; de·~tripersonas,·.~ .. 

~; .:. 
·~,-.:·_·\·~:-:y.:~-.. --}-~-·-·.:;:·_:;·-:~: .. ~.'.:·::·:·_ .... _;_.~--~:~,";""·~-.'~.::.. ':·> .,·-.~;--> ... '_>· .. ,:-~.>:-:..-: .·.·.:·(-····;·~~ '"'.~J'-' <>·;:.,·" ::.-,' .. :·_ .. _:.· 

:· ~·:·:-- ·-·-. --··-------------(·--·-·._-~;'-:'. _;·:-.... ·-· --------------------
.• '.'.t~~ .. ~·~ti~~;;;-~,·~~f-~1~~~1i~l~. ; •. 

_',,, ;', 



ridas en sus respect:tvos pdses, para ser designados -para ocupar pues

J tos judiciales del mlis alto nivel, o que sean jurisconsultos o tengan · 

canpetencia reconocida en Derecho. Internacional • " (3 2) 

Los Miembros de la Corte son.elegidos para periodos de rrumre ai\os, 

la Sede .de la Corte se encuentra en La Haya. Casi todas las convenci~ 

nes de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos contienen disposicio 

nes mediante las cuales cualquier controversia entre las Partes Contr! 

tantes relacionadas con la interpretaci6n, aplicaci6n o cunpHmiento -

de· la coiwenci6n, poode ser sometida a la consideraci6n de la Cor.te !!!_ 
· temacional de Justicia, a solicitud de cilalquiera de las Partes en la 

controversia; los Pactos. Internacionales sobre Derechos Htmanos constj._ 

' tuyen ~a excepci5n. a está regla. 
''Desde su ¿staolecimiento en.1946, la Corte se ha. ocupado de va:.

rios cásos co~ten~iosos que <i~olucran problemas sobre Derechbs Huma-
nos tales como el Derecho de Asilo, los Detechos)e lps Extranjeros, -

· . los ~rechos de la· Niftez, la continuacil51l de· la existenci~ del mandato 

··.·sobre· él.).:,frica SUdoccidentai. y .. el •. comportamiento··de· SudáfriCa cano·1'2_ 

· tericia mBnda.taria •.. F{a.proporcionado opiniones corisultlvas. sobre pro:..,. 
blemaS- de Derechos Htmanos, tales. cano, el efecto de: las reservas en -

.:,·. ·,, ' .. · . , . 

cuanto>'a la CoiweriCHin sobre gep.dcidio ~ y las consecuencias, jurídicas ' 
•· >pa~aios····EstadÓs·de ia,,co~tiniJa¿i5n .de la···presenda.de .sudáfrica•.en --

Nariil>ia." (33)'. . .•. .· . . ..... . 
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IX. CO~ION PMFRICANA SOBRE DERECHOS K.MANOS. 

· La Corivenc!Sn Americana sobre Derechos t-im\anos, suscdta en la Con• . . . 

f~rencia Especializada Interoamerkana de San Jostde Costa Rica. el 22 

de noviemóre de 19"fü1, está estruco:irada por uri preáinbtdo, una primera· ... 

parte con cinco capitttlos y 32 art 1culos; una segunda parte con 4 cap!• 

tulos y 40 artiCul.os; y una tercera parte con 2 capt~os y 9 artículos. 

A continuad6n se presenta in~itamente el dOCUllelltO doilde se en~~

cuentra la copia fiel de la Cdnvenci8n ftmericana sobre •. Derechos Huma ....... 
- . ' . ,_,. - . ; - .. 

nos." (34) 
· .. · 

JÁ>s EStados Americanos signiu¡Tios de la 'presente eollverici6n •.. · .. . . . . 
<· .·.:cReafi~<kr.~·. ~rop1lsitocle ·.co~oÍidar"en' este .• O>~t:-~te·,·.dél1tro> .. :.:·. 

'i._.delcuadro. de'.las•instituC:.i()nes.denocr~ticas,. un.l'~im~.d~'liber:~-pf!r·i•··.· . 

...... irJtl.ra1rr~~.~ ·09~}>~··t•( n·.~i•potr~·~~· ·;s~: ... · 
· 'RecÓnocl~ndo;: que ··• 1os .dereehos eseneiales del ~re. no nacen.~! .hé ·.,. 

- ~. :·' .. ··_·. ;! .. ·_··_:_: .. '·_·:·'.>>:._.-_._···.-._,. ... · ·.:··'.,::·.,~··.:..:->' .. ·:':.~·-:-.:: _ _-· .. .. ·.>«;· .>"··:·~·-~ ... :.:-> ·.,:,·:: .... ,.._, :.··,··~_-.-"'.'-. __ 
Ch,o~ de s~r nacfonal de d~t eriitlnacio Estado,. siJlo; que tienen como ~~ · · .· 

>· to·.los;attibutos de la::~rsona hunar,a·,- r~z~ por ia·•ewtr jU$tifiart üria ... ··•· 

·•···~¡~~~j:~~~~.~.~~t~i~-~~:: .. ; 
J1os·;~c-:·:::'.·,'_:_.>·:.· .·/ •(··.,.,, .. ::-.,.,_. > ",·;_.,.<,·>:;,; .... ,,.:< · ffN~\~ 

. . · · Cons~dérándó,. q.u,e ~stos · prliú:~los ~ si~ c~dóf ::en ~ Ca~· .: · · -··· ·" 
' ' ~ • ' , • ' ' • ' ~ .. ,;-' ~~f \'-- ·, "·- ~ '&·¡···,_., ., ...... ' .~ .. l<·::·'.~~~.:;_:~tt.· . 

. .. - .· -~ . la, OrganizaciOn·• de _los .·~ta·po~ ~ériciin()s>- ·en -1a-~t\ 'AIQetica· · . •·•· ··.· .. · •.• 
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del temor y de la miseria., si se crean condiciones que permitan a cada -
persona gozar de sus derechos econ6micos~ sociales y cW.turales, tanto -
COl!P de sus derechos civiles y políticos, y 

Considerando que la Tercera Conferencia I'nteramericana Extraordina

ria (Buenos Aires, 1967) aproó6 la incorporaci6n a la propia. Carta de .la 

Organizaci6n de normas más amplias sobre derechos econ6micos, sociales y 

educacionales y resolvi6 que una convenci6n interamoricana soore Dete---
·. chosHum~os determinará la estructurá, canpetenéia y ·procedimiento de -

· los órganos encargados de esa materia, · 
. . . Han: convenido lo siguiente: 

,•, PAR T B ' .1 :- ... '.' 

....... Í>BBERBs DE' i6s ·ESTADOS y. DEREcHoS PROrB:frnós' ;, \ ~< 
,: .... ·- .· .. _. . . ... ·.· ._.,, .. ,... . . ,· -.,., ... 

CAPI'IULO 1 

: &l.ikecicm~sd~·.'re$petar ·.io$i'de.r~~~~,; .· 
¡ .: '. ·: .. ~ 

. · ····'1; Lo~ Bsk;dÓ~,·~~él~tes ~n; ~sta. C~11~nd6,il. se ~canprorll~ten .i.~esp~B1r . 
. los derechOs .• yliber,~d~s:reconooidc)~ .. ~··.eua>y a garanti?ar "sü•1ihre .. r 

.. · ... Pleno' ejercicio·.ª· .iócta. per~ona·. que: est6.sujeta.·a.·suJuiisdic~i6n, sin. r~<: 

.•••.. ~~i6Ii,, opiniones:p01.tticas·'ó de. clJilqUier··~tia 1ridole,•·· o~ig~·nacional· 
········'<> sodal,~·p,sici6n,ecCl11&iica,· naC~i~tb'o'tklq\.lier:~tra c~~l.ci6n so~-· . 

•. ·.• .. ·e· . .a· .... , .• ·•:.·•.'._ . . . • • • ;.:;< . 
,, .. :··-: .&.a..i. 

·i·~.P~r~·.··.1~.;~,~e2~~··•d13:•.~s~-,~~en~i6ri:;·.·Pf#~?i1a·•·a.~.••:0$~·~,er.· .. ·.;'.h~o .. 
: • ; __ : 1 ' ' .... ·: ~ • " ., 

· ·•· ... · Artkulo, . 2 ' ' 

· ·· .. :: '; · .. : ~~ 4~.~~J?tl#r.·~~~·~F1~~;~~·~#,~~e ~~~~~,'. : · · 

'•!';::~~~-,i~lfl!lll~;t:(~; 
,.-.'. .. · . .:. ·.~·. . - ··.. :.:··.·· ._;,· - _< < .. ,. ·=·.· .. ,_ .. . ' ,.·.. <-> <>":·:.-, <>.·- .. ~::; 

. ·-.: ... :! .. :.·.::·/'°º: _: 
' ' ,- .-.. · 
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a sus procedimientos constitucionales y a. las disptJsitiones de.esta• Con

venció!\, las medidas legislativas o de otro catiicter que fueren necesa·· 

rias para hacer ef'ectivos tales derechos y libertades. 

CAPITULO U 

DERECHQ.5 CIVILFS Y POLITICOS 

Artía.ilo 3 

. Derecho al ieconocimiento _de lá personalidad juridic<t. · 

' roch, ;persona·. tierie 'derecho,' al. r~conociiilentó de ''sÜ' pt:+somlidad·· ju;.•' . ' . . -. ' . - . . - ' .. -" - ,. . . . . . . -. ' - ' . ~ -

. -. .··' ·, ·. 
. . 

Artíeu:icl · 

. ·._:,_, 

-~· ;:.-.,·· .. - .. ~<< .. >": ·:· .. :··. ·:····- ·-.. : .· . :J:-:,_ .. ': ·,,-· . '. \ -~~~:-:(- .. ,._":-~ -;'_: .... _.·::~,-... ·., ~·->.1 .· :·· 
Tcxia ·persona ,tiene derecho a qüe • se respete s,J· y~d~:¡·~· ·Este. der(;l"'.. 

¿ho· esfará 'protegido· por laley y, en general,:a.i#.~Ú~:•qel mom~nto.cle, .. ··•· 
lacorice~ión. Nadie: poede ser privado,d~ ia vfdii aTbitrár~ént~ •.... 

..•. .• dÚ· ~fx,:t;~·;;
1
~:· :~::.h:.~.la;.r;pt~~:d·~~:zt~!~Y•·•·· 

· ·c•·.ejectitqriada.:detribunal;competerite.Y•.de'conforiríidad·~on·una··.le}',qúe-es:. •. ··: 

.... · :t~~.:·~f :a;;l~~f~:c:Ar~~ü~ft~~~¡i\¿~~~~i$~!~~::rrC 
que actu8.lmente: ; ; ' '. ··. ' ' .~ ., ,· .·· .. · · .. · . .:,> .· .· ..•• ··· .. 

3.·No sf ·re~t~b+ecerátapena· dé. muerte 'en)o~ EStad()s que, la ha~·: 
abolido. · · · , ,. • · · 

.,-, .. ·,\: ·. :';;·, .. 

.,.·. 

· · !:º '. · ·mientrlis ·fa: .sol'idfui;:est~Jpehdiente··~ decisión:'ante>ati~idacf cenpeten~~ •· ;. 
· ...... ·.t·e· ·.·•· ... · ·· ·. · . · .. · :,<:·,···· :e · · ~ '· <: .. · ·; '.! .•:. • •:~:· · · ;;/:.~, ., .·.··· ., .... - • ·.·· 

:·:~::-.. '}.~:.::·'':_;, .. >:> - ,··,.·-'-- ·~:;• "··:_[';.~ ,_·.-·~: '~·¡·;., .. ·¡·:.:·· -.,,. -'·'·· .. ;,__,._· 
··~::_,.\;··· -r:·:~-, ,~··.-<.·_.-~.).·· .. ;.·.-.< ~--J,.;~·, ;:~~--~~~,'"'.!~-->:·· ·- ::.:>;_~";-. i~·:'.· ... ;.~,J<:--
C·:_, > ',' • '<• ',-. /:.:• •: :'i· ;••"' •.-.','' · .. ;\·,·-.~··1 ~~; ,·'., ''' • • -~.··,'' 

. . >¿;·_;'.<:; -··,:. :,¿·;; -~~-~/ :-.;;-.-.. ~. •.>;~~-~-~- _-_:: ~_::;\.--._:·: .'t·'~-: ,:· :;:.· 

: . ., , .. <·<'<·.::·~-.=··-:-.-:::·;_ -· ";"·J·•.· ;,._.-.>·····-.<·~<; ·,.';;:··::;·)::;·: 
,".:.,'. - '.: 
., .. 
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Articulo s 
Derecho a la Integridad personal 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad f1· 
sica~ ps1quica y moral. 

2. ~hdie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crue-
·les, i.nhunanos o degradantes. Toda persona privada de libertad será " 
tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser hunano. 

3. La pena no puede trascendet de la persona del delicuente. 
. 4. Los proc~sados deben estar s~parados de los cond~dos/ salvo 

'en ~ircunstancias excepcionales, y ,serán sometidos a un tratami~nto ~ .. 
acleciiado a su coruHción de. persón~. no: cdndenadas • . .... 

, 5. < Cuando loi ·menores, Pt1e~n ~er procesado~·, deb~n ser separado~ ·: · · 
,, d;los adúlto~ y:Úevados ánte·.t~ibuilales espedaiizados; cori ia ~ayor 

; ... ' . . - ' . . . . . ' - . . ' ; . ' ~ ; . ' ... ' 

·celeridad poslblé; para sµ tratamiento~ ' . . . 
· >: 6. LaS penas privativa~· de la libertad. tendrán como ffualidad • i ;' 
·''. '• '· r - '. ' • • ' ' -. ,; • ·, • ' ' ' •• ' ' 

e.senc.ia.1 la reforma y la readaptacit'.5n social .. de los confonados. · · 

·Articulo 6. ·, .·· 

Prohibici6n de la::esCla~itudy servidümbre> 
.• .. - . , .. _, '.:' _ .. ,, ' ·. ·'.. . '·, 

.· .. ···•·• t!>;Nadie.püede.ser som~tldo a esclavftud'~:s.ervi<lunilr~['y>·~nto; . 
t3st!l~(c6mo la trata. de e~~iavos y'1a ·t~ata 'cie' 'iiiuj eres ~~t:k piohibl'." ~ .. ·,·. 

, das ·en todas sUS fo~S, 

· ..•.•. 2 •..•... •Nadie debe·ser co~strefiido:a'.ejecuta~·un tiabajo··;onoso u.· .• ~. 
·· ... obligatorio';: · Ert los paises dcmd~ :tiertos ..• del,H:os teng~. sefiaiadas. ¡>e.: 
. 'ha Privat,iva de.·.1~·libertad~compafiádad.e trabajos.forzos~s~·~s~.a dis- : 

. ·•··· ~~~Jf~~$~,~"[~~:1i~:!1~S~~~~4y~c;,~;···· 
•··.·ba.Jo.forzdso:'ll~:?~he··afes.tar:.á:la•·di~~dad•·rii.·•f:la····~a1'!1ci~~6n:·'~~~ka'•· 

;.,- :':-. ·~. - ,: ' 

,: : .--: .• ; . ·,¡ '-.· ..... ~ 

·:·.l.·' 

_; ·· ..... ~ 

·,: ... '(.'-;' '' .- _:;<.-:;> .'·.: .. , ,._"¡· ... ·:" ' ··~.:.·!,.·-,. :· . .-:<: ',.·~'.· .. ·/ . .'-'.::' 
. .. -:··:_.>>;··;.. ·\!·,:.\::: ·. . .. ·:·:,_.>.:.·': -. _:··::·_::.~(·'.,» ' 

.. ·· ... .-.. 
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Articulo · 5 

l)erecho a la Integridad personal 

.1. Toda persoria tiene derecho a que se respete su integridad ff.-
sica, psiquica y moral. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crue-
les, inhuman.es o degradantes. Toda persona privada de libertad será .. 
tratada con el respeto decido. a la dignidad inherente al ser hunano. 

3. La pena ho puede trascendet de la persqna.del delÍcuente. 
· 4. Los: pr~esados debén e~tar separados de los condenados, saÚo . 

.. en circurist!ll}cias exc~pcionales;, y serrui ~ometic:1os a tri\ t~atami<~nto ~-
ad~uádo a .~ú coridid6n d~ personás ri; condena~ás • . . . ' ' . . . 

s~ ··C\lan~?10s meno.res puedan ser.pi-ocesádos, d~ben·sér ~e¡)arados:'.' 
· .de los . ad~S9~ Y• llevados :Ante · trlbunal es· especialii~4os i con la IMyob·. 

celeridad posible, para su 't;ratamiento¡ . ·. . . . . . . 

. . 6. Lás penas pd~tivas de la libertad tendl'~n c;6mo finalidad -~ 
' .. ' ... · - ... · .· .. __ ._ . -. ·'- ·-.,·' . · .. - ,.. . : .. 

eseridal lá reforma y· la rea,daptaci6n social de los con:lenad.os ~ · 
. ' .. < .... ' . .· ;· . . . ·'" ' ... 

·Arttéulo 6 

·Prohibici6h d~ la esclavitud:y.senrid~t~ 
. . ' ' - ' .' . . . . '' ... ~ ~. ;- .' ; - . ' - . ,' ' ' . ; . .. ·. . ' . . . 

· .. · ·. .·.Nad~~ puede. s.er sometido a esclavitud .o·s~rvfd#re;·r..c'pirtfo,:·:";<· ...•.. 
6~tJs, COnlO· l~ :trata '~e. esclavos Y. :ta· trata de·. !lltlj er~S ;,están pl,'Oh{bf~'j 

das en todas ,sus·formas. . .· . ·.. .··. · .. •. ·. .. ·.· .. ·. . . . · .. · .... · ... · .. ·.· .· 
.. · ... ·. 2, Nadie.debe ser C()nStref\ido ·a>ejecµtar un trabaj~·forzoso;u,~·····. 

'· 'bbiigat~rio ., · ... 1ªn los pats~s 4oride ciertos del i~os tengan seflaladis pe-: · ·· · 

·"¡,) 

•':·:-::.,:: •• -, .- ' '-, ··,· .. ¡·'·' -

·" ~-,_. \ .. ':-f··,:-·~.:·:'.·::··.:~: .... ,. "'-··,; ···<1·> _:r·.· ..... ;·:·_ ''·/·.·:··i:,·:. --.:'" .i:. '. 
_<, '~<: i. ::' 

<· 
. ~:, 

,,:_- ·-: ... ::·~~:·; 
:-,,_ 

·-;·., ::. 

·:,:;::··.--'P:)1 
·. ..· -~ ~:'·;,: '..i ;. 

-- ·:.•:, 
. ~:: 
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· Artkulo S 

Derecho a la Integridad personal 

1 , Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad f1 • 
sica, ps1quica y moral. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas .ni a penas o tratos crue-
les, inhunanos o degradantes. Toda persona privada de liberte:d será ... 
tratada.con el respeto decido a la dignidad inherente al ser humano. 

3. La pena no puede trascendet de .. la persona del del icuente. 
4 •. Los procesados deben estar separados de los condenados, salVó. · 

en circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento ~"' 

adecuado a su con,did6n de .~ersónas no ccmdertadas. . . 

s.. Cuando< los menores. puedan '.se~ procesados, deben ser sepa~ados 

cie los ádult.os y lbvados anté tribunales especializados,: ccin la mayof.· 
celeddad posible ,/para su tratamiento. ·.. . .. ·.· ..•. ··· .... : . > 

. . 6. Las penas privaH\!as de la libertad tehdr~n como ::tinalidád ;.·.:. • 
·- • - • ':· .• : . . ·-. . .• '1 

. esencial la reforma y la reádf!ptación sócfal de los corxlenados; · 

·Articulo 6 

Prohibki6n de la esclavitud y servidumóre 
... · '···· : .. ·:.". . . _,. • .. "·...... - . ,. . 

' .1:; ,1.. .,_ 

L iNadiepüec1e.sersonietido a .esclavitud o s~rvidumbre,:,y:.ta6tci :·.··. 
~Stas, CcmO la tr¿t~ de. esa avos y la trata : de muj e~~S esWri p~ohib1~ • · . 

. . ·das en todas sus :formas. 

i . . · Nadie debe ser~onstrefiidb a ejecutar un trabajo forzo~o·u ... · 
·: obligatorfo~ ·.· .En los pds~s d~Ilde ciertos delitos tengan se~ala~-s pe'..·< .. 

na priwti\ra .de ~ª libertacLi.compailada~e ;trab~jos. forzosos,· estfidis'- · 

......•.. :~~~;~r~~h~ ~~11:;~~~~r~~~;~~¿r~~~~t·,~'.~, 
. L : .• ,bajo '.foi-zoso no:·d.ebe. afectar :a.>.la digrii~ad :ni\a la capacitac.~6n: físicá .. 

·· .. e·irite1e<:túald~1'.;ec1~ido~·' . .. . . .. . ' .. •. ' . 
,... . ....•...... 3 .... Jb.•c:oiiStitWen·:tra1'tljo'forzosou .obligatori9,p~ra.ios ef~~•'" ·· · · 

.·········· t~"'
4

t)1i. r~~~~~1~f~i~i~h~~~~~~~~~;;; ...... . 
< ltiidn.'..forinllt.•1di~uaa·pm:.1a.":i1u1:óddad·.Jtidlc.ta1jie•t;eij~ · ··.·: ·· · -
·'. (', .. -~ ·:·~···, ·:";, :· _.:. ·' · :.:.: .. :_-Íc: .. ~;.;>:_' .. ' . . - . ·-·· ·· ..... ~~->··.,·, :··- ·-·_.; .. -··,.:;··-..... ::_,' ~-.-_ -.. .. '',_.,". ...... <-~:.'~~~;-t)J 

.--:.:-_ !;. -~ , ''.'.' . '· . .. ·:_.i ~;.:"' .:··~·~·-\·.:.·.··;..> ... : ~;·'- ·,~,·:.: .. :,,,. .. ·'.:'..· .. ·· ·- .. : .... , . .... :-, -~."··'.:f-;, 'I~. . ;- ., . : •' ,;·.:/: \ . 
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. te; Tales trabajos o servicios ~~rán realizarse bajo. la 
vig~landa y control de las autoridades .públieas, y los in· 
dividuos que los ~fectúen no serán·pl.lestos a clisposici6n de 

particulares, canpañías o personas juridicas de carácter •• 

privado;· . .. 
b) El servicio militar y, en.los paises donde se admit<? exen ..... 

ción ·por razones de conci~cia, el .. servicio nacional que la · 
· Ley/establezca en iugar d.e aquél; .. 

e) Él servido impuesto en, casos de. peli~o o c:a13ínidacl.que. ;. ... 
am~ruLcelá ·existencia o el. bienestar .dela ~OUlllllidaa, ... y .· 
E1:trabajo. o servido qu~ fgrme parte de .las.obligaciones 

.. : .;,,:~:.\ ':.-· .:-:··> ~' .. '.•" .'· ;., . .. . .- ·.. .-:··, ,,., ' .· ..... ·., ... ·:·. ,_ ... '·.· ~·· .,.'' . ·. -. 
c1v1cas normales. 

Artkulo · 7 

. oerecho. i1á liberiaa ~l"sopai 
· 1 . . Toda ~~rsona· ti~e der~cño .• a i~,Iib~rtad y.a t,a segijf idad ~er~ 

><-:so~ie·s· .. · · · · · · .~ .. ·.· · ·- ·, · · - -· · · ~--·- .- ·. --· · -

· .•. ···•··• · .. ·.·.· .· 2.. Nadie pu~e s.el'.pl'iw<lo d~ su úfurtad~ fisica,.sálvcfpor las>····· 

.· :;.~~~r:;J~.t~~!r~J~rt~l~~!~~~C:~lr-1¡~.··.·· ....•... 
(.eÚas .. · .··: ···•· : · > :: · · .. ·. . ···•··· · . . .·· ... · .. : •· 

3 ... Nadie. pioo~ set s~etido a deteridÓn o·ten~rcelam:Íe'1tci aTbi"•., 1 ' - . . ,. ' ' . ' ' ' . .. . .. . .. 
: " ... 
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6. Toda persona privada de libertad tiene dereeho a recurrir ante 

un juez o tribunal competente, a fin de que gste decida, sin demora·; ·s2_ 

bre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el -
arresto o la detenci6n fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas 1~ 

yes prev& que toda persona que se viera runenazada de ser privada de su 

libertad, tiene derecho a récurrir a un juez o tribunal competente a -
fin de que ~ste decida sobre la legalidad de tal amenaza. ::Dicñ_o recur. 
so no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponer · 
se por si o pc>r otra, persona • . ·. ·.. . . . -

.. T •. Nadi~ sed detenido por cleudas. ·Este principio no Ú~ita lds . 
. . mandat,o~ de autoridad judiciál competente dktad_cis por: :i.ilctmiplfmiéntó!( .. 

· de deber~s · al:lrne~tar:l.os. 

A:rt!curo: . s · · · · 
Gá,~ant!as JÜcti~iáles 

J,· Toda personatiené dér~chO a·seroida. COn>laSdebldás_ga~an-'-
tiasy ctenti-Q;'~e. un plazoraionable,.··•p()run juez'ÓtrIBunalcOinpetente,·· 

.• indepelidien~'e e imparciál\ estab~eciqo; con anterioridad por.la ley~· en. .••. 

. ' 1~4~11~~1~;~ii~~t~:~1;~!~~t1~?····· .. 
· · süna:s~·i.nQceJ'lcia.m;entras_.·.no·se·est,ablez~;.lega~énte .. su culpíihilidad~- · 

Durlnte;elJ;r~teso,-•. •toda pers~TU1 \iene derecho.·. en pl~ ibmlchld~ a····••~.;•. · 
· "_.1ª~:;.·~~~~~~·°'f.s~ran~f~s.'.min~s:.,·.:.·);:' .... · ... _ .. · .. _·· .. • .···_ .. --.·•~>·:::_._ .•.. _ ••.. _. __ · '):.r.':.¡>( . .,_._._.··_. 
.... ... ... .. 1tl~ereého del:·~ulpado -~~ :sep ª'5istido gl'~~ugametJte poi; el,~~a-

·······;;;.:' .'';~~~~~!, ~1 ;io;~~ ofu?~f~·~(~; .. d~iY 
. b)' cantillcac~&i· previa y detallada' al. inculpado de la acusacidÍl. -- .. :·ri 

·;:t,;'~~1111r~•:~~r11,~11r~~ ·· i:~, 
':f.. .. ;;: 1' t:~~l>Pf. un\18fen5or,_cie· su~·elecd~·.Y·de· ~rse tibr~.y·_ ... .:. .. > ·,j 

: ..... '~~~~~·~.~:,,,,, .·.···· ... >>'•··········< ' /'if~; 



e) derecho irrenunciable de ser asistid.o por un defensor proporcio
nado por el Estado, remunerado o no seg(ln la legislaci6n inter· -
na, si el inculpado no se defendiere por si 1lli.smo ni nanbrare d! 

fensor dentro del plazo establecido por la ley; 

f) derecho de la defensa de interrogar a los . testigos presentes en 
el tribunal. y de obtener la canparecencia, cano testigos o peri
tos otras personas qt.e puedan arrojar luz sobre los h:lchos; 

g) derecho a no ser obligado a deC:larar contra si misioo ni a decla-
rarse cul¡8bie, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

'* Tradticfr delit~ caoo. ''cr:i.mihal .. 9ffe11se". 

3~ La .ccmfesíón del ll!Cülpado ~;olamente es vá1idS. si es .hecha sin 
· C:oacci611 de.1lmgrina IlEi~~eiil) •··• · ·.·.. , ·.·.·· ·· •· < . · · . · .. .. · ··. ·. 

. . 4. .El inculpado,absuel to por. una 'setencía finne no ~ ~r sane· 
. tido a nuevo jufciÓ pOT los 'miSIOOS hecho~. · ·. . . · ••..• . . . .· .. · . · .. 

. '). ~l ¡)roceso,perial.debe ser l"ñ'bÜco, salvo ·en lo que seanecesa~-' 
rio Fira pre~ervar los intereses d~ ia jUsÚcia• 

. . ' 

. .~ttclüo 9 · 
Piincipfo <lé ieialidad y· de~e~tiridad .. · 

'Nádie:ÍJu~ ·ser ce>rderiado·t>Óf accibries·u··ari¡~¡~,qiieéhe1mClnen~ .... 
. to. de cc:met~rse no fueran delictivos·. según el der~<aplicab ité Tampo- · ·· .. 

' .. . . . •· - . ' .;·: .. · ... ' . ..·. '·.- . - . ,, ' . . . ' 

co se ~de imponer ~ m!s 'grave que la apllcabl~ en e1Jm~nto. de la ... 
c~si6íFdel.delito •. ,sf.cori.posterioridad··a.ia>calaisi~ cl91deiito la·· •.• ·· 
~~ili;¡il~~ mposii;&i de 1"llJ ¡;.,,.. mds 1~.; et dO!~ s8 b~f. · 
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1 Ard:cul.o 11 

Protecci6n de la honra y de la dignidad 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconoci· 
miento de su dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de jngerencias arbitrarias o abusivás en 
su vida privada, en la de su familia, en su domiCilio o en su correspon·· 

. dencia, ni de ataques ilegales a su honra.o reputación. 

. 3 , Toda persona tiene derecho a la protección de la . ley contra esas .. 
. ingerenc.ias o esos ataques. 

· Art1C\llo 12 

t:iberttid d~ concien~ia y de re1Ígi6n '. . . . ·'··· ,. . . 

· 1. Toda l'ersoil/l Üéne clereclio a la libertéld.\ci~ 'coneiehtia /de: reli 
'. - . . ·· ... -- . ._ .. ,.·_' - ' . ' .' . ·· .. '· . ._:·' __ ·._ .. ' :· .. _"-~ . · .. ':·' ._.:·· .... ·_;· ,, -_ ... ·. ~ 

. gi6n, .. Este dereeho ilnplica la libertaa~ d~ coriser\rar:.·sµ- l'eligi6n o-sus -

•.. _ creencias' o de cambiar c:le religi6n o ele creencias' 'así .'cdno la libertad 
·. de profes~ Y.divulg~r su religi6n.osüs'C:ree.ncias, · Wividtml'c¡. C:ol~cti.; 
. 'VSmente; tanto en públiéo CCIJllO E!l privado; 

... ·. . . · 2. · • N.1die .P~e ·.sel'. obj~to de medidas ~estrictivas que P\Jedan menos- . 
··· eabarlá ii¡,ertad de coiiservar su r~Úgi6ri o sUs d~ncfas o de Cmnbiár :~ 

:ci~ religi6n:6 de?creerícias •. . . . . .•.. . . ·.· · .. · .. ·. . . . . . ·.. . . 

' ·. -. 3. La Úhertad de manif~star la pr()pfa religión y i~ prop~ ere~ 
cias e~tl $1jeta.únic8lll~te a las limitationes\pfescritas por la ley .y -

que sean·necesarias para.prot~er' la segutidad, e~ orcien, la saltxlo la ., 
é moral pablicos o los derechos'' o libertades'· de: los ~s ;' . . ... . . 

· · 4 •. Los Padres~ y.en· 5u baso los ·tutÓres, tierieri':dereclio a que stis -
. h;jos ·.o p.ipilo~ r~ibari,la·éducaci6n~r~;igiosa y mor~ qbe ~st(de,.acuer·,.· 
: ~ ~~'.~' Stlf :'.i'~°'?~~' ~~~~~~~ ~ :_ ' ' . . .. - •:<;>/:;0;.. '. - . - . . , . 

;Attt~o '13 .· O _: · 
.. ·. . . ,'' . 

Libertad de pensamiento y ~sidn · < ' 
·,.- · 1., T~:peTSoria tlene.~ ~ ~·-~~,~-~samfen~o 1-~ ~-, 
ÍJ.resi~n ... J5ste dei~cl~>'c~i1de ia ubertia dé·b~r, 'té~ibir·y,cÜfUrt•· 

.(a~- infonnahoh;! e ~~?~,t:~•···indei~>/~ili~'c~~J~ric:i~ <l~' í~~t~as, ·.·_ 
·:-·;,. ,, ' .-·-,.1 .. .';,:.,.,!;··~~·.·,...:-. •. • .-.,,-"~!~·.,- ' . .. '• ·. ',; '·'·,~~-,. ;,.·'¡·;·"' 

'. ::.:,·'. .~;:,:;;,., ~...... '. :"(':_,:.. . · .. ·.·>_::,' . o 

.:.<.: :~· -~·"• r ",:/ •: • • ·:.;;·,, /:, 

/:> 
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ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o art!stica, o por cual· 

quier otro procedimiento de su elecci6n. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el "inciso precedente no pu! 

de estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores , las 
que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para as! 
gurar; 

a) el respeto a los derechos o a la rcp.:ttaci6n de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden pl.íblico o la 5!. 

lud o la moral públicas. 
3 ~ No se puede restringir el derecho de expresi6n. por. vfas o medios 

. . . 

indirectos, ta.les. cano el abu5o de controles. oficial.es o particulares de 

papel para periódicos;. de .fre<:tléncias radioel ~trkils •· <f dfj enser~s y ªP! 
rat:ostisaaos en ia difusión de irtfonnaci6n o, por. cualquiera.otros medios 
encamiriados··a·· impedir la cómmicacidn· y. la cir~ulad6n de· ideásy opinio· . - .. , ' ... - ·.· . ,. . . . .. . .:· 

nes~ · · · · · .·· · ·. 

4 ~ Los espe~táculos públicos· j?uooen ser sanet¡dos por .la l~y a cen~ 
· sura prwia; con .el excl~ivo obJeto cie regruar el acceso a: elfos para ia . 

proteecilsn moral ae 'la infancia y la adolescencia,. sin perjuicio de ·lo ~s: 
··' .. ··,. .: ' ... · :. . . . . . ·-: . . -

tablecido en·el inciso 2. .• , . 
s .. Estarii pi-ohibhla ¡)qr laleytooapropagandaen favor'de ~a ;gue·;. . 

.. ITa y :tO<la apologi~· 4~i-~ió ilacibrial:, racial. o r~Ügioso'que.c~n5t.itii}ian 
. mcitaciones a la violencfa o cualquier otra acCi6n ,fiegal si!nilar contra 

· cualqufor ~rsorui o ~upo de personas. por nll1~ m~~i.Jo, inclusive l~s • · .. 

de raza' color, relig:ión' idioma u origen naeioruú. . ' - . . ' ·. . .-' ,·; : . 

Artícui6 .·. 14 
Ilerechóde rec:tffiCadón o .respuesta> 
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2, En ningún caso la rectificacidn o la resp.iesta. eximirán de la.5 
otras responsabilidades legales en que se hubiese ineurrido. 

3, Para la efectiva protección de la honra y la reputación, teda 
publicación o empresa periocU:stica, cinematográ'.fica, de radio o televi
sión tend!~ una persona responsable que no est~ protegida por inmunida:
des ni disponga de fuero especial. 

Artkulo 15 

Derecho de reunión 

Se reconoce el derecho de retmi6n pacifista y sin annas. -El ejerci 
cio de tal derecho sólo .puede estar sujeto a las rcstrieciones previstas . 

. por la-ley, "que sean necesarias en tma sociedad democrátka, en interés -
· de la -seguridad nncionai, de -Ú seguridad . o ~el orden p@licos, o piil"a - -

proteger ·• la· s~lud moral ·públicas o los derethos o libcri-tades de los de- ·
m§s, 

Artteulo 16 -

Libertad de asociaci6n 

_ _ • 1. ···- Todas las_ pers~nistienent.der~ho a; asociarse libremente coit fi 
nes ideol6gic'os, reÜgiosos, poHticos, _- e~on&d~os, laborales; sociaÍes; __ 

..... · ~~~1i ~~1~~·1:zc~~tf:dir~~~;J; ~jéto a Ús res; •. 
~r1cdiÓnés i*evlstas por :la l~y :.que-sea# ·hocesariaS en µria saciedád -d~~ --_ 

cr~tica, ell inter~s de1~$l1g\1Tidadnacionál; de la_ ~eguridad -o delor-: -
-- -·.den pGblico-s, ci:para proteger la .salud o la moral pcibüc~s o los d~re-~- i 

cfios yliberté!de~Ae~los dWs;:: --- - - -- -· · · -

• · 3 .• _Lo: .dispuesto én e$t::e-árdcuio no impide la fup<)ski~r! 4e res-:.-___ -. . ,,._·_ . ', - . ; . ' ·.: ,• ·-' ' . _,- '. . ... '.. . ., (·'; •' 

• triscibnes legales~_· y.aan.·1~. p?ivad6n.del. ej~~icie> dé.l'~~r~Cbo d~~oP: 
cÜci&i ~ i~s fuianbr~s •db:i~s -~fuerzas" a~das y cie la ·,poÚ~t~.. . -- ·- ·---· 
, ' ' '' .. :' . A:tt~6J~ ~7···'. ,-· . ' -. -



4Z' 

2. Se reconoce el derecho del hanbre y la l!lljer a contraer matrimo· 

nio y a fundar ttna famili~. si tienm la edad y las condicio~s requeridas 

para ello por las leyes internas, en la medida en que (Jstas no afecten al 

principio de no discriminación establecido en esta Convenci6n. 

3. El matrimonio no {llede celefrrarse. sin el libre y pleno consenti • 

miento de los contrayentes. 

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar 

la, igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades w 

de loscónyuges en cuanto al matrimonio, durante eLmatrimonio v entaso . · .· 
de disoluci6n del mismo. En caso de disolución, ·se adoptarán disposidio-' 

nes que aseguren la protección necesaria a los hijos, sob:re> la base C'mica 
deL intt&es y conveniencia de ellos. . ·· > · ··· ,~ . . .. ·.. ' 

. ·. S . . :La .ley )~be reconocer. igual es ~erechos tanto :ª )os : hijos nacidps 

fuerii'. de niafrhni:mio <:ario a los nacid~~ dentro del misino~ 

Ar.tículo 18 

Derecho al naT1bre 

. Toda persona ~ie~e dere~ho a un nombre propio y a·ló~ ápéÚidos de • 

• : su~ padr~s ·o al de uno de ellos. La Úy regláni~ntarli ·i~ fotiN\, de ~§egu•
.. '<r~r. est~' \derédío .. para ··todos, . med!ante.)wmbressÚpue~tost~~si 

· •. ; •••.. . ,·. ··:.,·:- - . -_',. .,, ... i -·" .. • "' . ·_ - ''. -· · •• :_· .•• . .·.):·:. "': • 

: · Articli10 19 
· D~r~éhos del niño 

"•» · •• 
¡·_' 

. ·, ,: ·:_.,,::: -~:- '.-; . _··" '>-~ 
·, •. ·.··: .> ·,:Aitíéui<>-.zó>::\ •· :.,·. · 

, __ . :, f . . ; .. ' 

:-:.·:··.1• -\~~ .. ::_::~~:ho<.:a>::1a :;MC.fO~tida~i':·::·: _:,.: ." 
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3. A nadie se privar~ aro;i.trariamcnte. de su nacionalidad ni del de
recho a cambiarla. 

Articulo 21 

Derecho a la propiedad privada 

1 , Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. ÚI. ley 
puede subordinar tal us·o y goce al interés social. 

2. N:i.ngumí persona puede ser privada de sus bienes;· excepto media!!_ 

te el pago de ·indenmizaci6n justa, por razones de utilidad .¡)ública o <;le - . 
. interés social y en los. ca.sos y segan las fortnas establecidas por. la --

.ley. 

3. Tanto la usura como cualquier . oira toriia ~e e,Xplotac:~6n del ~om-
. bre p()r el hcimbre, deoen ser. prohlbidas Por la ley, . . . 

Artícülo 22 ·· 

. Derecho de circ~lacidn y. residencia·.· . ' 

· .. ·· 1; ..•. 'roda persona. que .se ·.haile.·•leg~linente en'el,..territotio
0

d~ un Est!. .· · 
.·<·doti~ne. derecho adrcular porel·mismo.y, a resÍdi~:enet'ccmsujoci6n·· 

.~la~ dispo~iciqnes legales; · .. . .. ... . · · . . .. · · 

.. · ... · ··. 2. ;Toda p~rsona tiene derecho a :salir)ibfomente'dé cµ~quiet páis/ . 
incl~sive del propio. . · . . .. . . 

· 3, · Él ejercicio .cié los. derechos ~nteriores ,no puecté ser r~stringid9 
• ~ino en virtud de una ley, . en lq':medida .indisiic'n~~ie ~n tina .soded.a4,,ae~ 

· •· ~,6crliticf?..1 . para. prevertir inr1·ac:c, ~ones· P:ezui].es ;.O pál'a proteger l~ ~~gtir1.; ~ · · 
dad nacional, la 'seguridad o el orden pGbÚcos, la. moral o la' salud Plil?li_ 
·c~s o los derechOs y libertades de lo~. denias. , , .': . ,· , , · 
'',,··. 

·. '·.: .: ;~> ·':;. " -.. : . . 

..... · . - 5·. á:extranjéro ~· se,bilile'·~ieialniente ,en '·et' territorio. de: un Es~" . 

· .. 'tado•Parle.•en-ia .. pr~sente.con~~1~;···.sd1o>f4ii.li-ser;exp.us&do .. 4é él·eJ1"+· 
' •• -.• ~1\püiritellto . ~e .lk~1

d~c~i6Íi';;ida~~~,· c~rifó?siiei~ ~ia. i~'~f .•.. :·. : ••. ·.' . ',:y: '\j ... 
. ·_ .! .. . ·-· .• ; •.• ,,,.,~···· .·: -:·:·: ;;\,~;:' 

:~·:.-~.::.:~J~·- .· ., . 
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7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en te

rritorio extranjero, en caso de persecución por delitos políticos o co

munes conexos con los políticos y de .acuerdo con la legislaci6n de cada 

Estado y los convenios internacionales, 

8. En ningíln caso el extranjero puede ser expulsado o dmiuelto a. 

otro país, sea o no de <>rigen, donde su derecho a la vida o a la liber-. ' 

bertad personal está en riesgo de violación a causa de.raza, nacionaU
dad,. religión, c~ndición social o de sus opini~nes políticas. 

9. Es prohibida la e:ll.-pulsión colectiva de extranjeros. 

Artículo 23 

Derechos PoHticos 

1; Tod9s losciudadanos ,deben.gozar de los siguientes 'deréthos y·'· . 
. ·. oporttmidades: . . , 

; .. 

· a) .dé participár en la dfréccióri de lós EtsUJ1füS públicos; direct~ 

mente o por_ medio de representantes iibremente elegidos; ' 
b) de v~tár y ser 'elegido en elecdones :Peri Micas aut~nticas > • 

. realizadas por sufragio universá1 e igual y P<>r v~to secreto .~ 
que garantice la libre ex¡n:esion de ia' voluntad de lo.s ei~t:o:-
· ·· .. : '·'", ' ... ·. ·. ' ·.: ' . ' · ... .. :· ·:·. ··,·· _, __ 

rés, y. .· · ·. · ··· . · .· , ·· 

.e)' ~'tener acceso¡ en c~ndiciones generales de igüaldad, a las -

fu!idém,es, píibiicas de· su•país. . . < 
2. La ley debe reg¡amentar el ejercicio de los derechos -y opo~tu,.. 

' nidades. a que se refiere el' incis? anterior~ :exclt1Sivament~ por 'razoties 
;de edad,, nacionalidad~Jesidencia, idiana, h~~n.tcc;i6n. capá.cidacf.c~vil 
()mental, o condena~ p;r juez canpetente, en'proceso penal.' ' 

< ,··· 

; ArtíctilÓ .• 24 

ígfui¿:1d.:~te la te)' · ··. , • 

roo.,i 1;,,, perS~ ~A ¡guaÍ~ aÍl~ ·~.~ .. ·. 
0
·.·.lt:eec·. ~.·c·•.·.•1 •. '

6
:.nEn.··.······_ ... ·dec .. º. ·.·.nsla. ·, •eru_._ .• _ ...•.. 

1
·• ..•... J.nc.• • •...•..• , .... ia', 

s4t dis(:rimitlació~. á:fgµa.l r _, 
' ' .. ' - ·. ., ~ ' '• .. , - :. '· . . - ; ' 

: .,·: _,.<-, 

... · .. ::=:···· ·-···.: . 

. ··:!~;~rsona._~+~~ ~ª1.·•~···~:·.#~:~e1M:iuo·:~.r~~~)>.':8:; 
-. ~.~,; .. ·,--.' .. ·, '~· ,_:_,_,:·<.·.: .. _ .• _:: .. :.,'.~.~ ' ,_ .. · ..... · "·. 

··:·,:·:,::.,., 
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c11alquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus· derechos fundamentales reconoc.!_ 

dos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun CtJando tal 

violaci6n sea cometida por personas que actuén en ejercicio de sus funci~ 

nes oficiales. 

2. Los Estados Part~s se comprcmeten: 
a) a garantizar que la. autoridad competente prevista por el si~ 

tema legal del Estado dec,:idirá sobre.los derechos de toda --

persona que interponga tal recurso; 

b) · a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

e) .a garantizar. el cumPlirnÍ.ento, por las a~toridadcs competen-:. · 

.tes ~ de toda decisi6n en c¡ue se haya estimado procedente. ~1 
.. recurso. 

C A. P I T U L O ·• III 
. DERECHOS ECONO>iICQS, SOCIALaS y OJLTlJRN.FS 

Art'icuiC> · · 26 

. ' . Desarrollo progr~s:ivo 

. 'tos F.s.tados Partes se· compraneten a adoptar·providCnéias, 
: . - - .- .-. ¡ ' ' . ' ~ '·-· . ' .. ' . 

. interno: c~o mediante la cooperáci6n internacional~ espedaJinénte eco . 
· .. ~tSmica y t~cnicll. para. lograr pr~ogresivamente l·a plen~ :afect:i~idad dedos-. 

derechos que se derivan de las nonnas econ6riticaniente; sociales y .sobre --
'. educaci6n, ciencia y•cuJ.tura,.conteriida/ert la Cart11. de, li(Organizadón de· · 

·• los. EstadosAm~rlcanos, refo~dá por·el Protocolo de ~enos Aire~, en la. 
·.i.·medid8 de lbs.recursos .di~ponihies~····por vía legisÚtiva.ú·ot~os mediqs;. -• 

apropiados,. , .. ., . " · .> ' \. · ·. · .... ' 
;', -

SU5PENSIONDE GAAANT±As, ·rNrfRJ>RETACION y·.Af'L!cA.crON ., . ' '' . ' .' . . '~' ' . . . . . ,• ". ·' ·. ' . . . . ' '. . ' . 
•:· ',;:, 

~~;~:;~~ 
. _.,: 

,. :. 
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amenace la independencia o .$eguridad del Estado Parte, este podrá adop-- ·· 

tar .disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente limi

tados a las exigencias de la situaci6n, suspendan las cbligaciones con-

traídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no 

sean incompatibles con las aemás obligaciones que.les impone el derecho 

internacional y no entrafien discriminación alguna fraudad en motivos de 

raza, color, sexo, idicma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los der~ 

chos determinados en los siguientes articulas; 3 (Derecho al reconoci--· 

miento de la personalidad jur!dica); 4 (Derecho a la vida); . 5 ·. (Derecho a · 

la integddad personal); 6 {Prohibición de la esclavitud y servidunbre); 
9 (Principi~ de legalidad y de retroactividad); 12 ·{Libertad de co~ien- . 
cia yde rel:igión); 17 (Protecci6n a la familia); fs (Derecho .al nan:.-.--

. bre); 29 {D~chC>dei nifi.o); 20 (Dexecho a la nacionalidad).; 23 ·ene.re-:.."'. 
chÓ~ poÚticos); ni dela~ garantfas judiciales iniispensables para· la·:

.· •·.· prot~ti<Sn de tale5 cierech!>s. 
. 3 ; Todo EStad~ Parte que haga uso del «rerecho de suspen5i6n deberá 

infónnar inmediatamfulteeil los demás Estados Partes enla .preserite Corweri-. 

ción; por c~ndutfo del secretario :'general de la Organizac:i6n de l~s 'Esta 
.. '.''. .· . . ': ' .• .. .. . ., . . ! ' ..•... ~· -

dos Americanos,·.···de las.disposkiones<cuya aplkaci6n haya.suSpendido~ 4e\ , 

:.m~v::.:!~l~~~ suSpens;oo Y de ~fiicba. ~~.ha)'. 

.· Artrdtl.o · · 28 
Cláusula federal 

. ' ~·· 



so para el cunplimiento de esta Convenci6n. 
Cuando dos o. ~s Estados Partes acuerden integrar entte s1 una. f ede

racióri u otra clase de asocia.cien, cuidar~n de que el pacto canunitario 
correspondiente contenga las disposiciones necesarias para.que continúen 

haciéndose efectivas en el nuevo Estado as! organizado, las nonnas de la 
presente Convenci6n. 

Articulo 29 

Nonnas de interpretaci6n 
. . 

Ninguna disposici6n de la presente Convenci6n pue<le ser iritetj>ret.a~ 
da en el sentido de : . 

a) . peTmitir a algtmo de. los .Bstad()S Partes, grupo opersoriá~\supri 
mir el goce y ejercicio de i6s derechos ylió~rtades rec;o~i~:· 
dos en la Conve.nci6n.o limitarlos en mayor.medida que·l~{W:ev:i.! 
~ en ella¡ .. ·. ·· · ·.. . .. · · .. · ·· .. >.· . .·· ....... ·· . · .. •.··. 

b) l:ini:itar el goce> y ejercicio.de cualqitier· derecAo o liberta.d .C:tue • 
pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes. ~e cua)quiera :" .. 

de los ~stados··Partes· o.descuerdo .. con otra cqnve.nci6~•e~·qiie ~ 
sea· parte urio de. dichos Estados¡ . . . . . .. . . '. . 

. e) ... ex'tiuir otros. derechos .. y garantias que son it1herentes al' ser· hu 
manoo q\u3,'se•· detivan de ia .. ~ohna d~~r4ti~a.·r~~esE!llutiYe. d; 
g<Jbierno,.r. . ;• ·.· ... ···•· .. · ... •· .···. · • ·•• . ·· · ..•... . . . · ·.·.·· ... •< .. 

. df éXCiuir o limitar el' efecto qtie .puedru\ prodUcir la necfaracl6n 
·Antericana de Derécho ,y Deberes del Hombre y_ otros actos iJlt~ 

· .. cionale!> de ia ntisma h.atuial~za. . . .· . .· . 
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AJ;'ticulo 31 · 

Reconocimiento de otros· derechos 

Podrnn ser incluidos en el régimen de protecci6n de esta Convención 

otros derechos y libertades que sean reconocidos de acuerdo con los pró
cedimientos establecidos en los artículos 76 y 77. 

CAPITULO V 
DEBERF.S DE lAS PERS(?.IAS 

Artículo 32 
·.Correlación entre deberes y derechos . 

. . 1 • Toda persona tiene deb.eres . para ~on la familia; la cam.mdad y -
la hi.lma~idaa~ · 

. . 2~ Lo~ dereé:Íns de cada persona están Limitados por los dei-echos -
.·de losdemas;¡lor .ia segurideld de todos y por ).as justas 1::xigenCias.del 
. büm común, en una .. s~iedad danocrática. ·. .· .... · 

''· . ' ·. . . ,.•' ' . . . 

PARTE II 

MEDIOS DE lA PROTECCION . . . 
. . 

. ' . . 

CAPITULO VI 
·. ·DR lOS :ORGANOS 'c<MPETENTES . 

. . 

· ArticUlo 33 

Son°compeierit~ para. co~er de los asuntos· relacionado~ con .el ·Clll!. · 
pl:inli~nto clE;l .los.comprómisos co~traidos por los Estados Partes ell esta ~ 
·C~e~ion.·.··. 

, · ..... ~):+.la·C~i~i.ón: Intefumeriéána de.rie~cbós aJnanos~1ian1adaen ade .. 
;,· '· · 1antiia'Canisi6n, y•c·< .. ·.· ··.· . ·• .. ·., .· • . . 
· .. ·. ,b) . la' é~te :InteraÍnericaria deDeiec'hos: fbnanos,· l18ma&i' en adelaI1·. 
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CAP'!TULO VII 

LA CCMISION INfERJMffiICANI\ DE DERECHOS Hl..MANUS 
Sección I. Organizaci6n 

Articulo 34 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de . siete 

miembros, que deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida ~ 

versación en materia de derechos humanos. 

Artículo 35 

La Comisión representa a todos los Miembros que iritegran la Organiza ·· · 
ci6h de los· Estados Ameri~ano:s. . . ··. . .. ···. . . ·.. ·. ..,. 

'. ,'' ~ 

Artículo 36 

l. •los miembros de la~ ctJmÍ~ión s~rán elegidos a titulo I'ersonal por. · 
l,a. Asmbl~a General .. de la Oi-garlizaci6n de uná Hsta de candidatos pi-opues"'. 
tos por los gobiernos. de los .Estados Mieribros. 

2. Cada uno .ded.ichos gObiérnos.p.lede proponer;ha.sta tres. candida,..
tos, ruicionales del· Estado que los· propÓrlgao. de ·.cualq~ier otro Estado·.-~.·. 

· Miembro de 1¡ Org~nizaéi6ri de • 1os. ':Elst~ós .Americanos.> Ciiando se pr0v0n~ 
. •·una terna,, por lo menos Un.O de ;los candidatosdeberá ser nacioruÚ de>ün' ~ 

Estado distinto. del proponente. 
. ; \ 

·Articulo 37 

I. Los·. mianbros .·de la COl1l.isi6n .· seriÍn elegidos· por cuatro aiios y. s6-
io p()drán s~~{ re~legido~ i.11m ;Je~ ¡.,pero:, el Illandato de tres d~. los miembro~ 

· · .. designados en •.la.primera ei~ci6n. expfrar4.~f:caob•·.d~dos artos ••.. · I~ia····· .. 

~~~ti::;.,;~~i~~{~.~t~a~:~;pof .. ~~ ...... ~#-:· . 
. · .. 2• Nóip~de forrii~ part~ de l~·Caitlsi~ri m4s de. un:.~cional de un ·~~ 

• ·.· · mismo Estado. · . . . ·. . . .·· . · . . · . . . ·. . · · . 



ganización de acuerdo con lo que disponga el Estatuto de la Canisión. 

Artículo 39 

La Canisión preparará su Estatuto, lo saneterá a la aprobación de -

la Asamblea General, y dictará su propio Reglamento. 

Artíeulo 40 

Los servicios de secretaría de la Comisión deben ser desempeñados -

por la unidad funcional especializada que forma parte de la Secretar'.l'.a -

General de .la Organización y debe diSponer de los recursos necesarios P!: 

ra cúnplir las tareas que le sean encomendadas por la Canisión. 

Sección 2. Funciones 

Artículó 41 . ' " '· . 

LaGomisión tiene la función priricipal de pranover la.' observanc~a y 
la defe~a de los derechos huinanos, y en el ejercicio \!~'su maniato 'tie-
ne las siguientes furieiones: . · ·· . • · · 

. a}· estimular la conciencia de los dEirechos hunanos en)os pueblos 

de América; · . · .. ·. . 
b) . fonnular recOITlendaciones, .cuando .lo estime . conveniente a los g2_ 

. biernos de los Estados Mieml>:ros para qÜ~ ·adopten medidas progr~ 
sivas en favor de los derechos humanos dentro dél mareo de sus 

.leyes internas y sus preceptos· consÜtucionales, ai i.~ que • 

dlsposiciones apropiadas para fomentar .. el debido respeto a e.sos 
. . ' . " . . '·. . ·, .··. 

derechos; . . . . . 
' c)' 'preparar los estudi;s o .frifom.es que sol1sidere conven~ntes'pa~ ,' 

· ra el desenpeño de sus .furiciones; 

·•· · d) . solicitar d~ J9s g<X>ieriíos: de :los E~do~ p.tiembros;que'le pt'?:·.: · · . .. :~~~~:~r sciJre' ias m~i~s qii~ <a<lopien ~)iatsria;de < ·, 

·e} .. ateñder illS cof\SUJ.tas.·.q\ie, ·pol"~'*1ió-c1e la .secretada Gérleral .. ·~· .····· 

···a~t~t~!~~mam$• 
niiente <Pe ~~tos ,·1~· ~§üci•;> • · .. ·. · · ·. · ·· ···• > · . 

·. ·.·· 
-".'., -,,.,· 

~ j' ' 
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· f) actuar respecto de hs peticiones y otras cam.micaciones en ej er
cicio de su autoridad, de confonnidad con lo dispuesto en los ar
tículos 44 al Si de esta Convención, y 

g) rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización 
de los Estados Americanos. 

Articulo 42 

Los Estados Partes deben remitir a la Cc:misión copia de los infonnes 
y estudios que en sus respectivos campos someten anualmente a las .. Comisi2_ 
nes Ejecutivas del Consejo Interame.ricano Econ6mico y Social y . del Cons~ 
jo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de -· 
que aquélla.vele porque .se prc:rnuevan los eerehos derivados de la_s normas 
económicas,··soc:iales y sobre educadón, ciencia y cultura, contenidas en . 

. lá Carta de la Organización de_ los· Estados Americanos, refonnada :Por el -
Protocolo _de Buenos Aires. 

Artículo ·43 
. . 

Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las . infot 
maciones ·que ésta les solicite sobre la manera en que su derecho interno · 

· asegura !a aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones de esta Con-
. . :: ' . . . -· . . . .. .,· . 

· .. venci6n •. 

sección.3. Competencia 

·· Artículo ·. 4.4 · · 

-· Cua..1quie1\,persona · o grupo de. personas, .o entidad nÓ gubernamental le 
· gahllente reconocida en W10 o mrts ·.Estados Mienbros de la Organi~a~ión, ;pu; . 
·. de presentar -a··· la Canisi6n peticiones que contengan: demiricfus ·d .. quej as d; 
vio:l.ªcien_ d.e esta conve~d<Sn por. l1n · astado ?11rt:e ~ ·_._ ... ·.·.. . . . 

.-- ,, ... ·. ··.: ... 

. <Art~~o 4s 
. f,>Todó Fstado Parte ruede~ e~ el .mctnento del clep6si~~ dé .su'in~tru- . _ .... · 

···~~s~;~!t~º~~;1··;a;~~n~~~~i;;·.······ 
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cibir y examinar las canunicaciones en que un Estado Parte alegue que -

otro Estado Parte ha incurrido en .yiolaciones de los derechos b.nnanos -

establecidos en esta Convenci6n. 

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente art1'culo.s6lo 

se pueden admitir y examinar si son ·presentadas por un Estado Parte que 

. haya hecho una declaración por lá cua~ reconozca· la. referida canpetm- -

cia de la Canisión. La Canisión no admitirá'. ninguna comunicacicSn con-

tra un Estado Parte .que no haya hecho. tal declaraci6n. 

3. Las declaracio11es sobre reconocimiento de canpetené:.ia pueden ·h!. 
cerse para .que ésta rija por tiempo indefinido; por un periodo detenni· 

nado o pa rá. casos específicos. . . . . . . 
4~ Las dedafaciones se depositai:án en la Secretada Genen¡l de Or .·· 

ganizaclón de los Estados AITlericanos, l~ q~e transmitir~. copiá de las .. -: . 
mi~asa l~s Esta<lbs Miembros de dicha '0rganizaci6~. ·.. . . . . . . ·.· . 

Ai1:1cü10 ·· 46. 

1. Pará qde una petieión o ~omunicación prese.Iitada conf~rme a los 

art.ículos 44 o 45adnÍitida por ·1a canisidn se requerir§.; . 

. a)~ que Se hayan iiiter¡ues~o· y agotado l()S recufSOS deju~isdicel6n . . . 
• ·. · int'erna~ c~lÚonne a lo;·p~incipios ae1 Dere,cl)o .I~te~ci~nai g!· 

. neralme:nte ;~ec011ocidos;. . . . . ' .· 

bl que sea presentada dentro del plazo, de, seis meses, a. partir de · · 

l¡i fecha en ·que el·JYresuntC> 1esio~do en sus dere~hos haya sido . 
notificado de '1a decisión déf initiva; 

e) .que la materiá de ia 'Wtici6ri o cammiC~~i6n n6 esté'pmdlente 
.•. de otro.pro2edilllierito'.de'.atreglq il'lteniacfqnal, y.'' " 

di:que en. .•. e1··ca:sodel,~iÚculo44.lá 1~tki&r1:6rtt~:~1./nanbre,-:',> • 
:· .' .. ( · .. - .:' - . . . , .. .'-- ->:_ ~-.:·:_, -- -~ ::" ,.::._. - ,. < .:: : .- ~·- ·. . , > : .. ~ ·: .. , _._, .. :_ ·. :.: ·:·:·:· - :·.·.· '._. ·:- -'.:><· .. ·-_ ; -_-_,/-~)I'.:'.'.,.·.::· ,:_: ·- _,:· ·, ·,•_':-';~~- .· 

la· nacionalid.ad~ Ja:· pr0fesi6n,el··.~~ilio·y: la'firlJa'.aela ·~:<· .. . 
persa~';·. ~· 'pe~~O,nás· o' ;lie.i tkpreseri~t~ '1ékai ;el.e .• !k:;~tidad .· .. #'·', ... . 
sanete la petid6n o <:ammJCaci6n¡ ' . ' . '' .. ·. . .· . . . . . . 

. · ... · .. · .. z. Las.d~spasi~io~:s.dtflo~ ÍlíC~sosJ;a):y.1•.•p) dei~~ft:stllte.aJ:t!,~> · . 

. ~~;~¡~:itfJ~~~~,~~:iL 
··'. ~.'. " . . <.·.·;·j;:.~.::-; ' 

•• <; -.·;;. 
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b) no se haya pennitido al! •presunto lesionado en. sus derech:>s el 

·acceso a los recursos de la jurisdicción interna, o baya sido 

impedido de agota:r:los, y 
c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los men:iona

dos recursos, 

Artía.ilo 47 

. La Comisión declarará inadmisible toda petición o cornunicaci6n -
presentada de acuerdo con los.artículos 44 o 45 cuando: 

_. á) falte al,iuno de los .requisitos indicados en el artículo 46; 
--_ b) no exponga heehos .que cara;tericen ~-· viol~ci6n de- ios dete- . _-

-chos garantizados por' esta Converición; 

e)' resulte de 1a exposicie)n del propfopetiCion~r.io manifiesta;;-

. >mente infundad? ia peti~ ú5n o canfuÍi~acióh sea -evideil te su t2. 
· . .-. -·.- tal ~p~oceaencia, y i --- · 

d) sea 5usta~d~'lmente la reproduccióil_de petición o canunic;:a--

·- ción· anteriotyaexruninada por la Canisión u _otro organi~ 
' ·.. . .· .. .·. ..: .. · .. ; . .·, 

internacional, 

-· · Seeción 4 . Pro~~imieri.io 
Ar·é:2U10 4s · - --

-i .. La q~isÍó~, <al r~ibir 'tina petici6n o canunicación eri la que 
_se aiegl.xe laviolaci6n de cualquiera de ios _derechos "que coruiagra'es-, 
ta Co~yencfón, procederá en los siguient~s t~rininos; . -- .- . -

a). Sf re~onoce- la: adffiisibilidad ,de ha pe~ición Cl COOIUnicacJón 92_ 

.li~itará_infol"nndones.al gobierno clef Estado ál'cual~rte-.- .-

'¡ '; 
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tir, mandarli archivar el expediente, 
e) podrá tambi~ declarar, la inadmis:ibilidad o la improcedencia de 

la petiei6n o conu.micación, sobre la ba.se de una infonnaci6n o 
prueba sobrevinientes. 

d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar -
· los hechos, la Comisi6n realizará, con conocimiento de las par
tes, un examen del a5unto planteado en la petici6n o comunica-
ci6ri. Si fuere necesario y conveniente, la Canisi6n realiz.a~á 
una investigaci6n para cuyo efidaz cunplimiento solicitará, y -
los Estados :iilteresados le proporcionarán, todas las facilida--

.. des ne<;:esarias. . . . 

e) Jiodrá ·.pedir a los Estados interesados cualqtíier _j,nfoniiaci6n ~ . 
tinente .y rocibfrá, si asi se le sólicita, las exposiciones.'ver 

" ' . - . . -.·· .. '. '.' .. ,. .. ·- ~ 

bales o escritas que presenten los füteres.ados •. ·. . 
f) se 1'ondri ~ <i'ispasici6n de lás part~s interesadas, á fin de ll!:_ 

gar a· tma_ solución ~istosa del asunto.. fundada eh el :re5petb a 

los dereehos h'Umanos reconocido~ en esta Comrenci6n~ > 
2. sin embargo, en casos graves y urgentes, pÚede realizarse:ima -

.,inve;;tj_gacipn previo con;>entimiento d~l Estado e11• <;:uyo t~it()TÍ() se ~- · 
· .. alegue haberse. cometidd la vfolaeió~,··tan .sólo cori. la presentaci6ri'de "'. . 
. una petición o C:cinuni~ción que reuna todos los. requisitos .foilnál~s &( .. · 
• admis.ibilidad. 

Artici.ilo 49 

Si se ha llegado a ufia · soluci6n Blllistosa con arreglcia las disposi
cionesdelin~iso f) d~l.~t1cú1o 48 fa. Canisi6n. redSctara un inf~l11\e.:·' 

· ·. que· s.erá transmitidolllpetidonario/y.a.los Estad~sPartes .en.esta Qm . 
. • ..•.. ··;:ye~:~~•·•Y:;•.~Qn,0~~~49•.··d~~é~··,: .. p~ra .. sl.t·pu~l~~ciÓn.~·.· .. ~·•.·~·~~~~·~~-···S,~~"··~······· ·. 

·· .;rat de .•la Organbaci6ri de los EStados Aniericanos / ·.Este• informe canten:..: · 
drá una breve eiq:X)siti6n de l_os, hechps:y. de ia<s~lu:i«Sn:l<>gTilda; 5( .. :.. . 

' . . ' .. ·, ''. . ; . ,,.. . . ' 

.· < :·'q.lálqt1t~:r~· ~ l~s:parte~ .en.·~l)::aso .10 .solicitan,. ~eles sull:iriistr(!J:'á .. · ·. 
;; ila, más amplia. iliformati6!úpósil>le./.:: .· . . 

' ' >o ' • '. • • : ' • •• • • • •• • ·~ • ' •• : :· ,. , ;:. ' • ·." ' • 
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Arttcuto so 

1. De no_ llegarse a. una. soluciO~, y dentro del plazo que fije el 
Estatuto de la Comis±an, ~sta redactad. un infome en el que expondrtt 
los· hechos y sus conclusiones. Si el informe no representa, en todo ; 

o en parte, la opiniOn tmánime de los miembros de- la Comisi6n, cual·-~ 

quiera de ellos podrá agregar a dicho infonne su opini6n por separado. 

También se agregarfut al infonne las exposidones verbales o escritas -

que hayan hecho los interesados en virtud del inciso 1 e) del art1culo 
48, 

. 2.. El lll.f()nne sm transmitido. a los Estados interesados, quie;.~ . 
nes: no estarán facultados para pUbÜcarlo. 

3; Altransmitir el infonne; la Comisl~n puede :fonnul~r- las pro;. 

•··.posiciones .y·rt?comendaciones que_ juzgue adeéuadas. 

Artkuio 51 
. . . . . . , 

1. Si .. en el plazo de tres meses, a partir de la remisi6n a los -

Estados interesados del informe de la. Canisi6n1 el asunto no ha sido -

. solucionado o sanetÚ!o a la dec:isicin de 19.Corte por la Cc:misi6n o I><Jr 

el Estado interesado; aceptando sµ canpetericia; · 1a C(:11lisi6n podrtLemi

. tb:, p()r mayoría. absoluta de votos de sus inienlbros, s~ oflW6n y con- -
clusiones sobre'i~ ctiesti6~ saiietida asti C:onsideracl.6n2 . 

z. la c.aniSi6n had las recOJ!1eÍ1daciones ·pert~nentes y fijará un 
plazo dentro del cual el Estado debe tanarlas m~das que le canpe--

· tan para rem~iar la situad6n examinada • 

..• 3. · Tr~rrido el· periodo< fijado, _la Canisi6n d~ci4Í!'á, por, la 

maroria. abs~'.iuta de. votos de Slls miembros, sie~ Estado ha . tomadd o ~· 
'. no mea.idas ad.~cutÚias y si publica. o no .su informe .. · 

e ·A p, {T u L o vru . · 
, '·' ,. 

Sécd6n1; brgariizaci6n. 
"'A:ft;tctilo<'.Si .... · .... 

. ·• 1; ··. ra Coite·s.e canp0ndr4 de·~iete. j~es~ nadC>rtait?s.d~:)ós Es1:á · 
. <49s: Mienbros -~~ ltÍ Organizacf6f\, ·-el~#os a ·t~AAo .Peis~ •. e!rit~ Ju-:.::- · •-·. 

·. : -~ . / ., '. : 

,._.;, .·. i·' ,· 
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Hstas de la m~s alta autoridad moral, de reconoci.da canpetenCfa en ma• 
teria de derechos humanos, que reéinan las conMciones requeridas -para • 
el ejercicio de las más elevadas funciones judiciales confome a la ley 
del país del cual sean nacionales o del Estado que los proponga cano 
ca.ndida tos • 

2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad. 

Articulo 53 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos en vota.ci6n secreta. y;'.'

por mayoría absoluta d.e votos de ·los Estados Partes en la coiwenci6n en 
. ' . . . 

la Asamblea .General de la 0rganizaciont de una lista de candidatos .pro-, 

puestos por esos m:ismos .Estados. 
. Z. · Cada uno de los Est~os Partes p.iede proponer hasta tres candi . 

:. ' . . . ··.,_ . . ... -.. -
datos, nacionales del Estad.oque los propone o de cualquier otro EStado 
Mianbro de la ()rgruµzaci6n de' los Esta.dos .Americanos •.. Cu:i.~o· se propon 

.·. ga una terna, por lo menos uno de los candidatos debet:á'. ser nacional d; 
: • • • ' - - • 1 • ' • ' '. • 

un Estado distinto del proponente. 

Artíc:Ulo 54 

1. Los .jl!eces de .la Cofte' serári el~gidos pa:ra un periOcto de seis 
. ~os y s6lo podrán ser reelegidos ~ vez; El maniato de tres deilo~ ~ .··· . 

. . jueces designados en lá pdni.era eleeci6n; ezj>irará. alCabo de tres·.at'tos. 
' ··. ¡nmediatamente después ,de dicha. el~ción, 'se detenninarán pOr sorteo én 

la Asamblea .General los nombres de estos tres jueces~ . 
. 2. Eljooz elegido, para r~emplázar a otro cuyo.~andato no' ha. eX!J! 

rad~, completatá el periodo .de ésta, .·. · . ·. .. . . .· ·.· . . . . . • 

.••• ·. .·. 3. ·. ~S ·jueces pennan~¿~l'~ en funciones haSta ef ,tbino ele su'.•• .... · 
mandato~ ; Sin embargo; ;e~ir~n C()nociemo de los casos a ~~'Ya. se hu·; 

.· •.. ·· hi~rán 'ábocado.y: que s,e ~octieritren en esfado 'de sent~~ci~, a cuyo;· ~es. 
·. tds no. serán su5tituidos ::Por los nuevos; jueces. elegid.os. · · · 

, -.. ; . - ' . 
'• •e , 

'.. Artiqllo SS 
.. ,.,,, .. -, 

· ..•.... ·. . .. ·· Etjuez:iqtie· s~~·~#;bri~:de, al~() de .iós ·iEstildos(Parte~:~ef1.'.ét:, 
'caso s~etfdo a· la Carte; é:~~ervará str derecho. 'a ~o~er. dél mi~·¡ ;: • .· 

: ' . . " . . . . . . " . . --. ·, ~- ' ~ . ·,,::., ;~" ·. - . ·,. : . 

... :»:···· . 
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. 2, Si uno de los jueces llM)ados a conocer de1 c~so fuera de la na
éionalidad de uno de los Estados partes, otro Estado parte en el caso po
drti designar a una persona de su elecciOn para que integre la. Corte en· C!, 

lidad de juez ad óoc. 
3. Si. entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de 

la nacionalidad de los Estados partes, cada uno de éstos podrá designar ~ 

un juez ad boc. 
4. Bl juez ad boc debe reunir las calidades sefialadas en el articu-

1o' S2. 
S. Si varios Estados Partes en la Convenci6n tuvieren un mismo in-

ter~s en el caso; s~ considerardn cáno una sola. parte para los fines de .". 
:tas dispos·icione s precedentes. En caso· de chlda, la Corte dec~dirá.. 

Articulo 56 

· Bl qudrum ·para las deliberaciones de la Corte es de' cincojueees. . 

Artt<:w.o s1 
. Lá C~isi5n comparecerli en todos los casos ,ante la coite~ .. 

Articulo 58 
' .-, 

1, .... La Corte tendrá. su sede en el lugar que determinen~ en la Asa.m-
.ble. ~ ,Gener~i" de Íá Organiza~i6~, ·los EstadÓs·: Pártes eri la Conve~i6n,, pe' · . . ·' - ' . . . - . 

··ro podrá celéorar reuniones en el territoiió ·de cualquier EstadO Mianbro 
d~ la Orgaithaci6n de los B~tados Americanos en qu~ lo considere conve--

.• ~~ente por mayoria de sus miemoros y previa aquiescencia del Estado res--. 
~~ti~o. . .. · ·.· .· ·. . · .· .· , > ·.. ··. . . . ··. 

·· ... ··· · ..•• •.· l.oSE~tadqs Partes ~la Convencidn. )?ueden, en ia Asamblea Gimeral·'.'.

.· pór. ,dos' tercios 'de. su5 votos~ camb~ar la sede de· la Corte~ ·. · 
•z:.'. ,.La ·coite 4esiillará a su:'secretario. ..· ..... · . . .. · .. · · ... ·· .. . . .. 

· '3~: .·ai:skfetario resid.Úo. ert 1~sede de. ia'.torte ydebetá'asistir a 
' - ' ' .. " ~' . . - ,. ) - - . . ' - . . ' . '. ' . . . ' . " ' . . '. ' 

r'el.Uiif>nes que .·eü~ celebre f~era d~ 1a .miSina. · 
. '.· . ·'.-:· .,,; ,· ' .• ! - .... - . " : \';·; : - --; 
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mit'd.stra.tiva.s de la Secreta.ria General ele la Org~izaci<Sn en todo lo que 

no sea :incompatible con la iJ\dependencÍa de la Corte, Sus funcionarios 

serWi nanbrados por el secretari~ general de la Organizaci!Sn, en consul;. 

ta con el secretario de la Corte. 

Artículo 60 

La Corté preparará su estatuto y lo someterá'. a la aprobación de la 
. Asamblea General, y dictará su reglamento. 

Secci6n 2. Canpetencia y fl.Dlciones. 
Articulo 61 . ,_ ' ' 

'·, -. . ' . . .· .. . 

l. ·· Sólo los Estado.s Partes y la Comisión tienen derecho a sQtie.ter 
l1n caso a .úi decisi6n· de la Corte. 

2.· Para que laCorte ~eda conocer de cuálquier·cas~, es necesario 
. que s~n agotados lo~ p:r-oced:imientos !n-evistos en los artículos. 48 ~ St •. · 

Artículo .· 62 · 

1. .Todo Estado Parte puede, en el momento del .dep6sito. de sl.1 ins ... 
. . trunento .de· ratif.icación o adhesión de esta. Co~v~nci6n, o en ctialqµier • · ' 
momeñt~ po#~ior, ·declar~r que reconoc;e corno obligatóriá de plen6',''dere~ 
cho. y sin convención : especial~ la comoet.encia de j~ Corte s<lbre t9dOS - :

los cas~s r~látivos a la. illterpretaci~ri o apü~busri de ~stti Convenci6n • 
. · 2. • La <leb1aración ¡:>Uede ser 'hecha :incondieionalmente o baj~ cotlai~ · 

Ción de rec~procidad, pof un plazo' determinado Q para casos esp~1ficos. 
Deberá ser presentada al. secretario .g:~~ral de la Organizacidn, ··qui~. • ~ · 

. . _-, .. , ' ~ . ' . . . : . 

transmitirá copias de la misma a los o~ros Estados Miéstbro.s de· li;Orga-
< nización y al secretário de la Corte .. ·· .. •· 

.. · 3·~•.La''cotte tiai~·~tl]Ilpetencfa para conoder de.d1~lquief caso·r~la;. .· 
· tiw·~ 1a.'int~rpre~d~~··~e.plic~~i6~·de Ías.dúr)O~l~i~s de esac~ri· 

·.· •.. ción que•1.e :st.'a so~etioo, .. si.tmpre ·que).os .fü;taoos ~artes'~ eLcaso ha~· .. 

. ,···.~.~~~::~~·i~=~t.f~.~¡~~~.:t .. 
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Articulo 63 

1 • En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga nece

sario evitar daños irreparaliles a las personas, la Corte, en los asuntos 

cj:ue este conociendo, podrá tan.ar las medidas provisionales que considere 

pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún no estén sorretidos a su -

conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisi6n. 

2. Cuando decida.qi.te hubo violación de un derecho o libertad prote~ 

gidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al iesiona

do • en el goce de su dere~ho o libert~d conculcados. Disponirá asimismo, . 
si ello fuera procedente, que se r~paren las. consecuencias de la medida. o 

· •situación q~ ha. corif iguraclo la vuiner~ción de e~os derechOs: y el pag~ d~ 

· . .una· justa indemnización '.al¿ parte lesionada; 

Ardculo ... 64 

· LOs' Estados Mienibros de ia Organización p:idrán consultar a la Corte· 

liacerca ~>ia ··interpretaci6n' de esta· Convención ·a ele o~fos tratadós 'con'."~.·. 
- l.. ... . .. ·- ... 

. cerriientes a la protecci6Il. de los .derechos humanos en lC)S Estados AIÍterica 
'· .nos. Ásiinismo~ pódráncónsultarla, en16 q_Ue les com¡)ete~ los ótg.IDos ·_--; 

· en~erados ~ri;el capitW.o X,de la·Cal:t~ de, la Organizaci6l1.de ths E~tad9~ 
~~ericanos, . l'efoÍmada, pÓr ~i Protoc()lo · de\Buenos •Aires.· · ··· · · · 

.. ·' · .. La Corte, a solidtµd de un Estado Miennro dé la-Organizaci6n, ¡:odx:á •. 

. · darle opinibnes >acerca de la canpatigilidad entre cualqu:ie.ra de stis l~.;~ 
yes internas y. los· mencioruidos instrurri~ntos ·internacionales.·. 

:,·." ., .. ' ' ·. ' 

·. Artt6ua 6s . 
',,; .. ·· 

' . . ·<: 
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Sección 3. Proced:imiento 
Artículo 66 

. l. El fallo de la Corte será movilizado. 
' ' 

2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opi.riilSn unánime '." 
de los jueces, cualquiera de.~stos tendrá derecho a que se agregue al f!!, 

llo su opini6n desidente o individual. 

Artículo 67 

· .. El .. fallo de la Corte será definitivo e inapelable~ En caso de des~ . 
cuerdo · sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a 
solieit~.de cualquiera de'las partes, siempre que:dicba solicitud. se ·"": .·.· .. 
pr~sente dentro de los noventac;lías a partir de la feéha de la n0tifka'." . 

.. ' ci6h aei fallo. ' ' •, . . ' . ·.. .. 

Articulo . 68 

··. 1 • Los Estadcis Partes en la Conxención se cómprometen a C\llllPlir la .. 
decisión dela Corte en:todo easo. en que sean partes. . • • · , ... · .. 

; 2.· La parte del fallo que dispén&a illdemnizaci6n .compensa:toria se·, 
.· podrá.·ej ~utar; en ~l respecti~~ pais ·pÓr '~1 procediÍni~ntO · 

'·' . . ' ·. . . :·. .. ·.· ·. . ' ·. •'- ,- ... · ·_, 

te para la ejecución d~ seritenéias contra el Estado. 
,, . . - .. ' - ..... •, 

Artículo .. ·· 69 

·El fallo' de. la Corte será·notif:lcado<a las pattes 
' trailSllli tidó a lo~ Estados Partés en ia Converici6n •. 

'. . . --

' ' 

e A P'I'T·U L o< IX ' ' .. · 
nisiosrerONEs·~ ' .•. ·.· .. ·· , . 

. Artis:Úlp 70 
. ,•· : ~ ·. 
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PARTE III 

DISPOSICIONES GENERA.LESY TRANSITCRIAS 

CAPITULO X 
' 

FmfA, RATIFICACION, RESERVA, m.IIEIDA, PROTOCOLO Y DJNJN:IA 

Articulo 74 

1. Esta Convendón queda abierta a la finna y a la ratificaci6n'o 
. adhesión de t~o Estado Miembro de. la Or~anización de los , Estados Ameri · 

.·· . . . .. . '. -
canos. 

2. >La riitificación de· esta Convendón o laadhesi6n a, la Jni~· s~ 
· .. efectuará mediante el depósito de un instrumento de ratificación o d~ ;.. 
· adhesión en la Secretár1a Gener~l .de la _Organi~ción de los ~Ekta&>!{ftmi:' 
ricano~. Tan PI'9nto .como once Estados• ha.y.itn de}JOsi tado st.ls respectivos 

instrumentos de ratif icacióri o .·de adhesión, la Convención. éntrari en vi.. 

· gór. Respecto a todo otro Estado que, l~ ratifique o adhie&a ·a ella ul: 

teriormente, fa Conven~ióri eritr~rá eri vigor en la fecha. :cl~l kp6sito d~ 
su instrumentri·.,de ratificaclóh o de adhesiótl.. . ·· ·. :· ".· 
.. · · El secreÜr.io general infónnará a t<ld6s·:ios Estadol?J1iem~osde la. 

.. · Organización de la entrada ~.!\.vigor .de la Convención. · 

Artículo 75 

. Esta Co~venció~ sólo µ.iede ser objeto de reservas conforne ~· las •. 
··. disposicionei de ia Conv6ndónd~Yiena .sobre Derechos·d~l~-Tratacl()s, 

su5crita el' 23 de' ma.yo de 1969. : . . . ' .. . . , 

- . > . Ar,tt2~~' , 76 .· 

, ?]'.·; .tu<l1tjUiér,Estado•.•Parte·dire2ta1n~nt~y,'fu. 'CQ1iisi6#i)1B. ~~ \-~. '.·.· 
porconductO dél .. ·~ecrétario'general; ptiedehsallefer.a .• laAsaTi,iea,·Gene-'' .. 

•·•··•~1~4!º.;~-~~~i~t:¡~~Gt'.¡~~~~~~;< .. · 
deias,mismas;én ·lá<,fecha eif:que·s~ haya détx>s~tado:el' re~tivo:ins:O-,: 
'··. >/- . .'··:;J.·.' .. ~~·.·,\:~· _'::,'..·::'-.(·.~ ,.:;·.::>.:.: .. >':' '::.~ "; ·;,,:~:-·' :._·<·.:·.·_~;.;.·<,-.·<:.>:>:,'·:·~:~·,::<·.:.:.;/:.··:i:\\·~~-'~· '._>: .. _.~ .. >,,-_ ... :<·.:. 

·,,_·.·- ··-

<-' ·-· :--_ ....... ¡ 
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trumento de ratificación que corresponda al número de los ,dos tercios de 

los Estados Partes en esta Convenci6n. En cuanto al resto de lós Esta·· 
dos Partes, entrarán en vigor en la fecha enque d~positm sus respecti~
vos instrumentos de ratificaci6n. 

Artkulo 77 

1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cual

quier Estado Parte y la Canisi6n podrán someter a la cons.ideraci6n de - -

los Estados Partes reunidos con ocasi6n de la Asamblea General, proyec•· 

tos de protocolo adicionales a esta Convención, con la finalidad de in-

cluir progresivamente en el r~gimen de protección de la misma otros der~ 
chos y libertades • . . 

· 2. Cada< protocolo debe fijar1a5 mooalidades d~ su entrada ~n vi-·· 

gor, . y se aplicará sólo entre los Estados Partes ·enel mismo. 
' ••• " • ··, : .- ' < ' 

· Artkulo · 78 

1 •. Lo~ .Estados Partes poddn d~núnciar esa Convención después ·ele · 
· •.. la expfraC:i6n de un plazo de cinco años a partir de la.fecha dé en~rada 

en vigor de· la misma y mediante t.m p~eaviso de tm año, notificandd:al s~ ' . 

cretario géneral de la Orga:nÍzaci6n,. quien debe inforniar a lás otras Pai . · 
. . .. ,, <· .. ·'· . ' . . . . . ..,. 
' 'te5. ; . 

2. ·• Dicha dentincia no teiiirá' por efecto desligar al. Estado Pcirte in 
teresado de 1as 6bligaciónes 'cont(!IlÍdas en esta Convencion en lo que C;ori° 

·. .. ., ' ·', '.. . . ' ; . :,,·-

cierne a todo hed'O que, PIJdiendo constituir una violacion da esas Obli 
ga~ióile~, ~ya sido cumplido I>or él a,nterionnente a fa fecha enla,pml .-· · 
la denuneia produce efecto~ .· · · · · · . 

. e ÁOP r Tu Lo. xr; .. 
n15Pbsrcr()Ni:s 'DW5Í~rAs , · 

·.· ... Sección 1.· •. ·.· Coml sión······r~t~ramerlcana• ·~·.·.Der~hos• ~os··~··· 
.· . .·.'; ·.,".:",:; ,· 

; : •..•.• · .••. ·• i · ... ~~t~?./Igi:: -·<.:;:., ... '< .. >:/.:.····. :·.:;:., >-),· 
· >Al.entrar·:·én vigor esta\Conven~J611~U~lj;ecretariqige~ral., ~i~ .e-~ 

•... <1'o·t.·'·~~~Út?•ª·•·<=.~da.•E!itiélo•.'~.i~r.~ •• de.•~.:.c#~~izaci~~:~ .• ~es~~e,• ..••.. ~.-~. 
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tro de un plazo de noventa dias, sus caru:Jidatos para mienbros de la Ca!i· 
sión Interamericana de Derechos Ifumanos, El secretario general preparará 

una lista por orden alfaó~ti~o de los candidatos presentados y la comuni
cará a los Estados Miembros de la Organización al menos treinta· días m•• 
tes· de la próx:ima Asamblea General • 

.. · '':: ~:Articula 80 

La elección de miembros dela Comisión ·se hará de entre los c.andida·• · 
tos que figuren en la li$ta a que se refiere el artículo. 79, . por votaci6n 

secreta de la Asamblea General y se declararán elegidos los candidá~os .;._ 
que obtengan mayor número de votos y la ~ayoría. absolu~ de l<;>s votos de . . . · 
los representántE:s de los Est~dos Mianbr0s~ Si para elegir a todos.los ¿ . 

. miembros de la Comisi6n resU! ta~e. necesario efectuar. varias votaciones~ ... 

se ·eliliiinará sucesivamente/ en la .foTma. que detennin~ 'l.a AsalTb lea Ge:ne- - '." 
;,·.' 

ral, a los candidatos que<ié<:iban men~r n'Úlnero' ·de votos. 
, . ·. ·' ' . - _· . •','• .' . ;. .. 

:• ' > •• 

Secci6n 2. C()'rte•Jnterfll!ler~cana de Derechos fma.nÓs' . 

. . ·Artículo .. s1· 

· .. Al: entrar en vigor esta Convención, el· secretario general pedirá Por·C,~ 
... · escrito a .·cada'Estado Parte~e .. ¡>re~ente, dentr~.d~lm plazo:de.neyenta.i+······ 

:<l~s,· sus. cand:Íclatos p~ra juei~s:~e •. 1a.Cort~ Interamerícana:de.De~echos ~:· 
HU11anos.. El socr~t;grio: generarpr~~rará {ma iµta por o~den ~lfaMtico ·· · 
'·~ Jos eandidát~s presentados y la ci:rnUnicará, a lo~ :Estados' Part~s por· lo 

· \s treinta días ·antes de ia próx~ ASamblea Génefal. . . '. ' - . . ' . . . 

. AtdCuio sz 
. . .. - " . . " . '• ~ . . " ' . . - ' ' . ' . . . 

. .. • La elección de juece~ · d~. ·1~ Corte s~ rairá ae ~tre :.los ~<la.tos •· ·. ,. 
:que:_f~~l"e~ .•.. ~~:.1~·.·:.1~sta\~.; ·q\i~·····~·ª r~~.i~re··~i.•·~f.f~7'4:º: 8), :,·.~:~fiF~6~ ·. s,e ... ··•·· ···· ·\'··· 

..... creta· d~>1os ~stadosPal'tes ..•. en :ta.ASarif>lea·.Genexal".Y~e·declarar~ .. ·eleg~ .. . 

; :~~~ 
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tádos Partes, a los candidatos que reciban menor núnero de votos. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios, cuyos plenos poderes fueron 

hallados de búena y debida fonna, finnan esta Convenci6n, que se llama~ 

"Pacto de San José de Costa Rica", en la ciudad de San Jos6 de Cos1;a Ri-
. ca, el veintid6s de noviembre de mil novecientos sesenta y mieve. 
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X. REMEDIOS ESPB::IFICOS Pffi LA .WTEIA DE LOS DERECHOS fl..M.Af.m. 

La. doctrina ha puesto de relieve que los derechos de la persor.a hu

mana o derechos fundamentales, seg(in la tenninologiá de los tratadistas 
alemanes poseen tma naturaleza diversa de la de los.derechos stbjetivos 

ordinarios así lo hace notar Jellinek Jorge, ''puesto que regulan la dig· 

nigad e inclusive la existencia misma de la persona humana, por lo que • 

su violación, aún tratándose de los derechos calificados cano individua· 
les, trasciende de la esfera del sujeto afectado y adquiere una }e¡:er~ · 

sión .de caráct.er social, con. mayor razón tra ·tc-índose de derechos que se -
han calificado cano socia.les,: econ6micos y culturales, cuyo desconoci--

iniento puede afectar a toda la comunidad." (35) 

En coné::lllSión, estó significa que tales derechos deben. conside.rarse 

cano indi5p0nfüles, ya qµe sú tutela procesal sólo se Óbtiene eficazmen

.. • · ·.· te a través de los iristrumentos estructurados para la realizaci6n de los 
- ·-· ... ,·· . - . '' - . . . 

derechos suJ:?jetivos o de ~Ós. intereses legítimos de dar~cter ordinario. . 

El tratadi~ta italiano Mauro..:.Ca¡ielletti ha puesto de.relieve que --
. -· - .. . . 

· ·. "la protección de los derechos.· htúna'nos, requiere de instrunentos adecua· 

dos para tma pronta y eficaz tutela procesal, que se apéJ.rta del. sistema 

~rdinar~o de pJ:'ótección judicial''. (36) · 

Es verdadero, por otra p~rÚ, que arln esa tutela de los dérechOs or 
dinarios< s~ ha agilizado en los iÍ1 timos tiempos debido a lasaportaci~~ :

' nes de la ciencia procesal;, pero con todo no llega a constituir el rEmie;. 

dio enérgko. y vigoroso que. requíeréla deÚnsa proc~sal ~ la libertad . 

y de 1a dignidad de fa .persOt\<lhuiianafrente a las>inte~ené'iones ca.da -

' .. vez más, ampl~as de las atit~r:Í.dades y ~úrl de los mismos: grupo's sociales' 
' que afectan contilniamente uná 1ibertad • 

. · .. · .•.. · •. . . ···itos 'c~téldos .. der~Chos l"~CllJiereh de Un. procedtnient'.o. en el éuaf im~· 
...•..•..• nm'. ~ª ,;el~idad/ la econ~'.#oc~sat~ amplias íác\li~~s P'!rii \ ei ·j~~ .• 

. ····•. clht: :inc1uyend<) ia de. ;up1it-' 1os error~:s· Y:.cieficiencias ae1: demarvJante, · 
'· así cano .en l~·. ~p~obiíci(JJ1 ·de,'.lariientos ele •c6~vicci6n cci:.oo ·ociirre e:n el. • • 

. '·,·~~~;::,}·,.>·;,. ,: .. ·,~_:>·::··, .··_. ·;: .· 
. ; .. ~ . ,··, .,·:-·. ·:; ¡ 
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juicio de amparo mexicano, al menos respecto de las materias penal, labo
ral y agraria, con la instituci6n denaniriada "suplencia de la queja", es 
decir, la correcci6n de los errores u omisiones del reclamante, en espe-
cial respecto de la demanda, pero tambi~ en la materia agraria, en rela
ción con los medios de prueba), un sistema flexible de medidas cautela--
res, y especialmente, puesto que los anteriores elementos podemos encon-
trarlos con más o menos fuerza en otros sectores del enjuiciamiento, que 

los efectos del fallo protector sean esencialmente preventivos y reparad2_ 
res, es decir, se requiere un sistema protector, en el cual se evite la -
violación actual o irminente de los derechos fu.'ldamentales~ y en tcxlo' ca
so, la rectitución ·en el goce de tales derechos al afectado, ya quo con -
exclUsión de algunos .. de carácter patrimonial, aquellos que se refieren a 

la libertad. y digriidad. del. hanbre no pueden sustituirse por equivalentes; 
y finalmente,· medidas en6rgicas y.rápidas de.ejecución del'fallo judicial· 

qtie otorgue la tutela." (37) 

· De Jl1anera · 1enta se··~ venido. sintiendo la · neéesidid de establecer o 
reforzar ~tos remedios.procesal~s .especfficos •. que se perfilan a trav~s 
de la lucha infatfgable de los pt.iéblos por ia protecd6nde los derechos 

. fundamentáles, debiéndose a esto la expansi6ri del tradicional Haberes. Cor_ 
pus ·TritánicO, ·de la revisi!5n judicial estadounidense, del juicio de am:m_ 
ro mexicino, del recurso.con5titl.lCi{,¡,a1 éuropeo~.de.la Proctiratura: 'Sovif. 

tica o . del tAIDU:isnum ·.Escandinavo, tcxlos ellos o~ientados en m~yor' omenor .. 

medida a ese ideaLtazi noble, per~ tan difícil d.e 8.lcanzar, delequiU.--~ .. 
brfo entre autoridad y1íberta'd. . . . . . . 
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CAPin.JLO smINOO 

LA JURISDICCial · CONSTI'IUCIONAL DE LA LIBFB.TAD. 

Frerite a los r6gimenes > llamados democráticos descansa sobre una 

·conspiración del hontre radicalmente distinta, la diferencia del ser . 

hunano con el animal, no es sólo de grado. como decía un materialis- · 

ta, sino. de esencia hay sianpre en 131 -cualquiera que sea su candi·-. . . 

ción, santo, criminal, miserable o poderoso- algo que .lo hace exclu-

sivo como hanbre .en la denocracia. . 
Un. régimen, que se ed.liique sobre esta concesi6n denoc:ráticatit . 

. · · · . ne que reconocer a todo horii>re, por ei solo ~cho de serlo, Uria _;..., · · · 
. cie:rta suna,de derechos que estan pol' encima de la voluntad 'del Est!, 

.do ~· ele ~os otros h«:miJres y qUe són por lo mismo irorio~llbles; ante .. · 

· todo, aqu6Úos que se vinculan ilim.ediatamente con su ser personal o 
espiritwll, el detecbo a: :1a vida, el derecho a la libertad, en cuan 

. tO eXttuye toda fynrá>de:esclavttud del·cuerpÓ o de la coreiencia; : · 
.· ·:.~l derecoo:a. ser juz~o de ~;·mane~ equitativa; Y a gOZat'. ·de uha-
·<; posibiu~·¡.aionab1e. pira.la defensa de. su.pers~na o de-~ bienes; 

. . s<>n .lflpqs ,de ~sos deTechos escencales. A.. e~te ~econocirnf~nto .de- ·. ~ 
.. be acQll¡)aftar t.ma· organizaci6ri ®: &arantias l~gales eficaces para de.; ' 

't'enderlÓs, pues canÓ seftaaba·~ ·h Declafáci6n de. Derecru;s ~l Han-. 
·.; breYdel ciudadano.ce 19S9 .·1'Toda.·.sociedad en ia ctial •l;¡ garant!a de·· 

i,o~. derecllos ne> ejta a.ada t ni detenriiriada.1a separaci&i de' fos. 
·;:~~l"és, care.ce~~··,,cOOmygr~.n _(38).. . .. · .. ·. . . 



I. NOCION DE ESTAOO DE DERBliO Y LOS DERFCOOS EIJ.fANOO. 

A) NX:ION DE FSI'AOO DE DERBlID: 

La enfática noci6n inglesa de ''Rule of Law" que es el equivalente an· 

glosajón del concepto que en castellano se conoce nonnalrnente cano Estado 

de Derecho, fue analizada por primera vez por Dicey en el afio de 1885. · -

La noción de Rule of Law o el concepto de Estado de Derecho pieden· apli-

carse en la tenninología jurídica de otros paises a nociones· semejantes -

atmque no necesariamente idmticas e insistir sobre prmcipios y sobre • -

institticiones de índole particular aunque .genéricamente semejantes. ,La.
noción inglesa de ''Rule of Law" tiene w. contenido d:U::erente a la noci6n 

de ''Govennnent Under Law", noci.ón del DerechO oort~arnericano, del ''Prin··. 
cipio de la. legaHdad" en Francia, del''Rech~sstaat" de Jos ~ises de len~ 
gua al~'Y. deF.cÓricepto dé ·1'Iniper·i<l-· de lá Leyh, ·o·-·1'Estado de·~echo" 
de los paises de. 1.éngua es¡nfióla ~ Todos estos <:onceptos encierran tina f.!. 
losofía l'ol ítica ofreciendo difer~cias .· ftnldmnentales re~to. al concep~ . 

to 9-e la ''legalidad". . _ _ _ 
El co~epto de. Estado de Derecho, Pr:b:ipio de la Legalidad,_ II11perio 

ru; la Ley, hay que con5iderarlá bajo dos aspf..ctos diferentes; '~inero, -
es· necesaTio defu\ir su cont.midó, en cUruitÓ al fondo, ba~Wose en ei con .. · .. '--: .. _· . '·. ·. :, : -·· ' . '; -: ' > . . :. ··,.:· ·' ... ;.'- ·' ·' '· .. ' ":· .. ·. ',· .. _- .. ': ·.. .... 
cepto de ia sodédad que la mSpira ~ segun,do ' es neeesari9 ~:f irih-10 en - ·• . . . . ., .·. . . . . . . .. . .... · - . ·, ., " ' ~. . . " 

·cuanto a lll- fauna, es decir, por medió 'del Derecb:> Canpar~ • ~ valo--. .. . - . . . . - . . . - ... 

. rar las instituciones, loS piocafünientos; y las tradicion~s JtirSdicas, --
las cuales·· seg(:m. la.eXPeriencjas de numeros'Os paises se han revelado cano. 

necesaril1S .·para aplicar ep la. ~cti~ ¿ e1te ·t~epto ·de sociedad'!·< (39} 

El. concepto_· de Fstado <de Detecho debe estaf baSado en los v11l()1'eS . fun 

.. '·:: ... 

···: ..... 
....... ' 

?B¿~=¡~~·.·~$r.~.·~.~;~~~·"·•·• 
• , ( •:. -~I ' .• -. •;-'. 

\ -~.::'._ 
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de que dispone el individuo pa.Ta afinnar su libertad frente a cualquier 

ingerencia del Estado en sus actividades espirituales y poUticas. lla

mados derechos civiles y politicos. La segunda categoria de derechos -

individuales los llamados econánicos y sociales, derivados del derecro 

que reivindica cada ciudadano para obtener del Estado la posibilidad de 

acceder al mintno de medios mat~iales que le permiten e5tar en cond.i-

ciones de disfrutar ~ su libér~d espiritual y p::ilitica. Co® conclu
sión podemos decir que estas categorias de Derechos individuales son -

esenciales para una sociedad libre que es la encarnación de los_ valores 

fundamentales del concepto de EstadÓ de Derecho. 

Por lo tanto, el Estado de Derecho da por cierto,que el derecho~-· 

está al servicio del pueblo, _alcanzando su-plena y m!s coinPiet:a ~e~~ 
' ,' . ... ·,_ . \ . ··', ' ·,.·, 

~i6n·bajo tul gobierno representatiw • 
. -:·!;: 
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rr; C<MPQSICION,. JURISDICCION Y COOS'I'mCIA. 

A) CCMEOSICION Y FUNCIONAMIENfO DE LA CCRTE, 

''La parte N (ardculos del 65° al 81 º) del Proyecto de Convención 

se relaciona con la Corte Interamerica:na de Derechos Huna.nos, se c:ompo!!_ 

dr§ de un número de jueces igual al de los Estados que hayan ratificado 

la Convenci6n o adherido a ella, de. las cuales no podd. haber dos que -
sean nacionales del mismo ·estado. Los miembros de la Corte serán elegi 

· dos por el Consejo de la Organizaci6n de Estados Americanos por mayoria 

. de votos, de una nánina de candidatos propuesta por los Estados par•---

... •·· ''Los miembros de la Gorte desempefiarán sus cargos por el ténnino - · 
•de .nueve años i podrán ser reelectos{ .. PerQ, el periodo de una tercera . 

. . . ' '. ~ . . . . . ._ . . . ' . 

· Pa.rte. de)os .MagiStrados electos en prin\er elecci6n ezj)irará a lo.s tres : 
. afi~s ,'y ~l periodo de otTa terceni. parte expirara a los seis año~'.'· ... . 

.. ''La> Corte; e!ij i!á a ·su .Presld.ente··yVicePtesi~ente que >durariJl en .. 

·•·el cargo ties liño~, y· se desi~rá m Secretario'¡ • 
. .. · .. "En éa.s~ ·de. qite .la ,Corte alcance un ridmero de jueces. superior··~·.~- . 

· .. nueve, se cOl'lStituirá, pára el emien. de .. toclo. asuntó.uévBdO ante ella,, 
·., una ,sala· de m!We Magistradls, de· la .o.zal. deberán f0rmar parte los jw- .· 

cJs'.nscionale~de todo.f.!;tadOint~esado; los idemásjueces ser«n desig• 
' , . ' . . . . '. ' .. •, .. ' . ·~ : - " . ' . . . . ; . , .\' . . . ; , . ' . •, ' ' 

. ' nadéis . p<)r sorte9; . el~ qtí$ sé éfecíuaTd pol' intetVenc.i6n del l':residente ,.. ·.· 
·· ::,'antes de canehzar 

0

el ~studi~ de'.un aSun.to. ¡, 
.. . . ''La Corté l'oclr4 reuldrs~ en cualquier ca pi tal americana en que la. : 

·. considere ccí~enumteí1 • (40) . . : . . . . . ' 
-· ··. 
' .. 

<40·,~~-~~~~f~~~~ 
. J::''.'·';··,·.· 

''}··· -
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''En la Convenci6n de Roma, la canpetencia de la Corte aba.TCS.. todas 
las cosas referentes a la interpreta.cien y aplicacim de la convención 
que le sean sometidas por los Estados partes o por la Comisión I1tropea 

de Derechos Ifumanos'.'. 

"El proyecto de Convenci6n americana de Derechos Humanos, en cain-· 

bio, contanpla tres situacio~s distintas sobre la competencia de la -

Corte, a fin de dejar a los Estados en libertad para adoptar la vi.a. que 

mejor convenga a sus intereses". 
. . 

De acuerdo con el artículo 72°, las situaciones son las siguien--
tes:: 

· PRIMERO: la corte tendrá 1C~C!A OBLIGATORIA' pa~ entender 
en. ~odas los asuntos relativos ·ª ia: fnterpretaci&l y aplicaci61l. de la·~ 

.· · Parte I; capítulo I, de la presenté Convenci6n (relativa s6lo a los de_: 

~hos .~iviles y políticos) que las altas partes c~ntra:tantes o ~ Cémi · · 
sien Interamericana cfu Protección de Íos 'rfurechos Huma~s en las c0rdi:
Ciones Pr~tas en el articulo .. 74° • 
. . .. "Cualquiera de los Estados partes podrán d~clarar en ctÍalquiet mo-~ .·· 

mento, que no.reconoce cano obligatoria en todo o en:parte. lajurisdü; 
··. ci6n de .. la.. Corte conforme ~l p~rrafo anterior. . ~ déclaraciones cófuo -

~ . '· . . . '' . ' . ' . . . : -, ., . . ' . : - . 

consecilenc:ia del no reconoein\iento como obligatoriedad, de Ta Cori~., s~ 
rári:presentad.a~ai Secretario Gawrat de'Orgariizaci6n~ quien transmti-
·. ; '··'::-·,.- ._·._ . . . . .·. . ·, ' . _,·. . : .· . " ... \' 

. rá copia: de ella a los Estados partes y al ·SetretariO de lfi Corte· • .. -. ~~ 
(VARIANI'E A) i1~. 

sEGml)Q_: .''La Corte teTid:rá.·canpetencia.para:·entender. en todos los -: 
asuntbs relativos ~la :interpretaci6niy aplic~~ de iS: parte .. ¡~> cap!~ ... · 
tulo I,:4e1a presenteC01weiK:i6n···(i-eÍath'3.soi~.·a1qs .• derech~s clvi~ ... 
les y~íti~o~}, .. _que:'altas• parte~ c~itant~··p la eomisi&\·1~:.~-. 

,• •,', • '•,• • ' e< ', • ', ' ' ' • ••• -'''C • •,''<,•'• j • ' '! ' < ' •'• •' • '• 

. ~~~TI.,~"i.~;:t~~~~.S:r:r~~~t·:1Z1
~····· 

·noee···ccinbobligatórtide .pleno·~redid ysitl .. cenvenio ~ial, laj~ .. -... 

;~l~Éª~€~ii(Fiíi· 
~;··~ .:·~;:.. ».:· .' ·. ;· .. ~. " :. -·~·' 
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de los derechos econánicos, sociales y culturales) • Las declaraciones a 

las que se refiere el párrafo precedente podrán ser hechas pma y simpl! 

mente o bajo condiciones de reciprocidad de parte de varias o de ciertas . 
otras partes contratantes por un plazo detennina.do (VARIANI'E BJ". 

TERCERO: ''La Corte tendrá ccmpetencia ooligatoria para en ténder en 
.todos los astmtos relativos a la interpretaci6n y aplicaci6n de la parte 
·I:,:lcapttulo I, de la presente Convención (derechos civiles y polfticos, 

tinicamente) que los Estados partes o la Comisión le someten en las condi 

dones previstas en el artículo 74 º (VAR!ANl'E C) ". 
"&1 este ca:so no proceder1an las declaraciones que cantenpl.an las ~ 

wr:i.antes A y B". (41) 

Bl camino tnás aco:tSejable será .el dedotar a la Cor.te de· canpeten-

·Cia obligatoria para entender en todos los asuntos relativos ·ª la inter
.. pretaci6n·y aplicaci~n·de··1os derechos ci~iles y paliticos amparados en 
la Convenci6n. · ·· 

Bl,B~tádo q\le quiera reconocer la jurisdicci6n obligatoria sin con-· 

wnio especial de la· Corte, sobre todos los asuntós relativos. a la inter 
pretad6ri y aplicaci6n de la colM!nci6n (incluso de los derechos civil~ 
y: pol1ticos, as1 cano a .los derechos ~onanicós, soc:iale~ _y cültu~es) 
}'Qdtan hacerlcr en virtud de. declaraciones , ante la Secretilz.ía G~eral d~ . 
1a. 0rgal1i:aci«Sn de Estados AmériCa.nos. · · · ·. · · · · 

. . . .. , \·,-·.' ' ,· "", .. 



C) JURISDICCION DE IA CCRTB INI'ERAMBRICANA DB DBRECHOO HtMANJS. 

"Según el p§.rraf9 segundo del artículo 36° del Estatuto de la Cor· 
te Internacional de Justicia, los Estados partes en el presente podrb 
declarar en cualquier manento que reconocen cemo obligatoria ipso facto 
y sin convenio especial, respecto a ctS!llquier ot?'o Estado que acepte la 

misma obligaci6n, la jurisdicci6n de la Corte en todas las controver--~ 
. . 

sias de orden jur1dico que vérse sobre: . 
a) La interpretación de un Tra1:ado. 
b) Cualquier cuestión de Derecho Internacional. 
e) La existencia de too.o hecho que si fuere establecido, coristi~~ 

tuida violación. de una obligaCÍ.&l :internacionaL 
d) · Lá naturaleza o extensión de la repara~ión que ha de 1lac~rse -

·por el quebral'ltamie1lt6 de una ObÚgaci6n intern~ionai.< . . . · 
¡'La de_claraci6n a .l~ 'que: se ;efiere est; precepto Podrá hacerse in .. 

coIXliclonalmente o 'bajo- condicil1n.•.~e .rehipro<;idád pal' ~a~t19''de ihlrios ;; . 

de.tenninados ~ estados o por determ,inado ~tiemPo''·. (42) • .• . • . . . -. _ . 
. . >· La j~riklicd6n de. i~ C:ófte sólo ccini~nza ctiando ias' partes hayan 
~cinV'énido en sqnet'er~.e una disPuta ~-· La Corte. tiene }urisdicci6n cuas~- : 

. t:anpLilsoria• en dos easas: · 
. 1. En virtud de qu~ un' gran:·nt!nero<le tratados hayan previsto ~ 

. t~~s :generales,..ia;simlis;~~ '~la coi-te de· .• todas·las cori~~~ 

. Etl~~~~~~1'.~1Ei7~Z1~~-¿ 
.claru.,q\ler9c:onC>cen que·1a'.judsdi~ci6nde la,Corte; es .obiig; · 
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·''La Convención de Rana sigue la misma v1a de 1a Corte Inteniacio-· 
nal ~ Justicia. La Jurisdicción de la Corte Ibropea de DerEichos li.1lna ~ 

· nos, s6lo nace cuando las partes hayan convenido en saneterle una di~ 
ta. Sin eniiargo, la Corte tiene jurisdicci&i cuasicanpulsoria en vir-· 
tud. de la 'da1'.1sula opcional 1 , según la cual cualquier Est~do parte en 
la Convenci6n ¡:od.rá declarar en cualquier manento que acepta cano obli • · 

gatoria ipso facto y.sin necesidad de Un acuerdo especial, la jurisdic
ción de la Corte sobre todos los asuntos referentes a la interpretaci6n 
y aplicación de la Convenci6n'.'. 

"Según los ténninos de la Convención Americana de Det;echos Humanos 

nace cuando los Estados .inrtes o la Canisi6n. Intenimericana de Protec·· 
ción de. los Derechos Hunanos le saneten .asuntos relativos a la interpre: 

· . tac,ión y aplicación (competéncia) de la Parte. r', capitulo I, de la pre: 
. sente'Convención (der~Ós· civiles~ y poÜ:ticos)... , .. 

·· 'ii3n·,los t~nnin~s de la ~árianté B, del articulo 72°~ la Corte In•.• · 
. , 1;erame:d.caria de· Derechos lbná.nos. tiene· Jurisdicci61i · tuasicanruisoria ,, -

... en virhld·.a.e'.i~. ~qarisul.a op::iónd 1 preVistá eneiplttilfoi, delaru~. 
, ..... -. . - .· .. ·. . .· .. ·, ' .... , '· . 

culo ?2 ,o~ en raz6n de la cüal eua1quiera de los Esta# p()drit declarar t . 

. en dml~er ni~erit0,. que reconoce·cqno ~l~atoria de pleno ~reOho y 
·. -·.sin convel'lio e~pecial, la

0

jurisdicci6n de la COTte:sobre .t<?dos los a~ 
• t:os relativos a lá interpr~tación y~ipl_icaci6n de .lá .preserit& Convaj~--

.... ' - .. , ' 

ción'' ~· {43} . ,_.: ..... 

:· ,: ,, 

..... dos fos:asuntos relativps aiÚ interpre~ciCn y,apl.ieaci6n de.1.os .dere

:>: ,'·,,· 

" '·· ~ \ . : " 

··•·· tkulo·;·72.~) ,,·.~t1·decllll:arf en/cua1q\lier/maae11ior-'. n,cálíoce cano··~. 

: ... :.:~ .. ~1 .. }.~~sf. ·~~.\.t······.··,·pi·en····.~:.d __ e~.·-.: .. ·-.·.:,·.·.·.~.:.".r····'.····:·.::~.··.·~.-· .• ·.·.·:·.·:.cº.·.rnn.·•.i .•.. ?.·/epec:_•_·:-·' ... _·_:.~.-.·•.~:;_,.··w .. :;.:~.·.·.·· .•. :,.•~.· •. _'.i~i~~~#•·.:-~ 
- ' - ,. - • . • - J • :·'.~·!-.~~t.· .. :i,,:,/:;<·;;,',)l:~;,:.·::.:.: .. :~·,:.:·:--.. . ::/ .. -. ',· ···".~;:· . 

'1( 
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de la Corte 'claúsula opcional' sobre todos los asuntos relativos a la 

interpretación y aplicacidn de la Convenci<Sn". (44) 

Dichas declaraciones podrán ser hechas pura y simplemente o bajo 

condiciones de reciprocidad de parte de vari~ o de ciertas otras par

tes contratantes por wi plazo detenninado. 

Las declaraciones referidas en el anterior ptirrafo serán presen~ 

das al Secretario General de la Organizaci6n de Estados Americanos , - -

quien transmitirá copia de ella a los Estados partes y al Secretario ~ 

de.· la Corte. 

,: .. 

·44 .. • §fl\RGó/~· .P@to •••. ~:.·~~f.;~ ''La.i·~oteccM~ Jllt1~ca::'.?1J>~ 33g 
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rrr. Aí.iOTAMIENTO DE LOS REaJRSOS INTI!RNOS PARA ACUDJ:B. A LA VIA INI'ERM\

CIONAL. 

El estudio de los instrumentos nacionales destinados a tutelar pro· 
cesalmente a los derechos humanos asune, además una importancia fundamen-

tal desde el punto de vista de la naciente posibilidad del acceso de -

los afectados ante jtn"isdicciones de carácter interrutcinnál, en cuanto 

se ha establecido el principio del agotamiento previo de tales medios de 

imp.tgnad6n internos como requisita previo e indispensable para acudir -
ante la vía internacional. 

Se p.iede sefialar.en este sentido 18.s siguientes disposiciones de.C! 
. rá:cter internacional >. . . .. . ·. . ·. . 

. ·"El .artículo 26 º de ia. Convenci6n 'Europea ·de los Derechos Hunall'os, 
establece que •1os afectados no podr~ O<:Un'ir an1;e ia Canisi6ri E111·op~fl. .·~·- .. 

· de los Dereeoos del Hanbre, sino despu~s de haberse agotado t~os los r! :· 
. cursos de derecho iiltemó~ de acuer&o con los priricipios de derecb:i in;.-. 

·· 'ternacional. generalmente reconocidos'';, (45) . .·.. . 
. . ''Elart!culo 2.0 dei P:i'ot.ocoló Facultativo del Pacto Internacional ;.¡ • 

de DérechOs civiÍes y p()Uticos, aprObado por las Na~iones Unidas el 16 
· de di~ienbre.de 1~66, al_establecerla cqmpet.encÜl: del.Comit(ftle:~~--:- .· · 

ciibs.Hurlanos delas propfas •. Naciones'Unidcis, ~:ra ac1Jnitfr'recifunaéicn1es, 
:Wlvidualé~f, eicige ·e1 agotamiento de t:Oi:ios los. rec:Ursós uiternqs clispo-: . 

• nibles''• (4t))' . . . . . .·. . . . . .·. ·.· .. ·. . . . . 

• . 
1'Ffu~nte el>art!culo 46a,' inciso :r, pá~fo a), de la cónvenc:itsn' 

' . . ' ' ,·,' . - . . -.. ·.:. ' 

··.·. Interamerkana de los Derechos Huna.nOst. se dispone ique para que tiria peti · 
\.:· .. . . . -- - -~-.. . ._- ~- ·: .. ·,- . ·' :·· .. · .... ~--··~_, .... _·. :·. . . . : ~- ... . . ;' .. ,: '. ~" ._ . . '_, ':.- "< ·_· ... ;-.. ·_ "'· ·' ". '. . ·:.<· ·:, .... -,-- . ·:- : .''·:-~- · .. : 

ci6n o comunicáci6n.presentada ante'la-Can1si6n Interamericana d~lo~t De 

,f.~.:_:.~aii~ii¡~~~i;:~~~~li4f~," 
• ... , 

. ,. ;.-_:: .. '· 

-~·,,, '"·-· ·---,'<'•·'·_;_·•-~-··· .... -_·; '.·· ... \'' '/··_,,_,:~ ....... , .. 
. . . . ··, •; - . ·-. ¡; ·., ._; 3 - ~-: :,· :··· '. " ... . 

.. . ____ _,_. _______ ,,...... ____ ..,..... _____ _.__....__ ......... ___ ~_ 
·- ' . - .. ~: .. -·: . ,~,',~. ·<·. '« ,. ·- .. . 'º,":_·,, .. 

,;;·~;·•••~~~~''.f 1~'.; ~!1C.~~e· .~1•;~r~r3Tit~<~·~;.t··:.¡¡••- ····. · 
.'c46 •.. -C1:r~, ()p;· c:it/ F'tx.'~IO,~~\. 'Ml'.Pr~t~ci6n Ptoce~al'ge •• •<··· 
. .'.~1.,,_.•._•: .•.•• P&r.~·.······· .. ~~:.·.··~otS}"¿ü:>~fr~~~6·.:·~~:",'.;.t;··.·J>fci~~¡~'.%~~s~l,~ .. ·~·,;···-·. .. . 
~\: .. ~;· - • :: .. ~> ".:.-.:..:·'·.- .. ·~~;::..~.·..-:···:, · - ·,_;._-:_x: .... ,: ... ~x: .. ·:_.:>,,; .... :·\~t.:.·.·.-,.··>· .. ·,,:_t ··~:·<-?¡~;~; .. ·tr:~~<··.~:.:-
·,-~-/~~-~') . <-:.':>··.:'~.'-·:-~ , .'.:·._ ... -, .. ·, .. •· :'.-,;.., :':.~<.;·:·.:··,:e· 

"" : .·_;(··:. :.··~·:·:·.·.'.._ '.:~--:~·! ... ·. ;>:·: ; .. :~·.:-- ··>··~:· ~~_r:, ·.· ;, ,:,_ ;·: , 
_, .... \·~·-;., ,._·,- ·;·:· ;·- •:' :.,:. ·. 
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Los ordenamientos internacionales anteriormente citados, nos con-

finnan en nuestra idea sobre la necesidad del estudio comparativo de -

los medios nacionales de protección, tanando en consideraci6n que no s§_ 

lo resultan ind.ispensal'lles para la vigencia de los derechos hnnanos en 

el ánñito interno, sino tani>ién que su agotamiento constituye, según se 

ha visto, un requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdic
ciones internacionales que· empiez.an. a surgir en los últimos años, para 

la tutela tambi&l internacional de los propios derechos hmanos. 

A) CRITERIOS DE CLASIFITAC!ON. 
Fn este estudio ··no se pretende hacer una exposición totalizadora··· 

• de todas las. ramas de enjuicianli®to en cuanto pueden sérvir o utilizái •. · 
se~rala tutelaind:irecta o>reflejá oo.ios detechos.de•la·•personahu-· · 

.nlclilá.; ~ino ae los. medios estableeidos espec:ff icamente f o. al menos los :. 

· · ·· utill~ildos caino.talés~ ¡ara la tutela~ procesal. dfrecta y precisa de lo.s 

propfos deredms del harbre. 
Resulta necesario intenta:r un ordenamiento , en la inteligend.a de 

<lue ·lOS. instrunentos de carácter proceSa.f con los que deben ser con.si~ • ... 

. · ra:i:los cano. 'Vetc1aderas y propias garanfiaS c®stitudonales~ 

. Sólo para efectos de estudio~ se harí l.~ siguiente <:taSificación .• 
. .• ·que···puedan.smir· en·.·fonna<¡jriVilegiada ~:los··· inSt~rosPJ:Ocesa~.-····. 

1 es d~ . los.·· d~ecMs humanos' s~ 'ix>drrui dividir eri oomB:roo~ a:MPLJ?.1EN 
TARIOs X ESPOCIFICaS. . . . . . . .. . . . . . . -

·.·•l. LOS RlliltDros PROCf.SALES oorrurrts:. ''Soll aqiellos ·que están '" 

ditigidos. a la 'pfoiecci6n de. ·los deTecoos de· earkter ommario, paro·. - ..•. 

~:·.·\~i 
. ~· ... 
"~ ·~' defln~j>,Ódolfo, R~~: ·~·t~o: acp;l c,on)~to c)e··~!_· .. : 
·· -·~, ~·~:-.::·~-- .:~'. :~:->:'. .. ·~>:~-.:/·:.:~_:'-·v ... ~-:~:·-~"~:~:·_,.:: __ ·. : .. I.,·· ~· .i..~. · .. : ~----~:_~;-_.,,~ ;:.~~: .. _:_:>;;.1"·, :.:.; ~:)\·: !'::~.·-r::;),~~-~i}}iI\_~/- ~/;i~'.~ -~:·:. -~ ~---- .. _._ ._,. : :.:, · , '·:.;.· ·,: _: ;:. · · 

.···~k.·~~~~~~•i.:4~~tkl~~~i7E 
·-?:~ .. ;>;.~rz.~ ... ~-,.·:.'.:}'~_-, ·.::/>-;';:- i·:}t'-~~f!_<· <_:. 
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lidades, desde las más altas que la Constitución o una Ley constitucio
nal :imponen al Jefe del Estado, a los ministros y altos funeionarios, -
las que fije la Ley de Organización Judicial y~ por fin el c&ligo Pe--

nal, contra todos los atentados constitueionales11 , (49) 
Principa]Jllente son dos los medios complementarios; ºel juicio pol! 

tico o de responsabilidad de los altos funcionarios, cuando los mismos 
han infrigido la Constitud6n, y.particulannente los dere<:hos hunarm.os" 
y la responsabilidad econ&tica del Estado y sus servidores~ cuando su 

-actividad ha ocasionado dafios y prejuicios al afectar. derecllos furidamea_ 
tales. 

3. LOS MEDIOS PR.0CEsALFS ESPECIFICOS. 
· · Son aqueUos que han t:Onfigurado para otol'gar una prot~ci6n ripi- .· ... ·· 

. da y'.efieaz a los dereehOs ~tales, de ~era dit~ta y:gen~ai~·-
• • •• ·- ••• • • • •• • •• , ' • • ' • - • • '·' '·. 1 

mente Con afec~OS reparadOJ'~S(ya q\13 no e·s· 'suriCfe?\tEl 'ta· sm:idJl 4e 1:!:· 
les ~iolado~es, requirf6ndose ·la: restitu~ion al af~ctado ·en el .goce de: 

: Tos ~éhos irifr~gid~s .. ·· · ·. . · · . · . . 

• Pod~os me~donar una serie dejnstrumentos ql,le cumplen esta fuÍl'."~. 
ci6n de tute.la directa de. lós<derequ;S hunanos, CQ!lO el habeas COrplS, 

ei jukio de ·amparo regtiiad~ :JX)r los ordenamierit9s de ·z;unerosos pais~s 
· latinoamericarios, incleytmdo :e1 nUmdamie~to,lie·segilridad brasilefio;_,er:· 

;~i~rtt1~~1~~$~~?1~~=1:~······ 
.•.•. be~chxef~ del deredio hl.~n' ~te. ; '. Ül transformaciol'l de recursos tra -

' :· '.. . . .. ' . . ,, ', .. ,. . ' ' - . . · .. - ·. 

· · • dicioruúes angloamericano5 , en ~edios .· éspecif icos, .. ceno ·ha ocuiTidO , en -· · .. 
•la Jndia. y BimaJlia> con los.wrÚs de _µ{ju:tio~i,ínandamuS ,° quo wárranto, ., 

,~ . . . . ·- . . . •\ 
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cido con. la funci6n esencial de la tutela de los citados derechos fun

damentales. 
Las categ0171as mencionadas pueden aislarse para efectos de estu;..

dio, en la realidad se encuentran entremez.cladas y se cooiplenentan en
tre sí, de tal manera que la protección de los derechos humanos será • 
más efectiva, en cuanto un ordenamiento i;ueda canbinar arm6nicamente -

los renedios de tutela pertenecientes a las tres fo~ que se ha sefi!_ 

lado. 
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"N, . LOS RECURSOS PROCESALES INDIRECTOS. 

Se hard referencia s61o a los ranedios procesales indirectos que 

asumen tma mayor importancia, ·por haber a"traído la atencidn de la doc

trina legislacien y la jurisprudencia, por constituir aquellos medios 
tutelares de los derechos ht.manos qua se utilizan con mayor frecuencia . 
en la prdctica. 

Deseo haceruna refeTencia. ruy superficial, de los remedios cali
ficados como indirectos, ya· que ~stos cumplen en numerosos .Paises una 
fund6n de gran trascen:lencia para la defensa de los derechos. ruinan.os, 
. - ~ . . ¡ .. 

p()r. care,cer de.· remedios. eSt>ec~icos dirigidos a la. protecci6n. directa 

, de. los mismo~ derechos, o cuan~ los Propio5 :instnm¡entos e~cfficos 
· .. #ó ha álc:anzado :un desarrollo Sutkierite para ·proteger con eficacia la 

~sfe~s/dtt lj,hert~d .de ios .gd,ernadós. •• . 

·• ~ ·. .• '7-os in$trum~ntt)s proce~les ::<iirigidos a la tutela de. las dispósi 
···cionesconsÚtuc.io?laies·•r.ent~eestos·.pTeceptos fw'damentaies, los ~···· 

consagriut· los derechos.de la persona hunan~. han tenido l.lll/desarróllo 
··en ésta. seg\ííida posguerra, aleXtremo de caracterizar al cons~itUCiona ... 
l~smo de n~stra .llp()ca, al ~~nos en el númdo 'de etcident~/pór la ex~:-·• 

,· Pa.:iisi6n ·inc:ontenµ,le. de. losderecllos·s.cx:ja.les .·y. la' co~lidac:i6n defi-
>'.fiftiw de ia j~~icia constit~iotia111 ~ ... (SO):. . .··. , . . . . . 

. . : . Es .e\l'id8ntiLque . al f inlllizar .l,a pr~erll '.guefra lmmdial~ •. sali6 a. : • 
· ·· . Já luz con cierta tmidez 1a 'intenct6n de proteger •.. · procesaJmente · las · • ~ 

· · disposidbnes corisd tucionales · en ··algunas.· cartas ·.··expedidas· •en· .esa ·. éPo~ 
' ... ·- . .. ' ·.··. ' . - . ., . . . - . •' .· ... 

·ca, perola Ínes~8biUdad po11tica de los. reg1?00nes' europeos.de: esa>-

. !poca•. varios de·l()~:~cual~s .~rch-on bajo el doininiode frf~J.its 9icta-· · 
.. ··ciura!., nÓ, peTil\ititS .. ~1-.d~sárrrolld yigoroso.·d~ .. t:aJes·•instituci<mes ,U·.~· 

·,~~N.;.;~i~~l~;,·~iK~:~~~Y0~}·
100

.•·· . 
/: ·. J)órdedU~i6n» .el· goo~q•af~tado· en''sUs ·4erechós;.~tii-..r-

··· ¿;;n~1.i~~~i:~~~f~Z.:~1i[{,~;;..~~~~-¿ · · 
.. :.adfuinis'tradvo~~ no.menci~ ;al~s .renledios.:de;ttpO pqJ!tico-.' - . 

•'>···• .. :e .. · .. ,·1 ..... ·.·.••·.· .. (irii.····,····· .. :c.···.º.:.re.: ... fu.l.·· .... ~ ..•. • .••. 1 .... :#:>Pa?:a··.§l~~~fi:!~tki1;~··f~~;·d.· .. ~1,~~f:><.··· · 
- • • •• ~.··--· :.;·:.·:~. ;.-:·:"····/.:;·::; '·'··"'-: 1 •' ,.<.· ·:·-:"<>:-,·¡<·;.<:.·· 

4 -.·. (·,: ., ·.:'.'• ;. •, • '" 

.·.··········;·•/••;:,,,.:.•··, ;' •···.•·.··<·•··.·· .. · >.'''h.;·''•• .. · .. ·ü?J>T:····\ .... '·,··;,:e· .. ·.· .. :::/···: ... · .... .<.•.;?:·.·····;··/C): 
:·•., .•. SQ;,·.· Cft.'.·P1X·ZAMJI)to;•;HEC'IOR~:;.'Lí1:.;Protecci.6i1,Procesal:de:10J·.DeTéchos•, 
... :· :·:···,¡~s.·:Q#~'·;~:~~~~e~~.;N,ac.~~S"s +c~~fAA ... •.19~2~. ···~ ••..•. 36.· ·. 

1 • • , _-_.';·":. >"-' º""'<;-'\0-·-. -· ''"· • • • ' 1 . - ·º ~-:.-:.-:;:<:, :~,~"~ <.' ;::·-~·-.,.> . 
. ; . - .... ' .. ,. :.:·?.? - "'. .. i .. ·"\':.- '"., ~~~·:~ ... : ~ ;::· .. ; ~,, .... ·~~·--:r ',. ':;, -·:/ , ~ t-¡'. \ r . -: .. ':~:· ·.'. ·: .,..,: .. . 
. _ ... ~~! .. :_ • . :. 
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&iponiendo la existencia y desarrollo· de remedios específicos de 

tutela. de los derechos tu.imanos, el proceso ordinario· y la justicia ~ 

ministrativa, para no citar sino dos de los remedios indirectos más -
connotados, realizan tma funci6n que no por refleja resulta menos im

portante para una protecci6n más completa y eficaz de la ·libertad hu

mana, en dimen5iones indi\ridual y social. 
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V. PROCESO ORDI'NARIO 

En esta materia existe confusicSn al no haberse l.hnitado con preci
sien una doble f'unci6n del proceso ordinario en cuanto a los derechos -
fundamentales consagrados constitucionalmente. 

A) DERECHO DE DBPENSA EN JUICIO. 
Desde el primer punto de vista, el proceso constituye el medio a -

trav6s del cual los gobernados pueden lograr su defensa contra cual--.:.

quier afecci6n de sus derechos ordinarios, ya -qüéuna. &Tan pg.rte de las 

cartas constitucionales establezcan el principia del debido proceso le
gal, o DERECHO DB DBPBNSA DE JUICIO• el cual se illspira en gran parte 
en, .el de.Techo· angloamericano que se con:solid6 en las emiendas · ''V y VIX 

dé la Constituci6n de los· Estados Unidos de 1987". (51) 
. . ''En :esta misma direc~idn debemos entender· .. la corriente. d~ttilna.l · ~ _ 

- qt» estimi alderechO ~ocesal de acci6n cano un de~echo subjetivo pth- · 
bÚco, o derecho del hamr~/ .paralelo al derecho .constitucionáf de peti ~· 
c1~é. cs2) . - -.. -. --- --.- --- . -
._ Podanos canprertder en. e5ta. per5p~ctiva la .profunda frase del_ dis-.:. 

tingui~o procesalista uruguayo ~rdo J'. courure ~l afinnai .tj:l;e~· ''El·-:. 
' instánte re~ente drtlin4tico es aquel en que el juez' módesto o encun~~ . 
- btlldo, ignorante o ~c~so; profiere-su solemne afi~ci~n hnpltcita· en< 

la ::~entencia; 'ésta es la, ju~l~ic:ia que pal'á este·, caso está anunciada en •··. 
· ··er Pvédiióulo de la Cónstit~16rit~. (52), _ . ·._ . ' ·. - -. . ,- · •. 

··, .·-.' ·~st$ d~~o .iundam~n~ide la d~fenSa en juido ,·se. e~entra es-~ 

· · trechamente · felacioriado ~on la. a~d6n pl°~es'al ,· .tanÍJidn como · d~recho .;. . : 
. '··.' sub j eti\ro ~ lic~ de carlcter_ C'c'11~tit\J:iomi, '}Jl s~ r~~ocidó c~o • 

.. ' _· .• td ¡;Of •. los doc1Jllentotintemacioriales que.,.~ regut~' los ~erecliOs J~ 
' -manas; cano.dic~'ia l'rim~:p&rte dei artlculo xvfh de'la ~la#ci&l•. 

/t!~~:;~-~~~;t~;f4f~~~~~~~'~':; 
<·.',;; 
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Artículo 10Qde la Declaración Universal de .los Derechos del J:Tanbre, 

que establece ''Toda persona tiene derecho en condiciones de plena igual· 

dad a ser oida públicamente y con justicia por tm tribunal independien-
te. e imparcial para. la detenninaci6n de sus derechos obligaciones o para 

. ' 
el examen de cualquier acusación de contra ella en materia penal". . . . . . 

Articulo 14 Q del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politi--

cos de las Naciones Unidas; que dispone: "L Todas las personas son •• :.. 
iguales ante los tribunales y Corte de Justicia •. Toda persona tendrá d! 
recho a ser oída públkamente y con las deb.idas. garsnti.a.s" por un tribú.;.

. '. nal competente, indepe?ldiente e.impardai establecido por la· Ley. en la · . . . . . . . . . - . . . ~ ' ' . . 
·. sUb?tanc:iación de .. cualquier•·· aCµs(ición de carácter pena!•.Jonrlüada; éPtr,e 
.. ella;()· p:¡.ra la <det~Wtci6n; de stis der~chOs u obigaci6nes de ·c~r~~tét:;.·.\ 

civil". ·.·~ ·.· .· . . . .·· '.· .. · .. ·. · .· .·. · ·: · ·····••··•· ·· •1:::;;; 

Art'ktÍlo .s Q de.· 1a · Convenci9n ~~~ para Ú proteebi6n de· i~s :net~ ' 
. chos ~nos y Libertades.:Fundamentiii~; 1a parte 'relativa del citadri-

. ·, pr&epto •. dispone;''Fn la determfnaci6nde··~~ derech~:y:thligaciones\'.ci ·• 
. viles o de cual~ier aeusa~~6~ crmnal,contrá ella, .toda persók.ti.ene

·· .. · derecho a um audi.~nda e,qujtitiva y píi)li~~ dentro ~ ün pla;~ rato~-~. 
ble ¡:or . µn. ttililllial fude¡jendieri te e impardal ~ . estáhlecidó por iil ieY·< ; i 

. ' < . _.·. ArtíC:ultl S~·de la'·CÓn~ensióri Americana sobr~ Deredlos .. lfuaros,;4i;;~ .··. 

·. ·;~:~~~:~~~~;:~"iat¿;~~~:;ort.t;~;fa~~~ 
· tm juez' o \ribtmal ccmt>etente, inde~rilient~. e impaÍ-cial, establecido -

, '. · .. ~(.-.:·· .. ,!'""_.. ·. ,:··~:·..:,. ·:. .• _,;- ... .'·'<.:·', :: :".>~~:.., ·.-· . · ·; :º ~:--··'·, -~·:::,:·~·-<:-":···" .. ':··· 
. . con. an1:eriorida4 por la Ley, en la. substanciación d~· c~i,quier acusa- ~-; 

· .· ~iÓ11°penaj fbnmil~~ .dontra :~na~ ,o para}ad~tennirui<:i6ri'~'S\ls ·deie-- _· ... 
Cbos y ~H~iones de orden civil, laboral,.· fiscal 6' de C\Mll~ -~·Oi'•.· .. 

:_··.-· 

)··' pt"Otecci~ de}o~ 'derechos íiunanls-.,, bdiv~les.,~·'soc~a~.~ eon5agi:a--
s .. :~~l!Qs,Pt)i',i~·~:Fiifi#m~ai~ '/. ·· ·; ·:,,.',,_,.·" ... ·· ·· .·: :,.·:N?',,r~J·\ ,.: !'> 
'"::~'..·:;,".·:·; .. ;·_·...... •.-' -,/~::.",: ~··"~:,~.;\ ,.,,._ ··>.'·.:5···:, ::.: '¿'.,~.·· ;,):· ·:..t-':-;. - ;·, ·::,--:::;:· .. ·/_.::/ ·--,'·\:;-_. : .. '··.'··.·,,,., .. 
>'~-~,·-.. ···~ ,.·.·. , ·· ..... ,._._-._; -\ ., -"·,·· ·- .;- ,_;\: ... - -.· ,.,. ' .. ,-.-- , -'·:_···\·:::r/_ ·:;·::-:./.:: , .. ;._>:}·. ,.._.\:<·-
,.·.·-.·_y.,.., ';··. ·>·: '-'.: .. , ;'-· '.-:','•->: ··~·- .'··'', ;:,,·_·/:"},"· -·----< "" ~ .. ; :'·_ --·.::·-.·:· ... ·_:.,:.··. 

~'~··. . ,. . • : :- .. ,. ' • .- ·-_;_ ;,;~ __ ;_ ;, •. l ·'. 

•,\ ~-.;_,'_A._:;·_·:;.:·J.:.' ,- -:· .. _,c. -·.·-~~>1 ·'. ·_,_,_._'..·_:_-~·;·:_:t;~~·-: / '·:\ '' ",. 
" ~.::,.-.'.~· .. :·· -~:·.\~-~;\?_:_,~--~'. \\; >;,,J\./~:.'"~-~::·. 

•, · .. .'. 
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Esta aclaración tiene sentido en cuanto la legislaci6n, doctrina y 

jurisprudencia mexicanas, por motivos de carácter histórico politico, -
han otorgado a la violaci6n de un derecho fundamental· de justicia e m-

. clusive lo han consagrado en el articulo 14 º de la Carta Funiamental v! 
gente "aún cuando en el propio articulo se establezca simultáneamente -
el derecho de defensa en juicio a derecho de audiencia" (54), lo que ha, 
provocado la confusi6n entre los derechos fundamentales y los derechos 
ordinarios, ya. que toda afecci6n de. un derecho ordinario, en tma sente!l 
cia judicial, se est:iwa. fonnalmente como una violaci6n del artíc\,llo 14° 
ccnstitucional, es decir, de un derecho del h~re. 
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V'I. IA JUSTICIA Al:MINIS'IRA.TIVA, 

La :impugnación de los actos·y resoluciones de las autoridlides adminis

trativas ante una jurisdicci6n éspec;ializada, situada formalmente dentro o 

fuera de la propia adm::inistraci6n, a.suue diversas modalidades, en los ordefl! 
mientas contemporáneos, las que están tomando mayor :impulso, no . sólo en los 

países influidos por el sistema franc~s de tribunales de jurisdiccilSn dele . .., 

·garla,• como el famoso. Consejo de EStado, sino tanbién en los.Estados Unidos 

de. Inglaterra que coritrariamente a s~ tradici6n sobre la mpugnaci6n de Íos . .. . ' 

actos y resoluciones administrativas ante los jueces ordinarios, han creado ·. 
e~ los Gltimos años una gran variedad de tribunales:;administfativos. · ... ·· 

. La justicia adminls'trativa d:mprende dos ~spectos:. h.)· IDS ~S m .· . 
MINrs'IRA.rrvos· rNfERIDs· y.BJ EL PROCESQAIMIN!s1RAtwo EN SENTIOO:ES'mIC"":.{7 
.TO'~. ,(55}. ·• ... 

.. fil;pr:imero" noespfupiamente de carácter proeesai, .. pero que.·s~·utili1~ 
• • ' . .-·0 . . .· . . . . .-· . . . 

.·.·.·• záll para depurar los ,actas a,dministrativos que ~fet:tan a les· gobernados.;.," 
(56) , ' ' . . , .. .. ' .. . , . 

. . El segundo que se 2onoce, en fohna _mas general con la de;nomUiaciÓn im~ • 

. · , ~propia de ''Co~tencios~. admiiiistJ'.atii{~,U (57), u ainbaS. inSÚtuciónes pueden ~, 

·. ~erv~ ele ÍIU)t~erito .• ~re'cto de.protección (Ie,lO~·de~echos··~OS,• .. en.·~; 
:~varÚú>·•diretdon~s,de las Cuales s~· poctt'áli s~aÍar·la~ ·siguien~s:. . . · 
. · ·~)Como oC:itrre cbn ~i J'n)ce~o,:ordifutrio, Pa~ intentar 'tos ~iOs de:.. 

·. impugna~ió~ especffkos/,es deeir,-. los recursos ~onstitlicio~ies propislneri
.. / 'te :,:dichos, es necesario agotar' eri'>forma previa la ,,fu intetia. y )a de los'."'.. 

· ttih~al~s .•.. ~dminlstratiyos,. de ~cue$con: elprlnd~~o denaninadod~ ... "sdl.-•• 
. , , s idi~r·i~ciaé; {58)' por la doctrina y. iti~Jurisp;d~cia ~i dei:e~, c;ontÍne!t ·· 
:·,'~aJ. .. ,;~top,~. '· .... : ' ......• > ·. ·. . ', .. :' •.. . >; · .. ·, ... <:·'·' /~; •.. ?', •. ·· .. · ...... <-
' ·, ·' , · ·_' ,bf En· los .paíSes ·~ no, existen -iemedios ~sPec1ficos JJlra, ·~lar i~s 

• ¡". 1. - ' t _, <.J ' ' ' 

, derec}lÓi.'hunanos, ¡:or ejenplo en ColOtlbfa en América latina, .. ~ .. los .Triliu· 

'i~:<#j;;~to~~~t4~~~i'f~~~~~i~~ 

',;::,~~!~~~-!-~~~~l~l~~~~i;: 
,.·,,; •' ;·, :.: '.,'·,, :.,.' 

. '· ,· . '··; .. ", .:::,:1 .· '·;·''.<.-,,_ ,. '·'·,· .. :t' , . :~·, ·· .. 
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cular frente a los actos de la administraci6n, mm cuando esa tutela se 

refiere directamenté a la afectacidn de los derechos ordinarios o seCl.I!!. 

darios de los gobernadOs, estt! dirigida de .manera inmediata a la protef_ 

ci6n del principio de legalidad Y' no de la constitucionalidad, por lo -

que sólo de manera refleja se protegen los derechos fundamentales de -

los administrados, y a este respecto es preciso destacar la admirable 

jurisprudencia del Consejo de Estado frand!s, el cual ha sido califica

do recientemente cano juez constitucional. 

Es posióle set'ialar po1' otra. parte, cano tm"hecho en el cual se._.;;._ 

atribuyen direc;tamente. a los trl'E>unales administrativos facultados pará 

decidit problemas .de cbnsti.tµcioÍ'uilidad ,·lo seilalado por 'el artkulo '.-:- · · 
216° de la Constituci6n colomHana~ en su t~to refonnadc> cit J96B ~ eh·-

. ;relación con el.1:wtii:u10··.52° del. C&Ugo _Contencioso ·AdmiriiStrativo de ~ 
.- diciembre d~ 194 l, que otQ!ltga competencia a los triburutles ~administra~ 

· ·ttvos y al Consejo de Estado~ para ·co~ocer. y<élecidir sobre las :ilÍlpugna:. 
. -· ,. '· " - . ' . ' 

cicmes por inc(mstitucionalidad, de algunos decretos expedidos por el ;.. .· 
·· go~ ierno". (5!1) / 

· . . Tanibien es posilne i.ndic~r como otra ejemplo en el cual los 6rga-- .•.· ·. 

. nqs de jtisticá administrad.va. tienen la faailtad de resolver algun~s · .. - , • 

. problemas d1ii¿0rtstitUcionaiidad de !Os a~tos de autori<lad, lá situaÚ6ll ··· 
.en'l~ Se:~~rttrd el Consejo.~ Estado de EcÓtldor, ot'garozado, segúri: el 

·modelo franc~,. de acuerdo :con las Constituci~nes de 1945 y '1967,_ reci
. bió el naiili~e '•cie i'Tribtmal de GaranÚ~ éoristitUcfonales", (60) con ~a· . 

•. atribtie16ri de decidir conteIÚpo:rtlneamerite las cue:Stiol1es de legalidad. en> 

·.·e materia' de l~ contencioso~adininistrativo~: y ade~4s, segdn el articulq -
izoº, Fracción Primera, de.).~ Cart1t. de 19§.7'' ,· vela por la o&se~ancia -

" \ , ' ¡ ", •• , < , ; 

.· ... · de la Constitución, y espedalménte las garandas constitütiofiales (en .· 
·:··.í<teaád~clci~~éhhci~·;¿e1·h~Y:~)·;·.íaj~a.~efido~·#.#a{a1··fés.~ecfe>':~1f~eSi;_~•··· 

d~nt~ de la RBptiblica y dei¡id:.ftíÍlcioliriós 1,1 ~;.(6.1)· ·. · · . · . .· ·.·· · 

.~i ~ . 

-,- ·-~ :'.::~:~/ ,-:: .;<.\; .:'.'._':: . ~'>~< ... ·:'.",:,.'.".·,··;:::>.~: .. · .... ~:<:·.;'.:· .-,:·;..~ •::.~ ... ;' :~: ·::.·.~;~':; '"'.-.:';' . .-.:-, .. ·;'", .. '.;~ .. ·:,'/: .. ··'·, '.> .: . ,._) 

.• ;'.'.,·~········;> :,:, .... ,: ... _ ...... · .... · .. ·.·· ..•.. ,..:::··· ·., ... · .... •,.'.· .............. ·· .. · .• · · . . ,¡,-.,,..,.,·, .. · .......... 11·' 

.·· .'; ·. SQ •. Cfr •.. op· •. · cj,~~·.pnc;;z.R.t'UDIO• ftf.Cl'<ll'~ · .. 'IA:-.Protecc16n Procesal:de •.• , ·• . 
. ·· .. p. 44·,,. • ... · i>·:~.-- ;· ...• ,,.!: ... : :,i '<·: :~':)<·.•· .. 

.. ' 6.0 •. Cfr. ~A!ChJUAN I. ·.''J?ri.Jlcipios Cór!stitUCi~nBles deldei'echoP1'9~' 

... : '.; c'sa1'.!;cUatóriano". Q#1:o/J960. ¡>,''l14\~·;,; . ; ; 
6h. c;tr. OP,•·Cit. IDlM• Po.:1~St .. '·. ; .·· ... ··· ;>_, ~,'.'..: - · ..... ·' '•,\ -~:: ... , . .. . .·. . . .. - . . •-. . 
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· · que su articulo 98° 1 inciso c), establece el Tribunal de lo Contencioso

Adm:i.nistrativo, y los artkulos 140 y 141 regulan al mencionado Tribunal 
de Garantías Constitucionales, esencialmente coro un 6rgano de vigilan-
cia del orden constitucional, según se ve en dicha constituci6n. 

Cuando la justicia administrativa f1.111ciona como instrumento susti
tutivo o canplementario de los instrumentos espec!ficos para la protec--. . 

ción de los derechos humanos, no debe considerarse como estrictamente ~ 
adecoodo para la tutela de los propios derechos fundamentales, por dos -
razones esencíales; 

a) Tanto el procedimiento cáno el proceso administrativo se han es
.. ·tnicturado ,tradicionalmente de. acuerdo con los derechos sustantivos que 

. deban.reali~ar ~ .. que·. son de .car4cter/orci:Í.ruirio. yno. co~titucional, 'iiues-·· 
to que se.' refiere a. !,'.]:a afectad6n de .. tales ,derechos o intereses 1egíti

m~s por aCtos :y resoluciones' dé autoridades administrati\Tlis,. dotados de 
dos element~s esefic:ili.1es;: ~~SÚilCión de legalidad. y carácter eJecutivo" 

(62), )' tratandose de la materia .fiscal 'esta situaci6n es todavfa más _;. 

· osteil!iible, ya qué adenás de estas c~raeter1sticas ''eLcausante que acu
de a la vía judicial administrativa está obÚgado .a ga~anhzar .el inte-~ 

· rés tdbutar.io, e ~11.tSive algunas<legi~ladones •···exigen: et pago previo. 
del ÚJ¡puesto, de, acuerd~:c6n e'.f princlpio; que af9rtuniidamente tiéndG a .· 

. desapát-edéb d~ · ~ql~e· et fepete" t {63) .·. . < · · · · .· .· . · . . . ' . 
. . A Jo anterio~ s~: debe ágtega~ fas ..• razones de inter~s público que: - ~ 

''afectan la ejecuci6Il de los faiios de los tribUnales administrativos, .~ 
cuyo.· conodmieiÍtó .• puede. aptazar~e y aUri dejarse ·sin ef eetÓ, de. aaierdo .. 
con las' ·n~césidad~s dela· administrad<Sn" .. (64) .·. . .. · ' . . .. · .. · .. ·. . . 

•. · < ·b) En segundo 'iugar~ es fre¿Uenteque :id~: tribunales a<ln!inist~aHvos 
\·.carezcan ·defaeul tades.para.decidir·dir~tamente ja5·.cuesti9ne$/de.in~-- . · 

i'<'··~ónst~t\t,~~oiiaif'la~"'f~~tQ!;··c~o/ae·i~ps·:~eS~~º~.t~gªÚ'~·:~iij.Jc~bí~s.eriClás ••. 
··· . ··controversias·• qlJe· C:ónoeen, y en~ este· s~Ud(J · Jlodemos. Séf\al.8.r · q.ie . eri los . : • ·• 
. , : pá!ses éll.J.os cuales ~iste una ·~orte b~titucioJU11.~p~!fica~ los tri. 

. . ' :''¡::, . 

. ·, .. ' . .'~··:. ,:·.-:.:··.: . ' ,'·.·. · . .-.;;,~::;,.>.;::·~--·> .·. .~ ·- - - ··~: ';:.';>\<: :··;.;':: 
..,.., . ...;'•...;' ;.;..··',,.,.-' ..-....__,.__,..__,..,_._· ...,.,..,.:·._··.,.,..··....---------··¡-·· ·------' ,_ .. ··.......,----.--....... --------

.>'H6:' ·····~·~t~~:;¡~;'.á?.~.~~;,;t;l~f~.*1~,~~#TI··~~-···.• 
\" 63; ctr;.'.GWUIANI •PoNRcn;s~:cm.(l;:M•;'.'El'·Proyect'o:deiirK>delo, de··:C6digo.•.·>· , 
';\ :~. · · .·• Trió.u fario·· ritta'.·1a P,inertcii·.,Lát-ilia ~ "en ~t·.~11.Dnen '·c~1éei1{;o :'Memória·. • 

.•·cie.;ias ·~o~Eerefk:ias·.Sústeritr:laa,5.·:•cori motiw .<ierxxx·'.'aniV:etsario··de ."; · ·.·.· 
••·.:~:. ·.· .• ·.·•· •.. ·~élí~~?j=;~~in<.f~vjt~; iJ'.·clf!.'.:Ius.~~~tt!.~f..f~g'.::~~W·t·.<fs~.~·;;Bj·.:·21 o.···.• 
:-; - ~- \~ .· ,•,'';-~'-·_.-_ .::··:·... ....,~"... . .. ~.')>- .. 
' :·::: : :. ~1-.·. -. . . '. ·. . " ~ ., .. -.,.-_ · .. : "~. ._¡ 
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bunales administrativos éstin obligados a suspender el procedimiento y en
viar los autos al primero de dichos organisnos, cuando se plantea un pro- -
blema de inconstitucionalidad. (65) 

Aun en ausencia de un tribl.lllal especializado en problemas de constitY_ 
cionalidad, cano ocurre en el ordenamiento uruguayo, cuando se plantea an

te el Tribunal de lo Contencioso administrativo '\ma cuestión de constitu
cionalidad, dicho tribunal debe suspender el procedimiento y elevar los -· 
asuntos a la Corte Suprema para su decisi6n, en· los T~nninos del articulo 
258°, numeral segundo, de 1~ carta Fundamental de 1967u. (66)· 

. :'.· :·· ,' . ' '. 

;",:,\{;<,; ';'>.'. ;<, .. · :;·, 
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VII. CONCEPl'ODE ROOIDIO PROCESAL INrmID • 

. Con lo expuesto hasta este momento es necesario analizar los instro- .· · 
méntos procesales internos para la tutela de los derechos humanos, puesto 
que sin tales instrumentos las declaraciones de derechos establecidas en 
los textos constitucionales, por amplias y generosas que parezcan, quedan 
reducidas a disposiciones bien intencionadas pero sin eficacia práctica, 
co!OO la experiencia histórica lo ha sefialado. · 

En particular en J\m6rica Latina, exite una confusi6n tenniltol6gica -
. . ' ' 

entre los derechos humanos, que en IU1111erosaslegislaciqnes se califican -
· COIJlO ''Garantías Constitucional.es'' desde un P:JlltO de, vista de car§ctei hi! 
tórico, :y las garantías en sentido ~sfricto ~e son de éar~éter proce~~L 
'" ' ' . . . ' ' .. 

Esta. denominación de gal'ailtías constitjxeionalesyen algunos' cas.os de . 
.•. .. . darant1~s indi~iduale~' . es de ~turalefa tradidona.+ .y·. cristalizando ~n ' 

los ordehami~ntos constitucionales de_':atiilOOÍ!léfica debido a 1&: influen;;..,, 
da de las cartas francesas d~ ca~ácter revciluei~nario; e~ . hacé notar. ~ · 

'· el ~onstitucionalista argentino carios s-'anc~z viaJl!onte, i'no .. se de~ubre 
· .··· .. esta. id~ de las Garantías en los textos ang16ainerk:anos , particularmente 

de los.Estados .unidos~··. qtie ·ta1nbiéh trascendieron a. nuestras··.irtstituciones 
furiarunentaies''· (67) · . . . . · · ' · 

·.··•·•···. ·.·· .... füdemos:Citar c~o ejémplos de esta in,fluencia a' los, orderuunie1ú:?s • . ,, 
·: coristl;tUcionale.s,·.de.Argentina, ·.Uruguay, .ChÚ~, .Brasil y M~xico,. C[lle sÍ;~-
·.· guen la>terminologíafrancesaai callficar'com~ ga:r:antías constitucfona-:-
. ·1es o individual~ a los derechos de la·persoIU1 huma.na consagTadcis'en la 

Ley S~ena~ ... . .•...... · • .· ... ·· .· .· . . ·. ..• . .•·. · .. ·· .. . : ·· .. ··: , .. · 
.. : .· En époéas reciEnte.s son nunerosos lo~ constitucionalistas ,que c;:onsf;. 

. cie.~an •. que.,. la ver<ladérti gar~t:fade.lds derechos dé ta•·.persona .huilnna.:e:ori". :.··· 

t;.;¡~?~t·tt~1:i~J~J:fi!~ i1~~~~i't~~= ::;.~:~ ..•.. 
·•· raI1t1as,constlt.Úcionaies en sentido.estrícto,tes'decir,·.entend.idá.scanó •• 

S~ik•~~~~~ \"'~ rrigr;>" fr <f'7~frld# d". ~ """"(.· <1e ~, , •. 

' I,~ '.' j., 

{~ ~7\ ~:rúop'. ci.t F~·;z~ro, Hm;rQR· .. ·. , .· >· ''':.:X <<, < . . . , .··. . . 

:,,.,68~ Cf+•.· op •. c;it.: .P.lX·.~tO.•·~r 1,n,a.,Prq1¡ecc16ri, Pro.:esal de·las.·g'/1."'. 
:>'. !':· ritrithsd.ooindua!es en'Am&i<:él Latina''~- J.fadiid~J961~ ·P· 69/ ·· .. ·· : · .. · 
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La doctrina latinoamericana y en particular los tratadistas argenti-

. nos, panamefios y recientemente los mexicanos, han adoptado una postura en . 
cierto modo similar a la italiana, en la inteligencia. de que esta orien~ 
ci6n tuvo su consagraci6n legislativa en ''la Carta Suprema dé Panamá, PI"2. 
mulgada en 1941, en cuya sección vig~sima. segunda, sobre instituciones de 

garantfa, se comprend:ian todos los medios procesales a través de los cua-
les los. habitantes de ese pa1s podrían obtener la protecci6n de sus dere
chos fundamentales". (69) 

··No destaca qUe esta concepcí6n moderna de ·las garantías constitucio
miles en sentido estricto se ha extendido paulatinamente alos textos .:.~'." 

i::onstítUcfonáles más recientes, esta t~ndencia de dar a :ios ins.trunentos 
de control la denaninaci6n· técnka ·de 11garantías·constituci~ria1es 11 ; .se ·a9:; ,. 
vietté con claridad en el titulo V de. la ConstitucióD: ~roana, ,proffii.ilgada 

.·en juliÓ de 1979, quc;i recibe,precisamente·el. nOmbre de:~anmtÚs consti~ 
. ( ... -.. .. . .- - ' - .. ,. - .. ·, '· '· . ' ' - . '- ·. -
cionales, y regUla tanto las llainad~s acCione.s de habeas corp(ls y de am~ 
'ro (capitulo 295~}, cano la e~tructura .'y fuÍlcíones del .TribUll.al' de Garan3: · 

··. das·· Constitucionales, al éUa.1 $~ le def me C(!OO CRGANO DE CON'IROL DE U\ . ' 

CO}STI'IUCION (¡frttculo 296°}' ya..que tiene comfetencia para nJ~l~rar ~··~ . 
. tición dé ~He, la incostitudon.aÚdad parcial () tot~l de la .leyes, d~:-Z .•. ·· 
.·.·~retos 1egis~ativos,, ··nonnas regloMl,es:.de 9rác~er. gel#al·Y· .. ?.rcl.enarizas - ·. 
municipales .que.contróvienenl~ Comtituci6n por la fonnii. O' Pe>r el fondo, ' ' 
y conocer e11.ca~aci6n ias ;esoludone~ de negatorfas.de i1f:ac'ci,6~ de.ha;._. 

· b~as cor¡)us yla ácci6n de am~ro, agotada la viajudkial {ar.dculo.2981 
.·· p6r lo tanto, hay similib.id de e~e otgániSmo ~on los. 'triburt81~s: o. cortes 
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' ' 

Eldste confusi6n en algunas disposiciones fundamentales y ro un sec-

tor importante a.e la doctrina latinoamericana, que resisten el peso de la 

tradición, conviene precisar esta distinción; ''En la ponencia presentada 

en las Cuatro.Jornadas Latinoamericanas de Derecho Procesal, efectuadas "' 

en las ciudades de Caracas y Valencia, Venezuela, del 27 de marzo al 2 de 

abril de 1967; aprobándose la terminología de garantías individuales que 

· se utiliza frecucntenente en los ordenamientos constitucionales latinoam~ 

ricanos, con el significado de 1a consagración de los derechos del han--~ 

bre, debe sus.t ituirse por la designación más adecuada de derechos funda

mentales". (71) 

Se puede señalar en un s~gimdo. ténnino, tambi~n deb~ delimitarse el 

concepto de remed.fo .procesal o garantí~ ·de .los derechos hunanos, respecto 

. de fo' que .algtiTlos·.·tratadistas ·h~ calificado·como.·derechós o gatantfas··• ~-
. . . . ' -. 

instrumenta.les, es decir, aquellas disposiciones constitucionales que sir · 

'·· ... ven, de me.dio jurídiCo para la real izadón de los restantes derechos hunía:~ 
'• ' . . -. ' ' . . ' '. ,· . . .· 

nos. 

''Estas disposiciones instrumentales que se han calificado además ~o- · 

mo derechos de 'seguridad· jurídica 1 , aba;cah Una. serie .• de disp0siciones - · .. · 

jürídkas que abarcan el llamado. derecho o garant'íade defensa, en Juicio, 
los derechos.·a~1 .. acÚsado. e~ el· pr06~so penal, lafu.~aamen.taci6n)egal.de'. 

'los actos de autoddad. etc .. que si bien pueden considÉn:arse c~d me- - •• 
'. ' - . . ' ' . ' . - '· ·' -, ' ,. ' 

:· ... ;dibs -)' .sóló en este sentido como instrunentos- para lograr la: efectivi.~;. 

dad de otros derechos subjetivos públicos de libertad, ,·carecen de 2arác-

ter procesal, ya que en sentido estricto conservan su na tur~leia: 5tlstanti 
·.: . . ..: ·. . . '' .. ·... .. ' '· -

va". (72} 

. Se debe .aclarar. qu~ los r.em.edios proc.e?alestami:oco debe~ ~onf\m4ir;. · 

. f :o~:fi~~;o~1~~i:~t;:f~!~ºj~~~c~i:~i¿¡;;f ~~~~;~~;;v•· 
· ví~. ·ÍJlternaci()f}al:;ya que.'con esta f.x.~s~c~prel'ldén toda~·ia~.deferisas .J·· 

jurfdi~as ,· qÜe no forzosrunente constituy~n instancias :jÜIÍ~iales ,/puesto;,''' 

: ·~qt1i ex~te.una, '·gr~·~tie,4dd~ cSÍ.ste1nas.·oo 19$· .. div~rsos·•onienam.~~~~os,. . .. 
; . ' ' '·: ·.\. '> . •··· .. > ;\;,.: 

·11.•. ',;~67~~,··y~croR·}· ·'~~1.}S~~~.~011es.~~~:~···•~r~1.}9S~ .. ·.·· 
. · ."72 • Gfr. B.IRGa.4., IGNACIO. ·~ ·Ga.rantias_ Iildividuales"; 'PoJ:r(iá:~ 1-J&:ico 

' \ 1977:~ ·p. 508-662. . . . . ' . ' ' .. ·.· ... · .. : 
>' -. ' . ' ··:~ 
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i. 

respecto a los medios a los cuales pueden acudir los particulares para ~ 

tutela frente a l':i autoridad por la afectación d~ sus derechos fundament! 

les y que pueden ajecutarse también ante organismos administrativos y le

gislativos, además de los de carácter jurisdiccional. En el supuesto de 

·que los recursos ordinarios de carácter interno posean carácter judicial, 

no pueden identificarse forzosamente con los remedios procesales especf-

ficos en sentido estricto ya que el primer concepto es de carácter genér!_ 

co. en tanto que los instrunentos procesales están dirigidos y estructur! 

dos para la tutela de los derechos humanos. 

En los convenios y declaraciones de carácter internacional se refie.; 

ren a -recursos efectivos, y en algunos casos, a -recurso sehc illo y rápf. 

do-, cano ocuúe e~ este Último sentido en el artículo 25º de la Conven7- . 

c ión. Americarui de lOs Derei:h~ del Hcmbre, ya méncionada anterionnenté. 

:ne acuerdo con los ~onveii':i.os y pactos iríternacionales protectores de. 

'>1ós derechos hunanos a que haiios hecho. r¿ferencia, fos países signatarios .·· 

. ruando carezcan de instrtunentos 1'rocesales dirigidos directamente a.la ~ 
tela de los derochos ftmdamentales, están ch ligados a establecerlos, pues 

. no es suficiente un siStema de tutela jurícÜca de carácter genérico que l 

.·•·.· .. ¡pueda proteger derechos de carácter ordinar.i.o ele. los particulares J pero • ..... 
·· . que: cafezca de ver~aclera ef~ctividad, tratánd6se de· sus derechos. coJ1Sag;!> · 

¡ 'i . •' ·. 

· . dosconstitudonalffiente. . :···\ 
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VIII. IAJURISDICCION CDNSTI'IUCION\L PE .IA LIBOOAD. 

Para designar a los instrumentos procesales que es~ dirigM.os es

pecificamente a la. tutela de los deredios fundamentales con5agi-ados COIJ! 
titucionalm~nte y a los organisnos ij'Udic:iales encargados de. impartir la 
protecci8n. 

Eri. conseoiencia~ en: sentido .estricto, ·e1 estudio de la citada. jutis 
.. dicción sólo ·de0e· canÍ1render el ~Üsis. de los iilstrunentos de'ca:dJ:t,;;: 

proceSai; es de¡:ir, los que se hacen valer ante los tribunales cm:lina-~
rios o éspecifilizados en.:contTov~rsiaS constitucionales, para lá'. protec'.'. , 

· 'ción oportuna yefeetiva. de los,der~hos bUna.nos coD$~s .. e1la Ley ;;··< ·. 
":<.·.stipr· .···ana. '.-:·.·'~ .· . . ... · :.· ···, .. · ... ,, ... , ·.. · ... :.:;.~¡·>···. .. .. .. ... · _,,_-'.:'·: 

'. ·.·· ·>'-' 

· · .···. .·. Me p~opongo .· examinar Qgos inst~ento~ qu¿ .e_n· au$mcia ·.,de 1Jled~os• -.... · ·· 
... e~ec1ficos llán.,·a~ido'1~'.tarea d~ ~?teger~on·mayo~ o menor ~icacia' .··. 

····1os pr(>pfo~;~r~os del ·hanbre, obie!l cie."aqüelios o~s.que.~can 
; planentar•:la tlltela· eneanendada a''1os remedios. e~eeffiéosi-.ra qué,:'c:<Jll; 

'•·; .. 

.. ,. 

·-,'· ;:_'" . 

. ' . '~ 

-.nas en' la$ ·reuniones intemaeiOriales de' 1'0gQt& y Pads · obt:Uvieron en .:i:. .... · , ·.• · / .· ... 

:~~*~~IY&lf&4~~~-~f ·· 
...... /::'.;".<'...-' ·,. ,-.·, .. •·.-~~--. ·.·~;. 



95 

. , ·'·.· 

chos funanos, pero correlativamente a esta éonquista mexicana. nos co-- · 
rresponde. la _resporisabilidad .. de demostrar que esta consagraci6n justi
ficada~ y sin desconocer la b.ondad de otros remedios tan nobles cano -
el haoeas corpUs, o la revisi6n judicial, nuestra max:ima instituci6n -
procesal, de profunda raigamBre en la tradici6n ''hispánica -y que aho

ra ha retomado a su origen> al introducirse nuevamente, después del -
intento de la.Carta republicana d~ ·1931, en la Constituci6n española 
de 1978". (73) , puede constituir .el punto de partida para introducir -
o perfeecionar en otras legislaciones al instrumento procesal sencillo 

• ' -.· ' ,._ > ' • ·, 

y breve, que ampare y proteja de manera:· eficaz los derechos d.el hombre, . . 

consagrados en las cartas. fundamentales y·en las convenciones :interna-
cional esde riúestra época. 

·. " -::', '··. : .~ .. '.-:· ' 
,:·~·~::<, .\.> ¡·e ; '.· . 

:t_·; '.;. ".. . . .;, '.¡ ··,· ......... : ; . :·>:/'.' ,. ·,·«.:;.----------...... --.----...... -...,.,.. ...... --~~---~-~----~ 
... ~.:#.:'.g~1<:'.~?;::~;tjff.ffit'.:~;O..-:,~~t ·fii ~~~~~6#"!~Q:~~i~·\''¿ 
"'..:~:,\::Y_: .. !;:·:·· ... " .. " ·· ....... :,·-,.---i~i:~·;.:.:_~:.:· : . • ·,. ,:·>-·-'.'.:.-;::- .·:-> --, . .- ·.-·"- -·. .,- .. ·,·.:·~ : 

' '. :, ;.¡,-, '_.;; "\,_.:(-.; '.~::.. . 

-·-: .... 



CAPI'l1.JLO TERCERO 

DERE(l{O AL mocrro RF.GULAR DE JUSTICIA, DE PRO'IECCION CONIRA DETENCION,' 

AR1HTRARIA Y DE PETICION 

Ei medio de asegurar en PJnérica sistemas democráticos de gobierno: 
.serían reconocer y proteger a los derechos de las personas humanas~ 

· Teneinoscemo garantías.procesales, dentro del· a.ludido proced:im~!!. 

· to el derech> al pr0cesoregular, de justicia, de protección contra d~ 
· tenci6n arbitraria,· y de .·petici6n. 

,' ' 

. I. DERECHO AL PROCESO RroULAR. 
' ' ' 

. Artículo XXVI· de la DeclaraéiÓn Americana de. los :qerecOOs Humanos• 
. nos habla sobre el Dereé:ho a Pi~eso Regular, y dice; '.'Se pr~sume que/ 

todo .~usado. es fuocente, hasta que se pruebe que es. cul¡mblé •. ·Toda.·~ ... 
; ; perspriii a0t5ada de delito tiéne dei:echo a ser oí~ en fo!ma •rc~al 
· y''púb1ica,. a· ser juigada 'por .. tribunale? .. antedorrnent~est.ableeidqs de·· 

' aa.Í.erdo con' leyes preexistentes y a qti~ 11.0 se '1e imp0IÍ.gan penas croe--:' 
: ··-· ' . ' . ' . . ' . .···· ·,' - .. : . .-

les, iri:famantes o inusitádas'·'· (74) .•. . 
. El pr~er párrafo del Art. XXVI de ia Declaraéi6n recoge.un Prin-

., c\pio tradicional en el · DcrechD Penal, qoo interesa 'e~&ia1mente. ~ ':-- · 

los fines de la Prueba. En réalidad 1~ que dicllO '1'rmd.piÓ :establece 
.·'. ·. . ··, .' , . ·- ·: .· . '. ' ; ·.,. ' ,· ... 

·. ;,es una ''presunción.de> imx:encia'~.{7Sfen favor del aoisado• qtie perdul~'. · •. ·. 

';: t~ri •.. ~ta .t~f~.· 5:~ ¡n:Ue?~.· su .... ~~~Ü~d.;:;., .J\hora}~;~~-.1~ ·.·~~r,tán-.~~ ··: ' ' 
cJá :funJament8.l .de esta presUrici6n es. e~ ha.Cer reco~et ·e.n· }a 'éleusa:ci6ri: 

¡ el .peso de -ia;1piueba. · · · · · · 
· ·.··El ptin~ipi~ .. está··consagrar1o·'llniCailiente ~n dos Córi.s~iWciorie~;:., .. < 

····•·.•aTI1e~~~3sF'.b•.·~e· .c~~··.·~~f.:··•.·}.~~);X;.~~:.~~{~ra~~.·~~X'/'2~.~i.·;~?~ºJ:m.,.·····,:: 

;¡;~¡;~~:~~~mt::~~-~·~:1Derecb'?•···~ÓS·.~fr~:.~,:,, .. 
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a la primera "se considerar! inocente a todo· acusado hasta que se d;i.cte 

condena contra &1" (76). ta segunda dice; ''la ley reputa inocentes a .,. 

los que no hayan sido declarados culpabies o legalmente sospech.osos de 

serlo por auto de juez canpetente". (77) , la de Honduras parece tambilin 

consagrar el principio al declarar que ''Toda persona acusada de delito 

tiene derecho a que no se prejuzgue su responsabilidad". (Art. 64) (78) 

El inciso segundo de este artfculo XXVI, de la Declaraci6n Americe_ 

na contiene tres aspectos que deoen examinarse separadamente; el Dere-

cho de toda persona acusada de delito a ser oida en fonna :imparcial y -
pThlica; el derecho a que se le juzgue por ti'ibi..ma.les establ.ecidos con
forme a leyes preexistentes ¡ y·· la· naturaleza de las. penas que· Pueden; i!!i. 
ponérsele. En. cuanto al primer punto, solamente en cuatro constitudo- . 

. . ~e$ americanas se establece el juicio público. Bolivfa decl~ra¡. ''la P!!. 
· ·. bliddad en lcis juicios es la condici6n esencial de la administracilSn -

.· de justicia,. salvo ctiai..dovsea ofel1siva a las b\Jenas cost'Ulnbres (Art~ --. 
. 140°) ". La d~ Estados Unidos · 11garantiza al acusado tm juicio .rápido y 

prhlico11 (Art. 111º). (79) .• Las. otras .dos constituciones son· le. de Nic!; · . 

. ragua (Art • .43°) y RepOólica Dóminicana XArt. 2°). (801 

. . El derecho de toda persona acusada' de .delito a ser juzg~da por tr!_ 

· bunal.'es anterionllente establecidos de acuerdo a .leyes preexf;tentes que 
también consagra,81 Art. XXVI de la Deelara~i6n·de Bogotá, esta ~así.-~ ·· · · · 

.. •.ufi~~te ~ec~noeido por las Constitticicmes ·americanits, coíno"la de Ar~ 

· .'gentina (Ar¿ 18º);'.BolivUl (Art. 13º); Brasíl(Art. ·141°1; Chile (Arts. 
·· 11° ·Y 12°); Costa'Riea. CArL 3Sº); Cuba, CArt. 2s 0

); :Ec~ador CArt. ----- . 
169°); m, Salvador (Art •. 169°); Guatemala' (Art. 60°}; Honduras .·(Art, -~ 

i's~) ¡ .Méxicó .cút> .. 13º) {Pamguay{Art. 26º); Pera. (Art. s1°1.}verieru~ · 
.la (Art. 29.º}• Aunque.la finalidad de estas disposiéfones Const~tuéio•', · 

ri~le~ · es l~ misma, : esto es• .1a de ,evitar qu~ ·alguna :persona o ~a1:egort~~ ·. · > 
'. dEt: Pérsonas' pUeda :~~~·juzga~ pO?'.• tr~uÍial,e~ e'sp~ial,és"'º adh~')qu(~.. ···~··. 

- . '. . : :" .... '· - .: . . . . i . ;;. ";: ~·: l .._ • . ,: .. "'· 

··'" r ".:· •:• •:'· ~·..:: '• < ';'• .-:.'¿ ·~·'. ,· .. :;·'' .•,' • •'' ,' ,'' • .< . • 
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no ofrezcan las mismas garantias que presuponen los preestablecidos por 

la ley, están señalados en algunas constituciones en diverso~ t&minos. 
Por ejenplo; "la Carta Brastlefia dispone que no habrá foro privilegiado 
ni jueces o tribunales de excepción". (81) En el caso de Eolivia, Ar-

gentina, Chile, Costa Rica, F.cuador, Guatemala, Honduras, M6xico, Para
guay y Venezuela, prohiben que se juzgue a nadie por ''CCMISIONES E.SPE-

CI.ALES1'. (82) 

· la parte final del artículo, se refiere al Derecho de toda persona 
1 . 

a que. no se le impongan penas crueles. infamantes o inusitadas. . Sólo -

algunas Cartas fundaínentales contienen disposiciones similares o .análo

gas como las Constituciones de; Argentina Art_. 18° 1 C()~ta Rica Art:4oº; 
·. Hondllras Art. 62°; M~ico Art. 22º; Chile Art. 18º, · . . . . . . . . ' . ' ~· ' ' . . . ' 

En dithas constitU~iones puecÍé CÓnsiclerarse impÜcita la pz:ohibi-· 

_ción; no sol~ ~rque ia aplicaci6ff de pel'.as de esta ~turale~· e~ inc~ 
patible con efrespeto a los.Derechos Hunanos consagrados en el orQ.ena

~i~)'\to Constituci~nal de los países. americanos, sino. porque los trifun! 
les de justicia únicamente :pueden áplicar saociom~s o penas que esped

.· · f icamente preVeen para cada delito Jos·. C6digos Penales ·.respectivos~-

"", .·· ... ," 

,·~1.·:á:r.··o{l •. tit.·· DÁRRI~s·_·sti~,:.:mi:} ''I:Os··nereclIDs.Huiian0s·e1i; •• 1t 
> .;''p. 47~'.: :-. ' :;::·> ' < .¡ . . ... é' . ' ·.. ... ' 

82. < J:DIMr' 
.-.·: 
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II. DEREOO DE Jt.5TICIA. 

El articulo XVII de la Declaraci6n Americana se refiere al Derecho 

de Justicia y dice: Toda persona puede recurrir a los triliunales ¡:ara 
hacer valer sus derechos. Asimismo deb'e disponer de Ui'l procedimiento -

sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la -

autoridad que violen, en perjuicio suyo, algunos de los derechos funda

mentales consagrados constitucioruilmente". (83) 

. El artículo XVII de la Declaración Americana, recoge ei principio .. 

· general y básico según el ·aUal. todas las personas deberWi tener libre -
. acceso a .los tribunales de jµsticia para hiicer valer sus derechos; ·Al.l!l 

que s61o.la constituci6n Gúateinalteca en.~ artículo 59° declara en fo!. 
rna ~res a, que pu~de considerarse implícito, .por 5u inisffia naturaleza~ -

· ·• · .·.· en el ordenamiento. constitUcioriai,Y procesal de to:ios los países. an\eri~. 

(nos •.. El priJlcipio. canpren~, por COnSiguiente, todo gt}rt~o .de acci6n ·~··.···· 
·· :Pr<lee5á1. y no.úni~arnenté.lo,qué la·leyestablece a•.losJines. espedfi-•< 

cos de garant1~á.r el respetC> de los Deréchos rh.mtaIU'ls y)asi liberta~es 
..•. flJll~enulles. En cambi?, ~ontempla una acción o pro(:~intiento en esta . 

segunda parte del artíc1.llo de manera específica destinada a proteger a· 
. li!SpersóM5contra ·actos de.·.·autoridad que comp0rtenla'.violaci6n •. de.·a!_ . 

. gtlllO~· de l.os d~rechos o ,libertad.es·'que'ie' reconoce el.#demmient~··.·-·--
' · -•e:o~t~~11e,:ionaL ·. . . . . · ..... _ .· _ . . _. ··. . .. ·.··.. . .· ·· .. - .. · . . . .. • 

.. , •• -Con2eb~d0-en estos t6minos~ el {lrocediTitiento nofig\n'amás que efi 

' iilgufuis. c61lstitticiones y ·· legi_slaCiones .• ~eri~aiias, ' en·las. ciw.1es esta~~ . 
blece Y. regula baj~ fa 4enanlnación cie '~amparo". AimqUe·en las deffiás -

: exi~ten otras ·aeci9ne.s ó recursos_ que, ·resPori-1.en ~l pro¡ids'ito. de'. asegu~~···. 
: rar el respeto:-· a· .. detel'minados··• De~ech.os. fmdamentales'Y·a4n a .cualquiera 

.':~~::~~·E!~FBl?~i~~i~~~~~i~; . 
.. sdró contanplan·la instituci6n en el ,ordenamiento constitúci~nal, sirio_' 

qu~- la han 'regulado po;r leyes especiales ' caoo' ocittre en -~&ico' cuyas 
1 ·- _ :' ;I'.-." . . • • ' ~. ,..::.'. · ': · •. ~ i·~'./:,'~ .'.; . ; , • ~ •. ' ' . '' .¡ .;t··': ~::-.'.: 1:. :, , ' •, .. , ._ + , , •• >·: ::.:-':-·:·· . ·;~ ,,_ .. _ · · i (:.:·- ~:,:,~._:.'.~ ··-'.'.._.~ .. :--~-:,,,~ 

;~~~.; g~~~~\~~~!=~~~~,~~ji~~W'~~~;~:, 
·- ·.• ··• • :.\\.,; Estiitio.'~pir8d,Q.de. 'acilt!~'do·:c()ri.l1(r~,sqluc,i6ri XX:Vtt.:.cte, .J4.dt!~ •. • . ·.· · 

.::j··;¡:;>··;c·"j···tiri1~j~~iZ~~~~~'.·s:·.~·~T~·'~~:'~1~~r.•·~;~~~~n.,,iR·F.~.· .·;: .... · .. -
-, .. ,.. ':¡,·· ;,;,,<,"~ .. ·\:::\.~-·:·· ... ,,.," ·.·.··· '-:·i-,' ·-:~>y:.<' 

·:i_<-~·;;.;_~:::_,~~f-:,-.,:_,;:·, ~·-.:~ _::.: <;'•\'¡_ " ·::~.=~-;~.:·j.'.>,:,; -,:,,_- '·' 
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disposiciones legales en la nateria .son sin duda las inás elaboradas, - -
además de México Constitución Art. 107°; Ley de .Amparo de 1935 y ennien

das. los paises a que se ha hecho referencia son: Brasil, constitución -

artículo 141 º, párr~fo ·23 y la Ley conocida como 'Mandato de Segllt"anca"
(84) etc. 

El amparo representa nrol titud de aspectos, incluso algunos, en cie!. 
tas leyes, que no se relacionan con el propdsito concreto del Art. XVII, 
pasando por alto esto último, de los primeros interesan especialmente -
los que se ·'refieren a la procedencia del recurso, a las personas que PU! 

den interponerlos, a··los_ organismo~ a lo~ cuales canpete conocerlo y a ., 

. su . tr.ami taci6n y efectos • . . . . . . . .. . 
. En cuanto' a la Procedencia del recurso de amparo, la ley mexiCana ,;, . 

declara. que tiene por obJeto resoivef tOda. c6ntrav~rsia que se .. sl!scite_, 
entre _otra!. ca~as, ''por leyes o actos de autoridad que violen las garatl 
'tfus individuales;', Art .1: · En Otros casos :se defllie le. pl"OC'ooéncia u ;. 
objetiy6 dé amIX1r~ en ferrita much9 miis ~licita~· .~1, el Decreto: bond~-/,/ 
;reño expres_a. que toda'. pe~ona tiene derechÓ a. Jledir ami»ro pira :••4ue 'se· 
io mantenga o. rest:ituya en .eL gocé de los ·derechps ·y _garantías qoo la -

Constituci6n establ~~,;, par~que 11eD. aisos concretos~ se.declare que, 
uru{ley,~· regláme:nto o una disposidóri de la'@to.f:idad, rio.1e ,es apl~~ 
cable.por:>se~ inconstitllci~mal", par¡¡:fa iilnecli~ta éxhibicidn <ie.·1'erso-~ ·' · · 

·· · ·· ~k;t•:t=:t~~;~·~:t~~~~~tlii~l~:o~·~=n!r~~-
Y.: lidad de1os preceptos de úconstituci6n'.\ yl\l~go :~efi~ia·uno ~·uno· l.os•.•.· 

· · casos en .que p~oce<le a' entablar ei • ~~so, artrd11ós · 10~ y so~. . . . . ... 

. ·, .. ' ···.· > El juicio o r~furso'· de ampar9 'ti~e l'oriobj~to~ eritl-~" OtrOS J el dar ' 

, :¡~:=E~~mftlfiM1ii 
' '" _,,t~~ion~s: ~~rf~nas, .e!:haf>ea~- e~~.·~º ~er~-~s:~. una .es~de de~· 
.··<.tt:Q d~·~ jüii~ºY?Pró¡:®iJ#~rito• .. &eri&i~~.;'~:o,.~:._~~~~t~~-~,;;t~ ··-';• · 
<.~~<-~·:, ,..... "1·: <~.-;·,·: ;·:-·. , .. , ·"r'---···---··-- .... ,,,···-,. · .. »->,,·:~··-:'' 

:· .. ,_.. :.· ,' ·.<1 .. ,.... ...~-.'{'.: . ' . ::.). :·,:·">.·:' ' ' ~. ,.:~~ ·i ?·,:/':·\ ·.,~ ... ;:;:,-~:;'~>~;¿.:;:~;~,: ~ ·.: .... :;· <·>',': ·'",: :', ... ,,-.:<:'.· 
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este recurso no conserva su individualidad en el Derecho Constitucional 
y procesal mOclerno J pues de otra manera nO se explicada que a mern.tdo -

.coexistan los dos en el mismo país. Seguramente por esta misma raz6n • 

la propia Declaraci6n de Bogotá contempla a ambos; el amparo en el artf 

culo que estamos terminando de analizar, y el habeas corpus del articu
lo '/:XV·, (85) 
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III. OEREOO DE PRarECCION OON'IRA DB'l'EN:ION :ARBI'IRARIA. 

"Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según -
las fonnas establecidas por leyes preexistentes. Nadie puede ser detén! 
do por inctn'llpl.imiento de oóligaciones de carácter netamente civil. Tódo 
individuo que roya sido privado de su libertad tiene dereCho a que el -- . 
juez verifique sm demora la ·legalidad a la medida y a ser juzgado sin -
dilación injustificada,. o, de lo contrario, a ser puesto en libertad", • 
(86) nos expresa el Artículo XXV de la Declaración Americana., en su pri-

' ' 

mer faciso observamos que todas las Constitucionesamericanas contienen 
'd~sp~siciones tendientes a asegurar que a nadie se le prive de su liber· 
tad<sin9 en los ca~s y según las fonnas esta})Ieddas en ia Ley; Costa -
Rica Art~.Const. 37º; Argentiria Art.Coiist~ 18º; BrasiÍ'Art. Const. ----

·l410; Bolivia Art. Const. 7º;.Chlle Art. C6n5t. 13º; Cu~ AXt. écin5t. -".' 
.,, - .. . -. , •'' ' -:. . . .-· - ' .· .. : 

Z7º.; Ecuador Art. Ccmst. 187~ El Sálvador .Art. ;Const. 166°;. Estados Uní~ 

dos Art. C~nst. 14° Fmn; Guatanala.Art. 43~; Haid Art~ 17~;. Honduras: -
, Árts~ 62 y 69; M~ico Art; 14º; .. Nicaragua Art. 30°; Panmitá Art. 22°; Pa •. 
ra~y. Art. 26º; Perú Art. 56 º; RepúbÜca Dominican~ ArL 2°; uru~ay 2.; 
Art. isº y Venezuela Art. 35º~ 

Elobjéto dé ~ta.disposi~i6I)., es evitar; no s6lo la privaci.6J ile·;. 

gal' d~ 1~>1ibertad~ ~inotamJ:>i€n'todo gl?~ero d~. deterici6n o arresto arb!_ 
··· tfario, esto es, cu3lquier fonna de .privaci6n· de'.1ibertad que suponga ul1 

: - . ' . - . . '. ' - . ' ' . . .' . ·, ,. . . . . •. . . . . . , . . .. ~ ' 

ejerdcio abusivo de la facultad del estado de repr~ir la <lelmcuencia. . ·.· 
.. ?5'.por· esta. raZ6n que Varían,.Constit~iones · ~igen ·el.cunplinliento .. cled!, 

•.··. • tel'lninados. requisitos .de parte de las autoridades que. esttn imre$tichs - : ; ·· 
,' <::de e~t:~j:acultad. ,Por ejemplo, .• en algÜnasconiolade. fhÍCJJbia, Brasil~ ; ', 

'-·, . - ' - . -- :· .. . ' ' . . ·. _, .. ·' ,; · ... , . ' 

.···costa Jli<:a. y Panaffiá, para•1a .... detención·o.a~estode cualquier .• pe~ona se~,, 

~ "'· 

.. ··•· ·• , La prohibicl6n de detel1C.i6n'.o·arre~to por,·metm1'1unierito ~e)bÚga,~ 
';·,>~icines;.mer~ente•.dyiles:qite::ti~a:~n·e1 •. i~iS(;.s~4ei)rt~···xi\f·\~··· .• 
":~: - .,.,:·>-.. . -~-:·' ¡ ., ~. '.~'.\->· .. ~- :-. ·:-:;,· 
'"''. '·_.;\.·•:,· ' .. :>' .... \ __ .-.. Y ..i__· ' ·:-.·:~~~· .. \::· .. ;~.''.·;_,;..., .•. :'. ·~:·~ .... :,:.·:. , .... > ... .-: :;:~~''. i.···.·.':·_, ·~, 
,•:- ,';,, ~- -..\·: '" "' . 

..... ·, .. :. 

;~: ·136 :·: .'cfr ; .• op·:~ .. cit :·DAR.JU· S!Lvi,. Ji;R;E~. iiµ,~i~rech:>s' tblialló~ .. en~}!'· 
:p} 45; . ' ' ,, ' ' ' ' '. .. ' .. '. ' 

"' 
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la Declaraci6n, es ttllllbi~n Tecogida por variá.s constituciones, La de Co
larbia, una de las m~ precisas sobre el particular, dispone que en nin-
gún caso podri ha:oer detenci6n, prisidn ni arresto pcr deudas u obligado -. 
nes meramente civiles, salvo el arraigo judicial art, 23°; la de Venezue-
la art. 60°; excepttia aquellos casos en que el incumplimiento de tma cbll 

. gaci6n civil comporte un deiito definido Por la ley. La más, establecen 
la proh.ibici6n pira y simplemente como en Costa Rica art. 38º; Ecuador -,.. 
art. 187 ° ¡ Honduras art. 72 °; México art. 17 º; Nicaragua art, 4 7 º; Perll -

.· art. 58°. . . 

. La~ relevante de las .garantías contra la detención aTbitrai'ia es . 

la estampada en el inciso final del art. 'mr de· la Declaraci6n, qué esta-.. , .. ' . . . . . . ,· . . . ·' ' . 

: Ql.f!<:e el Derech:> de toda l'ersona que ha sido detenida o arrestadB. . a ql.1e · -. ' . ( . . . .· 

· Por un organ.ismo. judicial se verifique ·~il1 demora la legalidad q la medi- .· 
da·o,.de lo C:ontrar:io, que se le ponga enlibertad, en las.constituciones 
y legislaciones ·americanas hallamos .dos. tipos de disposieiones qu~·· contail 

. p~aji ·esta g~randa . d~. manen·. que la protecci6n del detenido o ar-restado.·:-

. se~ de ofieio y de innecUato. Por tener este carácter no se requiere, --
.. ·-- . ' ¡• ·.· . . ·' ' 

cónsiguieritemente,·que ei interesadooun tercero en sti nombre,··soiicite 

·expresamente qti~ sea. puesto enl.ibertad .... Disposicionesdé.est.e tipo.·fi~ .· 
~an eri i.a mayoda de· 1as Cons~itucÍones, presentando. diversas mOdalida~ - - . · 

. ·des. ·:AlgUÍ'ias, corno lá. de. B~as il art, 141°1 p§rr. 22 y 01Úe art .. JSº, -
é1Üponen cµe la 'detenci6n o arresto de uria Persona será canliniCada de -~ .. ·. 
inmediato. · · ··. ·· · · 

. Lá segunda seftala tiernpo, cuarenta y ocho horas , y además que debe -
.· pan~rse. al detén.ido o arrestado· a. dispósicion del tribunal ~>El objeto. de 

\~sta·'disposiCi6n es •. clara;.q~e no'sealaautori&d polid11l de.la que;ju.;_ 

' gue,la procedenc~a CI · ... improcet!encia. de·.1~<m~ic}a.®de'.t~<:i6.n .. 6\~r.rest9:,·• -.... · 

··,:~:!~~~~~r~;~:~·:t!!r?~~t~J~td~~···· · 
';,, ·~Et la acusádo,.los eieli~nthsque contituyen aqui3l, ~l luga~~.:ti~po:)~ --- : . 

:··~/.,.,::c:i~un'~~c:.tas. · .de·· .. ·ej-e~tiCi.~n,. -~e.·. ios··· .. ~t~s;Aue· .··~rrtije •••. 1.~ .. ·.i~e~E~~~.~~~'.·~~···· .· 
·· '.: • -.via, :losqüé· deóe'rin ser·l>as~nt~s-paraC,OJn¡:lr~ar.et~~ippd~1<d~li~9 y ·· · 

. . ' . . . . .~· . . 

.:·:!,\:.':;.. 1 
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IV. DEREQD DE PETICION. 

El ~recho de Peti:ci6n que contempla el Articulo XXW de la Decla
ración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre nos expresa; "To

da persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a cualquier 
autoridad competente, ya sea por motivo de interés general, ya de inte

rés particular, y obtener pronta resolución". (.88) 

Dicho derecho es reconocido por muchas Constituciones politicas al 
individuo o grupos de individuos para dirigir quejas, solicitudes o pro 

. -
puestas sobre asuntos o materias que prevea a ese efecto la ley.· En --

este sentido las petkiones no tienen necesariamente que referirse a -

cuestiones reladonadas con la violación de derechos individuales, e ig 

cluso, pueden: referirse tanto a .asuntos públicós cano privado_s. Este :-

. · carácter y alcance es el que se atribuye al derecho de petición previS··· 

·. · to en la Resoluci6~ 217 (rII), de la Asarrblea General de las Naciones "·· 

' :Ullidas; al consagrarlo 1 'Der~ho. Humano Esencial"~ No se frata, en con

secuencia, del derecho .de petición que reconoce innumerables instrumen"" 

tos internacionales moc1ernos, en los cuales se destaca su aspecto proc~ 
' ·I ' - _-,_, ' . •. 

sal, sino de la facultad que. se confiere a las personas primordialmente 

para que susciten cuesÚ(>nes políticas, ad¡ninistrativas, econ6micas o -

·'sociales~, en situaci()nes en. que la ley. no conte!lpla. t.lna. ac~i6n judicial 
.específica, y que generalmente resultan del ejercicio de. poderes dis-:r~ 
cionales .por los 6rgano~ del Esiado ~ . . • . 

Casi todas las Constituciones Americanas reconocen el Derecho de -
. Petici6n en el ~entido indicado,. a~nque no siempre con igUal amplitud. · ·.··. 

· · . Ei1 ·algunas como ia, Argentina art ~ 14 º y Paragl.lay art. 19º 1 se men-
· ~ion~ pura y simplenente. En otras -el grupo más nuneróso- se le defi- ' 

n~ en fotma más O'me~os concreta, .. pero sin especificf,lt en que casos Y? 
,. ::p$fq.iea51.intC>.: ... · .. ·· >·., ...•... ·.·. · .. ·· > .. · ... ·· .. ;., ....•. ·,·· .. 

, . ., Otras, .si i~.- hát'~; ·18- e~ien4á ·:._pr.inieTa·:d~ ·,·la :cp~ti~idn.4e>·¡c>s · 

Estados . lhidos establee e' que .el Congreso no .a.pl'oba:r! nillguna. ley que .· --

·· .. prohiba o coarte el Derecho:'del.Pueblo ~ soliCitar el gobierne> Ja repa~ 
'raci6n de agravio. 

cf.r4·~·s·op; c~t~· riARRtGR#IDE SILVA,}amá, ,;'LOs.·nerei;ho~F~oS'en;'' 
p •..... 
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El precepto Constitucional Tlrasilefto pennite su ejercicio "contra '" 

abusos de aut0t'idad y para promover su responsabilidad", art. 141 (1 P~!!:. 

:fo 37. 
la Constitución chilena lo concede respecto ''de cualquier asunto de 

interés pOblico o pr,ivado'i art·; .1oci; la de Colombia ''por motivos de int~ 

rés general, ya de interés particular'' art. 45° :Y la de Panamá ''por mot!,. 

vos que importen inter~s social o particular" art. 42° y la del Perú que 

·se limita a motivos que :importen "infracciones a la Constituci<in" art. -

26 °. Pero quizás la l:imitaci6n más grave y que significa por ende un - -
atentado a la Declaraci6n que se acordó respetar, es la que se señala en 

las Constituciones de Fl Salvador art • .-62º; Ecuador art. 187°; México -

art. 8° y Nicaragua art. 117º, En estos paises, con altas tasas de á.na!. 

fabetismo se establece que las peticiones deben ser hechas ''por escrito'.' 

:e.n algunas constituciones e1 derecho de petición no se reconoce a -

todas las personas. En tres de ellas Guatemala, Perú y Haití, "la peti-
' ' ' 

· ción no podré: nunca hacerse en nontre de un cuerpo''; le está vedado el -

derecho a las fuerzas annada:s. M~ico, en su art. 8° estipula que los -

extranjeros podrári ejercer el derecho sólo en materias no poUticas. 

la de Ecuador reserva a los. ecuatorianos "las peticiones ante los manda

tarios, de manera óral y colectiva en desfiles u otras manifestaciones -

públicas, especificas y sin annas, previo ¡ienniso de la autoridad canpe:-

• tente". Fuera estos casos no se. hacen mayores distinciones respecto a -
~as personas que pueden ejercer el derecho. las peticiones deóai ser h! 

chas en forma "respetuosa", "pacífica" y"deeorosa", en Chile, El Salva-

dor y México. 

En cuanto al procedimiento que ha de seguirse una vez ejercido el -

derecho y a los afectas consiguientes, nada o muy poco disponeJ1 los pre~ 

cepto~ constitucionales. A lo mís qtie se llega a estipl.ilar es detenni·- · 

. I1ar. el plazo para la respuestá .. o resoluci~ri. o a. dejar que la iey regl!!_ . 

. rn~nt:~ las s~iones qÜe correspondan a 18. viol aci6n de precepto. Este , - . 

<~·s el caso de CUba que oredena contestaci6n antes de 45 dias y en 30 _ _.""'. 
• di.as, en Pananl4. · .·. ..· · · . · . . 

. ''Cm>eno, }lacela.s~guie,nte pr~gunta, pued,e un individuo o un grupo· 

ha,Cér petieiories a orgariiSIOOs st#p:ranacionale$ respecto .ª violaciones o 
"> •• • • e • "'.'; • < ."• -· - ••• •• • ' • ,'> • ,", 

·,''., · .. 

',,··. 

-. ~ 
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atentados a los Derechos Fundamentales de que son objeto· en su Estado Y -

que no ha sido por éste resguardado de manera efectiva. 

Él organismo. actual en América a donde podrían dirigirse estas peti
ciones sería la comisi6n InteTamericana de Derechos Humanos. Sin enbar-

go, esta comisión consultiva de la Organización de los F..stados America·-

nos, por su misma naturaleza y las cercenadas atribuciones de que goza, -

no tiene ccrnpetencia pára hacerlo. Sin embargo, al aprobarse el Reglame~ 

to Interno que la regirfa, por el art. 25° del mismo se estableció que la 

Comisión conocerá a título infonnativo,' las canunicaciones· o reclama.cio-

nes suscritas que reciba a propósito de violaciones de Derechos Humanos -

dentro de los Estados Americanos. y añade que no estará facultada, de ··

acuerdo a su estatuto, para tanar ninguna decisión individual respecto a 
dichas comunicaciones o .reclannciones recibidas a los góbierno~ de los E!, 

. tados respectivamente interesados. P:>sterionnente por resolu:Íón del 18 

de abril de 1961, se reglamentó más en detalle el procedimiento que .se 

seguiría'.'. (89) 

-: .. 
, ... 

·,·.,.,:· 
-,·· 

·, ,-

¡. 

89. Cfr. MART~N, llANI.EL flXiO. ''Canisi6n· Ellr~pea e' Int~Sni~rieana' de Dete-
chos Humanos, Semejanzas y diferencias','· Texto de conferencia .dictada 
en la Fac;ultad de Dereaho de; la tJniversidad;.de Chile'; 1963; p. 1lY,"13. 
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CAPI'IULO CUARTO 

INS'rn.1.MENI'OS AN'.lLM>1ffiICAroS 

I. HABEAS CORPIB. 

La institución del Habeas Corpus, la que debe consideTarse como • 
el gennen fundamental de la protecci6n procesal de los derechos funda· 
mentales de la libertad hunana, especialmente en cuanto su car§cter f!. 
sico o de movimiento¡ y por ello ha recibido con justicia el califica ti, 
vo de "el gran wri t". 

El origen.de la instituci6n es incierto, aun su genealogía podría 

remontarse hasta el famoso interdico romano de horno libero exhibiendo, 
pero lo que si resulta indudable en su paulatino perfeccionamiento en 

el derecho consuetudinario de la Inglaterra Medieval. Algunos autores 
han creído descubrir los inicios de esta instituci6n en el artículo --
300 del docunento original de la Carta Magna, arrancada al Rey Juan .:. 

Sin Tierra por los barones. ingleses en el año 1215~ en realidad dicho 
precepto es de carácter sustantivo y no procesal, por lo qüe s~lo pue· 

de considerarse cerno el intento de establecer el debido proceso en be· 
neficio de un sector privilegiado de los hombres del reino, en favor -
de los hombres libres . 

El instrunento procesal se fue forjando muy lentamente en el üere 
. . . -

cho procesal inglés, entre otras modalidades destinadas a la compare-

cencia delas partes ante los tribunales, y adeniis de manera. paralela 
a otros instrumentos del ·derecho. medieval ipglés; prodoll\inatitement~ de· 
carácter consuetudinario, en beneficio de los detenidos por diversas ~ 

autoridades, tales cano la libertad caucional y los 11alnados .writs de 

odio et atia y de main prise. . 
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"Después de la Carta Magna, encontramos la declaración del Ha
beas Corpus, por medio de la cual los súbditos ingleses, en 1679, ob 

tuvieron garantias, oponi~ndole un límite a los abusos de la autoTi

dad. Diez años más tarde se fonnula en la Gran Breta!\a una nueva de 

claración, en la cual se es~ozan de manera ordenada algunas de las -

garantías individuales dentro de un documento tendiente a legitimar 

la llegada al trono de Guillenno, Principe de Orange, y de la Princ~ 

sa Maria". (90) 

Esta institución forjada en el corranon law adquirió su verdadera 

importancia en el siglo XVII; con motivo de la lucha del Parlamento 

contra el absolutismo de los Estuardos, ya que en esa (ipoca se ini- -

ció una· labor legislativa qi..1e consolidó en fonna paulatina este no- -

ble· instrumento libertario. 

''Un paso muy importante fué.la abolición de la Cámara de la Es

trena (Star Chamber) por tina ley del Parlamento expedida en 1641, -

que estuvo procedida dei° primer intento de regular legislativamente . 

a la instituci6n libertaria, a trav~s de.la llainada·Habeas Corpus -

Act de 1640". (91) 

El ordenamiento de 1641 se estima como un adelanto en el camino 
·de la consolidación de la tutela procesalde la libertad personal, -

en virtud· de que ia citada Cámara de la Estrella en su calidad de -

tribllllal administrativo estrechamente vinculado a la Corona, acunul~ 

ba atribuciones propias delos tribllllales judiciales, lo cp..te motiv6 -

numerosos abusos en perjuicio de los gobernados; esto explica la ra
z6n por la cual el artículo VIII de esta ley reafiI'l1l6. la existencia 

del der~cho de hacer valer el Habeas Corpus contra las detenciones 

indebidas ordenadas por la Corona. Pero en realidad el doc~ento - -

.qu~ consolida definitivamente·a esta instituci6n tutelar.es .la famo

sa ley de Habeas CC?'t'PUS de 1679, qtk· h8 .tenido urlá · irifluenci~ E!Xcep
cion~i ·en rnU:hos Paises delnn.mdo y que estableció l.as. bases esencia . . . . . . .. . -
les de este· instrumento procesal; .el~ cua,t,. segim dicho ordenamiento, 

procedía inclusive contra las 6rde.nes de .detenci6n de la Corona~ pe'." 

go; 

.. 91. 

.·: ·.,-;·.'.' .. '·.: 

Crf.· QRIBE vPIRGAS; DIEGO. i'Los Derecms· Humanos y el sistema !!!_ 
'teramericano". Ct,ü.tura H~sp~nka~ Madr;d 1972~ p. Z10 
Cfr. pp. cit. FIX ZAMUJ)IO, HECWR. ''!.a .Protecci6n Procesal de." 
p~ 64 ' . 
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ro establecía varias excepciones, entre ellas las acusaciones por de

litos graves, alta traición y prisi6n por deudas, pero aWi en los dos 

primeros casos se obligaba a la Corona a consignar penalmente a los d~ 

tenidos, con el objeto de que fueran juzgados por los tribunales. 

Este docunento se complementa con el instTUllento conocido cano -
Bill of Rights, promulgado "el 16 de diciembre de 1689, con el motivo 

del triunfo de la llamada Gloriosa Revoluci6n, se prohibi6 en su art!· 

cuio 11 se fijaran fianzas excesivas para decretar la libertad caucio· 
nal de los detenidos, con lo cual se pretendió evitar que con este s~

terfugio se hiciera nugatoria la instituci6n del Habeas Corpus, de --

acuerdo con la experiencia que se había adquirido. durante el gobierno 

autoritario de Jacobo II .. (92) 

El Habeas Corpus se traslad6 a las colonias inglesas en América, 

no de manera directa en sus cartas de funiaci6n, pero si como institu-

. q:ión del common law, pero tennin5 por incorporarse en ali;unos documen

tos constitucionales anteriores "a la Constituci6n Federal de los Es!! 

dos Unidos de 1787, durante la guerra de independencia, como en -las -

Cartas fundamentales de Massachusetts de 1780 y de New Hampahire de -· 

1743 y especialmente la primera influyó decisivamente en la consagra,. •. 
ción de la institución protectcira en el articulo primero, sección 8 , 

inciso 3 de la propfa .Constitución Federal". (93) 

92 •. Entre otros. URÍBE VARGAS; DIEGO •. op. cit. ''Los Derechos Hunanos y 
elSistema ••• "p. 211 . · 

93. Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, HECTCR. "la Protecci6n prccesal de ••• 11 

. p. 64 . . . .. 
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II. ASPB:TOS PECULIARES DEL "HABEAS CORPUS" EN IATINJPMERICA. 

Los países de Latinoam6rica recibieron la influencia del Habeas 

Corpus angloamericano, y J.o introdujeron en sus cartas fundamentales 

en diversas etapas, durante el siglo anterior y los primeros años - • 

del presente, pero lo cierto es que en la actualidad lo encontramos 

consagrado expresa o implícitamente en todos los casos, por no decir 

en la totalidad de los prcipios ordenamientos constitucionales. 

'Más reciente se introdujo el Habeas Corpus en las Constitucio

nes de Portugal y Espaffa". (94) 

Efectuaremos un repaso breve de los textos de las leyes funda·
mentales respectivas, desCl.ibrimos el Rabeas Corpus en Argentina, --

pues el "texto primitivo y ahora vigente de su Constituci6n nadona.l 

no lo establece de .manera expresa" (95), "tomando en cuenta que se -

introdujo en la refonna de 1949 articulo 29°, derogada por el gobier 
' ' -

no militar emanado de. la .revoluci6n de 1955, se le consi<iera como -

una garantía implícita y se. encuentra, además reglilado en una gran -

parte de las cartas provinciales". (96) 

Encontramos expresamente consagrado el Habeas Corpus en las Car 
·tas supremas en vigor, de los siguientes países latinoamericanos;· BQ. 

livia art. 18°; Brasil art. 158°·'párrafo 20 del texto refonnado en -
.. . - . . .. 

1969; Chile art. 163; Costa Rica art. 58º; P.cuador art. 19º; El Sal-

vador art. 164º; Guatemala art. 79°; Honduras art. 58°.; Nicaragua -

art. 8°; fracci6n prllllera, inciso 2 letra c) del Estatuto sobre De~ 

chos y Garantías de los. Nica.raguenses de 21 de agosto de 1979; Parl! 
má .artículo 22°; Pero artículo ,295 de la .Constitución que entró en - · 

:vigor en julio de. 1980; Puerto Rico artículo 13°; Repablica Daninica 

na art. 8~1 inciso g; Uruguay art. 171l y Verteztiela dlsposici6n· tran: 
si toria quil'Ít~. 

En cuanto a M~xico, no figura la garantía de. la libertad perso

nal con el hanbre tradicional angloamericano de Habeas Corpus, en - -

'virtud de que se encuentra subsumida dentro del. juicio de amparo' ei . 
. '.' ··,' 

94. URIBE VARGAS, DIB30. op. cit. "Los Derechos Huma.nos y el .. " 
p. 212 '. . ' . ' 

. 95. Cfr. 9p. cit. FIX ZJiMUDIO, HECTOR. ''ta Proteccic5n pz::ocesal.de. '1 

p. 71 ' 
96. Cfr. URIBE VAFIJAS, DIB30~ op. cit. ''Los Derechos Ht.Jnanos y el.'~ 

p •. 214 . 
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cual abarca tarrbién la protección de la iibertad individual contra de

tenciones arbitrarias y, en consecuencia, debenos considerarla canpre_!!. 

dida dentro de los articulos 103° y 107° de la Constituci6n Federal -

que regulan el propio juicio de amparo". (97) 

La inclusión de la exhibición personal o Habeas Corpus dentro del 

juicio de amparo mexicano la descubrimos con toda Claridad en lo dis-

puesto por el artículo 17° de la Ley Reglamentaria del citado juicio 

de Amparo que señala reglas muy liberales y flexibles para la inter~ 

sición de este instnnnento procesal cuando funciona como medio protec

tor de la libertad personal ; estableciendo con claridad que el juez -

del amparo d~e dictar todas las medidas necesarias para lograr la e~ 

paración del agraviado, cuando estuviese impedido para solicitar pers~ 

nalmente la garantía que puede pedir, inclusive oralmente, cualquier -

persona en su nombre. 

El citado artículo 17° dispone; "Cuando se trate de actos que im

porten peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal 

fuerza de procedimiento judicial, deportación o destierro, o alguno de 

los actos prohlbidos por el artículo 22° constitucional (prohibición • 

de las imposiciones de penas infamantes y trascedentales y de coníisc.€!_ 

ción de bienes; limitación de la pena de muerte etc.) y el agraviado· -

se encuentra imposibilitado para promover el amparo, podrá hacerle --

cualquier persona en su nombre, aunque sea menor de edad o mujer casa-
da. En este caso el juez dictará todas las medidas necesarias para lo

grar la comparecencia del agraviado, y habido que sea, ordenar~ que se 

le requiera para que dentro del término de tres d1as ratifique la de-

manda de amparo; si el interesado la tatifica, se tramitará el juicio; 

si no la ratifica, se tendrá por no presentada la deman:la, quedando -

sin efecto las providencias que se hubieren dictado. "A este sector - . 

del amparo se ha calificado por su similitud con el Habeas Corpus como 

amparo libertad o amparo Habeas Corµ.is.". (98) 

Debemos hacer menci6n que en· varias ocasiones el Hal>eas Corp.is se 

ha hipertrofiado para utilizarlo, a falta de un i.ristrut1entó espec1fi-;.. · 

97. 

98, 

Cfr .. FIX ZPMJDIO, HECTOR. ''La Protección Procesal.de las garantí
as individuales en América latina. "Revista Iberoamericana de De
rec.ho Procesal" Madrid. 1967 .. p.· 78 
Cfr. op. cit. FIX: ZAMUDIO, HECTOR. ''La Protección Procesal de --~ 
los ..• " p. 72 · 
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co, para la tutela de todos los derechos hi.Dnanos consagrados constitu

cionalmente, ade!Ms de la libertad física, lo que fortalece nuestra -

convicción de la necesidad del establecimiento de medios adecuados --

para la protección procesal de la totalidad de los derechos humanos, -

como se advierte tratándose del amparo y del mandado de segura.nea, que 

subsistan al lado del propio t~beas Corpus, como lo expresaranos en su 

momento oportuno. 

Se pueden señalar a este respecto los casos de Argentina, Boli•-

via, Brasil y Perú, que se describirá en fonna breve a continuaci6n. 

Con anterioridad a la consagraci611 del recurso o acción de amparo 

en las legislaciones nacional y provinciales de la República Argenti-

na, se realizó el intento de extender el ámbito de Habeas Corpus --

para abarcar la protecci6n no solo de la libertad individual, sino de 

.. todos los restantes derechos de la persona .humana consagrados consti ~ 

cionalmcnte, con exclusión de los ~elativos a la tutela de los dere--

chos Qe carácter matrimonial, y en esta dirccci6n de carácter patrimo

nial, ''y en esta dirección destaca la coi·riente doctrinal del tratadi! 

· ta Carlos Sánchez Viasonte". (99) 

b) Tanto la doctrina cerno l á jurisprudencia bolivianas realiza-

ron el intento de aplicar extensivamente el Habeas Corpus regulado por 

el artíc:Ulo 8°, de la constitución de 1945 y 1947, respecto a todos los 
. . . 

derechos fundamentales de la persona humana consagrados en las mjsmas 
cartas fundamentales, y posteriormente la Cornisi6n Codificadora propu

so la introducci6n de un capítulo especial en el Código de Procedimie!!_ 

tos Penales artículos i25º y siguientes, con el objeto de regular el, -
juicio de amparo y canpletar el Habeas. Corpus regulado por dicho C6di_ 

go (100) , culminando la evol:Uci6n con el establecimiento del amparo y 

d~l Habeas Corpus cano instrunentos independientes , en los art'.1'.culos -

· 1a0 y 19º, respectivamente, de la Carta Fundame~tal vigente del 2 de -
·febrero de· i967. (101) 

99. Cfr. OBLITAS POBLETE, .ENRJ:QUE; ''Recurso de Amparo", la Paz; 1967.· 
p.~· ·~ . . . .• 

100. Cfr. OBLJTAS POBLETE, ENRI(pE. op. cit. p. 70. 
1.01. Cfr. OBLITAS POBLETE, ENRIQUE. op. cit. p. 71. 
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e) Una situaci6n similar se puede descubrir en la llamada ''Doc

trina brasileña del Habeas Corpus" (102), que se apoy6 en las ideas -

del ;ilustre constitucionalista Ruy Baroosa 1 el éual sostuvo, en oca-

siones con éxito, que este instrumento tutelar, tal como estaba regu

lado por el texto primitivo del art1culo 72°, párrafo 22, de la Cons· 
titucion de febrero de 1881, (antes de la refonna de 1926, que tuvo· 

por objeto restringir el propio Habeas Corp.is a sus límites tradicio· 

nales), era apto p<tra proteger otros derecoos fl.mdarnentales relacio

nados directa o indirectamente con la propia libertad individual~ c:r!,. 

terio que se señala cerno un antecedente de 1 mandado de segurance. 

d) Debido a que la legislación peruana introdujo el amparo de • 

manera indirecta en 1968 y en fonra expresa hasta la Constitu::il'Sn de 

1979 según se advirtió la. necesidad de un ·instrunento .similar, y por 

este motivo se utiliz6 el Habeas Corp.is, como'. medio protectOT no sólo 

de la libertad física, es decir, en su sentido tradic:ion~l, sino tam· 

bién de toc!os los derechos humanos establecidos por la Ley Suprema, • 

con.exclusión delos de carácter polftico. 

Tanto la doctrina cano la jurisprudencia peruanas sostuvieron, -

con apoyo en el artículo 60° de la Constitución anterior de .1933 --~

(103), que no obstante algunas disposciones de carácter securrlario -

que pretendían limitarlo especialmente del C6digo de Procedimientos -

, Penales, el Habeas Corpus podía utilizarse contra cualquier acto de -

autoridad que limitara o afectara los derechos individuales y socia-

les de la persona hunana, consagrados en la citada Carta de 1933, ·Y • 

.. así lo establecieron en esa época varias resolu:iones de la Corte Su· 

prema de Justicia del Perú ... 

.. ,. :, ' 

· 102~. Cfr .. FIX ZftMUl)Io,HECT<i~ op~ dt; ''Íri-~ott'Cci6n p~eSal dé.11 

.103. tr/6FIX ~fo, HEcroR. ''La Protecci6n ~ce~alde •• ~" op •. 
cit; .. P~- 77 · ;, , . . ,_.-< . 
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III. I.A SENTENCIA DF.CLARATIVA. 

Esta institución dominada en ingMs Declaratory Judgment, no puede 
considerarse como un Instrumento específico para la tutela de los dere
chos humanos, ha t~nido una aplicaci6n importante en esta materia part.!_ 
culannente a travSs de la jurisprudencia de los tril:unales federales de 

los listados Unidos en los ·últimos afios, en fonna paralela al Habeas -
Corpus Federal. 

La Declaratory JudFJnent tiene su origen, como tantos otros instru
mentos procesales angloamericanos, en el derecho ingl~s, si bien surgi6 
en una época mucho más próxima de que el Habeas Corpus, es decir, hace 
cien años, aun cuando se utilizó regulannente en Escocia con el nombre 
de Declarator desde el siglo XVII. 

La razón por la cual esta sentencia declarativa es relativamen-

te reciente en comparación de otros instrumentos procesales surgidos -
en el derecho británico, se debe a la renuncia de los tribunales de de
sahogar consultas (advisory opinions), pero tennin6 por imponerse y -

consagrarse expresamente en el Reglamento de la Supreim Corte de 1883 -
(Rules of the Supreme Court), expedidas con apoyo en la Ley de Organiz~ 

ción Judicial (Judicature Act) de 1875, y en actualidad se ha transfor
mado en un instrumento regular para resolver controversias, siempre que 
~stas sean efectivas, y que por lo mismo, no planteen cuestiones acadé

micas o de carácter exclusivamente técnico. 
En el derecho de los Estados:;t.Jnidos y particulannente en la esfera 

federal, la introducci~n de la sentencia declarativa es todavía más ac-
. tual, ya que en ocasiones se eneuenfra vinculada, si bien no forzosameg, 
te, con el mandamiento prohibitorio (injunctive Relief) dirigido a las 

.autoridades, inclusive ju:liciales, de las entidades federatívas ~ y fu -

consagrado legislativamente en la esfera federal por ia Declaratory Jaj_ 

llient Act.de 1934. 
Debido al principio tradicional de lá llamada Canity,. de a~do ~ 

con el. cu8.i los tr:iñunales federales, en ejercicio de su jurisdicci6n, -
deben tanar en consideraci6n la ·autonom!a jur!dica (sovereign sattus} -
de las entidades federat.ivas, .existi6 una· t911dercia de dichos tribuna~~ 
les federales a'la intervención r~specto a., la revisi6n de los actos de 
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las autoridades locales, salvo en casos excep::ionales, pero esta situa· 

ción empez6 a cambiar y precisamente en relaci6n con la tutela de los • 

derechos fundamentales de los gobernados en el clásico fallo pronuncia· 

do 1908. en el asunto Ex Parte Young, en el cual se otorg6 un mandato • • 

prohibitorio (Injtmction) en contra de la posible iniciación de un pro

ceso criminal con fundamrnto en una ley inconstitucional, y esta evolu· 

ción culminó con la resolución clásica dictada por la Corte Suprema Fe

deral de los Estados Unidos en el caso Dombrowski versus pfister 1965, 
en el cual se pronunci6 una sentencia declarativa acompañada de un.man

dato prohibitorio, para evitar el peligro de una investigaci6n Y posi-

ble proceso penal iniciado por las autoridades de tma entidad federati

va, con menos cabos, del derecho constitucional de libertad de éxpre--~ .· 

sión. 
El fallo rrencionado asume gran importancia paT'a la tuteln rJe lo~ ~ 

derechos humanos, en cuanto se inició la cración de reqlas de interp1é~ 

raci6n sobre las dis1:Qsiciones legislativas expedidas en 1964 a través 

de la Anti Injuction .A.et que .limitaron la intervención de los Tribuna-~ 

les Federales en los procedimientos iniciados ante los tribtmales loca

les. 

A partir de la resolución en el citado caso Pombrowski, tanto íos 

tribunales federales inferiores como la Suprema Corte Federal, estable

cieron una profusa y flexible jurisprudencia para admitir la solicitud 

de sentencias declarativa.S, que podían o no, ir acompañadas de rnanda-·

mientos prohibitorios, contra actos ci resoltx:iones de_ las autoridades -

de las entidades federativas particulannente cuando afectaran la ~fica• 
cia de los derechos htrrnanos, los que además , han tenido úna amplia con·' 1 

sagración legislativa a partfr del BHI of Rightsde 1964. (104)· 

104. Cfr. MARAIST, Frarik L. Federal Interventi0n .in State · Crlmina
0

l Pro~ 
ceedings.: Dorrbrowski, Y0W1ger. and Beyod~ en ';'Texas Law. Review." no.;. 
vteni:rre 1972, p. 1324 a. 1348. Traducción Pfra •. consue'1o ~·., .1;;<i R, 
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IV. LA REVISION JUDICIAL DE LA. CONSTI1U:IONALIDAD DE U.S LEYES. 

Además de los instTUmentos espec!f icos que hemos señalado anterior

mente, es· decir, el Habeas Corpus y de la sentencia declarativa, que se 

han originado en los Estados Unidos hacia la tutela de los derechos fun

drurontales de los gobernados, un aspecto esencial de esta protección por 

conducto de los medio ordinarios de carácter procesal se ha ec1.11alizado a 

través del principo general de la revisión judicial de la consti tucicina

lidad de las leyes, de la facultad que se otorga a todos los jueces, o -

óien s6lo a tm sector de ellos, para conocer y decidir sobre la constitu 

cionalidad de las disposiciones legislativas aplicables en los procesos 

concretos de los cuales conocen, y es evidente que un sector importante, 

qe las cuestiones de constitucionalidad, se refiere a la.afectación de -

los derechos hi.vnanos consagrados en las leyes fundamentales. 

I.a revisión judicial do' la constitudonalidad de las leyes, é:onsid~ · . 

. rada por el tratadista ''J.A.C. Grant, como una aportación cie América a ,. 

la ciencia política universal 11 (105), no constituye un instnunen to proce 

sal detenninado, sino un principio que.sirve de apoyo para plantear la ~ 

inconstitucionalidad do las disposiciones legales aplicables en un caso 

concreto, y que al resolverse por los jueces ordinarios puede elevarse -

inclusive ante el Tribunal Supremo a través de los medios normales de im' 
pugnaci6n, .aún cuandó en algunos países se hubiese elaborado un instru-:

mento particular con ese objeto, y en ese sentido podemos señalar el. 11!! 
mado "Recurso extraordinario regulado por las constituciones federales • 

de Argentina y Brasil". (106) . . . . 

_ Un ejemplo que nos puede ilustrar sobre el valor de la revisi6n ju-

dicial angloamericana para la protecciein de derechos hum.anos nos lo pro

porciona el ordenamiento canadiense, cuya Constitud6n de 1869· carece de 

una 'declaraci611 de dere<:hos~ pero en agosto .de 1960, el Parlamento :cana~ . 
diense C).1Jidi6 .la··· uLey de Reco~oc:bni~nto y Protecciein de los nerechos Hu ·. 
manos· y de las Liber~ad~s Fundamentales". (107) . . .. · -
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Atm cuando esta declarac i6n que fué precedida por la de la provin

cia de Saska.tche'lll'an promulgada en el aro de 1947, no puede considerarse 

coiro una verdadera ley consti tuciona 1, contiene una disposici6n que la 

sitúa, al menos en cirto sentido, en una posici6n de privilegio respec

to de las leyes ordinarias, en cuanto que, "según dicho precepto, todo 

ordenamiento legal debe ser expedido y aplicado de manera que no viole, 

afecte o infinja las libertades establecidas en la citada deClaración, -

pudiendo seiialarse que la Suprema Corte del Canadá - que se indepe:ndi

zó definitivamente del consejo privado de la Corona inglesa en el año -

de 1949.- ha declarado la invalidez de algunas leyes ordinarias por co!!_ 

siderarlas contrarias con la citada declaración de 1960". (108) 

Por lo que se refiere a Amé rica La tina, fue M6xico el primer pai5 
en introducir la revisión judicial de la constitucionalidad de lns le-

yes en la Constitución del Estado de Yucatan de 1841, debido a la in5pi 

ración de Hanuel Crecencio Rejón, en especial a través cfo1 juicio de ·am, 
paro, pero también de acuerdo con el llamado "control difuso", previsto 

~n el articulo 75 de dicho ordenamiento, precepto bastante próximo al -

artículo VI de la Constitución Federal de los Estados Unidos que dis'po· 

nia: "En la administración de justicia arreglarán los jueces sus fallos 

a lo prevenido en esta constitución, prescindiendo de lo dispuesto con

tra el texto literal de ella.en las leyes o decretos del Congreso del · 

Estado. A su vez, la parte conduncente del artículo VI de la Constitu-

ción de los Estados Unidos de 1787 dispone: "Esta constituci6n, las le· 

yes de los Estados Unidos que en virtud de ella se promulgaron y todos 

los tratados hechos o que se hicieron bajo la autoridad de los E;;tados 

Unidos, serán la primera ley del país. Los jueces de cada Fstado esta.,. 

. rán obligados a obserVa.rla, aun cuando hubiere alguna disposioi6n con- ... 

traria en la Constitución o en los C6di~os de los Estados"~ (109) 

la revisión judicial· se concentr6 posterionnente s6lo en el juicio 

de amparo, pasado por el artíailo ZSº'del Acta de Refonna de 1847, debi . . . -
do a Mariano Otero, el segundo padre del amparo; los articulos 101° y -

108. Cfr. op. cit. F1:x ZAMUDIO, HECTOR, "La Ptotecci6n Procesal de •• 11 

p. 87 . . 
109. Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, f:IECTOR •. ''Breve Introducci6n al juicio 

. rle .Amparo., p. 152-191 
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102° de la Constitución de S de febrero de'l857¡ (110); y los 103° y -
107° de nuestra Ley Suprema vigente de S de febrero de 1917, y por es
te m:.itivo la L¡¡pugnaci6n de las leyes constitucionales en el ordena--
miento mexicano recibe el nombre de "amparo contra leyes". (111) 

Todos los restantes países latinoamericanos han acogido expresa-
.mente el principio de la revisi6n judicial, inclusive a través de me-
dios de impugnaci6n particularizados, como los de Argentina y Brasil, 
señalados anteriormente, e inclusive los ordenamientos de Ecuador y P~ 
rú, que consignaron tradicionalmente el criterio contrario que atribu~ 
ye al órgano legislativo la declaraci6n final sobre la constituciona
lidad a las leyes, han introducido en la actualidad y en fonna expresa 
al principio de la revisi6n judicial, como puede comprobarse en el se
gundo .párrafo del artí01lo 138° de la Constituci6n Ecuatoriana de 1978 
(.112); y en cuanto a Perú, se introdujo la institución en el artículo 
8° de la Ley Orgfüiica del Póder .Judicial de 25 de julio de .1963, y muy 

recientemente se incorpor6 al artfculo 236° de la Carta Fundamental .,.T' 

promulgada en julio de 1979. 

......... - ' ·, • ... ' '· 1 • ' • • ~ • • ~ • • • ... ' .. '\ . . ·, . ", ~. ~ . . •. . \ 

11 O. Cfr. op. ult. cit. PIX iAMUDIO. p. 1.55. 
111. Cfr. ult. op. cit. FIX ZM11JI)IO, HECTOR. P. 156 

.. 11 i~ Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, HECTOR. ·"la protección Procesal de ••• " 
p •. 89 . . 
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V. LOS MANDPMIENTOS DE EJECUCION Y PROHIBICION F.N EL DEREOIO ARGENI'I?-0. 

En el derecho inglés, se establecieron una serie de remedios proce

sales calificados de extraordinarios en el sentido de que constituyeTOn 

una protección especial que se apártaña dela ordinaria del common lm~, y 

entre ellos. se mencionan tanto los m.1'.s conocidos de injuction y mandamus 

como los de quo warranto, prohióition, certiorari, etc. , que conj~ntame!!_ 
te con el más importante de ellos desde el punto de vista de la tutela -

de la libertad personal, es decir, e 1 de Habeas Corpus, se aplicaron en .. 

la época colonial y posteriormente en el derecho estadunidense' habiendo 

sido obj:eto de regulación legislativa. tanto en el campo local como fede

ral; 
· Hay una influencia. decisiva de los mencionados. -procedimientos proc~ 

·· <sales de injuctíon y .mandamÚS en los ordoha.rnicntos procesales de las ºTI.?. .· 
vincias argentinas , . que los han ~traducido como man<lamieri.tos ·de ej ecud6n 

, y prohi.bid6n. · · · 

De manera expresa, el Código de Procedimientos Civiles de la provi!! 

<da de Santiago del Estero, promulgada en 1944, .al reglamentar el re~úr

so de.amparo estiililecido por el artículo 22° dela Carta Fundrunental ele. 
la misma pr~vincia:, de 2. de junio de 1939, hacia referenda a los proct?.:. 

.dÍJJlient6s ·de la injuctioh. y mandam\Js en su ar1;iéulo 673_, poni.etX!o ent1:e 

L.p~r6ntesis. ros . nombres C'aste11anos de. · mandaiilientos. ae prohib i~ i6n :y eje
c:Ución. ' 

Resúúa discutible: ~o .obstante su aceptaciórl. por los legislidores · . 
" . . . . •" . .... . 

arf{entirlos, la tradúcciÓn de mandamus ·por ejt?c:uci6n, ya. que ro correslJOI! : 

. de estrictamente al ~entido cie la.palabra ca5teÚaná, por lo que·sería • 

·.·.··._ .. · •. preferible utilizar l°s :~ocab1os de ·intilTladón Jconminaci6n. o requerí-·-. 

>-~niento, como. lcvseñ.al6'. acert.adamente el maestro NICF.TÓ ALCALA-ZN-lOPA Y -: 
:.• . ciSrrúbrc113.1 . . . · · ., · · 

· · ... · · \ .. ·_pm;·.· btra parte·~ e~tos · inan&mierttQs de :efeélici~ri: y' prohÍbid6n i!Sw·.; · 
,men tres. nxxlali~des en el : der~ho. provincial afgentillO j:en t:llanfo SU :r~ · 
. S\4aGión coro iilStruneritos Pr~~sales para tutelar los : derechbs ~eu . :·'"-,:i::áies .. -... · .. ~,· · . , - -· .. ·- - .e -- ·--···. , " 

" . . ' 
- .· . -~ .. . . . ,. ·: .:·,_ :,: -.:;~ ' 

á .. CJ:r. op. dt~ AiCAfA. ~FAN:&s!:rLI,6, NICJrrO. 'rE~tudio de·:T~or.ía< .. · 
· >. ·:~·enerai ·~· ~istol"i~:~+:Pry~~t( ~ _t~ •. -.Tof,rio,:r,r,~or:1~icd.]974;p,4Z?. ·. 

,:,·.:\'.;'.~ ........ (_,7::·, .. ·: ,,:·~.-,,~' : .... :·· ··, ... ':' 
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a) en primer téhmino, en algunos de los citados ordenamientos se -
consignan COlllO remedios ~rocesales independientes del recurso O acci6n, 
realizando entonces una función paralela a la de ~te últim instrunen
to tutelar. 

En este sentido, artía.ilo 22° de la Constitución de la provincia • 
del Chaco, de 7 de dicienf>re de 1957 consagra expresamente los manda-,.• · 
mientos de ejecución y prohibición, otorgados los primeros en beneficio 

de la persona que suf~iere perjuicio material, moral o de cualquier n~ 
tu raleza por el inctmplimiento .de un deber expresamerite deternúnado que 
tma, ley u or.denanza impusiere a un funcionario () entidad pública, en :.. .. 

. tanto qtie los de prohibición se est~blocen por leyes u ordenanzas. (114) 

. En fama simÚ~r se;consüi;nan tales >ilistrümentos en los artículos 
. 3Sº (mnndamiento de ejecución): y 36º (de prohibici9n) de la Constitu-:.- · 
.· : ción .d~ la provincia. aei aiÜb't1t , de 26 de novi~mhre del mismo año: d~. -- ,• 

... ·, • ' ' .... · - . . ··-,· . . ' ·.<: '•. ' . •·· 

1957 '· y es elínisnio sentido .en los artículos 12° y 13°, respe<:tivameri-.,. · 
. t'e~ de la Ley s\.lprema de la pr6yincia del Río Negra,· de 10de dicief11bre 

dé 1957; en tanto que eLartículo 32° de·la Carta Fundame11talde' la pr~ . 

. vinc:ia de Fonm,sa, que entró en vigor el 30< de noviembre c1el misino afio 
. < d~ _ 1957, t1nicamente: ~onsignari :el ll\anciar#ento. de ejecución., 

; b) . dentrcr de i.a s'eguii~ cprriente, v~ri~n{ordenamientos. focales ···~ 

... argentinos identifican. l~s.~afidrui{ient~s de ejecución y;prohibición con 
... '·io,s· ~fectos dela sentencia protectora ditt,adk en Un recurso o acdón. -

. en realidad, proceso ·de amparo~ , . . 
, En esta direc~ión p;>demos seftalar lo;:; artículos 14 ° de fa Ley de "' 

. 'Ampaio de Sadta Ct1.Íz, de 17. de,fulio de 1958 ,• 8' de la Ley.'de.:AmparÓ :. ' 
,pe.~ndoi~. de 'T' de.octubre de l954 y'11 deJét.S I.eyes de Amparo)de Misi~ .· 

.·._.· .~e·s y_deSan LtdS ,: ele 14 de,~noV:lerrit¡re _de:19~~:Y 30 9_ejill.io'·d~19?8; .•• ~-

• ' • ; .·; • .- " ··~, -· : .:;: ·; ~ ~ ·;. - • • • • '' ~· - ' • - t .,_ • 

'u4. · · ult. '. ei?> cit; de ~ z.&MoR.( .• Y,. · ~tr@, ·._NICE'Í'd', 'i>L 129 .!··:•' .· 
•• • . 1., _, .. 

. •." 
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pl:i:miento de la resoluci6n, que en nirigµn caso podrá exceder de -veinti
cuatro horas . ~ • " (115) . . 

c) Finalmente, puede advertirse que en los artículos 1 º y 2 ° de 

la ley de Ant>aro de la provincia· de Entre Ríos de 27. de novieni:rre de -

1946. re.fonnada por Iecreto 1 ,640 de 1936, se identifica la petición de 

los mandamientos de ejecuci6n y prohibición, con el teCUTSo o acci6n -

de amparo •. 

'··.· .. 

,· ·. 
' ' -~ ... 

·' ,'. \" ·.l. 
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vr. LIMITACIONES CONSTI1UCIONA.LES DEL GOBIERID DE MEXICO~ 

El oójeto de este terna es brindar una amplia y bien fundada infor
mación acerca del sistema legal que actua ostensiblerrente como base de 
los conceptos del constitucionalismo, 

La constituci6n represnta refinados intentos de restringir el 'po-

der del go'b±emo, se han canalizado los poderes gubernamentales dentro 
de estrechos carriles pol1ticos; la dificultad ha con~istido en la apl.!_ 
cación de las restricciones. 

La Constitución de México de 19~7 intenta establecer un poder des
centralizado corro resultado de una enconada revolución. La constitu--
cf6n deja ia puerta abierta a un fuerte control del ejecutivo. 

El jefe del poder ejecutivo ha sacado ventaja de lo.s amplios con-
tornos de autoridad delineadcs en el respectivo documento~ A medida -
qoo ese desequil:lbrio fue en a\.Q'llento, las defensas constitucionales 11!:,. 

· garon a ser en el mejor de. los casos, acciones contenci6n. En el peor . 
de los ·casos, el concepto de gobierno constitucional ordenado puede ser 
un mero planteo filos6fiéo. 

Este ensayo contra la atenci6n en los marcos constitucionales de ., 
los pri.Iooros tiempos de México. Se rastrea la transfonnaci6n de los - -
principios constitucionales en la re.alidad pr§ctica del poder guBerna- .. 
mental, y se efect'1tl una comparaci6n entre la idea y. lá aplicaci6n de .. 

la Constitución de México. 

Al ANi\LISIS HIS'IORICO: MEXICO. 

México atravieza diversas etapas de evoluci6n .. constitucio,nal. Ha 

utilizado mt1todos sorprendenteménte, distintos para lograrlos: Quizá -
los 1111todos escogidos reflejan. los divergentes caminos por dol'lde se en ... 

· ·. causan hacia ia·nacionalidad. · · . · . 

. '~xico,. antiSl;IS. Colonia esl>ano~a, conservó la trallici6n del d~~ . 
cho civil después .de obtener su independencia en:1s21. ·51 óien el prt ... 
l!J!'l' c6dig:> de la j.oven nad:6n mexicana se msptr6 Pt'incipa1.mente en Ul1 
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c6digo civil de tipo europeo, México se volvi6 hacia el M:irte, hacia Fs

tados Unidos, en busca de orientación para sus ideales constitucionales. 

los redactores de la Constituci6n. de los Estados 1.Jnidos Mexicanos adopt!!_ 

ron muchos de los principios básicos del gobierno deoocrático expresados 

en los principios constitucionales norteamericanos. De ahí en adelante 

había en M~zj,co tma separación de poderes, elección del poder ejecutivo 

por un período detenninado y garantías para los derechos individuales - ... 

fundameI).tales". (116) 

México formó parte de la gran colonización europea de garantizar -

aquellos derechos que cada pais considera implícitamente necesarios para 

la nacionalidad. 

B) MARCO CONSTITIJ::IONAL INICIAL. 

Cada constitución insiste en la importancia de lograr una meta esp~ 

dfica o estado ideal, Las dificiles coostiones concernientes a la na-· 

cionaiidad no se vinculan, salvo por referencia llist6rica, a una ideolo

gía de aplicación práctica. 

''t.Cuál es el prop6sito de una naci6n-estado?, a la vez ¿en qué cir--
cunstancias debe el F.stado controlar a las personas?. Los factores so-

dales adquieren importancia en la aplicación práctica del constitucion! 

lismo. lho de los objetivos prominentes de la estructUra del poder en • 

una nación nueva es el de la auto-preservación nacional. En · consecuen- -

cia, para alcanzar esa meta a menudo se produce tma redefinici6n de la -

1 ibertad indiwal". (117) 

La dificultad para analizar la Constituci6n: Mexicana· reside en la -

permanente cuestión de si brindan o no altemativas atractivas para el -

progreso social y la organización nacional. 

C) IA ANlt:MIA CX)NSTrru::IONAL. 

La Constitución de los ~tadós- lhidosMexicanos con 136 artículos, 
', ,• • •• •• • ~ •• 1 ••• 

116. Cfr. CIAUDE, ·RICHARD P. ''Derechos Humano~ Canparados", 1979. M:m~ 
tevideo Uruguay. p . 92 · . . . . 

117. Cfr. ult. op. cit. CLAUDE, RICHARD P. p. 93 
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el fundamento que gui6 a sus redactores era que los futuros conflictos 

no podian anticiparse y ser tenidos espedficrurente en cuenta, por lo 
tanto se encomend6 a la rama judicial del gobierno la interpretaci6n ... 
constitucional en cuanto a sus efectos y su significado conterrporáneo. 
Los redactores de la C.onstituci6n Mexicana de 1917, se mostraron menos 
dispuestos a ccnfiar en la capacidad de la rama judicial para fundamerr_ 

tar la revisión de un lenguaje poco claro. Los redactores mexicanos -
ten!an detrás tma historia de ~xitos y fracasos constitucic:nales que -
les servia de lecci6n. 

Las claúsulas sobre derechos humanos básicos en cada constitucidn 
pueden utilizarse c0100 pi.m.tos de partida para evaluar el ~rado de com
p!OlllÍSo nacional del goóierno constituciaial en una era de construc--
ciál del pais ; el nivel de su irnplementaci6n ayuda a evaluar la estab!_ 
lidad gubernamental • • 

En MSxico, la PJSióilidad de una amplia influe:rx:ia del· póder jud!_ 
cial se define como "amparo, descrito en los Artículos 103 ° y 11O 0 

-- -

(118). 

El amparo es en cierta nedida similar a una combinación de juicio 

declaratorio y certionario. La Constitución ~~xicana restringe la re

visi6njudicial a los juicios de amparo, limitando as! la acci6n de -· 

los tri~es com:i platafonna primaria para la organizaci6n nacional. 
Otras protecciones dignas de menci6n incluyen el derechO de peti

cionar y el derecho de. reuni6n. El derecQ:> de petici6n de los ci~ 
nos se. ciramscribe a los asuntos pol!ticos • El derecho. de reuni6n, -
tanbii;n sujeto a limitaciones de la patticipaci6n ciudadana, incluye -
la disolu:ión de las asanf>leas sobre bases tan endebles como los insul 
tos y las amenazas. 

D) FACTORES aJL'ruRALES Y SOCIALES QUE AFECTAN FL CONSTinJCI~ISMO. 

la. historia de la Constituci6n Mcxicána y de las ramificaciones -
polfticas que la TOdean es 'Virtual.mente un ''Estado de partido único". -
01SJ, 

' '. . . . . . . . ' . . ' ' ' . . ' - . ~ . , . . .... ~. : ' 

11s. Cfr. I.ey de Al!Paro mexicano. . , . 
119. Cfr •. op •. cit. CLAUDB, RICHARD P. ''Derechos" ~s .. •"P• 95 
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El partido revolucionario de México, Partido Revolucionario· Insti

tucional (PRil, ha. asumido la amplia función política que exige la occ?;_ 
dentalización del país. El PRI, actúa c01'10 \U1 mecanisrro constitucional 

auxiliar quehace posible tm goó ierno nacional limitado y resronsable. -
Provee una fuerza política estructurada y disciplinada que equilibra -
las demandas de los tres sectores básicos del país; el agro, los traba

jadores y el pueblo en pereral. 

Al misrro tiempo, el PRI, brinda apoyo a los. organismos funnales -

del gobierno que regulan esos intereses al nnrgen de la maquinaria par

tidista. Parecería que esto partido posee amplia preponderancia en el 

poder tanto más cuanto que casi todas las bancas de ambas C'Amaras del -

Congreso .Federal pertenecen a miembros del PRI. Sin embargo, la fuerza 

del goóierno reside en la direcci6n ejeo.itiva del partido. El jefe ej~ 

cutivo del partido es. el jefe del poder ejecutivo nacional, el Presi-

dente Institucional. 

Si eri. México surge un problema que inplique uria cuestim constitu

cional, el concepto de revisión judicial no ayuda muqro si el. Presiden

te desea actuar de modo independiente. .En el mejor de los casos, la -

doctrina del amparo sirve para que las partes litiguen. 

E) DOC'l'RINA DE l.A REVI~ION JUDICIAL~ 

Los historiadores constitucionales de Mb:ico señalan q,i la difí~

cil tarea de la revisión judicial en tm país de derechJ civil se entre

mezcla con tma larga historia a.e· inestabilidad y, a veces, de despotis-

mo. 
Afnbos factores actúan inhibiendo el oosarrollo deun poder judi.:. --. . 

cial independiente. Si biert la Constitución de 1917:no refleja uh am~.: 

pli6 apoyo general ~ un poder j udic~al independiente, establece Un.a .éot · 
ma autónana de juicio para tratar las CU!Stiooes Constitucionales: el -
juicio de.amparo. 

18. estructura naciónal de M?xico; en cambio, no otorga un papel'~ ·· 

tivo a la. j'tr5Ücia. Los tribunales merl~os ,no participan ccm frecuerr 
·.!=fa. en los· importantes • debat~S COnStifu::Íonales que afronta la naci6rt '" 

,, . . . ,_ ~ ' ' '¡ • ' . '. ·: '··:· - • . .. · : " - :. - ' '.: . . . -\ . ' . ·.~ - . . . ' 

y-, ciiando los · :tribmales se abocan al· análisis de una cuesti6n constit!! . 
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cional el vehículo procesal es el amparo. 
En un procedimiento de amparo, el alegato se hace habitualmente por 

escrito; la exrosición oral es la exce~ión. La audiencia implica un -
actor, U.T\ deIMI\dado y una tercera parte que generalmente representa el -
Ministerio Público Federal. ''El amparo puede dividirse en dos catego--
das; directo o indirecto; El amparo directo puede llegar hasta la Su"·

prana Corte y Circuitos Colegiales, y se ori~ina en un juicio civil o ~

sentencia definitiva. 
"El amparo indirecto se origina como recusación, por parte de un l!_ 

tigante particular, de la constitucionalidad de un acto qoo lo afecta, -
en un tribunal de Distrito, y puede apelarse ante la Suprem Corte''· --
(120) 

·En México la doctrina del amparo existe desde su incorporación al -

Artículo 102° de la Constitución de 1917, pero tiene sus raíces ya en la. 

Constitución de Yucatán de 1841. . . . 

El concepto de revisi6n judicial, no exite en M6xico, ya que, la ra . . -
ma ejecutiva predomina en.el gobierno, siendo el Presidente quien promu! 

·.ve casi· toda la legislaci6n, 
El a:Jltlaro tiene varios aspectos positivos, si bien numerosas razo--. 

nes impiden esa acción. Primero, el amparo en los casos criminales, la
borales y agrarios es nuy simple. ?-.b existe Hmite legal de tierrpo den
tro del cual deba ser presentado. El.juez tiene la facultad de corregir 
cualquier deficiencia de la petición en favor de la parte más débil, y -

de ese modo se descubren y evitan muchos errores en lo.D procedimientos -
crirninaj.es, laborales y agrarios. Segundo, una vez concedido el amparo, 
los tribunales federales cuentan con procedimientos eficaces para hacer · 
cunplir el fallo. 

La Suprema Corte tiene facultades para ranover det cargo a cua.1;-;.,-

quier funcionario, .·incluso af Presidente qué reMs~ obedecer·una cied.--
·.· si6n de aqúélla~ . Erl lá 'práctica la facultad de remoción sólo se utiliza 

en los casos que cÓmprometen a funcionarios municipales o a funcio~rios 
•. estatales sin importanCia, jamás la StJ.pretm Corte ha intentado remover ~
. del. cargo a ningún funéionario_ impOrtante. . 

• • • • ¡ • • .. • • • • • • ' 1 • • • • • • • • . • . • • • • ·, ....... ~ .. • • 1 '· ••• ! • ~ • • '" 
. ' : .. , .. ·_ . . .. 

~io •. Cfr. op. cit. CLAlJDB, RillfARP P. ''Derechos li.mianos., r'' p. 102~ 



CAP I'IULO ~JI N!O 

IA PROTECCION PROCESA.L DE LOS DE..~CHOS HL"!ANOS El-' LATI?\DAMERICA 

I. INFLUE!\'CIA SUFRIDA EN ESfA MATERIA POR LOS ORDFN.A}tIFNfai IATINO.A.ME

RICMtlS. 

Resulta evidente que los instrumentos 1atin0e.mericanos dirigidos -

específicamente a la tutela de los derechos humanos, consagrados const!, 

tucionalmente, fueron el resultadó de una combinaci6n de influencias e!_ 

ternas y de su evolúci6n paulatina en los ordenamientos nacionales, cu

ya fusión trajo como resultado la cread6n de aspectos peculi:ares en di· 

chas instituciones. 

La influencia más ostensible es la proviniente de las institucio-

nes jurídicas angloamericanas en relación con el habeas corpus, la rev!_ 

si6n judicial de la constitucionalidad de las leyes, y los writs de in-

juction y mandamus. 

la influencia angloamericana, especialmente la que provino directa

mente de los Estados Unidos, fructificó ampliamente en Latinoamérica, no 

obstante sus periódicos y constantes oscurecimientos, Y. ha cristalizado 

con modalidades propias, esperamos que de manera irreversible·, con el r~ 

sultadÓ de confonnar, en unión de otros modelos jurídicos europeos parti 

cularmente españofos, portu~eses y franceses, a los que deb00; agregarse 

las peculiaridades de los ordenamientos latinoamericanos, tres i.ns,titu-
ciones con por.sonalidad jurídica propia; ''La acción, recurso o juicio de 

amparo, el mandado de seguranca, y la acci6n popular de inconstituciona-
. lidad". (121) 

: ' .. 

121 .. Cfr. pp. ci~ .. FIX Z-'1'lTDlO-·~~·.·HECTm •. •:'LJi :Pz.o~éédón Pr_oCé~al :~ .... " --
p. 98 
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re acuerdo coo el análisis que se ha efectuado es posible sostener 

que las instituciones angloamericanas penetraron en la conciencia de -
los juristas latinoamericanos en los primeros affos de la independencia 

respecto de Espal'ia y Portugal, "A través de dos obras clásicas, en pri

mer lugar a la Democracia en Am6rica del Norte, del ilustre publicista 

francés Alexis de Tocqueville, y el Federalista, que, como es bien sabi . -
do, relllle los artículos periodísticos de tres de los constituyentes de 

Filadelfia, Ale:xander Hamilton, James Madison y Jolm ·Jay". (122) 

Por lo que se refiere a México, la traducci6n española del libro -

de Tocqueville, realizada por D.A. Sánchez de Bustamante, y aparecida -

en Par1s en el afio de 1836, se conoció en la antigua capital de la ~:Ue

va España el afio siguiente". (123) reimprimiéndose en 1855, año en el • 

cual se convocó el Congreso Constituyente que elal::or6 la Carta Federal 

de 1857, en la cual se consagró definitivamente el juicio de amparo". -
(124) 

Al remitir a El Federalista, si bien no se divulgó con 1 a misma i!!_ 

tensidad que la obra de toqueville, circuló, asi esta fragmentariamente, 

·entre los primeros constituyentes latinoamericanos, si se tona en consi 

deraaión que algunos de estos. fragmentos traducidos al español se pu~

blicaron en algunos periódicos mexicanos en los alios 1827 a 1829". (125) 

en tanto que las versiones completas a castellano se imprimieron en Eu~ 

nos Aires en los afios de 1868 y 1887, debiendo tomarse en cuenta; ade--

111ás, que dicha obra se tradujo al portugu~s y se publicó en 1840 en Bre._ 

. sil. 

Si fue muy ostensible la influencia estadunidense, en fonna menos 

aparente se observa la tradición hispánica y portuguesa, que por más de 

tres siglos impero en Latinoamérica, ya que, en primer t~nnino, el nom

bre mismo de las instituciones espedficas de nuestra región provienen 

claramente de la influencia iMrica, si se toma en consideración arago• 

nesas como castellanas, y lo mismo queda decirse de la acción popular -

de tnconstitucionil..idad que corresponde a la te1111inologia procesal es~ 

i\ola. 

122 .• Cfr. EL FEDERALISTA, prologo y vers.i6n directa del inglés por Ve--
lasco. Gustavo R. M~ico •. 1957 • . · . 

123. Cfr. La Deinocracfa en América", Publ~ción de ''El Republicano"'M~ 
xico1855'. ?. vol<inenes.. . · -·.·. . :. · 

124. C:f.r. RBYES'HBROLES, JE.SUS. ''El libel"alismo Me~icano, tano Ill. M~
·. xico.196.1, p~ ,334. 
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Por lo que se refiere al mandado de seguranca, que resulta dificil 
de traducir al castellano, deriva su denominación claramente del dere

cho portugués, como lo han puesto de relieve los tratadistas brasile--
fios. 

Lo importante es sefialar que las instituciones especificas latino! 
m.ericanas para la tutela procesal de los derechos htnnanos, constituyen 
un encuentro difícil y complejo entre instrumentos de dos tradiciones -
o familiar juriciicas diversas, la anglorunericana, y en particular esta
dunidense, y la ro1J1.ano-can6nica, en especial en su modalidad ibérica,· -
las que combinadas con el doloroso y atonnentado desarrollo de los ord~ 
narnientos nacionales de Latinoam6rka, según se ha dido, han producido 
los tres instnnnentos moncionados, cada uno de ellos con perfiles y mo
dalidádes propias en cada ámbito nacional, pero con algunascaracterísti 
cas comunes que nos penniten analizarlas de manera conjunta •. 

""" ........ .:.,. ...... · 

125·. Cfr. DECANDIA, ENRI~. ''.Hi.storia de 1as ideas políticas en J\rgen 
tina". . . . . ·. . -
VOL. :l. las ideas,poU.ticas en la ~poca hispana, Buenos Aires, 
1960, p. 249~250. .. . 
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II. ACCION, RECURSO O JUICIO DE AMPARO. 

Estos tres calificativos se han utilizado y se enplean actualmente 

para designar esta insti tuci6n, que corro hemos mencionado, deriva su d~ 
nominaci6n genérica del derecho hispánico, por lo que dicho nombre se -

ha considerado acertadamente por el constitucionalista mexicano Felipe 

Tena P-am1rez cano, "castizo, evocador y legendario". (126) 

Resulta ya un heco notorio que México fue el primer país en La.ti-

noamérica que consagr6 el juicio de amparo, que en su prist:ina signifi

caci6n, de acuerdo con la intención de sus creadores, ~1anuel Crescencio 

Rejón, Mariano Otero y los Constituyentes de 1856-1857, tenía como fi~ 

lidad esencial la protección de las "garantías individuales" (127) , y 

la tutela del régimen federal, siempre a través de la afectaci6n de un ' 

derecho individual. 

Constituye tamoién un hecho indiscutible que el amparo mexicano ha 

influido ~irecta o indirectamente en el P.stablecimiento de renidios prQ. 
tectores del mismo nombre en varios.ordenamientos de Latinoamérica, ca-• 
da vez más mmerosos, tanto por el presidio internacional que ha llega
do a adquirir el instrumentó protector mexicano como por la circunstan

cia favorable ya destacada, de que su dencminación posee una honda rai· 

gambre en el propio derecho latinoamericano. 

El primer ¡:nís que introdujo el amparo·con posterioTidad a M~ico 
fué la República de El Salvador, en su Constituci6n de 13 de agosto de 

1886, y el siguiente Honduras y Nicaragua, en su Carta Fundamental y -
Ley de Amparo, respectivamente, ambas de 1894; Guatemala, eri la reforma 

constitucional de 11 de marzo y Argentina, en la provincia de ·Santa Fe 

de 13 de agosto, las dos de 1921; Pana~, en su Constitución de 2 00, -
enero de 1941; Costa Rica; en su Carta ~-prema de ·7 de NoViembre de. ~-· 

1949; Venezuela cil su Ley Fundamental de 1961; Bolivia, Ecuador y Para

guay en sus constituciones pranulgB:das en 1967, y por i:il tiino Perci, en -
su Carta Suprema de julio de 1979, cµe entró· en vigor en julio de · < 

1980. (128) 

1 z6. 
127. 

128, 

Cfr. FIX z.M.ruDIO, HECTOR. op. cit • ''La Protección .procesal de •• " 
p. 100 '. . . 

·Cfr •. ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, NICF:I'O •. Estudios de. TeoriaGeneral 
e hist9ria.. del proceso (1945,-1972). T(l¡[Q II. Méx:iCo 19 •. p •. 433 ~ 
Cfr. Al.CALA ZAMlRA Y CASTILLO, NICE'IO Y LEVENE; RICARDO, hijo. -
Derecho Procesal. Penal. .Tomo IU, :Buenos Aires .1945. p. 394, 
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También se estatuy6 el· amparo en las dos constituciones federales 
de Centroamérica, es decir, en la Constituci6n Política de los Estados 
Unidos de Centroamérica (Honduras, Nicaragua y El Salvador), promulga
da el 27 de agosto de 1898, y en la Carta de la República Centroameri
cana (Guatemala, El Salvador y Honduras), de 9 de septiembre de 1921 • 

Aun cuando fuera del ámbito latinoamericano, pero estrechamente -
vinculado con él, debemos destacar que, por influencia del juicio de -
amparo mexicano, se introdujo el llamado ''recurso de amparo de garan-
tías ccnstitu:ionales" en la constituci6n republicana española de 9 de 
dicienbre de 1931, y se ha restaurado, aun cuando algunos aspectos pe

culiares, en la Carta Fundamental de 6 de die iernbre de 1978. 

A) DIVERSA AMPLI1UD PRO'l'ECI'rnA. 

Con el objeto de sistematizar, así sea relativamente esta materia 
tan compleja, considero necesario intentar una clasificaci6n del ampa
ro en cuanto a su extensi6n protectora, lo cual se puede efectuar de -
la siguiente manera: 

a) El amparo se consagra en algimos ordenamientos exclusivamente 
como un instrunentos equivalente al P.abeas Corpus, ya que (micamente -

puede utilizarse la libertad de las personas f!sicas contra detencio-

nes indebidas o irregularidades en el pl'ocedimiento criminal • "ésta es 
la amplitud que poseía la instituci6n en la Rep(tblica de Oúle, al me
nos con anterioridad al golpe militar de septiembre de 1973", (129), y 

lo misro sucede en algunos códigos procesales penales argentinos que ;. 

habían indistintamente de Habeas Corp.is y de amparo de la libertad pe!:_ 

sonal" (130), algo similar ocurre con la disposici6n transitoria quin· 
ta de la Constituci6n Venezolana de 1961. En la 11Uev'a constituci6n' -

chilena, aprobada en plebiscito de _1.1 de sepdenbre de 1980, el arde~ 
lo 20º ha sustituido el citado recurso de amparo, por el que califica 

cano re01rso de protección, el que tutela desde un punto de vista for· 
mal, en virtud del régimen político imperante, variós de los derechos 
tanto imividuales cano. sociales consagrados en la misma Carta Fun:la •• 

1zg y 130. Cfr. F!X ZftMUDIO, HEcroR. "La protecci6n procesal de la.s ga 
. rantías individuales en América Latina. op •. cit. pp. 98-997 
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mental; tomando en cuen~a adenms que la libertad personal está proteri:ina 
por la instancia judicial, muy similar al habeas corpus tradicional, pe-· 
ro sin calificación expresa, regulada por el fiverso artículo 21° del -
mismo texto constitucional, de m:mera que la amplitud tutelar del siste
ma chileno vigente es ahora similar, al menos en teorfa, al se~do sec
tor que se consigna en el siguiente inciso. 

b) En un segundo grupo de ordenamientos constitucionales latinea~ 
ricanos, el derecho de amparo se concibe COJTIO un instrumento tutelar de 

los derechos fundamentales de la persona humana consagrados constituci2_ 

nalmente, con exclusi6n de la libertad personal, prote~ida en fonna aut~ 
noma por el Habeas Corpus, ~sta es la amplitud que le asignan las legis
laciones de ArF:entina, Bolivia, Costa Rica, Ecuador hasta 1971, Guatema~ 

la, Panamá, Paraguay, Perú y El Salvador. 

e) Es posible señalar un tercer sector de ordenamientos que otor-

gan al am¡:aro una extensi6n mayor que las anteriores, ,ya que conservan -
en fonna más próxima la influencia del derecho mexicano; nos referimos. a 
las legislaciones de Honduras y Nicaragua, en las cuales el citado ins-

trumento tutelar, al menos fonnalmente, posee un triple contenido; el ~ 
yo propio de proteger los derechos fundamentales consa~dos constituci2_ 

nalmente; abarca tambi~n la tutela de la liber.tad personal, pues el Ha-
beas Corpus fonna parte del mismo, aun cuando con ciertos lineamientos -
peculiares, y finalmente puede utilizarse tal!bién el amparo para impug-
nar disposiciones a legales violatorias de la Carta Fundamental, tanando 
en consideraci6n que la sentencia protectora se traduce tlnkamente en la 

desaplicaci6n de la disposición combatida, en beneficio exclusivo del -
promovente. 

d) Finalmente, en el juicio de amparo mexicano se descubre una es

tructura compleja y peculiar, ya que en la actualidad su esfera tutelar 

se ñs. ertendido a ºtod.c:> el ordenamiento jurídico en sus esferas local y ~ 
federal, tanto en su ddmensi6n constitucional· cano respecto de las di51J2. 

siciones legales secundarias y aun de carácter re~_lamentario. 
Esta ~an amplitui tUtelar la realiza el propio amparo mexicano a. -

trav&l de cinco funciones. diversas, ya que comprende· la tutela de la vi

.da y de la libertad_ personal de una manera similar. al clásico Fabeas Cor_ 
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pus, se pueden :i.lt1pügnar las leyes inconstitucionales a trav6s de lo que se 
ha caljficado como amparo contra leyes, también se utiliza esta institu--

ci6n para col!'hatir las resoluciones judiciales de tooos los trioonales del 
país y en esta direcci6n se habla de amparo causaci6n, pueden atacarse por 
su conducto los actos de las autoridades administrativas, y entonces se CQ. 

noce como amparo administrativo, y finalmente, debido a las tefonnas de --

1963 y 1976, también es posible considerar un secto~ protector de lo~ de~ 

chos de los campesinos sujetos a la reforma agraria, que recibe el nombre 

de amparo social agrario o amparo en materia agraria ejidal y ccrnunal. --
(131) 

B) DESARROLLO DEL AMPAA.O ARGF.NTINO. 

Con excepción del juicio de amparo mexicano, es el t\erecho de amparo 

arJ!entino el que ha experimentado tm.a ·nayor evolución doctrinal, le~islati 

va y jurisprudencia!, que lo llevó en algunos aspectos a s1::ilalar pautas de 

vanguardia en el ámbito latinoomericano, pero que desafortunadamente han -

decaído en los últimos años debido a los ~raves problemas políticos y eco

nómicos que ha;¡ conducido a ese gran páis del sur hacia varias dictaduras 
mili tares, como la que actualmente padece, y que por supuesto, no son fav2_ 

rables al desarrollo de una instituci6n protectora de la libertad y de los 

derechos de la persona !rumana. 
El derecho de 'amparo en Argentina se d'esarro116 en dos ~itos dife-

rentes, de acuerdo con su estructura federal, o sea que por un lado se ob

serva su creación y desarrollo legislativo en la esfera provincial, y por 

el otro una evolución de gran importancia en el campo ele la jurisprudencia 

federal, que culminó, j:lero con un notable retroceso, en la ley nacional de 

1966. '· 

a) A tr.avés de una evoluci6n paulatina pero creciente, en el ~bito 

proVincial y especialmente con posterioridad a la llamada revolucimi .de· -

1955, que destituy6 el primer gobierno del General Per6n, el recurso o •• 

acción de amparo se incorporó a una ~n parte de las leyes fun:lamentales 
de las provincias argentinas, ?J,diemo citarse las siguientes cartas Pol! 

131. Cfr. FIX ZAMUDIO, HECTOR. !'Breve 'introducci6n al juicio de amparo • 
. mexicru1to. op~ cit. p. 1S2;,.167 
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tica.s que regulan la instituci6n de manera exnresa; artículos 38 y 39 de 
la Consti~uci6n de Catamarca, de 15 de enero de 1966; artículo 145 frac
ci6n 13 de la Consti tuci6n de Corrientes, de 17 de agosto de 1960; etc. 
(132) 

Además se han expedido leyes reglamentarias sobre el propio recurso 
acción de amparo en varias de las citadas provincias argentinas, como d~ 
sarrollo y complemento de las disposiciones constitucionales de carácter 
local antes mencionadas se expidieron numerosas leyes provinciales de <i!!!. 
paro, y s6lo para destacar la importancia legislativa de la institución 
y sin pretender ser exhaustivos, mencionamos los si~ientes ordenamienr-
tos, todos ellos desi~nados como Ley de Acci6n rle Amparo; Buenos Aires, 
7,166 de 10 de diciembre de 1965 rofonnada por la rnlnero 7 ,621 de 20 ae 
diciembre de 1966; Catamarca núnero 2,257 de 6 de dicienbre de 1977; C6!;. 

deba, nt'mero 4,915 de 10 de enero de 1967; puede afinnarse que todas ias 
·.provincias argentinas han consaRrado en sus ordena:rtientos constituciona
les leyes re~lamentarias específicas o en sus cócfü:os procesales. 

b) El segundo aspecto de la evoluci6n del derecho de amparo en Ar
~entina debenos referirlo al ámbito nacional, tcmando en consideración -
que de acuerdo con el sistema federal argentino, la legis1aci6n procesal 
tiene carácter coincidente entre las provincias y la Federación. 

En este sector, primero surgi6 la insti tuci6n a través de la juris
prudencia de los tribunales federales, particularmente de la Corte Supre 
rna de justicia de la Nación, y s6lo con posterioridad recibi6 consagra·
ción legislativa, debiendo destacarse que el desarrollo jurisprudencial 
. fu~ ~compañado por una aburdante y excelente producci6n doctrinal. 

Son cl~sicos los dos fallos iniciales de la misma Corte Suprema, Ar
gentina en los casos Angel Sir; 27 de diciembre de 1957, y ~el Kot 5 
de septienbre de 1958, los cuales dieron lugar a nunerosas decisiones de. 
19. misma. Corte y de otros Tribunales Feclerales, estableciendo los linea
mientos esenciales de la instituci6n. 

El argumento sustentado en los dos primeros casos citado.s -que mod!_ 
ficaron el criterio tradicional de la Corte Suprema. <!lle se· negaba a aceE_ 

132. Cfr. FDCZA~IO, HECTCIR. "La protecéi6n:procesal ... " p. 105 
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tar la procedencia de la acción de amparo debido a su falt.a de regulación 
legislativa- se hizo consistir en la necesidad de tutelar de ~.anera irnne
diata los derechos fundamentales de la persona humana consagrados consti
tucionalmente- con excepción de la libertad personal ya protegida por el 
Habeas Corpus-, no obstante la ausencia de una reglamentación expresa de 
esta institución procesal, de acuerdo con el concepto de garantía impl!ci 
ta de la propia Constitución. 

Por otra }\1rte se pretendió incorporar al juicio de amparo dentro de 
los preceptos de la Carta Federal, de acuerdo con el ejemplo de algunas -
constituciones provinciales, y por ello en la Convención Constituyente, -
que se reunió en la ciudad de Santa Fe en.los meses de agosto a novianbre 
de 1957, se presentaron ntrrnerosas proposiciones en ese sentido, e inclus! 
ve se redactó un proyecto rle artía.Ilo que no se aprobo. (B3) 

La Ley de amparo de 1966, fué ccmplernentada por el llamado .Juicio -
SumarisilJlo, regulado por el artículo 321° del C6digo Procesal Civil y Co~ 

mercial de la Nación, y que prote~e a los derechos fundamentales cuando -
son lesionados por actos de particulares y no por la autoridad pública. 

133. Cfr. op. cit. FIX ZPMUDIO; HEcroR. ''la protección proc~s;ll de 
p. 110 

' lf .. 
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III. FL .AMPARO EN OTROS ORDENAMIENTOS. 

Me limitaré a seflalar las caracter~sticas más sobresalientes del de
recho de amparo en otros paises latinoamericanos, d~icando mayor aten--
ci6n', pero siempre en fonna sucinta, a aquellos ordenamientos en los cu~ 
les se observa una mayor preocupación doctrinal y jurisprudencia!, y no -
exclusivamente legislativa. 

En esta dirección ~encionaré en primer lugar al juicio de aJll!?aro eh 

Venezuela, el cual, contrariamente a lo que ocurri6 en Argentina en el áJ]_ 
bito nacional, está consagrado en el artículo 49° de la Constitución Fed~ 
ral de 23 de enero de 1961, pero no ha sido reglamentado legislat.ivamente 

y además, no obstante varios intentos, tamjJoco ha sido aceptáda esta ins~ 
titución por los tribunales. 

El artículo 49° constitucional dispone, "Los ·Tribunales ampararán a 
. todo habitante de la República en el goce y ejercicio de los derechos y • 

~arantías que la Constitución es tan lec e, en confonnidad con la ley. 
El procedimiento será breve y smario y el juez competente tendrá -

la potestad para restablecer inmediatamente la situación jurídica ingrin

gida". (134) 

En el artkulo 5°, transitorio se han establecido las bases esencia

les para la tutela de la libertad personal, con el ncmbre de amparo de la 
libertad, que no es otra cosa sino el Habeas Corpus. Estos dos preceptos 

de la Constitución Venezolana, han dado lugar a confusiones y se ha dis~ 

tido acaloradamente si las disposiciones que establecen el procedimiento 

para la tramitación del amparo de la libertad, pueden aplicarse al juicio 
de amparo en general, y por otra parte, se han planteado numerosos jui--

cios de amparo con apoyo en ambos preceptos ante jueces del orden penal, 
o bien ante los tribunales civiles. 

En varios casos estas demandas de amparo han. sido ·aceptadas. por al~ 

nos jueces, pero siempre han existido dudas sobre la procedencia de la - -
instituc±ó.n por parte de los tribunales de apelaci6n Y.en particular por 
la Corte Suprema de Justicia, hasta que de manera definitiva la propia ... 
Corte Suprema, por conducto de la Sala Pol!tico - Administrativa, tanto .·~ 

134. Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO; HECTCfc ''La Protección Procesal ... " p. 
115 

,·,.-
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en su sentencia de 14 de dicieiibre de 1970 como en su acuerdo con fuerza 

obligatoria de 24 de abril de 1972, estim6 que no eran competentes los -

jueces penales para conocer del juicio de amparo en sentido amplio, ya -

que ante ellos únicamentepuede interponerse el fiabeas Corpus a que se r!:_ 

fiere el invocado art1culo 5° transitorio de la Constitución, con la -· -

cual se suprÍf!lió toda posibilidad de confie:urar la instituci6n a trav~s 

de las decisiones judiciales, como había ocurrido en Argentina en el Am

bito Federal con anterioridad a la expedición de la ley de 1966. 

La iocertidumbre de la doctrina y de los tribunales deben tenninar 

cuando se expida una ley reglamentaria del citado artículo 49° constitu

cional, pero dcsa.f'ortunadamente h.1.sta la fecha s6lo se ha elaborado un -

proyecto de ley de Habeas Corp.1s por el Ministerio de JtLc;ticia en el afio 

1965 y que se encuentra desde entonces en las Cái"!'aras de Con~reso Venez2_ 

lana. 

En el Perú el Juicio de Amparo se consagró en forMa eXPTesa y de m!!_ 

nera amplia en el artículo 295 de la Constitución que entró en vi~or en 

julio de 1980. Pero con anterioridad a esta disposición constitucioml 

que por su muy reciente consagración todavra no se encuentra re~lamenta
da, el Habeas Corpus se utilizó no sólo para la tutela de la libertad -

personal, sino también para la protección de los restantes derechos fun
damentales consagrados constitucionalmente, en los términos del artículo 

69° de la anterior Constitución de 1933. 
La evolución de esa institución, con anterioridad a la r..onsti tución 

de 1979, culminó con el decreto-ley núniero 17,083, de 24 de octubre de· 

1968 e:xpedido por el gobierno militar, y que estableci6 las re¡;¡las espe

cíficas para la tramitación de la., llamada acción de Habeas CorpÍls, tra-
tándose de la impugnación de actos diversos a los que af~ct.an la liber

tad personal, ya que respecto a estos últimos \e si~ió aplicando el Có

digo de Procesamientos Penales"; (135) 

Con lo anterior, prácticamente se confip;ur6 el juicio de amparo con 

independen::ia del Habeas Corpus en sentido estricto, aun cuando ambas 
instituciones recibirán el miSJTlO ncriibre por el legisl{.1.dor". (136) 

135; Cfr. op. cit. FlX ZAMUDIO, HECrCR. ''La Protección procesal.." p.114 
'136. Cfr. BOREA ODRIA,. ALBERTO. ''la defensa constitucional; El amparo". . 

Lima, 1977. p: 162-163 
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Finalmente, así fuera de manera limitada, por decrete-ley se esta

bleció específicamente el recurso de a~paro, que podía ser internuesto 

ante el Tribunal A¡:rrario por los pronietarios de tierras afectadas !'()r 

un decreto de ex11ropiaci6n o de extinción de dominio, a.iando dichos pr~ 

pietarios estimen que no han incurrido en los motivos de afectación - - • 

para los fines de la reforma agraria. 

'F.n la República de Guatemala el juicio de amparo se encuentra reg!:! 

lado por el artículo 84 ° de la Constituci6n vigente de septiembre de --

19 65 y reglamentado por los artículos 1 º al 7 4 º de la Ley ele Amnpro, - -

Habeas Corpus y de constitucionalidad, de 20 de abril de 1966, tomando 

en consideración que el amparo comprende la tutela de los derechos con: 

titucionales de la pe1•sona htlJTlana, con excepción de la libertad perso· · 

nal que esta prote~ido por el Habeas Corµ.1s, incorporado en un capítulr 

específico de la citada ley reglamentaria". (13i) 

Todavía en la actualidad se conserva parcialmente la coocepción • -

tradicional establecida por la Ley de Amparo anterior, de 1928, en cua!!_ 

to el ,propio amparo puede interponerse cóntra las leyes inconstituciofl! 

les, ·pero en ese caso los efectos de la senfoncia son particulares para 

el caso concreto en el cual se dictó la sentencia protectora, de acuer

do con la influencia mexicana de. la llamada "fómula Otero". (138) 

En. la República del Sdvador, el juicio de amparo est~ consmrrado 

por el artículo 89°, fracci6n I, de la Constitución oe 8 de enero de --

1962, y re~lamentado por la Ley de Procedimientos Constitucionales de • 

14 de enero de 1960, c¡ue otor~a al propio Juicio de Amparo la funci6n 

de proteger los derechos de 1.a persona humana consagrados consti tucio-

nalrnente, con excepción de la libertad personal que ésta tutelada por -

el Habeas Corpus, el que se incluye como un capítulo de la propia ley -

reglamentaria. (139) 

137. Cfr. AlJYEON BARNEOD, RAMIRO ''El procedimiento de Amparo'' Gua ten.a-
la, 1955 p. 88 · 

138. Sobre la llamada f6mula Otero, en cuanto se inspir.6 directamente 
enlas ideas del tratadista mexicano Mariano Otero, autro del pro
yecto en el cual ·se basó el docunento llamado ''Acta de Ref.onnas ~. 

(a la Constitución Feqeral de 1824) • expedida en ma;'ó de 1847; 
139. Cfr. BERTRAND GAL!~ro, FROCISCO. "La Protección procesar de las 

garantías individuales en América La.tina 11
, en Revista Theroameri ~ 

cana . de derecho procesal , Madrid; 1967. p. 496 -498 · . . .. 
- • • • • 1 



140 

El artículo 85° de la Constituci6n de flonduras, de 3 de julio de --
1965, así cOJTio la Ley de .L\mparo de 14 de Abril de 1933, todavfa en vi--
gor, consagran el Juicio de Amparo cOl"lo instrumento para proteger los d~ 

rechos del hombre de carácter constitucional, incluyendo la 1 ibcrtad pe!. 
sonal a través del Habeas Corµ.1s, que se regula como un capítulo de la - · 

citada Ley de Amparo, y además la i.Jnpu~naci6n de las leyes inconstituci~ 

nales, con efectos particulares, de acuerdo con el modelo del amroro me

xicano. 
La le?.i5laci6n de ~icaragua se ha con5iderado cano más pr6xima a la 

mexicana, al menos en teoría, pero excluyendo el 'amparo contra senten-.:

cias ju:iiciales, en particular como estaba regulado en el artículo 229°, 

fracción II, de ln Constituci6n de 6de noviembre el.e 1950 y la Ley de Am

paro de la misma feclm, como lo puso de 1·elievc el tratadista espai'iol J~ 

• sús González Pérez. (140) 

F.sta situación subsisti6 esencialmente en la Constitución anterior 
de 1974 y la Ley de A~p~ro de 21 de Cctubre del mismo .año, tomando en -
cuenta que la citada carta fué sustituida por la Revolución que derrocó 

al Dictador Anas t'\sio $C!'10::.a en el mes de julio de 1979, oor un estatuto 

Funda.Mental promulgado el 20 del propio julio, y el llamado recurso de -

amparo fué restablecido en el artículo 50° del estatuto sobre Derechos y .. · 

Garántias de los Nicara;,ruenses del 21 de agosto siguiente, precrepto re- -

glamentado por la nueva Ley de Amparo de 28 de mayo d~ 1980. 

En efecto, fonnalmente, el amparo procedía en Nicaragua contra todo 

acto de autoridad que afectara los derechos fundamentales de los ~ober~ 
dos, incluyendo la tutela de la libertad personal, p.tes el Habeas Corpus 

se incluia tarrbHn dentro de la Ley de Amparo, la que c0J11prendía, además, 

la impugn.aci6n de las leyes incostitucionnles, con efectos para cada ca~ 
so concreto, según el modelo mexicano; pero en la. ac.tualidad el propio ~ 

Habeas Corpus ha sido regulado de manera independiente en. la Ley de Ampa 
repara la libertad y seguridad personal de 4 de enero _de 1980. 

Por lo que se refiere a Costa Rica, el juicio de amparo fué introd!:! 

cid o por el articulo 48 ° de la Cons tituci6n de 9 de noviembre de 194 9, • 
y regl!D'1entada por la Ley de amparo de junio de 1950, que fu~ . refonnada 

140. 11El proceso de amparo en Néxico y Nicara~a, en revista.de Adniil'li! 
. traci6n Pública,. Madrid 1954, p. 297~321. 
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en 1952 para incluir la tutela de los derechos sociales. 
Este instTLlltlento s6lo protege los derechos de la persona consagra.

dos constitucionalmente, exceptuando la libertad personal, objeto del - . 

Habeas Corp.is, tegulado por la diversa ley número 35, de 24 de noviem~
bre de 1932, y también excluye la imPU!IDación de las leyes incostituci2_ 
nales, la que se tramita en los ténninos del C6digo de Proced:imieritos -
Civiles según el cual.la sentencia protectora asiune efectos d~ carácter 
general". (141) 

Debido a la influencia del constitucionalista"Juan de Dios Mosco-~ 
te, SC' incorporaron en.la Constitución de Panamá de 1941 y la vi~eitte . 
de octubre de 1972, se regula él amparo en los artí~los 51 o y 49°, r~~ 

pecÜvamente, reglamentados~ a su vez por lll ley,in'.imerO 46, sobre Rec~r, 
... sos Cémstitucioriales y de Garantía, tomancfo en cuenta: que dicho o~~ná'.' .. 

. -. : . -, .,.. '·.· . .- . - . - .. · . ' .... -:.·.· ·. ' ·. ,.·-· .·.,, 

·.miento . comprénde el Habea5 Corrus en su signifiCadotriU:liciÓnál; el;am 
'- ._·__ . . . . . . ·'._ .. ·.. . . ·, .·' .. ~- · .. ',' '\ .·;,·. ,· . ' .. ':<,..~·-' :>7 '. -·; 

paro como protector de los derechos humanos de carácter cons.titudorial,, . 
. y finalmente lá. acciónpopular de inconstituCioriÚ:id~d de las leyes á 
_,. -- -

··. l.a .que nos referirnos más adelante .. 

Los tres ordenamientos restantes de aquellos~que hemos seña.i8do, ~ 

y que han consagr~do t~~ién 'el derecho de amparo, puecten con~iderarse 
· .. c~o puramente f'.onnales •º inclusive smánticos en 'la. tepninologta de -

·. · Karf Loewenstsin; ya qoo P6r las circunstantias ·polítiC:as que han teni-·· ·• .·, .· 
.. do mtlY es~~· o ,ninguna aplicaddri práctica; ..• 1-bs ~ef~riJllos a las diso2_ . 

siciones consd tucidnales de Bolivia, Paraguay X 'FcuactÓr. -

El artículo 19° de la Constitución Boliviana, ·de 2 de febrero de -
· 1967, se introdujo el l~amado recurso de amparo, en efe cual se adv~erte · · 
- .· . ,. . . . - . .· . . ' ... - . 

. ··. con claripad la inflúencia de la irist1tuci6n.argéhtiná.de este nombre;, 

. ~egún 1a concepci6n q\iede ia misma .se desCÜlfre. enla~ 'resoluciones d~ 
··10~· ••trib~alesfed~ralés· .• antes de··.1a, expedidó~· dt}.la i~y Nacicmal ... ar 

'• .• ... ' ' , ... ,., ., ' ... · -···-. .·.···:··-···. - . ·· ... ·.,. .. -· 

· 1 ~en~lE~i~i::i2~.r~~l~~:~1í:C:;!.~,;~;ºi~ . 
.• . fundamentales. de.losgo~ernados.·co~ag¿ados:en.·1~ •. coJIStitud6n,éon'~-. 
· .... /c~peil5nde 1a·ube~1:~•.per~oriari q~;es· 9~Jéto ci~{Fiabeis,;.Gcnws; Ce>~~·-· 

/·:-,,·· -~: .. l·,,,_,-,: .,·,,_ :.,:.,·· ... ·: .. '.·::\.:· .. ··<.·.· .. ,.;; ~~ .. ··. , -,· .. :::~~'./·1·~ .. ;~::,..'·~' ·.:~c.·:·.~'.:.';~·<<·-.. ~-~:,. :·:::,~··. -.:':..· 
,'· .. :· ,·"'.-,' -

'''Í41:. ~r~.~~~~~~~·'~' ~~~;w~ ~,h d~~~·· ~1\fº~f, 
" ' ~ ' - . -. 

~- . ·-
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grado por el diverso articulo 18 de la misma Ley Suprana y por el Cl5di.ito 
de Procedimientos Penales. El referido amparo constitucional está regl~ 
mentado por los artículos 762 a 767 del C6di~o de Procedimiento :Civil. 

En la Constitución de Para~y, de·2S de agosto de 1967, se sigie -
muy de cerca a la boliviana en cuanto a la regulaci6n del recurso de am
paro en su artículo 77 º. 

Se descubre la influencia argentina, ya que dicha instituci6n. proc~ 
de contra actos de autoridad y de particulares (también en este caso se· 
refiere a grupos sociales y no .a individuos) contra las violaciones de -
derechos humanos de carácter constitucional, en tanto que la libertad - -
personal es tutelada por elP.abeas Corpus, reglamento en fonna indeoen-~ 

·.·. di~nte;. (142) . .. . ' . -

En·la República ,de Ecuador se hizo el intento de introducir el ~
paro en el.· artículo· 28 °, indso 15, de la Constituci6n de 25 de ma}1' .de 

. . -

1967, pero l~ falta de una -ley re~lamentaria iniposibilités su aplicación 

afectiva. 
Por otra parte, debido a dos. sucesivos golpes de Estado, uno por el 

mismo .presidente Vela.seo !barra, en, el afio de 1971, que suspendi6. la ,vi

gencia de la Constitución de 1967 para revivir la anterior de 1946; y -~ 
.. otro di:f las .. füeri~s ~nnada~ el afio siguie~te, el que,cu:riosamente. fué t~ 
-davfa máS atrás; al.de~iarar .. nuevamente en vigor la qa:rta de 194~, ningu· 
. na de Ja cuales consi,'tnab~ el juicio de amparo, lo qti~ detennin6 la des~ 

.. parici6n de 1~ institución. . 

Un nuevo intento. ~e efectu6 con moti'IO d~ la restauraci6n del orden . 
. tonstituc:iorial, en enero. de 1978, ya qtie uno il~ los proyectos de Consti~
ción ciue se s~etieron a referéndl.1l!l; _en E's~.f~sha se propuso núé'0-inente 

.. .-el esta~le6fuiie~to .de:~st.anobl~ ..• ·instituci6ntiot.ecto~, pero la:_ car~· - . 

. ··. Fundame1lt~l . aprobad~ .·ni?· 10· 6ont~Pl~.~ ~.i~o·t1n~b~~t~/e1. Hab~ C~rpus: 

~1·~2~.,~~:-..r~-~n10 .. iR??i~· iia:Pt:oteesi~ Proce5ai .·~ ~" 
. :''. ; .. 

';_ 
~ . . '• 

>·· " .. 

.·:· ~ 
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IV. EL JUICIO DE AJ.fl'ARO MEXIOOO. 

Resulta muy COJllplicado describir una insti tuci6n tan canpleja cano 

lo es en la actualidad el .Juicio de Amparo Mexicano, pues si bien el mi~ 
mo ha servido de iP.spiración, según lo he sostenido con anteriorirlad, di 
recta o indirectamente para las r¡stantes instituciones del mismo norrhre 
en el· ámbito latinoamericano, se ña transfomado en forna paulatina de -

tal manera que en Tn.Iestros días se aparta en varios aspectos, tanto de -
su configuración original cano del derecho de amparo existente en.otros 
paises de Latinoamérica. 

Ya. he señalado brevemente que el nacimiento del juicio de amraro se . 

desarrollo en tres etapas sucesivas, es decir, en la Constitución yucat~ 
ca de 1841; el Acta de Reformas de 1847; en .el ámbitó ·federal, y definí~ 
tivamente eh los artículos 101 º y 102° dela Constitooi6n ]:edernl de 5 · 

de febrero· de 1857. 

Está oleruÜnénte ,demostrado que· los creadores del propio juicio de • 
amparo pretendieron. :implantar, e. través de esta Í.nstituci6n con inodalida 

des. propias, la revisión judicial de la constitudor.aHdad de los actós

de autoridad,. incluy~ndo de las disposiciones '1e¡rislativas, tal como. fun_ 
cionaña en los Estados Unidos 1 p~r ello. la propia iristitUci6n tenía en -

sus orígenes como objeto esen~ial, la tutela de los derechos individua-

fes de la persona lu.imc-ina éonsagrados constitucionalmente, y por conducto 

de los mi~o.s, también de la :respectiva esfera de canpetencia de los 6r

ganos federales y de las entidádes.foderativas. y esta conC:epcicSn ini·-

cial fue la "que se ha tomado .cano modelo por los restantes o~denrunientos 
latinoamericanos y españoles; (t1.1e la· han consagrado con· ~ 1 mismo rianbre 

·de amparo. , ·-~ 

·_ .. En virtud-'de .un conjunto de fa~tores .de carácter s~ial y polttico, 
que resilltarfa muy, difícil : señalar ert esta oportúnid~' unavez c¡Úe ei ·~ 

amparo inici6 sti apliéad6n en la realidad judidal, ·.en ~rÚcular a µar. 
. ' .. . .. _.," -· ·. .·• ,. '· . : . '.• . 

tir delaño 1897, en que s~ ,restabl~i6 la RepúbliCll. d~~S de haberse 
,.su!'era~ode.guerracÍvil, ·}'la intewerx:i6n• .• francesa; tC>Stribunales ..• ·fe· 
derciles ycm.especialla. &ipremaCorte··d~:JústicJa ~zarona ·admitir ~

·.· · .. demanda~ de' am~ro co~tr~ l~s· sent~~s··~ .•. ··los jueces y-tribuJ1ales.de,· . 
.. las· enÚdadesf'ederadvás, aúrl.enJos. suy:uestos~ que sean losntás.fre-~-
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cuentes, de que no se plantearan estrictamente problemas de constitucio

nalidad, sino únicamente de una incorrecta aplicación de las disnosicio· 

nes le~ales secundaria~ aplicables en los procesos respectivos, y esto no 

obstante que el articulo octavo de la se~nda Ley de Amparo, de 20 de 

enero de 1869, prohibió expresamente la procedencia del amparo contra -

sentencfa judicial. 

La modificación anterior en la finalidad esencial del juicio .de am~ 

paro mexicano tuvo un apoyo en tma interpretación que desvirtuó el espí

ritu del.artículo 14° de la referida Constituci6nPederai de 1857, no -

obstante que este precepto, seg(inlo demostró cl~ramente el· ilustre tra

tadista. E'milio Rabasa' redactado "en forma deficiente' sólo pretendió con 

sa1?rar el principio del "debido proceso. legal" (espedal~ente _en su cl.á: 

sico estucUo, el. artículo 14° F.st'lldio Constitucional, cuya priniera edi--

. ción apareció en 1906 y ,que ha sido reimpreso conjuntamente con su obra 

fundamental, F.l juicio constitucional, México 1955, en la adición más re 
. . ' . . ' -

ciente, p. 4-66) . 

. · . . Pero si esa interpretación indebida ful! aceptada nor La Suprema Cor 

te, provocándo inclusive serios rozamient~s ton el Con~reso Federal en :

el citado a.ñó de 1869, no se debió a un capricho del má~ Atto ':'ribunal ~. 
de la República sino a una poderosa corriente apoyad~ en tos citados ta~ 
tores sociopo11ticos' entre los cuales destacaba la traclici6n colonial -

de cartkter centralizador en materia judicial, todo lo cual clesanboc6 en 

la. contracci6n de todos "los asuntos judiciales del país en los tribJna~ -

. tes. federales, con:trario al si_stana de la dol?le jurisdicción que se tomó 

· delr~g:imen constitucional n~r téamericano. 

· .. ·.·. •· ·.• .• · .. Dt1rante toda 1~ seglindamitad del siglo XIX .. f 1os·_primeios .. af'os del · 
presente' 'se. discuti6 'apás'ionadamerite . en la <doctrina .sobre • ia cottve~ien~ ... 

;, ,;, ·1 ·.• • ,- ... •., .·· • - .. ··: ·.• .-.• · • • ••• • •• 

'cia o los obstáculos de la refeTida. centraHzaci6ri. judicial., · de,fendida -
con ardor·. por algl.Ínos trata.distas , . entre ~ichos. defensores: des taca. Mej !a 
?<iiguel, Errores. Consti tudónales, aiJa~éci6 :ori~,in3Jmente en 1886 y reim-

•.. preso 'el\:facs~il,:Méxicó,· 1~77i•, .• (l43) .·mientr~s '14e ótl"~5:· .. encabezados_ .:

por ~l mi~Ó Habeastorpus' la calificaron .COOIO uná coI'tÚpcióndel jui~
.· cid de _amp~rÓ~ 'pet'c> lo cierto e~ que ·1a modificació~ del an\par~, es.tima'." 

. :.·, 

f43., Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, HECTOR. 1
_
1Di prot_.· ec_ • C:i~ pr_ ·_ocesal •.•.. ;¡-p. 124 ·· .·- · . . . . 
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do en su pr:bncra ·etapa sólo CQllo t.m inst1"Umento espec:ífico para la tu

tela de los derechos lrumanos, para incorporaTlo, adenás, el medio de -
:impugnaci6n de las resoluciones judiciales paralelo al recurso de cas!!:_ 
ción regulado por los c6digos procesales de las entidades federativas, 
se hizo irreversible, y por ello el llamado amparo judicial fue r~l!_. 

do en forma explícita por la Ley.de Amparo de 1882 y por los C6digos -

de Procedimientos Civiles Federales, pram.ü.~ados en 1897 y 1908, a -
los cuales se incorporó el amparo. 

Ha sido tan vigorosa la imPlantaci6n del amparo contra sentencias 

judiciales que ha resistido todos los intentos de separarlo del inst~ 

mento específico· de protección de los derechos htmianos' habiendo. reci
bido una aceptación expresa por el Constituyente de Querétaro, qUe e~

pidió el 5 de febrero de 19linuestra Constituci6n Federal vi~ellte, i!!. 
corporando en e.1 texto constitucional esta dOble naturaleza de ia ins-

. Íitución, que 1a doctrina ha definido cano control de fa curistiii.tcio~ ·. 

lidad y control de la legalidad; de aeuerdo con lo dispuesto en los ar; 

tículos 14°: 16° y 107° de la misma Carta FUn.ñamental". (144) 
El juicio de amparo mexicano confi~ura ~ instituci6n muy compl~ 

ja, qoo ha incorporado; a trav~s de una especie .de fed.eraci6n proc~.;-

sal, cinco instrt.tnlentos diversos: Habeas Corpus, inconstitucionalidad 

de las leyes, casad6n, contencioso-admi.rlist:l'ativo, y proceso soci~l • 
agrario'. alguna de las· cuales no tienen reiac.i6n directa eón la tute· 

la de los derechos. htmianos '' sino que constituyeri medios. de· impugnaci6n 
ordinaria, Y, por lo tanto de carácter indirecto y no esp'eCifico, en: - ·. 
el sentido ya analizado, de los medios procesales especifkos. 

No s~ría posibÚ ánalizar, asf fuese. hreveménte, estas Cinco tun· 

dones del juicio de am~ro mexicano, que en su conjunto seutili.zan -. 
, .··· s~lvo contadas excepciones; ¡)a:ra ·tUtelar. t6do el orderi; jUT!dicp 11atio·~ 

;nal; pero 'lo que ~í ~s preciso destacar{ st tótejamós la; instituC:~6n .• 
' ~~xicana con las del misffi()nornbre existentes e~ Latiriorunér~ca, que li .· 

' .. \ .. ' ' . . .. . ' . 
'finali,dad esencial que poseía el instrunentomexi~an.o en sus. or!~~11es -
se.ha.debilitado en.la pr4ctica; i:ues si'blt!l'i'es verdad.qÚe todav1a se. 
utiüza.~ócierta'. eficacia Y:en al~os 4é:~S >s~tores, para<l~',Pro• 

. ' . ' : . ·" ·' . . . :,. ' . : ' . . : . . ·, ' '" '· . . . -~' 
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tección de los derechos consagrados constitucionalmente, tanto en su di
mensión individual cano social; al que deberfa ser su prop6sito urinci .. -
pal, sino el único, se ve obscurecido al confundirse a los otros aspee-
tos de la instituci6n :oarticulaTmente el de la impugnación de las resol!! 
ciones judiciales, que en estricto sentido confi.QUra un recurso de casa
ci6n federal, que desde el punto de vista del núnero es el más copioso -
en, la.realidad jtxlicial. 

No sería posible volver a la pureza constitucional del amparo, ya -

·que la canplej idad procesal de la instituci6n mexicana debe considerarse 
irrevocable, pero 1o que si se puede intentar es configurar procedimien
to y reglas dentro del mismo amparo, orientados a la tutela espec!fica -
de los derechos humanos, cerno ocurre con .el sector similaral I-labeas Cor-

: . . 

pus , de manera . que pueda distinguí rse· con claridad, lo que actt~ lmente -
se confunde' e11tre la prote-cc i6n de lo~ derechos ftmdamentales, y la de 
las disposiciones legales setundarias. 
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V. IA POSIBILIDAD DE UN AMPARO LATINOAMERICANO. 

Se considera que es posible, y además deseable el establecimiento • 
de un juicio de amparo latinoamericano en el cual deberos incluir el ma!!_ 

dado de segurance brasileño, ya que este instnnnento tutelar ha sido CO!! 

sagrado, así sea fonnalmente y a veces de manera,semntica, por numero· -

sos países de nuestro continente, y debemos esperar que no s6lo se pueda· 

extender respecto de aquellos otros ordenamientos que no lo han introdu.;; 
ciclo y que son los menos -que aquellos· ordenamientos que ya lo 'flan cons! 

grado. 

En primer lugar, debe desta<;:.arse que las disposiciones de los .artí

culos XVII y 25 respectivamente, de la Dec.larat:ión yde la Convenci6n -

Americanas de los·. D3rechos Htim3rios, obligan a los pa.1'.ses .signatarios a. - · 
perf~cionar o a introducir en sus legislaciones internas· ~ljuicio de .;;; 

anlpa.ro.conrl instrumento protector de los derechos de fa.persona hlimanu -

consagrados cons titUcionalmente. 

Por otra parte se han realizado diversos in~entos doctrinales para· 

fijár las .b3.ses o principios comunes que puedieran servir de apoyo a una ·. , ' ' ,. . . •' '" .. 
annonizaciónde las legislaciones .latinoamericanas en, cuanto a la·. regul! . 

. ción del juicio de Rmparo: 
. a)· En las Joriiadas de Derecho 'comparado Platense~Urugua}'a,s, efec;· 

¡ tt1ada~ en ~bntevidéo, ÚrugOay' durante los días .15 .al 17 de agosto de ~.., 
· .. ,. 1962; ~e elabóraron. bases comtmes para 1;¡ tramitación de la acci6n de ~ .. 

>.paró, tanto en Argentina 'como en ul1.lgliay, tomando en ctienta que en este· . 
. tu.tiro no se ha consagrado esta institud6n prot~tora, no obstante va - · 

. ·•. rios intentos que ~e hicieron en épocas de nomÜda,d c_onSÚhtciooal pa
. ·ra estaqlecer io que résulta flastante, dificil en la· actualidSd por el .. ~~· 
pr~~nió autoritario de las· füenas arriíada:s en es~ Pa!s, :.qU~ ·~r. llll· ·7 

< '< ~llo; ti~po ; fue consid~rado: corro rodela de gbbie?no' ~~zi~ti~ionál, · • .· .. 
· ·. ·. b) ' En el Segurid~ chngreso. Inte~cional y Te~eel'as Jornadas Lati ... 

n6~ericanas. de·.Derecho ... Procesal,que Se· .. efec~ron:enla ciudlld.de···san.·.·.·: 
· :·:Pa~lo,·.·srás.u,:en.···el· mes de·.·.septied>r~·d~1·~:i.sr00 ~;dK.i962',.·;;é'.propuso 
\ú ¡ est~bleeimlentci. de 'Uri sist~•.: uílttatiÓ.de 'protec;tld~. de 'lo~ DerechOs ..•. 

-~~' .. ·:· ·.·. :..>: .... ' · .. ·.::· ._, .< .. :·:. - . :':: ·:. ,-·.'.:;~ .... '.,, ;'· ~ ..... ·:.'::. ,:~ _·_ - ... :· . ·.· .. ,·.;· . ::)~,::. ·.···:- - ., ;_"_.;:· .- .. ,, . ·.' -<'. -, ;"·:!/'• -. ·-. 
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Humanos, seg(m elmodelo del' amparo mexicano y del mandado de seguranca -
brasileño, (145) · 

c) Enolas Cuartas Jornadas La.tinoamericanas de Derecho ?rocesal 
que se ef.ectwron en las ciúdades de Caracas y Valencia, Venezuela, en - .. 
los últimos días de rnarzo y primeros de abril ·de 1967, se aprobó la sug~ 
rencia de formular un.proyecto sobre las bases unifonncs adecua~s para 
.regular, en todos los países latinoamericanos, la tutela jurisdiccional 
·efectiva de los derechos humanos, en vista de los elemerit~s. comunes ya -
existentes. 

d) · Varios tratadistas latinoamerié:anos han formulado proyectos de 
- ' . - . 

regulación de Un. instrW!ento latiri~americano que püec1iese servir. de rnod~ 
lo a .los ordenamientos intemc)s de los paises de 1 continente. y así i el 
co~stitu6iorialista argentino Carlos Sánchez Viamonte tomó como. modelo el · 

.·. P.abéas Corpus consagrado en la gran mayoría de los países de Latinoam~i 
. ca pero proponiendo que· su .ámbito protector se extendiera hasta compren• 
. der todos · 1os derfuc.hos hlml<inos . consagrados. constitucionalmente , es decir . 

. . · en.fonm s:in\ita:r al amparo; y no excli:isivÍmlen.te la l.ibertad pers0nal. 
· . ·. e) Por sll parte, el tratadista brasÚ~o' J.• M. oth.on Sidou, prese~ 

til'én las Terceras Jor~das Latinoa~erkánas, de acuerdo COJ1 los 'ptinci:. 
p{o's establecidos en las Declaraciones Am~ricaná y Uriiversal de Dere---. . . ··-. . .. ·- .. . . . . ; . . .. 

. . chos del H~re, y por 1os eJ1sayos doctfirÍales; fallos de ·tribunales, y 

. disposkiones de carácter legis la.tivo fonnulados hasta esa. fe6ha" .- (146} . 

f) Final~~nte; también . el autor d~ esta' ,obra propuso .bases uriifor • 
mes.para .configurar un jtikib'·de e.mparq· latinoruneric:ano, en la penencia-. 

· · :g~ne~al qtie pre~ent6 en las:·cuarÚis Jort\aii~s··1~ti~ofünericaras·:deDere-:--·' 
... '."-:: ... ,<,< ·:·· ::· ,,'· ~·>:: ,._,' __ .. _., .. ,. .. :. ~ .·-. :_:·'..:._·¡ .... _ ·._.::,~.'·:···· :: :,: .. __ ·.- - .. _ '•' , '. ' ' .. 

· cho Procesal, también,c:itada\(Venezué1a: 1967)'. (147). · · 

: . ·.!&o to ant~riOr. n~s ú~~~ ai conventlinierrto de que, 
bilitamfonto :q~ fui . sufr,ido :ef respeto a los derechos hwnaros .en ~éf ica 

.. Latina. éfolosdrarn!Úcos momentos en los que .nunerosos .. ~1se~· de 'ruest~ .· . 

. • ~ontin~nt~-·se encuentian's;;netfdos·.af.érre~~ dictaduras'~ilitar~~, rio d~.< .· 

.... - .• .... ~-·.: _,•, ·, .. ' .. '-'·.·<'•· : . : ., .' . ' ,. -, - . . -· '';- .. ·' ·', ·- , . 

. ·:~ ' · ... : i. ·)~ \.; j~:: .. > .. ~.' :~' ·.. . ~ .: ·, · ~· . 
•, ·'' 

.. 145~;; cfr.· op. :d~/i·. FIX ·~niDJ:o, HEcrm>''ti,pfoted::ión·proc~saf;''p;13o '· · .. 
•· .146 .. Cfr •. op .. cit. ·pp:', mrunIO,. HECTOR. ~'La protecd6n.·pt'9C:::~;;al •. 1 'p~132 

147. Cf.171 'op. Cit~. FIX Zft}ruDIQ~ HECTCR•·''La prote(:ci6ri prói::esa:l.''p~133 
1 •••• • ••• \ • '. • •• ' ·, • • • • 

· .. ·'···. 
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ócmos perder la esperanza de que esta situaci6n se supere- y de que pueda 

hahfarse de un verdadero juicio de amparo latimirncricano y en esta dire'=
ción es significativo el derecho de amparo consagr;ido en la nueva Consti 

tución ncruana de julio de 1980, que sirve de apoyo al transito de un g2_ 

bierno militar a uno constitucional, y es entonces cuando la experiencia 

centenaria del ::un paro mexicano puede servir de guía, y rcciprocrnncntc • • 

para los cambios esenciales que este últmo requiere, a las lc~islacio· • 

nes que han consagrndo o pretenfan introducir esta noble in.stituci6n •• 

protectora de la dignidad y de la libertad del hanbre lntinqrunericano. 
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VI. EL '!·fANDADO DE SEGUR.ANCA" BRA.SILFP.O. 

En Brasil se ha desarrollado una institt1ci6n s:imila'r al juicio de

amparo, que recibe en portugués el nanlYre de Mandado de Se9,uranca, den~ 

minación que algtmos autores han traducido al español como "manda to" º. 
"mandamiento de amparo". 

También debemos señalar que son numerosos los juristas brasileños 

que reconocen de manera expresa la influencia del arnparo mexicano en 1á 
creación del instrumento brasileiío, sin que esto signifique qtte se. fo -

. considere CQ!TlO una simple copia, pues también existen diferencias apre-

ciables entre runbas itisti tuciones. . .·. . · .· 
.El: citado ~:a~dado de Se~uranca fu~ intrOclúcido en el artícUlo 113; · 

párágrafó 3:i, de la Constitllcion fedral de 16 ·de j uÚo de 1934, y en la 
' . ' '· ·.''" .. ' . . . ' 

:actuali<lad está regulado por el artfculo 153, parág,rafo 21, de la Cons

titueió11·de 24 de enero de 1967, en su texto ref6ma~o el. 27 de octtbre . 

. ele. 1969 ~ ·de fa sigui.ente manera; ''Para protcgei~ dól'echo .líquido y ciqrtC> 

· . no tutelado por habeas corpus ,se co1:icederá ~fandacl.o: de Scguranca, sea •·~ • 
C:úal fuere la autorida<,i responsable; ·por· ilegal {dad o abuso de. p~eru. . > (148) . . . . . ; 

La Ley rcglamcntariÁ d~ esta institución ~s la n(unero 1, 533 de -31 

de· diciembre· de 19 51, · conNarias r~forrna.s popteriorEis. 

Debe tomarse. en consideración 'qi1e el Mandado de Sc~uranca opera --

,;:, 

· .. ·fundamentalmente contra actos y resoluciones .de autoridades admfaistra- . · • 

.. tivas o de actos administrativos de las rcst~ntcs autoridades, pu~sde: 

.acuel'do con las restantes autoricladcs, pues de: acuerdo C:on la legi;la:-
dtSn; lél. 4octrina' i l~s resoluciones de los .tri~l!l}tlles, dicha instifo~~ · ..•• 

; ' ci6n. puede· Útiliz,ar~e s61ó:aemanera··~:i:6epci~íl::.l,~ontTa. lás d.lsno;i¿i'Ó-.··········· 
~es· legislat'd:va~~ te,specfo,:Ci~.1as detfsiOncs jJliciales.· · .. · · .. ·· ·. ·>· ... · . 

·,La.mayoritaria y la juriSptudencfa .~~~imf!rl qtie ·np ~s admísibie 1a· • 
in,stittlci~n contra. las.1C}'5s e~t abstracto, sino exclu~ivame~te respec.~o · 

i :d~:s~:i~}s~;a?r~!:'.~~q~ :.;~fa~¡t~~~¿t::~~ia~~?:~~· ... 
. pµedo enjuiciar ~ 1os órga~6s l~~islativós' citando ac,t4.~n cano cfeadOl"~~ . 

. -:,·:, .- . 

. ,· ' .· : . - , ~ , 

148. Cfr.'.op;~ éit:. Plf ZAMUDio, HECTCR~ 11U\.J?rot~cCi611·ProtesaL 1ip. 
134' • . . . . .· .. 

,.,·:. 
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\3.e disposiciones legales, sino excluSivamente en sus ft.mciones de-carác

ter estrict8Jllente administrativo. 
Sin embargo, existe la ten.iencia de moderar la rigidez del princi;.. .. 

pio anterior, y en varios anteproyectos de ley re~lainentaria se ha -pro- ... 
. . . . 1 

puesto -que, por excepción, se p.iedan :intpu¡mar las leyes en abstracto, es 
decir, que no hubieren sido aplicadas concretamente a lqs afectados, -,.:
cuando s~ demi.iestre que de sus efectos 'futuros pueda resultar d.aflo de d!_ 

fícilo incierta :reparación. 
Por otra parte, y es 1á función que nos interesa pa'iticulannente el 

,. . . . ' ' 

Madado de. S~anca ouera muy·. e:fiéazmente cano un instruJ!lento proces!ll· -
para Pl'oteger. lQS der~Chos de. los gcberna,dos consagrados. ccmsti~clónal~ · 

· • mente, piles .si bien es verdad la instituci6n rios Uev'"aria. ..•. a Ja conc.1u-~ 
sión de ~e sólo pl:ot~ge: a los: Tlarticulares corttraiá ilegalldad y el' ;;_ · 

'· aousode poder, sin.refe~irse a lOs actos incoru;tituéionales, deb.e admÚ ' 
·• tirs~~ como io han; hecho la doctrina. y las .decisiones dé los. tribmales', . 

. que e~taproteeci6n <:le )os derechos constitueionales se e~tra imp1f
.... cita~ ya que se consider~ <lue .este h~sti~eritc> tutela todos. los· derechos •. 

de· fa ¡iersol1a Jilia~a de carácter c~hStitu:i~l,- con ~1U$i6n de. la li~i .· 

· .. ·· :oerta.d ~rsonal, pr~tegida por ~!Haoea.S e()~, en este e~ ~l'MmdadQ .·· 
. < de ~gur~ca, debe considerarse ~ano unfi garantiá constitucipnal, , s~ ~ · 
. lo .ha afi~a6 expresámente·tm .sector importante. de la. dbctriiÍa.: brasile~ 
fi11, asf bcmo' ai~ resoludones. judiciales,. y entre·1os tratad~tas se·.··· 

·. debe mericionar a c~tré/Núfiez, José en su obra Dó Mamado de~~. 
Además debe· tanarse en ·cue?lta ~na dispÓsidón muy· mt:<rfttirite . consa ~: 

g;aaa. eri. e1· articufo 153(), Parág~afo.cuart:o de la carta Federal• vigente · 

· y éiu~::proviene del artíéu1o Í41Q,.f>élrákrafo 4'.,de la Constí,tuc~61Í·~e.· • 

... :·.· ·.. •.· ':,· ::,,,··: .·· 

l49 •. :C#• •. 9P•\cit. FIX.·ZIMUDIO,·~¡ ''El:Jukio;de.Aritparo enLatfüoa. 
···. · :. J!Íeric,~''p. l?4-126c - >. -··.·. · .· .·. · ·•· · •· · :- ·•· ·· . " < · : '· ;,.., 
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~-

·expedido en 1968, afortunadamente deroszado par la erniienda constitucio.,. 
nal núnero 11 de 1 :S de octubre de 1978, que habfa significado la limi ... 

taci6n de la apreciaci6n judicial de al¡ronos derechos furdainentales, 

por razones de s~idad nacional. 
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VII. INFLUFM'.::IA DEL SISTEMA SCWIETICO EN .ftHERICA. LATIN\: EL RmJMFN SQ. 
CIALISTA Ct:JBANJ. 

En el Sistema Constitucional Cubano anterior a la revoluci6n ene!!_ 
bezada por Fidel Castro imperaba el sistema angloamericano de justicia 

constitucional, d~ntro del cual se había :implantado la modalidad de la 
acción popular de ir'tconstitucionalida:d, con efectos general~, y qUe -

este sistema se conservó fonnalmente en la Ca~ Fun:larn.ental de ~959, -

aprobado por el gobierno ciel mismo Pi.del Castro, pero sin··aplicadón - -
práctica, por la transfonnaci6n paulatina de dkho r~gimen en un gobier_ 

no socialista. 

Con la refonna constitucional de 13 de jtmio de 197~, se introdu
jo el sistema d~ tribunales populares inspirados en la orR8ni2aóidn jti-. 

dkial de lbs orderu:Ímientos sociali~tas, incluyel1do el or~~mismo calif.t 
cado, Fiscalía General.de la República, que no era otra cosa que la. im- · 
plantación de la Procuratuia de inspiración Soviética, con· lo cual que-

. daron consagrados '.los instrumentos jUTídicos de tutela de los hechos - • 
fundamentales corresy:ondientes a la le~alidád socialista. Las citadas 
refonnas constitucionales fuer(;m re~lamentadas por la Ley de Oi'~aniza":'

ción delSistema Judicial del 23 de junio del prop_io'aflo de 1973~ (150) 

La evolución an.terior culminó· con la ·Constitoci6n aprobad8. par· re 
fréndwn popular el 24 de febrero de 1976 que implantó en fonna abierta -

un sist.ema constituciorial ·de carácter socialista inspirado claramente -

en la Carta Federal Soviética de 1936 en algunos otros ordenamient()s de 
• ••• 4' • ' ' 

países socialistas europeos' de manera que podernos facilmente remitir~ - . 
nos a lo que expres:illios sobre las principales instituciones de/tutéla '!' 

. examinarlas -anterionnenté en el arGueti]:>o sovi6tko, tales cano el deie- . 
. • cho de petldón, la J'.>.rocuratura y los .trib.maús populares, cáiiO pro~-.· 
· teéto;es de la. le~alidad socialista, y ~fonna .. irdirecta de. los derechos. 

foodamentales de ·los gob~rnados consagrados constitucionalmGnte •. ··•·. · 
En el capítulo VI de la dlcha -Carta Fundamental, relativo a los' • .. 

derochos~ deberes.ygarantías fund~entale·s se cQn5ign9.en1~~ af#cu-r- ... 
· .. los 44 ~. a 59° .un amplio ~tllogd .de deiechos · .. htMtanq~· de ca meter sotial~ .. 

. . . ' . . ~ ~. ' ' .. ' 

150. Cfr. op. cit; FIX ZIMUDIO, HEC'!CR; 'ta Pr~teeci6nJ>rocesa~ •• ~" -
p. 275. . 
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:individual y político, con preferencia de los primeros 1 incluyendo la -
disposición del artículo 62°, de acuerdo con el cual;. "todo ciuctadáno -".' 
tiene derecho a dirigir quejas y peticiones a las autoridades y recibir 
la atención o respuesta pertinente y en plazo adecuadó, conforme a la·~~ 
ley", pero con la inevitable disposición limitativa establecida en el ar . -
t~culo 61° constitucional, en el sentido de que; ''ninguna de las libert!_ 
des reconocidas en la Constituci6n y las Leyes, ni contra la existencia 
y fines del Estado Socialista, ni contra la decisión del pueblo cubano 
de constituir el socialismo y el comunismo. La infracci6n do este pre--

. cepto es punible". (151) 

Por lo que se refiere a los instrumentos jur!dicos para la tutela 
de tales derechos en la Carta de 1976, se ratificarcm 'tos principales. --
lineamientos introducidos . en la· ref.onna constitucional de 1973' 'a la Car- . · 

ta anterior de· 1959, al configurarse a la J'rocuratura .con el nanl:>re de. -
FiscaHa General de la Rep(ibÜéa, y a los tribunales populares como los 
. . ' ' . . . 

6rganos esenciales de la aplicación y vigilancia de la legalidad socia~-
lista. 

Los preceptos de la Carta Fundamental. de 1976, fueron reglamenta.-..;. 
dos por La nuevá Ley de Ofganización del Sistema Judicial, aprobada por 
ia Asamblea .Nacional del Poder Popular del 10 de Agosto de 1977/ la que 
recoge los liri~amientos eseri~iales del ordenamiento anterior de Í973. 

· antes mencionados, con las modificaciones substanciales introducidas en 
e~ta materia en la propiaConstituci6n vigente. 

Por lo que se refiere a la Procuratura, los artículos 130° consti":" 
tUcional y 106 de l:a Ley Org~nica., atribu}'en al -fiscal general.de la Re 

•·· pClblica, como objetivo primordial el control de Ja legalidad socialista'"'." 

sobre la base de.Ja vi~ilancia, 4e1 estr.icto é~plimient<fde Ja, .'Ley, y d! 
mb· disposiciones Íe[!ales·, por. los organismos. del Estado, .9nt:idades eco~ 

· ..•. ntlnfcás y sociales y por. los· ~iudadanos.. Por otra ~#e; .segan. ios artf 

:culos 131° dela Carta Fundfomental~ 108°·y120° de: la LeyOrgánÍca, 1~ ·~, 

F iscaira G1meral · de . la.· Repíó lica ,. · constituye una· Unida4 (}tg~ll~cá su~ord.!. ·. ·· · 
. nacia 1'.Ínicamente a. la Asanblea Nac'iónal del Poder llopu1ar. cier'Cons~i~· ·Je'· . 

. ·.·Estado~ en la· intelip;~ciad~.~~ ei Fiscal Gene~{'c1~;slgÍlad6 ·pot'ÍtJline·~. 
·~·,-\··~- \ ..... :~:-"·· •••. - •. __ - ..... _ .. ~,\~ 1 .• ·,.·::·,· . .',-.: __ .·.:~-· ., •• , :···-.·~·:»:"··_'.. :··~: .. ··._;_ ... :', .. ~: ·:~ .. -..... >·:'_:: .. '.:.·:· .. >r: .. ·:,. ·.·- .... '"-~:¡·, .-

.151. Cfr¡ op~· d.f, nx .~ro~. HECT()R. ··~:prot~cidn P~?~aL". 11 p.21'6~ · .. 
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riodo de .cinco arios recibe i.Ílstrucciones directas y de obligatorio CUl1lpli" 

miento, del citado Consejo de Estado; además los 6r~anos de la oropia t!i~ 
calia cuyos miernoros son designados. también por cinco at1os, están orqaniza 

. . -
dos verticalmente en toda la nación, subordinados a la Fiscalfa CTeneral P!. 
ro independientes de todo órgano ·local. 

Por lo demás de acuerdo con el modelo soviético, la citada Procura~ · · 
ra posee atribuciones y facultades muy similares a las de su arquetiTlO en" · 
tre ellas· las del Ministerio Público, así como las de vi,1?ilancia de la le" . 
galidad socialista a través 'de propuestas y recomEmdacione~, 

. Por lo que se -refiere a los tribunales populares,' éstos se inte¡rran . 
también. de acuerdo' con.el modelo soviético, por jueces letrados y itsesores . . "" ·. ·, .. . . . . ; . . ' ' ' ' 

populares,- todos electos por los órganos de representacidn popular o 'pOr • . 
ciudadanos, reconociértdo~e:;a ·dichos trfüunales, rle,acuer'do _con los artkti" .. 

·.1os J 22° de la Carta ele 1976 y 3° de laLey de 0rgani~kd6~ Judicial de --
,- - ',.• ·, - ' ' - . . : ,·,_ - '·· .- . . ,· :,. - .. _. . ·, .. ·. ,. 

J977' il'ldepehdentia funcional respecto a cualquier otro 6r~imo·:estatal pe .. . 

ro al mÍ.smo tiempo, s~les considera subordinados jerá.rquiéM\ente a la .. .. 
. ·. A~ámoléa Nacional del·P0cler PÓpular ·y.al Con5ejo de Fstado¡·aden§s' se en·,. 

centran sÚ.j etos al prcx::~imiei;tto de revocaci6npor parte de los mismos .•• -
electores~. . . . . . .... ·. . .. 

. . . éori~iene destacar que según los artículo~. ·123 º, · illciso d). de la (;¡ir 
· .·. 1:a Fund~ental: y 4 º ,· fracdóii V, . de .la Ley. ~gánica Jll~cionada, ·uno de lo; 

principales objetivo~ el.e. la actiyidad de los Tribunales Po~lares/C:onsis
····. t~ en amnara~ la vida, las ·relaciones fruilili~res v los.dem<1s derechos•e.in •· 

· .tereses legítimos de los ciudadanos... . .. · ·. ... . -

Como· -p~ede observarse del breV'e recorrido anterior~ él orit~and.ento ·. 

cu~ano vigcJ1te se vincula muy estrechanente. ccm ~l modelO soviétit~ y de ._ 
·•·:;otros paíséssoci.alistas etll;.opéos·,.·en cµantoa declaraciones'd~ dere\cnos_:~ · 
:·}1Una~osy ~U~Íilstrun~ntos• }utíd{~o~·p·a!a.·proteg,~lo~, ;y;~~ál veZ•en/stX:tOr. 
,, .•.•. ·.en el. cual podemos deScj,IDrfr aigart, matiz pecuÜar, que' conparte'· ccm otr~s ·. ' 

· ·.· Úgis!adoñes socialistas con trt'ldicitsn judici~Ústa; 

. . .•• . .. ·_· Dt1 · a<:uerdo con)a!;. L~y~sde Procedimientos civ+i Y,~~istl'ativo de :· . 

··. ·•··~~rü~:· i: ~~'~Z.~~~1~ ~:,tz',;!tf :ji~~it:ti~~~t~fü·· 
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.de lo contencioso administrativo de la tradicidn hispánica'. 
De acuerdo con los artículos 655° y 556° _de la citada Ley de Proce~ . 

dimientos Civiles, Administrativos y Laborales de 19 de agosto de 1977 ~~. 

pueden impugnarse ante las Salas de lo Civil y de lo' Administrativo del . 
- . 

Tribtulal Supremo Popular y de los restantes Tribunales Populares, todas --
prestaciones que se deduzcan contra las disposiciones de carácter general 
y 1a5' resoluciones -dictadas por los organismos de la Administración Cen~ 

tral del Es:tado; sus delegaciones territoriales, asf como los ComitSs Ej~ 
cutivos de los 6rganos provinciales y municipales del Poder Popular;· in- -
cluyendose además;, las cuestiones relacionadas cori la aplicacir5n de la 

Ley de. Refonna Utó~na. 
El Articulo 657° de dicho ordenamien~o excluye del proceso dé lo 

~ontencioso ·.~: adrninistrati~o las cues~iones emanád~s de a~toridad._comne-2 
tente que se refieran ~ la defensa nacional, a la Seguridad det Es,tado, - · 

· eLorden .JÚbl~co y la.s medid~s adoptadas en circunstancias excepcionales 
para saivagu':t"~ar los· intere'ses generales; lás transacciones en divisas o 

Valores extran.j eros y .el. control de c~bios j la planifk~ci6n de la. econ~ . 

mía naciona.1, ~1 can~ el ejercicio de la potestad diScrecional; ¡ero en 
c~io el d.ivers~ arti~lo 658 º· ,dispone que la jurisdicc:ión adniinistratF 

·.· va•c~nocerá enº-toc1.o caso de las cuestiones que·• se 'sus.citen sobre. lar.e¡;~· 
. ·' ' ' '··· .. . ' . - · .. ' .. . ' 

. ponsabiÜ.clad. patrifuonial .de la. achnlnistración' aún cuando esta se derive .. 
. ''•¡ ·.. "" ,_·_·, ' . - ' ' . . . ' ' -

de li(ejeCÚci6n de. cualquiera de las disposiciones:y cuestiones excluidas .• 
. · · del conocirilien to .do la propia júrisdlcCi6ri ·por él menc'ionado a;ticülo 

;657°.:(152)_ ... . . .. . . . .· ·. . . 
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VIII. IA ACCION POJ'tU.ÍfUE INCOrJSTI1lTCIONl\LIDAP. 

Dicha institu::ión puede considerarse como un instnmtento nacido en 

el ámbito latinoamericano, ya que si bien tiene TJUntos de contacto con -
los efectos .t?enerales de los fallos de inconstitucionali1fad de las Leyes 

prommciadas por los Trfüunales Constitucionales Euroneos, sin embarizo, · 
esta institución se confiere al órgano suprano de la jurisdicci6n ordin!!_ 

ria (Corte Supremo) y además es te es el aspecto más interesllll.te, la de·· 

manda puede ser interpuesta por cualquier persona aún cuando. la misllVi e~ 

rezca de interés jurídico al no resultar afectada por la ·disposici6n U· -

ordenamiento canbatido. 

Esto no significa .que en todo caso la protección que se otorgue. - • . 
' .· . -- . ' . 

par este :Procedimiento se dirija a la tutela de los derechbs furdanienta· ' 

.. les consagrados constitucionalmente; pero en un porcentaje apreciable, -
· •· la :bnpugilación se endereza contra las J..eyes que meho~caban. indebidamente 

los citados derechos~ • 

.Este instrumento se originó primeramente en los ordenamientos ••• 
constitucionales de Colanbia y Venezuela,. y posterionnente se .ha extenrli 

do a otros países latinoarnedcanos. . . .· . . •. 
a) · Por lo que se refiere a Colanbia el jurista estadunic1.elise ·J. - ··.· 

A~' e. Grant, afinna que desde 1850 cualquier ciudadano podt~'-solicÚa-r 'a 

' la Corte Suprema .1~ nulidad de una• ordenanzaprovineial y t>Osteriormente. 
' en ei texto ~riginal de fa Constitución dt! 1880 se establ~i6 qué la mi!_ 

• ll\a .CÓrfo Suprema debfa pronltl1ciarse con efectos generúes sobre la.s ohj~. 
dones de inconstitucionalidad de las Leyes que le fueren s~e~id.as por· 

• · ei Ejecutivo; finalmente, en la refonna de dichaCart~ rtlnlmrterttai·¡jor ,. 
· . ·el famoso.acto número 3de 1910, se.int;odujoe~ ·forinii.ctarál.tf~t~i6n·

.• popular dé ineonstitudonalidad,•que aettlalmeüte se, ~onsi~ ~·~1 ar,t!· 
-.~ulo.i14 del·texfoc~tittid.onal~ige~te~ (1S3) :·. ·• · .. ' ''. :>:'~ .. 
·.. .. ni~ilb°precento rué reg1~nt8.d~ pór ia ter 96 de· t936, v ~fn~fé·:; 

' • - . . : ·; ;·. , ... , ,. _., . • . . • .• : - . . .. • ': ·, t . ~; : . • • .'.. . . . . . 

to 432_ d~ 19690, modificados ambos po'Í- la Reforma Constitucianal de di"":" 

cfonbre 4~ 1979, ,qti~ .• aco~enesta,ñnpu,gt\~ci6n de urui:i\ian.era"1tiy ·tunl>ii~, .•-
-.::: - ·: -.>. :: . . ·~.·e: ·.' -. '.' ' '\, ·.. . ,' . ' . ·. "'.._ ,·' ::" :, ~ ·: »'. : , .. · ... -.. "~' . . . :' r,. ·:·: -¡ ":; ". ' ' 

' ... '·' ,· 

.. · 1s3> .. Cfr~ c)p~:.cit;: FIX.z.M;ttfurq; HF.Cicll., 1ia .PTi>tet~i6n P?CX:~~l)~". 11 
..... 

P• 136. : ..•.•... :" :· . .. ·:· .. · , .. :; '...'. 
'· .. : 
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ha:bi~ndose interpretado de manera liberal por la miSJ'lla Corte Suprema, la 

que admite inclusive que los extranjeros residentes puedan intentar di-:~ 

cha acción de inconstitucionalidad de la cual, según la doctrina ha teni 
: ' -

do efectos benéficos en la práctica. 

o) En esa misma acción popular de inconsti tucionalidad surgió en · 

Venezuela de la Constitución de 1858, artículo 113°~ ordinal octavo, pe-: 

ro .solo en relación ccm las Leyes Locales y se fué Íierfeccionando hasta 

que se co,nsolid6, inclusive 'I'especto a las Leyes t-acionales, en la Cons-

. tituc'ión de 1893 artíeulos 17° y 110° ordinal octavo~ .(154) 

En la Co~titución vigente de enero. de 1961, esta acc.ión de incon~ 

.. titudonalidrid está'. plenanamente,reconocida, ya' que el articulO 215º en·,, 

~s ordinales tercero y cua~to, ~stablecen qúe corr~sporiden a la Supre!Jla 

··•·· Cortecde JustkÚl déclararJ.á nulidad total o ·parcial de ias Leyes loea
··1es de las;erdenanzas ... mllllkipales~ demas.··actoi de. los.: cuerpos d~liberan:··· 
. tes: dé•·· las 'el1tidades f~derati vas o 'de . l~s' mlllli,cipios ' que 'contradfgan l; '' 
I.er .. suprema. o'SS) .. . · . · . · . · 

e) , Descubrim9s este. instrumento procesal en (3Lórdenamiento cons-

. titucional de Panamá, ql1e io introdujo 'en el artículo 18s0 de .. ia Ca~ta .~ 

... . Fundamental. de~ 2 de enero .de 1941, y en/et artículo• 167 de .la Carta;-"- • 
. . , Consdtucio~i •del 1 ºde .~arzo de 1946, regl~mentado por. la Ley sobre Re : 

'curso~ Constitucionales Y' de Gara~1tía.,. de•Z4 d~ ~octubr~ 'de 1956 .. y firiai 
~ente en el artkulo 188,de·la Ccmstituci6n vigénte de.1972~ 

- el), Posterionnente. fu~<acogida esta. JI}stitucióJl·por la Constitu,,-~ 
. . - . . . . . . ~ . - . 

> dón Salw~orena de 1950, arÜeulo 99~ que se.repr9<iuce en el precepto ".". ... . . , .. ,· .. , . . . : ' - .... -· . . · . 

. . del mismo ltúmero de la Carta Fimdamental vi~ente, promulgada el 8 de e~ ... 

· r~ 
0

dé 'rn62 y q1.1e. se reg1aJnenta por la Ley de pr0Cedimient9s 'Constitucfo.- .. · 
. Iui1e·s de' 14 d~ enetó cl13 1~~0, aidcuio~: 6~ a · 1)~ ~ (156) ' ' ·' ' . ' ' . 

. . ~ . 
·:·<~-'- ···. .- . 

. ·. J54'i Este prec(!pto e:st~ l'ehamentado pqr la tey Orgdn~C:a de la. ~pr~ª 
· · .. ·. · .porte .d.e Justk.ia ;Oworrul~ada ,el,.S.o d_e jllf,io• . .de.··.1976,,_yqqe•·:ent~6.· 

.· .-.... ··en.yigorJ~l Jº.•d~ erierod.e,'1977}: .. ~··~ottriri(Venezol~a··no e~>·~· 
. ··.c:tan ·mundante corrio la; de Colanbia; ;: .. < : .·.· ... < • • .·. ··.- > '·f . · 

155. , El TeX1;o de' esta Ley puede _corisultll"l:se en el Boletfii del Instifu; 
"to de .Dereclio ComparaQO de Mrucico, l)ainero 40., enero, abril, 1961 ~ 

.1:pi1:1:!,~H6. <<"'./'::. : ... · ... · . 

. Const1tuci6n SSlvadoretla •. · 
~ ~ .. ~. _· ,· ,; ', - .. 

/." 
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el La República de Cuba la acci6n de :inconstitudonalidad, fué 

objeto de una paulatµia evoluci6n, ya que se haMa venido perfilando a 

pa1it:W de la Ley- de 17 de Marzo de 1982, en la cual, desirués de dos .... 

sentencias de inconstitucionalidad dictadas por el Tribunal ~remo:,; -

el órgáno de quien demandó la disposición debfa derogarla; y pasterio!:_ 

mente, las .Leyes Constitucionales de 3 de febrero de 1934 y 11 de ju-
lío de 1935, detenninaron que una sentencia del propio Tritunal Supre

mo producía efectos derogativos de la dis-posici6n dt!Clarada inconsti1:!!_ 
cional. · 

Esta evolución culmin6 en la Constituci6n de 26 de julio de 1940 

en la cual se est.ableció un Tribunal de Garantías Constitueionales y -

. . Sociales., que se integraban cano una Sala eSl;lecializada del Tribunal"' 

.··. Supreno, fornada por .el Presidente de dicho Tribmal ·Y cuando menos -

POI' quince Magistrados. 

Dentro de la categoría de la acción popular de la C'.onstituciona .. 

lidad de las disposiciones legislativas podeJ11os mencionar al art!Culo · 

9° ·de la eon5titución de la Provincia Argentina de Chaco, en .el cml -

atribuye al Superior Tribunal tie Justicia de la propia entidad federa· 

tiva la facultad de declarar la :i.nconstitticionalidad de. la Leyes, pro-: 

duciendo la caducidad de las mismas, en la piirte afectada por la pro-• 

piadeclaración'en la intelige'Ilcia de que la doctrina~ can el apóyo. en 

el diverso articulo 170°, fracción I, d~:la misma Carta Furdamentai 1-2_ 
cai, estima que se confi~a una verdader& acción popúlar, para la im-. 
pUgnación de los ordenamientos constitUcionales . 

. PÓdemos con~luir~que s.e califica en el Derecho Brasilei\o can~ ~
acci6n pop.ilar y re/resentación (de ~onstitucio~alidad); la prim~a de 

las Guales est~ consagrad3.1 en Sus principios Mskós, por el artíCulo 

.. 153~·.de,)ti···cqnst~tución·Fec!~ralde 19~7.· en. su·tezj;o•r.efonnado ·.~.· • .;.-.; .··. 

' Üi69;:.y que ¡n-oviene a su vez, de~ arti'.ct.ü.o 41° ,. de. la Carta Fedetal -. 

de 1946 nC> obstante que dicha acción popular está.situada en el referi 

do artí~o.153° de.Ja LeyFumamental; que refiere a i0s De~oos y : 

. Garántfis:'Individuales, no ~ede consitlerar~e en ~ste estricto. sentido 

.... cano Wl:. iiisttlmlentó ~specff ic~ para ia ttitéi~ de lÓ~O mere*oriadÓs· dere- ·.· 
• ~fü:>s fündmn~talés·, ya ~~ ~n r~alidact está dirigido a. anu18.r los.se·"'. .. 
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tos que afecten el patrimonio de las Entidades PCiblicas, y por ello prote
ge los intereses de la canunidru:l, y no los de las personas que lo inte--:1'~ 

· gran, al menos de manera di'recta, 

La propia representaci6n no constituye un derecho de ejercicio dit~ 

to por parte de los gobernados, y. por ello un considerado tratadista lo .,.. . . 
considara como una garantfa pasiva, pues o que procesalmente s61o puede "

,plantearse por el J>roettt"ador General de la RePablica, ante el Supremo Tri-. . 

ounal Federal, p0r inconsti tucionalidad o para la interpretaci6n de una - • 

Ley o Acto Federal ·o de Carde ter Local, según lo dispuesto . por el artfculo 
119° fracci6n I, inciso 1), tal como fu~ modificado por la emienda consti 

tucional n1mtero 7, de 13 de abril de 1977, y en ese sentido tiene algunas 
• • 1 • 

sanejanzas con las' reclamaciones de los efectos por un acto de ~t~4dad >_ 

ante la Procuratura de los pafses socialistas. 

¡ ·. 

: 1 



CONCLUSIONES 

~ 

1.- Se necesita acci6n, no basta la fe, para reafinnar la confi-
anza en los Derechos fh.mi.anos Ftmdamentales, en la dignidad y valor de 
la' persona, en la igualdad de derechos para el hanbre y la ruj er, pi.ra 
las. naciones grandes y pequeñ~s. Las Naciones Unidas y sus organiza- -
e iones cooperadoras deben seguir 'incesantemente trabajando para· JÚlcer 
'progresar fa causa de los Derechos Humanos. 

' .· . . . . . '.. . : . .. . 

2. Los Derechos Htmanos y libertades fund~nta:Les sontmitarios 
e interdependientes e~ alto grad() de constitUc:Í:onalisr.10; por lo tanto 
debe darse igual atención y urgente consideración a la aplicaci6n, fo

mento y protección .de los Dere<;:hos tarito Civiles y Politicos ·,' coinQ F.c2_ 

nómicos, Sociales y. Culturales. 
,•:·' 

3t .. Los insttúmentos de carácter procesal son:los ·que deben consi 
. derarse é:omo ~erdaderas y pr~pias ga~antfus constituciÓIÜl.Ies, que sir:

ve~ pa;a la tutela IDdirecta o refleja de.i~s derechos de lit l'ersona -
humana. 

, 4. Los problenas de los Derechos Humanos, deben ·ser examinados -
integr~ente, teniendo en cuenta tanto. el contenido general d.e las dh 

• feren,te~· SQfÍOOad;S. en. lo~· ~fos' se·presf?ntan asf cono lá'necesidad. - " 
de, fcmientár e(d~S,arrollo del bien~s'!;ar de la soéiécJad~ · , · · 

· .. ·,:·. 
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S. Considerando la :Importancia que tiene la Protección Proce
sal de los Derechos Humanos en Iatinoamédca, como países subdesa·
rrollados o en v1as de desarrollo; l~s Estados miembros pérteneci~ 

. tes a la O. N.U. , deben aceptar obligaciones específicas me:liante la 
solidarid~d a, o ratificar. los instrumentos procesales, que en con
secuencia deberta alentarse el trabajo de establecimien~o de nonnas 
para la protecci6n de estos, ya que se ha podido observar ·1as viola 

' ' ' -
ciones cometidas a países como; Nicaragua, San Salvador, Argentina, 
Honduras, etc. 

, · ·. 6. · La .tealiza.ci6n 'de un.· nuevo orden económico. Latinoainéricano 

f:Onstituidaun efemento esencial para el fan0lltO efectivo de los' 7 
Derechos Humanos. . . . . . . 

7. Debe destacarse que las disposiciones de l()S art.ículos 18" 

'y. 25° respectivamente de la: Declaraci6n y de la Convenci6n Affierica.; 
na de los Derechos 'Humanos, Obligan a los pai'.ses signatarios a per
feccionar o a. inÚodix:ir en sus' legislaciones interrui.~ al Juic1o de 
Ainparo cano insttumento·proteC:tor d<:i ·lbs derechos de las tierson.as ::: . 

consa~1radas constitu~ionalmente. A pesar del debiÚtami.ento que ha 

sufrido f!l ?:espeto de los Derechos lbrtiinos en América latina, en :-.; · 
los. dramlticos manentos. en los que rrumerosos ¡;aíses de nuestro Con~ 

. '·' .. ., . ,. . - ·'. . ·-, -

tinen te se encuentran sanet idos,' a • ferreas' dictadut'as militares , no 
se debe perder la esperanza, de que esta . si tuac i6ri se; supere, y de - .;. 

: ··.~e pu~a .~ablaT~e.d~ \m v~dadero:J~ieio de Amparo µi.t~noámerica-,-. · 
':'_~';. , '· ... 

. ' ··.. . ;. .· : . '. · .. ; ' 

. 8. Se requiere la'c:pñstituci6n de remedios enérgicos y vigor~ 
. sos parata defensa procesal ?e:la¡libertad,frentka";ias in.terven·-
. clones cadavei ~s. ~tensas, dé las .autoridades y .atm de i~~·.~i.S1nos·: 

," .· 
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grupos sociales, que afecten continuament:e esa libertad. 

Dichos derechos solicitan de un procedimiento en el cual impere 

la rapidez , la ecom:mía 'Procesal, amplias facultades para el juzga--
dor, aportaci6n de elementos de convicci6n, un sistema flexible de -
medidas cautelarés , que los efectos del fallo protector sean esen-_. -· 
cialmente preventivos y reparados, es decir. se Tequiere de un siste-
ma protector para evitar la violaci6n actual o próxima a suceder de 
los Derechos Fundamentales. 
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